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ASUNTO: Se emite Dictamen de Congruencia

CIUDADANO
FELIX ADRIAN FUENTES VILLALOBOS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.

En atención a su oficio de fecha 18 de febrero del 2009, a través del cual solicita se expida el Dictamen
de Congruencia al Proyecto de Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan,
con las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, y

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano es competente para emitir el presente dictamen, en términos
de lo que establecen los artículos 5.9 fracciones III y IV, y 5.25 y 5.28 fracción III del Libro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México; 19 fracción VII y 31 fracción V de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México; 29 y 30 párrafo segundo del Reglamento del Libro Quinto
del Código Administrativo del Estado de México; 6 fracción V del Reglamento Interno de la Secretaría
de Desarrollo Urbano.

Que el H. Ayuntamiento de Huixquilucan, en términos de lo dispuesto por el Artículo 5.28, fracción I y
II del Código Administrativo, llevó a cabo la consulta del Plan en el periodo comprendido entre el 18 de
noviembre y el 18 de diciembre del 2008; asimismo, celebró las audiencias públicas correspondientes
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el 10 y 11 de diciembre de 2008 para recabar la opinión y comentarios de la población de ese
municipio, respecto del proyecto de Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de
Huixquilucan, conforme lo señala el aviso del proceso de consulta.

Que en el Proyecto de Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, se han
observado los objetivos, políticas y estrategias de ordenamiento urbano y de población, establecidas en
el Plan Estatal de Desarrollo Urbano para este municipio, así como las estrategias relativas a la
zonificación y aprovechamiento del suelo, las correspondientes a vialidad, protección al medio
ambiente, riesgos, infraestructura y equipamiento urbano; asimismo, se han previsto los proyectos
estratégicos y programas sectoriales.

Que el proyecto de Modificación del Plan que se dictamina contiene, entre otros elementos, la
determinación de los usos del suelo permitidos y prohibidos, así como aquellos que pueden ser
compatibles, previendo aquellos que pueden producir un impacto significativo sobre la infraestructura y
el equipamiento urbano; los servicios públicos en la región o de sus centros de población en relación
con su entorno regional, para los cuales será necesario el dictamen de impacto regional, conforme lo
disponen los artículos 5.29 párrafo IV y 5.61 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México.

Que una vez analizado en todas y cada una de sus partes el citado proyecto de Modificación del Plan
Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, respecto con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, he
tenido a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN DE CONGRUENCIA

PRIMERO.- El proyecto de Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, es
congruente con los objetivos, políticas y estrategias establecidas en el Plan Estatal de
Desarrollo Urbano vigente.

SEGUNDO.- Para validez jurídica del proyecto de Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano
de Huixquilucan, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.28 fracción III del Libro Quinto
del Código Administrativo del Estado de México y 29 fracción IV de su Reglamento, deberá
incorporarse al contenido del mismo, el presente dictamen de manera textual.

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Huixquilucan remitirá a la Secretaría de Desarrollo Urbano, el
proyecto de Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, así
corno copia certificada del Acta de Cabildo en la que conste la aprobación formal del
mismo, en relación con los artículos 5.10 fracción I y 5.28 fracción IV del Libro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México.

CUARTO.- Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 30 del Reglamento del Libro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México, se instruye al Director General de Planeación
Urbana para que entregue formalmente este dictamen al H. Ayuntamiento del Municipio
de Huixquilucan.

El presente Dictamen de Congruencia se emite en la Ciudad de Metepec, a los 30 días del mes de
marzo del 2009.

ATENTAMENTE

LIC. MARCELA VELASCO GONZALEZ
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

(RUBRICA).
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
URBANO DE HUIXQUILUCAN,

ESTADO DE MÉXICO

2009

CONTENIDO

PRESENTACIÓN
MARCO JURÍDICO

1.1	 Disposiciones Federales

1.2	 Disposiciones Estatales

1.3	 Disposiciones Municipales

2	 CONGRUENCIA CON OTROS NIVELES DE PLANEACIÓN

2.1	 Lineamientos Federales

	

2.1.1	 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

	

2.1.2	 Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006

	

2.1.3	 Programa Nacional de Vivienda 2007-2012

2.2	 Lineamientos Estatales

	

2.2.1	 Plan de Desarrollo del Estado de México

	

2.2.2	 Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2008

	

2.2.3	 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México

2.3	 Lineamientos Regionales

	

2.3.1	 Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México

	

2.3.2	 Plan Regional del Valle Cuautitlán Texcoco

	

2.3.3	 Programa de Acciones Prioritarias de la Franja de Integración Metropolitana Huixquilucan-Cuajimalpa

2.4	 Lineamientos Sectoriales

	

2.4.1	 Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento del Valle de México

	

2.4.2	 Programa Hidráulico Integral del Estado de México

2.5	 Lineamientos Municipales

	

2.5.1	 Plan de Desarrollo Municipal 2006-2009

3	 PROPÓSITOS Y ALCANCES DEL PLAN

3.1	 Propósito

3.2	 Alcances

3.3	 Delimitación del Municipio
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3.4	 El Municipio en el Contexto Regional y Subregional

4.	 DIAGNÓSTICO

4.1	 MEDIO FÍSICO NATURAL Y APTITUD DEL SUELO

4.1.1	 Clima

4.1.2	 Orografía

4.1.3	 Geomorfología

4.1.4	 Hidrología

4. I .5	 Flora

4. I .6	 Fauna

4. 1.7	 Geología

4.1.8	 Edafología

4. 1.9	 Aprovechamiento Actual del Suelo

4. 1.10	 Vocación y Potencialidad del Territorio

4.1.1 1	 Alteraciones al Medio Natural

4.2	 CARACTERÍSTICAS SOCIO DEMOGRÁFICAS

4.2.1	 Dinámica e Indicadores Demográficos

4.2.2	 Composición de la Población

4.2.3	 Marginación

4.2.4	 Migración

4.2.5	 Niveles de Desarrollo

4.3	 CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS

4.3.1	 Aspectos Económicos

4.3.2	 Población Económicamente Activa y Niveles de Ingreso

4.4	 ASPECTOS TERRITORIALES

4.4.1	 Dinámica del Proceso de Urbanización Municipal

4.4.2	 Procesos de Ocupación del Suelo (Crecimiento Histórico)

4.4.3	 Procesos de Ocupación del Suelo (Crecimiento Actual)

4.4.4	 Estructura Urbana

4.4.5	 Uso Actual del Suelo

4.4.6	 Características de la Vivienda

4.4.7	 Tenencia de la Tierra y Asentamientos Irregulares

4.4.8	 Oferta y Demanda de Suelo y Vivienda

4.4.9	 Zonas de Valor Histórico y Cultural

4.5	 RIESGOS Y VULNERABILIDAD

4.5.1	 Riesgos Geológicos

4.5.2	 Riesgos Hidrometeorológicos

4.5.3	 Riesgos Sanitarios

4.5.4	 Riesgos Químicos

4.6	 INFRAESTRUCTURA

4.6.1	 Infraestructura Hidráulica y Sanitaria

4.6.2	 Infraestructura Vial

4.6.3	 Transporte

4.6.4	 Infraestructura Eléctrica

4.7	 EQUIPAMIENTO URBANO

4.7.1	 Equipamiento Educativo y de Cultura

4.7.2	 Equipamiento para la Salud y Asistencia

4.7.3	 Equipamiento para el Comercio

4.7.4	 Equipamiento para el Abasto
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4.7.5	 Equipamiento de Comunicaciones

4.7.6	 Equipamiento Recreativo y Deprotivo

4.7.7	 Equipamiento de Administración y Servicios

4.7.8	 Equipamiento de Nivel Regional

4.7.9	 Problemática e indices Deficitarios en Equipamiento Urbano

4.8	 SERVICIOS URBANOS

4.8. I	 Seguridad Pública y Administración de Justicia

4.8.2	 Servicios de Recolección y Disposición de Residuos Sólidos

4.8.3	 Servicios de Protección Civil y Bomberos

4,8.4	 Comunicaciones

4.9	 SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO

5	 EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO VIGENTE

5.1	 EVOLUCIÓN DEL DESARROLLO URBANO A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PLAN

5.2	 RESULTADO DE LAS POLÍTICAS Y ACCIONES SECTORIALES

5.2.1	 Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil

5.2.1	 Desarrollo Rural Integral

5.2.2	 Fomento y Desarrollo Económico para la producción y el empleo

5.2.3	 Fomento Turistico

5.2.4	 Protección al Ambiente

5.2.5	 Desarrollo Urbano Sustentable

5.2.6	 Fortalecimiento de la Hacienda e Inversión Pública Municipal.

6	 PRONÓSTICO

6.1	 ESCENARIO TENDENCIAL

6.1.1	 Escenario I. Moderado

6.1.2	 Escenario 2. Alto

6.2	 ESCENARIO PROGRAMÁTICO

6.2.1	 Escenarios Poblacionales

6.3	 REQUERIMIENTOS TOTALES DEL SUELO URBANO

6.4	 REQUERIMIENTOS TOTALES DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS

6.4.1	 Requerimientos totales de infraestructura

6.4.2	 Requerimientos totales de equipamiento urbano

7.	 OBJETIVOS Y POLÍTICAS

7.1	 OBJETIVOS GENERALES

7.2	 OBJETIVOS PARTICULARES

7.2.1	 Suelo

7.2.2	 Asentamientos Irregulares

7.2.3	 Estructura Urbana

7.2.4	 Vivienda

7.2.5	 Infraestructura

7.2.6	 Vialidad y Transpone

7.2.7	 Equipamiento Urbano

7.2.8	 Zonas de Valor Histórico

7,2.9	 Medio Ambiente

7.2.10	 Prevención y Atención de Riesgos

7.2.1 I	 Imagen Urbana

7.3	 POLÍTICAS TERRITORIALES

7.3.1	 Políticas del desarrollo urbano

7.3.2	 Políticas de incorporación del suelo al desarrollo urbano
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7.3.3	 Políticas para la preservación del suelo no urbanizable

7.4	 POLÍTICAS SECTORIALES

7.4.1	 Políticas de mejoramiento urbano en asentamientos irregulares

7.4.2	 Políticas de oferta de suelo

7.4.3	 Políticas de promoción y fomento a la vivienda

7.4.4	 Políticas de conservación, ampliación y modernización de los sistemas de infraestructura y equipamiento

7.4.5	 Políticas de mejoramiento de los servicios públicos

7.4.6	 Políticas de integración regional de sistemas de infraestructura y equipamiento

7.4.7	 Políticas de imagen urbana

7.4.8	 Políticas de promoción de desarrollo económico y social

7.4.9	 Políticas de control de la contaminación y preservación ecológica

7.4.10	 Políticas de prevención y atención de riesgos y desastres

7.4.1 I	 Políticas de desarrollo municipal y de coordinación intergubernamental

a	 ESTRATEGIAS

8.1	 ESTRATEGIAS TERRITORIALES

8.1. I	 Clasificación del Territorio

8.1.2	 De los Programas de Desarrollo Urbano

8.2	 ESTRATEGIAS DE ORDENAMIENTO URBANO

8.2.1	 Estrategia de la Estructura Urbana

8.2.2	 Zonificación Pimaria de Usos y Destinos del Suelo

8.2.3	 Zonificación Secundaria en la Zona Urbana

8.2.4	 Usos Propuestos para la Zona de Futuro Crecimiento

8.2.5	 Estrategia de la Estructura Vial y del Sistemas de Transporte

8.2.6	 Estrategia de Integración e Imagen Urbana

8.2.7	 Umbrales de Crecimiento Urbano

9.	 PROYECTOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS

ID	 INSTRUMENTOS

10.1	 NORMATIVIDAD

10.1.1	 Normas Urbanas Generales

10.1.2	 De Dotación de Agua Potable

10. 1.3	 Preservación de Derechos de Vía

10.1.4	 Normas para la Preservación del Patrimonio Histórico e Imagen Urbana

10.2	 INSTRUMENTOS

10.2. I	 Instrumentos Fiscales y Financieros

10.2.2	 Instrumentos Jurídico Administrativos

I 0.2.3	 Instrumentos de Coordinación y Concertación

10.2.4	 Instrumentos de Control

10.2.5	 Instrumentos de Regulación

10.2.6	 Instrumentos de participación ciudadana

10.3	 MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO

10.3. I	 Características Generales del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan

II.	 EPILOGO

12.	 ANEXO GRÁFICO

1 2.1	 PLANOS DE DIAGNÓSTICO

D-I Plano Base

0-2 Vocación y Potencialidad del Territorio

D-3 Infraestructura en Agua Potable

0-4 Infraestructura Sanitaria
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D-5 Equipamiento Urbano

D-6 Estructura Vial

D-7 Transporte

D-8 Uso Actual del Suelo

D-9 Estructura Urbana Actual

D-10 Tenencia de la Tierra y Asentamiento Irregulares

D-I I Características de la Vivienda por Zonas Homogéneas

D-12 Zonas Vulnerables a Riesgos

D-13 Síntesis de Diagnóstico

Planos de Diagnóstico del Uso Actual del Suelo escala 1:1500

12.2	 PLANOS DE ESTRATEGIA

E-1 Clasificación del Territorio

E-2 Zonificación Primaria de los Usos y Destinos del Suelo

E-3 Estructura Vial

E-4 Sistema de Transporte

E-5 Derechos de Vía y Restricciones

E-6A y E-6B Proyectos Estratégicos

Planos de Estrategia Zonificación Secundaria Escala 1:1,000

PRESENTACIÓN
La presente Actualización al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, se constituye como el instrumento técnico — jurídico
que en materia de planeación urbana determinará los lineamientos aplicables al ámbito municipal y promoverá la coordinación de
esfuerzos federales, estatales y municipales que garanticen un desarrollo sustentable y armónico con el medio urbano, social y natural.

La elaboración de la actualización al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, es un esfuerzo en conjunto de la Secretaría de Desarrollo
Urbano del Estado de México y del H. Ayuntamiento de Huixquilucan que buscan garantizar la existencia de mecanismos de planeación
en el Municipio, acordes a la dinámica económica y poblacional.

En este Plan se actualizan los lineamientos nacionales, estatales, regionales y sectoriales que inciden en el desarrollo urbano municipal; se
establecen las áreas no urbanizables y las urbanizables, la zonificación primaria de los usos y destinos del suelo del territorio municipal y
las normas urbanas generales, se define asimismo la zonificación secundaria de los usos y destinos del suelo en la zona urbana actual del
Municipio y se modifica la tabla de usos del suelo.

El potencial del Municipio de Huixquilucan, derivado de la ubicación privilegiada que le confiere su cercanía con el Distrito Federal, a su
accesibilidad por medio de las vías de comunicación convencionales y las autopistas a Querétaro y a Toluca, y a la disposición de suelo
urbano y susceptible de urbanizarse, le permiten tener acceso a las cadenas productivas regionales y estatales, y le confieren un papel
relevante en el contexto metropolitano.

Hasta la fecha en el Distrito Federal se encuentra la mayoría de las fuentes de empleo de los habitantes del Municipio, cuyos
desplazamientos, generan problemas ambientales, viales, económicos y sociales. Ante la perspectiva de los parques industriales y las
bodegas que se establecerán en el Municipio y con la ocupación de los fraccionamientos y conjuntos urbanos existentes o en
construcción, se ha despertado el interés de ampliar la oferta de vivienda para reducir el déficit habitacional de la zona metropolitana
para los sectores de la población con altos y medios ingresos, así como para atender la demanda de vivienda de interés social en el
Municipio y dar soporte a la expansión urbana relacionando los patrones de distribución de la población y de las actividades productivas
con la habitabilidad y potencialidad del territorio desarrollando la infraestructura y servicios requeridos.

I. MARCO JURÍDICO
A continuación se establecen los instrumentos jurídicos encargados de sustentar el presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

1.1	 DISPOSICIONES FEDERALES
En los artículos 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se señala que el Estado organizará un
Sistema de Planeación Democrático que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento económico en los
municipios. En términos de las leyes federales y estatales relativas, los municipios estarán facultados para formular, aprobar y administrar
la zonificación y los planes municipales de desarrollo urbano; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y
ecológicas; en la formulación de los planes de desarrollo regional; así como controlar y regular la utilización del suelo en sus
jurisdicciones territoriales.

La Ley General de Asentamientos Humanos precisa la importancia que tiene la federación al participar con los Estados y los
municipios en el establecimiento de la normatividad en el tema de planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos,
reconociendo la utilidad de la participación ciudadana en este proceso. Además determina las atribuciones de los gobiernos municipales
destacando la formulación, aprobación y administración de los planes y programas de desarrollo urbano y los procedimientos para la



Página I O
CAC Era

[Dr I G013111EMPAO 22 de abril de 2009

aprobación y ejecución de dichos planes y programas; advirtiendo en este rubro la concurrencia y coordinación de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno.

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. En este ordenamiento se establece que en la planeación
nacional del desarrollo se deberá incorporar la política ambiental, especificamente en su artículo 20 Bis 5 fracción IV se menciona que
las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la ordenación y regulación de los asentamientos
humanos, incorporando las previsiones correspondientes en los programas de ordenamiento ecológico local, así como en los planes o
programas de desarrollo urbano que resulten aplicables.

1.2	 DISPOSICIONES ESTATALES

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. En el artículo 77 fracción VI de este ordenamiento, se faculta y
obliga al Gobernador del Estado a planear y conducir el desarrollo integral de la entidad; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar,
controlar evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se deriven;
señalando asimismo que en los procesos de planeación metropolitana y regional se deberá consultar a los Ayuntamientos.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. En el artículo 31 fracciones I, 11, IV, V, VI, y VII de esta Ley,
se confiere atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Urbano para aplicar y vigilar las disposiciones legales en materia de ordenamiento
territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda, promover la implantación de los planes municipales de
desarrollo urbano y vigilar su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y los planes regionales, así como vigilar el desarrollo
urbano de las comunidades y centros de población del Estado.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Destaca entre sus normas un sistema de planeación y participación
democrática para el desarrollo de/ Estado de México y sus municipios. En sus artículos 13 y 14 advierte que el sistema de planeación
democrática comprende como instrumentos el proceso de planeación estratégica, los planes, programas y las políticas de planeación
que autorice el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, determinando a su vez que este sistema se conforma entre otros
instrumentos por los planes de desarrollo municipales del Estado de México.

Código Administrativo del Estado de México. En su Libro Quinto, titulado "Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos
Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población" se fijan las bases de planeación, regulacion, control, vigilancia y fomento al
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población en la entidad.

En los artículos 5.21, 5.23 y 5.24 se prevé el sistema estatal de planes de desarrollo urbano y se determina que éste se integra por el
conjunto de instrumentos técnicos y normativos formulados por autoridades estatales y municipales con la participación social entre los
que se enmarcan los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, asimismo, se establece su integración, contenido y vinculación entre sí
con otros instrumentos de planeación. Destaca en su contenido la integración de materias que resulten necesarias y que impriman un
carácter integral que propicie el desarrollo sustentable de la población y de las actividades económicas.

El articulo 5.28 y en relación con los artículos 5.9 y 5.10, precisa el procedimiento para su elaboración, aprobación, publicación e
inscripción, así como las facultades de los municipios para elaborar, ejecutar y evaluar los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, y a
la Secretaría de Desarrollo Urbano para emitir los respectivos dictámenes de congruencia de dichos planes con el Plan Estatal y los
planes regionales de desarrollo urbano, al igual que con los planes parciales que de éstos se deriven.

Además, en los artículos 5.25 y 5.27 se precisa que los planes de desarrollo urbano de competencia municipal deberán sujetarse a las
políticas y estrategias del plan estatal y en su caso de los planes regionales de desarrollo urbano, estableciendo la zonificación que
deberán administrar los municipios. Los que contravengan esta disposición serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno.

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. En el artículo 23 se precisan los planos que
forman parte integrante de los planes de desarrollo urbano; en los artículos 27, 28, 29, 30, 31 y 32 se fijan los lineamientos para
elaborar, aprobar, evaluar, actualizar y dar difusión a los planes de desarrollo urbano.

Código para la Biodiversidad del Estado de México. En el libro segundo sobre "El Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente
y el Fomento al Desarrollo Sostenible.' se previene que la política ambiental estatal y municipal observará y aplicará los principios
contenidos en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente a través de diversos instrumentos entre los que se cita la
regulación ambiental de los asentamientos humanos.

1.3	 DISPOSICIONES MUNICIPALES

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en sus artículos II y 12, que los Ayuntamientos estarán facultados
para aprobar y administrar la zonificación de su Municipio, así como participar en la creación y administración de sus reservas
territoriales, en términos de lo dispuesto por la ley de la materia y los planes de desarrollo urbano correspondientes.

Bando Municipal de Huixquilucan. Se señala en el artículo 98, del Capitulo 1 Desarrollo Urbano, Título Octavo, lo siguiente;

El Municipio, en cumplimiento a las leyes federales y estatales relativas, y a los planes de desarrollo urbano vigentes, tiene las
atribuciones de asentamientos humanos y desarrollo urbano, siguientes:

Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, planes de centros de población, zonificación y planes de administración de reservas
territoriales; con la participación que confiera la ley al Estado;

Convenir y participar en coordinación regional y metropolitana para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda, y la
prestación de servicios públicos:

Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración. ejecución, evaluación y modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano:

Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los planes y programas de desarrollo urbano:
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Definir las políticas para crear y administrar reservas territoriales y ecológicas;

Ejercer indistintamente con el Estado el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos a servicios públicos;

Autorizar, controlar y vigilar el uso adecuado del suelo.

Otorgar licencias, autorizaciones y permisos de construcción de acuerdo a la normatividad vigente;

Autorizar cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones, procedentes conforme a la normatividad e interés público:

Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios, asi
como recibirlas mediante actas de entrega recepción;

Promover e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra en ámbito de su competencia a petición de parte ante las instancias correspondientes;

Participar en coordinación con las instancias federales y estatales, en la planeación y regularización de los centros urbanos involucrados en los procesos de
conurbación;

Expedir los Reglamentos y disposiciones necesarias para regular el desarrollo e imagen urbana;

Normar el uso de la nomenclatura y números oficiales; así como autorizar y vigilar la colocación y mantenimiento de placas que identifiquen los domicilios
particulares y comerciales;

Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana del Municipio;

Promover la conservación de edificios con valor arqueológico, histórico, artístico y cultural, en coordinación con las entidades competente y

Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables en la materia.

En el artículo 99 se determina que los particulares, dependencias, instituciones y organismos públicos y autónomos deberán observar y
cumplir la normatividad prevista en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, reglamentos y demás disposiciones que en la materia
acuerde el Ayuntamiento; de igual manera, en el artículo 100 se establece que para la autorización y desarrollo de conjuntos urbanos,
obra nueva, subdivisión, ampliación, modificación de casas habitación, en cualesquiera de sus modalidades, se sujetará a la normatividad
vigente en materia de desarrollo urbano.

2.	 CONGRUENCIA CON OTROS NIVELES DE PLANEACIÓN

2.1 LINEAMIENTOS FEDERALES

2.1.1	 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
El Plan establece los objetivos y estrategias nacionales que serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y
regionales que emanan de éste.

Está estructurado en cinco ejes rectores:

I.	 Estado de derecho y seguridad.

Economía competitiva y generadora de empleos.

Igualdad de oportunidades.

4.	 Sustentabilidad ambiental.

Democracia efectiva y política exterior responsable.

Objetivos Nacionales a destacar:
Alcanzar un crecimiento económico sostenido más acelerado y generar los empleos formales que permitan a todos los mexicanos, especialmente a aquellos que
viven en pobreza, tener un ingreso digno y mejorar su calidad de vida.

Tener una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios accesibles, mediante el aumento de la productividad, la competencia
económica, la inversión en infraestructura, el fortalecimiento del mercado interno y la creación de condiciones favorables para el desarrollo de las empresas.
especialmente las micro, pequeñas y medianas.

Superar los desequilibrios regionales aprovechando las ventajas competitivas de cada región, en coordinación y colaboración con actores políticos, económicos y
sociales al interior de cada región, entre regiones y a nivel nacional,

Garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y servicios de transporte y comunicaciones, tanto a nivel nacional como regional, a fin de que los
mexicanos puedan comunicarse y trasladarse de manera ágil y oportuna en todo el país y con el mundo, así como hacer más eficiente el transporte de
mercancías y las telecomunicaciones hacia el interior y el exterior del país, de manera que estos sectores contribuyan a aprovechar las ventajas comparativas con
las que cuenta México.

Incrementar la cobertura de agua potable y alcantarillado para todos los hogares mexicanos, así como lograr un manejo integrado y sustentable del agua en
cuencas y acuíferos.

Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos asi como para emprender proyectos de construcción en
un contexto de desarrolb ordenado, racional y sustentable de los asentamientos humanos.

Reducir la pobreza extrema y asegurar la igualdad de oportunidades y la ampliación de capacidades para que todos los mexicanos mejoren significativamente su
calidad de vida y tengan garantizados la alimentación, salud, educación, vivienda digna y un medio ambiente adecuado para su desarrollo tal y como lo establece la
Constitución.

Reducir significativamente las brechas sociales, económicas y culturales persistentes en la sociedad, y que esto se traduzca en que los mexicanos sean tratados
con equidad y justicia en todas las esferas de su vida, de tal manera que no exista forma alguna de discriminación.

Garantizar que los mexicanos cuenten con oportunidades efectivas para ejercer a plenitud sus derechos ciudadanos y para participar activamente en la vida
politica, cultural, económica y social de sus comunidades y del país.

Asegurar la sustentabilidad ambiental mediante la participación responsable de los mexicanos en el cuidado, la proteccion, la preservación y el aprovechamiento
racional de la riqueza natural del país, logrando así afianzar el desarrollo económico y social sin comprometer el patrimonio natural y la calidad de vida de las
generaciones futuras.
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2.1.2	 Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006

Este programa propone establecer una política de ordenación del territorio que integre todos los ámbitos espaciales que ocupa el
sistema de asentamientos humanos, desde las localidades rurales, pequeñas y dispersas, hasta las grandes metrópolis, en un esquema de
planeación y actuación que combata las causas estructurales de la pobreza y la marginación, y que permita maximizar la eficiencia
económica del territorio y fortalezca la cohesión política, social y cultural del país.

El Programa establece las políticas de:

Ordenación del Territorio y Acción Urbana y Regional: Programa de Ordenación del Territorio.

Desarrollo Urbano y Regional: Programa Hábitat Red Ciudad 2025 y Red Zonas Metropolitanas 2025.

Suelo y Reserva Territorial: Programa de Suelo y Reserva Territorial.

Prevención y Atención de Impactos por desastres naturales en zonas urbanas y rurales.

De esta manera, el programa define los siguientes objetivos generales para el desarrollo urbano-regional y la ordenación del territorio,
enfocados al horizonte 2006 y al escenario 2025:

Maximizar la eficiencia económica del territorio garantizando su cohesión social y cultural.

Integrar un sistema urbano nacional, en sinergia con el desarrollo regional en condiciones de sustentabilidad: gobernabilidad territorial, eficiencia y competitividad
económica, cohesión social y cultural y planificación y gestión urbana.

Integrar al suelo apto para el desarrolla como instrumento de soporte para la expansión urbana satisfaciendo los requerimientos de suelo para la vivienda y el
desarrollo urbana

Prevención de los desastres en las zonas de media y alta vulnerabilidad.

Para cumplir con estos objetivos se presentan las siguientes estrategias:

Diseñar, proyectar, promover y articular en el contexto del Pacto Federal una Política de Estado de Ordenación del Territorio y de acción Urbana-Regional.

Diseñar, proyectar, promover, normar y coordinar en el contexto del Pacto Federal una Política Nacional de Desarrollo Urbano y Regional, e impulsar
proyectos estratégicos con visión integral en regiones, zonas metropolitanas y ciudades.

Diseñar, promover, normar y articular en el contexto del Pacto Federal una Politica Nacional de Suelo y Reservas Territoriales,

	

2.1.3	 Programa Nacional de Vivienda 2007-2012

Hacia un desarrollo habitacional sustentable 2007-2012, recoge el espíritu, los propósitos, prioridades y estrategias del Plan Nacional de
Desarrollo y enfoca su nivel programático a estrategias y acciones que, a la vez permitan alcanzar los propósitos en materia de vivienda,
contribuyan a cumplir los cinco ejes rectores de la política pública nacional.

El Programa marca que la visión de nuestra sociedad a futuro es la de un país en donde cualquier persona tiene posibilidades de
comprar, construir, remodelar o rentar una vivienda para su familia, de acuerdo con sus posibilidades económicas y preferencias en
cuanto al tipo y ubicación de ésta.

Asimismo, marca como misión crear las condiciones necesarias para garantizar a la población el acceso a la vivienda a través de
promover un mayor flujo de recursos para su producción y financiamiento.

El Programa plantea los siguientes objetivos:

Incrementar la cobertura de financiamientos de vivienda ofrecidos a la población, particularmente para las familias de menores ingresos.

Impulsar un desarrollo habitacional sustentable.

Consolidar el Sistema Nacional de Vivienda, a través de mejoras a la gestión pública.

Consolidar una política de apoyos del Gobierno Federal que facilite a la población de menores ingresos acceder al financiamiento de vivienda, y que fomente el
desarrollo habitacional sustentable.

El programa plantea las siguientes estrategias:

Ampliar los recursos de las instituciones del sector, a través de nuevos instrumentos de fondeo para el financiamiento de vivienda.

Fortalecer el ahorro y /a capacidad de compra de la población de menores ingresos, para la adquisición de vivienda nueva, seminueva o usada, y estímuíar el
desarrollo de una oferta de vivienda a precios accesibles.

Apoyar opciones de financiamiento a la producción social. autoproducción y autoconstrucción de vivienda, especialmente en el ámbito rural.

Fortalecer la certidumbre jurídica de la propiedad inmobiliaria, mediante la modernización y homologación de los sistemas de registro público y catastral.

2.2 LINEAMIENTOS ESTATALES

	

2.2.1	 Plan de Desarrollo del Estado de México

En el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011 en su capitulo III, Coordinación de Acciones con el Distrito Federal para el
Desarrollo Metropolitano, se definen los objetivos y estrategias siguientes:

Objetivo: Lograr una mayor coordinación interinstitucional e impulsar el desarrollo urbano metropolitano.

Estrategia: Otorgar prioridad al establecimiento de mecanismos jurídicos y prácticas políticas que mejoren la coordinación entre
niveles y órdenes de gobierno.

Líneas de Acción:

Crecimiento ordenado y armónico.

Tomar en cuenta la perspectiva de coordinación intergubernamental en la planeación del desarrollo urbano, para propiciar un crecimiento ordenado y armónico
de los centros de población, que permita impulsar e1 desarrollo económica y productivo y distribuir equitativamente sus beneficios con criterios ambientalmente
sustentables.
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Promover la coordinación entre autoridades estatales y municipios para diseñar planes, políticas y programas de acción, concertados con Ya sociedad, orientados
a mejorar la competitividad de las zonas metropolitanas de la entidad.

Impulsar los acuerdos necesarios con los gobiernos federal y del Distrito Federal, para el ordenamiento territorial de la Zona Metropolitana del Valle de México,
con base en un esquema equitativo de responsabilidades para el beneficio mutuo.

Convocar a los actores públicos y privados a diseñar esquemas eficientes de movilidad metropolitana de personas y bienes, considerando acciones de
mejoramiento de la vialidad intermunicipal y los sistemas, rutas y modos de transporte público urbano, suburbano y regional.

2.2.2	 Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2008

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2008 tiene dentro de sus objetivos, los siguientes:•
Estructurar y ordenar el territorio para tener ciudades competitivas y regiones de desarrollo, orientado el crecimiento a las zonas más aptas para usos urbanos,
de acuerdo a las condiciones naturales del territorio y a una factibilidad para dotarlas de infraestructura, equipamiento y servicios.

Fortalecer la infraestructura estratégica de la Entidad, fundamentalmente la relacionada a las comunicaciones, agua potable, drenaje y energía eléctrica, como
detonadora del desarrollo socioeconómico de la entidad.

Impulsar el desarrollo urbano ordenado para coadyuvar a la sustentabilidad ambiental y protección a la biodiversidad, así como reducir la vulnerabilidad de los
asentamientos humanos a situaciones de riesgo.

Estimular y orientar inversiones para crear las condiciones materiales que permitan el desarrollo equilibrado de actividades productivas y satisfactores sociales.

Estrechar la colaboración en materia de desarrollo urbano con los municipios del Estado y las entidades federativas de la Región Centrii del País.

También se presentan las siguientes políticas:

Ordenamiento del territorio y orientación del poblamiento.

Articulación regional del Estado con el resto del país

Vinculación de acciones e inversiones para construcción de infraestructura y equipamiento.

Desarrollo urbano ordenado y sustentable.

Fortalecimiento productivo del Estado ante la globalización

Atención a las necesidades del desarrollo económico y social.

Acciones conjuntas entre órdenes de gobierno y entidades federativas.

Para efectos de dicho Plan se definen 6 sistemas urbano regionales, los cuales corresponden a características físicas y urbanas
homogéneas. Uno de ellos es el sistema Urbano Regional del Valle Cuautitlán-Texcoco el cual se conforma por 59 municipios, todos
ellos integrantes de la ZMVM, que a su vez integran 6 subsistemas. El subsistema que nos ocupa, está integrado por 5 municipios
plenamente conurbados con el Distrito Federal dentro de los cuales está Huixquilucan, Naucalpan, Atizapán de Zaragoza, Nicolás
Romero y Tlalnepantla, y 3 que gravitan sobre las anteriores (Jilotzingo, Isidro Fabela y Villa del Carbón). Sus actividades productivas se
relacionan directamente con la capital del país.

Entre las líneas de estrategia para el Sistema Urbano Regional del Valle Cuautitlán-Texcoco destacan las siguientes:

Desalentar la expansión metropolitana, principalmente hacia los municipios conurbados al poniente y oriente de la ZMVM, alojando el crecimiento natural en los
centros de población existentes, redensificándolos y consolidándolos.

Estructurar el crecimiento urbano de los municipios del Valle Cuautitlán-Texcoco mediante la integración de esquemas que privilegien la óptima utilización del
espacio urbano y la mezcla de usos del suelo, ocupándolo en forma intensiva y promoviendo el crecimiento vertical.

Priorizar la canalización de inversiones para la introducción y modernización de infraestructura y la creación de equipamientos regionales, orientándolas
principalmente hacia las ciudades estructuradoras del ordenamiento territorial del Valle.

Redensificar y reactivar las zonas urbanas centrales, en las que se generen oportunidades para desarrollar actividades económicas y comerciales.

Propiciar la conectividad vial e impulsar la construcción de sistemas de transporte masivo, principalmente con el uso de trenes y de autobuses articulados de
combustión limpia, que circulen en carriles confinados.

Promover la competitividad urbana, mediante la creación de las condiciones urbanas que permitan la multiplicación de las actividades productivas y la generación
de empleo, a través de la previsión de áreas suficientes para usos industriales, comerciales y de servicios, para revertir la tendencia a las "ciudades dormitorio".

En el Sistema Urbano Estatal se definen políticas de consolidación, control e impulso y para Huixquilucan corresponde la política de
Consolidación, a través de la cual se plantea el ordenamiento y el mejoramiento de la estructura básica de aquellos municipios que ya
presentan crecimientos poblacionales y urbanos significativos, o cuando por sus características físicas y condicionantes urbanas no se
considera conveniente impulsar su crecimiento demográfico, sino solamente complementar su infraestructura y servicios.

2.2.3	 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México

El Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México en vigor a partir del 19 de diciembre de 2006, establece cuatro
políticas ambientales territoriales, cuyo objetivo es dirigir el uso del suelo hacia el cumplimiento de las condiciones necesarias para
arribar y mantener el desarrollo sustentable de la entidad. Dichas políticas son las siguientes:

Política de protección. La política ambiental que promueve la permanencia de ecosistemas nativos, que debido a sus atributos de
biodiversidad, extensión o particularidad en la unidad ambiental hacen imprescindible su preservación y cuidado extremo, con el objeto
de salvaguardar la biodiversidad. Estas áreas son susceptibles de incorporarse al Sistema de Áreas Naturales Protegidas en el ámbito
municipal, estatal o federal. En estos casos, las actividades productivas sólo podrán desarrollarse con altas restricciones y en atención a
los intereses de la comunidad.

La política de protección se aplica en la parte Oeste del Municipio, donde se encuentra el Parque Estatal Otomí Mexica y una fracción
del Parque Nacional Miguel Hidalgo; así como, el Área Natural Protegida de los ríos de La Loma, San Joaquín y La Pastora ubicada en la
parte Este. Todas estas áreas están consideradas con fragilidad ambiental máxima y donde se deben observar los siguientes criterios de
regulación ambiental:
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Se promoverá que cada área natural protegida cuente con su Programa de Conservación y Manejo.
No se permitirán actividades turísticas o de servicios que afecten negativamente el ambiente.

Se deberán regular las actividades productivas y recreativas, con énfasis en la protección a las zonas de anidación y reproducción de fauna.

No se promoverá el desarrollo urbano, solo se impulsarán aquellos usos y proyectos contemplados en el Decreto o el Programa de Conservación y Manejo.

No se permitirá la explotación de materiales pétreos y minerales.

Considerar y mantener zonas de recarga de acuíferos para la conservación de la biodiversidad.

Se prohibe la ubicación de confinamientos de residuos sólidos (municipales, industriales y peligrosos).

Política de restauración. Cuando las alteraciones al equilibrio ecológico en una unidad ambiental son muy severas. se  hace necesaria
la ejecución de acciones tendientes a la recuperación y reestablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de
las procesos naturales. Mediante esta politica se promueve la aplicación de programas y actividades, encaminadas a la recuperación de
los ecosistemas, promoviendo o no el cambio de uso del suelo. En estos casos se permitirán actividades productivas de acuerdo a la
factibilidad ambiental con restricciones moderadas.

Esta politica se aplica en las zonas de agricultura y minería localizadas al Este del Municipio las cuales tienen una fragilidad ambiental baja.

Política de Conservación. Cuando las condiciones de una unidad ambiental se mantienen en equilibrio, la estrategia de desarrollo
sustentable será condicionada a la preservación, mantenimiento y mejoramiento de su función ecológica relevante, que garantice la
permanencia, continuidad, reproducción y mantenimiento de los recursos. Se permitirán actividades productivas de acuerdo a la
factibilidad ambiental con restricciones moderadas que aseguren su preservación sin promover el cambio de uso del suelo.

La política de conservación se aplica en la zona centro del municipio, a estas áreas se les considera con fragilidad ambiental alta.

2.3 LINEAMIENTOS REGIONALES

2.3. E	 Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México

Este Programa que data del año 1997, considera al Municipio como parte del Sector Metropolitano Poniente. Según el mencionado
Programa, en este sector existen dos tipos de áreas a ser planeadas: las áreas no urbanizables y las áreas urbanizables. Para ellas se
establece lo siguiente:

Áreas no urbanizables. Se estructuran en las zonas rurales que rodean a los poblados "tradicionales" y en las áreas de protección
ecológica de los parques Miguel Hidalgo y Otomi Mexica así como en las Barrancas que forman parte del entramado urbano analizado
en ese momento. Estas áreas principalmente localizadas en la parte central, Este y Oeste del municipio. Para ellas se observan
básicamente políticas de protección y restauración.

Áreas urbarázables. Se estructuran primordialmente en las zonas al Oeste de la Autopista Chamapa - La Venta y en pequeñas
porciones para permitir el crecimiento de los asentamientos humanos de los poblados "tradicionales", entre los cuales se encuentra la
Cabecera Municipal.

2.3.2	 Plan Regional del Valle Cuautitldn Texcoco

El Plan Regional del Valle Cuautitlán Texcoco publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 12 de agosto del 2005, en su
Sistema de Ciudades de la región, establece para Hui:Tullecen una politica de control del crecimiento urbano y se deberá promover una
reconversión integral de sus instalaciones febriles, dado el grado de obsolescencia de las mismas, e incentivar la inversión en el área de
protección al medio ambiente y a los ecosistemas; determina además, el fortalecer su presencia en el sector de servicios financieros y
no financieros.

2.3.3	 Programa de Acciones Prioritarias de la Franja de Integración Metropolitana Huixquilucan-Cuajimalpa

Integrado por los gobiernos Federal, Estado de México y del Distrito Federal, se crea el Programa en el año 2000, como un instrumento
de coordinación entre los tres órdenes de gobierno y de concertación con la iniciativa privada y el sector social, que permitirá llevar a la
práctica en el cono plazo, un paquete de acciones específicas en materia de desarrollo urbano, enmarcadas en la normatividad vigente y
dirigidas a la solución de los problemas prioritarios de la franja de integración metropolitana. Se elaboraron los proyectos de seis
instrumentos legales, que harán viable la realización de las obras en Huixquilucan-Cuajimalpa.

2.4 LINEAMIENTOS SECTORIALES

2.4.1	 Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento del Valle de México

Este Programa es de cooperación entre el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de México y pretende:

Asegurar el futuro abastecimiento de agua potable en la Zona Metropolitana del valle de México.

.t.	 Disminuir los riesgos de inundaciones catastróficas.

Dar tratamiento a las aguas residuales y cumplir con la normatividad en materia de descargas a cuerpos receptores propiedad de la nación.

2.4.2	 Programa Hidráulico Integral del Estado de México

En él se plantean las principales estrategias, metas y programas que deberán conducir al logro de los objetivos del Estado de México a
través del aprovechamiento adecuado de sus recursos hidráulicos, en un horizonte de planeación hacia el año 2025.

2.5 LINEAMIENTOS MUNICIPALES

2.5.1	 Plan de Desarrollo Municipal 2006-2009

En el Plan de Desarrollo Municipal 2006-2009 se ve la necesidad de actualizar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal para establecer las
acciones y los instrumentos necesarios para evitar el crecimiento desordenado de los asentamientos humanos y la ocupación paulatina
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de terrenos no aptos para el crecimiento urbano, asignando de manera clara, el territorio para los usos del suelo del Municipio, con
especial énfasis en la delimitación de las zonas para actividades agropecuarias, las áreas naturales protegidas y las zonas urbanas.

Asimismo, contempla un sistema de localidades de los asentamientos humanos con base a la integración, crecimiento y distribución de la
población del territorio municipal en torno a la regionalización del Municipio en 5 zonas, tomando como base el Plan de Desarrollo
Urbano de Huixquilucan, el II Conteo de Población y Vivienda 2005 y el Nomenclátor de Localidades del Estado de México 1999.

Además, como una meta a largo plazo pretende crear el Instituto Huixquiluquense de Planeación Estratégica Municipal.

3.	 PROPÓSITOS Y ALCANCES DEL PLAN

3.1	 PROPÓSITO

Lograr y mantener las condiciones generales de la reproducción social, que redunden en una mejora continua de la calidad de vida de
los habitantes de las comunidades urbanas y rurales del Municipio de Huixquilucan, buscando su integración al desarrollo regional,
estatal y nacional mediante el ordenamiento del territorio, así como su integración a la estructura estatal y metropolitana urbana y de
comunicaciones, que garanticen el bienestar social y su desarrollo sustentable.

3.2	 ALCANCES

Definir la estructura urbana del Municipio, la zonificación de los usos y destinos del suelo de su territorio, la zonificación secundaria a nivel de predio y su
normatividad en /a zona urbana de b porción Este, que conlleven al ordenamiento territorial urbano y que garantice el bienestar social y el desarrollo sustentable
en función de la vocación del suelo y la disponibilidad de agua.

Contribuir con el desarrollo económico y social del Municipio, mediante la definición de usos del suelo diversificados y de normas que lo promuevan, que den
corno resultado oportunidades de empleo, equilibrio demográfico y ambiental.

Promover la participación de la comunidad en el proceso de elaboración y ejecución del Plan.

Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a las autoridades municipales, para garantizar /a ordenación y regulación del desarrollo urbano en Huixquilucan.

Identificar la dinámica urbana del Municipio, especia/mente la manifestada del año 2003 (año de aprobación del Plan anterior), a la fecha, con el fin de conocer su
problemática y sus tendencias, y garantizar su desarrollo sin afectación ni perjuicio al medio natural, social y urbano.

Definir la estructura urbana y vial que propicie la vinculación de as dos porciones de/ Municipio, así como su integración interna y con el entorno metropolitano.

Definir los requerimientos prioritarios de vialidad, vivienda, transporte, equipamiento, e infraestructura y servicios urbanos con el aprovechamiento óptimo de
los recursos disponibles de la Administración Pública.

4.	 Atender a los requerimientos de desarrollo económico regional estableciendo los usos recomendables en aquellas zonas factibles de urbanizar y en las que se
estipule permanezcan sin urbanizar.

Promover la participación de la comunidad en la defensa y protección del medio ambiente, las áreas naturales protegidas y en el mejoramiento de las condiciones
urbanas de las colonias, fraccionamientos, zonas populares y rurales.

Definir la zonificación de los usos y
destinos del suelo del Municipio

Evaluar la operatividad del Plan
Vigente (2003)

Establecer la zonificación secundaria
en el área urbana actual a nivel de lote

••	 •
vr

Identificar la problemática urbana
y ajustar los aspectos normativos a

los requerimientos actuales,

Respetar /os usos del suelo
autorizados en /os fraccionamientos,

colonias y conjuntos urbanos y
precisar sus normas

Garantizar el ordenamiento
territorial de forma adecuada,

equilibrada y sustentable

Respetar las poligonales de los
poblados actuales de la Zona

Analizar la dinámica del desarrollo
urbano del Municipio a corto,

mediano y largo plazos (25 años)

Tradicional y se definirán nuevas
áreas aptas para el desarrollo urbano

Promover la conservación de las áreas
naturales protegidas y establecer el
rescate de zonas de valor ambiental

3.3	 DELIMITACIÓN DEL MUNICIPIO

El Municipio de Huixquilucan se localiza en la porción Oeste del Estado de México, especificamente en la denominada Región Doce.
colinda con algunos municipios del Estado de México y con dos delegaciones del Distrito Federal, de la siguiente manera:

Al Norte con los Municipios de Naucalpan de Juárez;

Al Sur con el Municipio de Ocoyoacac y las Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuajimalpa del Distrito Federal;
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Al Este con la Delegación Cuajimalpa del Distrito Federal; y

Al Noroeste con el Municipio de Lerma.

Geográficamente se ubica entre las siguientes coordenadas extremas:

19° 18'07" y 19° 26'27" de Latitud Norte, y

99° 14'10" y 99° 24'15" de Longitud Oeste

Su superficie aproximada es de 141.87 kilómetros cuadrados, o bien,	 14,187.68 hectáreas, siendo Huixquilucan de Degollado la
cabecera municipal.

El territorio municipal está seccionado en dos porciones por la Autopista Chamapa — La Venta, así, al Este se encuentra la zona urbana
integrada por fraccionamientos, conjuntos urbanos y colonias populares, y al Oeste se ubican diversos poblados que presentan
características rurales que tienen una marcada tendencia hacia lo urbano, además de la Cabecera Municipal.

Se encuentran 25 localidades, una de ellas es la Cabecera Municipal, 13 son rancherías y I I son poblados, todos ellos localizados en la
parte Oeste del territorio. También hay 18 colonias populares, 22 fraccionamientos,20 conjutos urbaos y un centro urbano San
Fernando la Herradura, que se encuentran en la porción Este del Municipio.

CUADRO 3.1 PORCIÓN OESTE DEL TERRITPORIO MUNICIPAL

CABECERA MUNICIPAL	 POBLADOS RURALES

I.	 Villa Huixquilucan de Degollado	 I.	 El Arenal;

Dividida en cinco Cuarteles:	 2.	 El Hielo;

Primer Cuartel,	 Barrio de San Martín; 	 3.	 El Mirador

Segundo Cuartel,	 Barrio de San Miguel; 	 4.	 El Palacio;

Tercer Cuartel,	 Barrio de Santiago;	 5.	 Ignacio Allende;

Cuarto Cuartel,	 Barrio de San Melchor, y 	 6.	 La Magdalena Chichicaspa;

Quinto Cuartel, 	 Barrio de San Juan Bautista.	 7.	 San Bartolome Coatepec;

RANCHERÍAS	
8.	 San Cristóbal Texcalucan;

	

9.	 San Francisco Ayotuxco;

I.	 Agua Bendita;	 10.	 San Francisco Dos Ríos;

Agua Blanca;	 I I.	 San Juan Yautepec;

El Cerrito;	 12.	 Santa Cruz Ayotuxco;

El Guarda;	 13.	 Santiago Yancuitlalpan;

El Laurel;	 14.	 Trejo; y

El Plan;	 15.	 Zacamulpa.

La Cañada;

La Glorieta;

Llano Grande;

Piedra Grande;

San Jacinto;

San José Huiloteapan, y

San Ramón.

CUADRO 3.2 PORCIÓN ESTE DEL TERRITORIO MUNICIPAL

Clave Conjuntos Urbanos Clave Fraccionamientos

CPI Jesús del Monte FI La Herradura

CP2 San Fernando F2 Club de Golf Lomas-(Lomas Country Club)

CP3 El Pedregal F3 Lomas de Tecamachalco. Sección Bosques

CP4 Federal Burocrática F4 Hacienda de las Palmas

CP5 Las Canteras F5 Bosques de la Herradura

CP6 Palo Solo F6 Parques de la Herradura

CP7 El Olivo F7 Lomas de las Palmas

CP8 La Retama F8 Lomas Anahuac

CP9 Ampliación Palo Solo F9 Lomas de la Herradura

CPIO Montón Cuarteles la Sección F 10 Valle de las Palmas

CPI 1 Constituyentes de 1917 FI 1 Paseo de las Palmas
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CP 12 Loma del Carmen F I 2 Bosques de las Lomas

CP 13 La Unidad F13 Residencial Club de Golf Lomas

CP 14 Montón Cuarteles 2a Sección F I 4 Bosques de las Palmas

CP 15 Pirules FI 5 Lomas del Sol

CP 16 Montón Cuarteles 3a Sección FI6 Lomas de Tecamachalco Sección Cumbres

CP 17 Tierra y Libertad FI 7 Villa Florence

CP 18 El Bosque FI8 Balcones de la Herradura

FI 9 Rinconada de la Herradura

F20 Lomas del Olivo

F2 I Jardines de la Herradura

F22 Corazón de la Herradura

Clave Conjuntos Urbanos

C I Bosque Real

C2 Green House Primera Etapa

C3 Fuentes de las Lomas

C4 Frondoso

C5 Residencial Jardines de Golf la Eramada

C6 Palmas Hills

C7 Real del Country

C8 El Bosque

C9 Cañada de las Lomas

CIO Highlands Park

CII Residencial Isla de Agua 

ToledoCl2

CI3 Residencial Bosque Verde

C14 Los Robles

CIS Maestranza

C I 6 Residencial Los Sauces

C I 7 Limoneros 2a,b y c

C I 8 Residencial Interlomas

C I 9 Los Yaquis

C20 Green House Tercera Etapa

CU Centro Urbano San Fernando — La Herradura

El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano no prejuzga los límites territoriales del Municipio, únicamente los reconocidos
oficialmente por el Gobierno del Estado de México (Ley Orgánica, Artículo 7), que a la letra dice:

"En las áreas con diferendo limítrofe, sólo podrán ejercer actos administrativos para el ordenamiento territorial de los asentamientos
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, aquellas autoridades que se les reconoce jurisdicción político-
administrativa sobre el territorio municipal, en tanto, la autoridad competente emita el fallo correspondiente".

"Los señalamientos normativos contenidos en este Plan en las zonas limítrofes con municipios colindantes en los que haya diferendos no
prejuzgan la pertenencia al Municipio de que se trate, pues tales señalamientos obedecen a ordenar y regular la planeación urbana del
Municipio".

3.4 EL MUNICIPIO EN EL CONTEXTO REGIONAL Y SUBREGIONAL

En el contexto metropolitano funciona como dormitorio de un considerable sector de la población que labora fundamentalmente en el
Distrito Federal, situación que es favorecida por la cercanía y por la accesibilidad que hay entre arribos territorios; de igual manera,
Huixquilucan constituye una zona de trabajo de personas provenientes en su mayor parte de esa entidad que labora en el Municipio en
actividades comerciales, de servicios y en la construcción, por lo que se presenta una importante cantidad de población flotante
principalmente entre semana, generando un constante flujo de población, de bienes y servicios en ambas entidades.

Esta relación ha sido provocada sobretodo por la expansión de fraccionamientos del Eje Reforma - Lomas de Chapultepec hasta el
Municipio de Huixquilucan en la zona conurbada de los Fraccionamientos Lomas de Tecamachalco y Bosques de las Lomas sección XV.
Por otro lado, las colonias populares de Cuajimalpa encontraron su expansión territorial en las áreas de San Fernando, El Olivo, La
Retama y Jesús del Monte, así como en otras colonias periféricas dentro del territorio municipal.

La estructura urbana de la región se ha conformado principalmente a partir de vialidades rápidas y troncales, ya que los asentamientos
humanos más importantes del Municipio son atravesados por tales vías o bien las tienen como bordos, como son los casos de la
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Carretera Naucalpan — Huixquilucan y la Autopista Chamapa - La Venta; la primera comunica al Noreste a Huittcriltican con Naucalpan
y el Distrito Federal, y la autopista es la que integra al Municipio por el Norte con las áreas habitacionales e industriales de Naucalpan, y
al Sur con las áreas habitacionales y comerciales de la Delegación Cuajimalpa en el Distrito Federal; a su vez lo comunica con otras
zonas del Estado de México por medio de dos entronques, al Norte con las Autopistas México - Querétaro y al Sur con la Autopista a
Toluca.

Por su parte, la Autopista Chamapa - La Venta divide el territorio del Municipio en dos secciones con características urbanas, sociales,
económicas y ambientales diferentes, una de ellas es la zona urbana localizada al Este, la cual, esta conformada por fraccionamientos,
conjuntos urbanos y colonias populares donde reside la mayoría de los habitantes, y la otra es la porción Oeste en la cual se encuentra
la Cabecera Municipal y otras localidades que por el tamaño de su población y por sus actividades económicas se les considera como
rurales. Esta última se encuentra poco integrada al resto de la región, esto se debe principalmente a que las características físicas del
territorio (topografía accidentada), y el bordo que representa la Autopista Chamapa --La Venta, inhiben la continuidad e integración de
los centros de población con el resto de la región.

	

4.	 DIAGNÓSTICO

4.1 MEDIO FÍSICO NATURAL Y APT/TUD DEL SUELO

	

4.1.1	 Clima

En Huixquilucan, los vientos dominantes tienen una dirección Noreste a Suroeste.

Respecto a la altitud del territorio municipal, existen tres tipos de climas que varían de Este a Oeste; dichos climas son C (w,) (w), C
(w2 ) (w), y C (E) (w,) (w), que de acuerdo con la clasificación de Kóeppen modificado por E. García tienen las siguientes características:

El primero. C (w 1)(w), es templado subhúmedo con lluvias en ver-ano y corresponde al subtipo de humedad media de los templados subhumedos, se presenta en
la parte este del municipio, donde /a precipitación pluvial anual promedio oscila entre los 600 y 800 mm, y las temperaturas oscilan entre los I 3" y 15° C
El clima, C(w2I(w), es templado subid/in-ledo con lluvias en verano y corresponde al subtipo más humedo de los templados subhúmedos; se presenta en la parte
centra/ del territorio siendo el que predomina en el municipio, donde la precipitación anual está entre los 800 y 1.000 mr á que puede llegar hasta los 1,200 non;
en este clima, el porcentaje de precipitación invernal es menor a 5%, y de 40 mm en el mes más seco; las temperaturas se presentan entre los 13' y 15' C.
El C(Ekig2)(w) es Un clima senufrío subhúmedo con lluvias en verano, y pertenece al subtipo más hurnedo de los sárnifoos subhúmedos, se presenta en la
porción Oeste del municipio y secaracteriza porque las temperaturas varian entre los 5' y los / I" C, y la variación de la precipitación promedio anual está entre
mayo o mayor de 1,200 mm. con un porcentaje de precipitación invernal menor al 5%. En las zonas de mayor altitud de esta porción del territorio y donde hay
mayor cantidad de vegetación arbórea, es frecuente la presencia de fenómenos extremos corno heladas y nevadas durante el invierno, así corro intensas lluvias
con granizo y cormentas electricas en verano.

De acuerdo con los datos reportados en la estación meteorológica de Huixquilucan, los meses de mayor temperatura son abril, mayo y
junio con promedios mensuales entre 16° y 15' C. y aquellos en los que se presentan mayores precipitaciones pluviales son de junio a
septiembre con lluvias promedio mensuales que van entre los 195 a 229 mm.
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4.1.2	 Orografía

Huixquilucan se encuentra en la provincia fisiográfica del Eje Neovolcánico y en particular en la subprovincia Lagos y Volcanes de
Anahuac; se caracteriza por tener un relieve accidentado con altitudes que se incrementan de Este - Oeste que van desde los 2500
hasta 3,400 metros sobre el nivel del mar (msnm).

La morfología del territorio municipal es compleja y está conformada por un sistema de topoformas con predominancia de lomeríos y
de colinas que están Surcadas por barrancas y cañadas la mayoría de ellas de considerable pendiente, las que se conjugan con diversos
cerros que tienen pendientes moderadas, así como con algunos llanos que están presentes aunque en menor proporción. Con esta
morfología en el municipio predomina el relieve montañoso que comprende aproximadamente el 80% del territorio, y el 20% restante
corresponde a zonas semiplanas.

Destacan las barrancas del Río Borracho, la del Río Hondo, la de Santa Rita, la del Arroyo del Silencio y las de Cedros, La Coyotera, de
Hueyetlaco, del Río de la Loma o del Negro, del Río de la Pastora y la del Río San Joaquín; y dentro de las cañadas están las de San
Francisco y San Juan que tienen profundidades de más de 200 metros. Estas barrancas y cañadas son relevantes debido a que albergan
importantes masas forestales, sin embargo se encuentran sujetas a presiones considerables de aprovechamiento de tales recursos o por
cambios de usos del suelo para el crecimiento urbano tanto irregular como planificado, así como por la explotación de minerales no
metálicos, aspectos que representan factores de significativo deterioro ambiental, situaciones que también se presentan en los cerros
del municipio.

Dentro de los cerros existentes destacan los que se ubican en la Sierra de las Cruces al Este del territorio municipal, como son el de
Las Víboras, El Moral, Bovaxi (2,920 msnm), Rincón del Muerto, La Longaniza, La Cumbre, Daviyu, El Malsano (3,370 msnm), Tangani
(3,430 msnm), Monte de la Hueca, Brazo del Monte, Santiago, Loma del Monte, Las Tablas, El Caballete, Loma del Molote, La Mesa, San
Francisco (3010 msnm), Santa Cruz, Cerro de la Campana, San Martín y La Palma.

Entre los llanos más importantes se encuentran los de El Ratón, Los Negros, Llano Grande y Sabanillas.

4.1.3	 Geomorfología

Huixquilucan se encuentra en la unidad geomorfológica Sierra de las Cruces, la cual separa a las cuencas de México y del Lerma, así
como a los valles de Toluca y de México. Dentro de su territorio hay tres unidades geomorfológicas que son la Sierra de las Cruces, el
pie de monte volcánico y la planicie. La sierra se originó a finales del Periodo Mioceno y en el Plioceno y tiene una orientación Noroeste
- Sureste, altitudes de 3,400 msnm; en ella las pendientes son entre los 30 y 45 grados con la presencia de hondas cañadas con flancos
de fuertes	 pendientes y vegetación arbórea relevante, que en conjunto le dan a la zona condiciones ecológicas y paisajísticas
importantes.

Por su parte, el pie de monte volcánico constituye una zona de transición entre la sierra y la planicie, siendo el producto de la coalición
de abanicos aluviales y depósitos de tobas y lahares, y se encuentra al Norte del municipio. Esta geoforma inicia en las estribaciones de
la sierra a una altitud cercana a los 2,600 msnm y llega hasta la planicie a los 2,200 msnm, teniendo pendientes que varían entre los 6 y
15 grados.

La planicie tiene pendientes entre O y 6 grados y está constituida por sedimentos aluviales y lacustres como consecuencia de los
depósitos de sedimento en los grandes lagos que se formaron después de que la Sierra del Chichinautzin cerró la única salida de la
cuenca de México.

4.1.4	 Hidrología

El municipio pertenece a la región hidrológica del Pánuco (RH26) y concretamente a la cuenca del Río Moctezuma. Los ríos y arroyos
que drenan por su territorio pertenecen a la vertiente oriental de la Sierra de las Cruces; la red que forman se caracteriza porque la
mayoría de tales ríos y arroyos nacen en las partes altas y escurren a través de una importante red de barrancas y cañadas que tienen
cortes profundos de 40 a 100 m, en promedio; algunos de estos cuerpos continúan hasta las zonas bajas, en tanto que otros sólo llegan -
a la parte superior del pie de monte donde se presenta la erosión vertical. En su territorio hay ríos y arroyos que drenan desde las
partes de mayor altitud, algunos de los cuales llegan hacia las zonas bajas; entre las corrientes perennes están el Río El Borracho que
cambia de nombre por el de Río Hondo y posteriormente a Canal El Tornillo; éste se encuentra entubado en varios tramos dentro de
la zona urbana. Otras corrientes son los ríos Arametza, el Santa Cruz, el San Francisco, el San Juan, y el Ajolotes, así como los arroyos
el Campanario, la Canaleja, el Ramezha, y el Pie de Santo, siendo los más importantes los arroyos El Sordo, Los Jazmines, el Agua
Caliente, el Dhasa, el San Pedro, el Ocote, el San Lorenzo, Las Peñitas y el Boji.

De ahí que la cantidad de escurrimientos existentes hacen que la zona posea un importante potencial de captación de agua superficial
que en la actualidad es poco aprovechado ya que algunos escurrimientos se utilizan para el abastecimiento de poblados como Santa
Cruz Ayotuxco, La Magdalena Chichicaspa, Ignacio Allende, La Coronita y San Martín y en menor proporción para actividades
económicas como la agricultura; no obstante, es común que los ríos y arroyos se utilicen como receptores de las aguas residuales de los
asentamientos ubicados en sus inmediaciones, por lo que llegan a formar parte del sistema de drenaje sanitario del municipio lo que trae
como consecuencia la pérdida del recurso agua para el consumo humano y para utilizarse en diversas actividades urbanas y económicas
por los elevados niveles de contaminación que tienen, principalmente por sulfatos, fosfatos, detergentes, materia orgánica, sólidos
suspendidos y disueltos, al igual que por microorganismos como coliformes fecales.

De acuerdo con los datos de la Comisión Hidrológica de la Cuenca del Valle de México, las subcuencas de los ríos más importantes de
Huixquilucan, son las de los ríos El Borracho y Agua Caliente, las que pertenecen a la región hidrológica III,
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CUADRO 4.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPALES RÍOS

SUBCUENCA

CARACTERiSTICAS	 Río Borracho	 Agua Caliente

Región Hidrológica 1/ 	 III

Asea (Km')	 q 6
	

23

Orden de Cuenca 21
	 5

	

Número de Cauces de I" Orden	 373
	

80

Longitud de Cauces de I", Orden (Km)	 210.5
	

35.

Longitud Total de Cauces 3/	 244.5	 62.0

Número Total de Cauces	 464
	

96

	

Frecuencia Total de Cauces 01
	

3.42
	

4.17

	

Densidad de Drenaje Total l Km2 5/	 2.54	 2.70
I/ CLASIFICACIÓN SEGÚN LA COMISIÓN HIDROLÓGICA DEL VALLE DE MÉXICO
2/ JERARQUIA DE SUS AFLUENTES (DOS CAUCES DE PRIMER ORDEN HACEN UNO DE SEGUNDO ORDEN. DOS DE SEGUNDO ORDEN HACEN UNO DE TERCER ORDEN.
ETC.)
3/ CORRESPONDE A TODA LA RED HIDROLÓGICA
4/ NÚMERO DE CAUCES POR KM2
S/ KILÓMETROS DE CAUCES POR KM2 DE SUPERFICIE
FUENTE: DATOS HIDROLÓGICOS. CNA

En la temporada de lluvias la cantidad de agua aumenta considerablemente en los 	 cauces, provocando en 	 algunos casos su
desbordamiento y la erosión del área, situaciones que se ven favorecidas por la topografía del terreno.

El territorio municipal tiene en general una mediana capacidad de infiltración del agua pluvial, considerada entre 26 y 50%, la cual se ve
disminuida por la mancha urbana y por la deforestación a la que están sujetas diversas áreas; sin embargo, cabe señalar que en la parte
Oeste del municipio y en algunas de sus zonas centrales, el substrato geológico permite una alta capacidad de infiltración del agua de
lluvia, mayor al 80%, que favorece la recarga de los acuíferos pertenecientes al Valle de México, por lo que es necesario proteger tales
áreas y la vegetación boscosa que en ellas existe para que se continué con la importante recarga de acuíferos.

En el municipio hay aprovechamientos de aguas subterráneas, estando entre los poblados que se abastecen de manantiales y pozos los
siguientes: Agua Blanca, Ignacio Allende, La Coronita, San Jacinto, Santa Cruz Ayotuxco, San Francisco Dos Ríos y la Magdalena
Chichicaspa.

Por otro lado, atraviesan el territorio municipal los acueductos del Lerma y el del Sistema Cutzamala — Lerma en sentido Suroeste —
Noreste.

4.1.5	 Flora

Destaca este municipio por la vegetación de bosques que existe en extensas áreas de su territorio formando parte de diversos
ecosistemas acordes con las características propias del clima, del relieve y de los suelos; en estos bosques se encuentran además de la
vegetación arbórea, los estratos arbustivo y herbáceo cuya abundancia es indicadora de la perturbación a la que ha estado sujeta la
arbórea por la tala ya sea para su aprovechamiento forestal, como por los cambios en el uso del suelo para abrir tierras a la agricultura,
ganadería y para el crecimiento urbano o la explotación de minerales no metálicos, acciones que tradicionalmente se han dado lugar en
Huixquilucan y que han impactado de forma relevante el estado y abundancia de árboles lo que ha favorecido la erosión hídrica y eólica
de los suelos en zonas con pendientes moderadas y altas, al igual que en las barrancas y cañadas, asimismo se ve disminuida la infiltración
del agua pluvial para alimentar a los acuíferos de la zona y del Valle de México, se afecta el paisaje y se eliminan importantes hábitats de
fauna silvestre.

En las zonas con pendientes moderadas y en el valle se ha presentado una alteración considerable de la vegetación natural como
consecuencia del crecimiento de la zona urbana, en especial la de la parte este del municipio donde se han introducido diversas especies
de ornato muchas de las cuales no son representativas de los ecosistemas de Huixquilucan como el pirul, eucalipto, alcanfor, ficus, laurel
de la india, casuarina, sauce llorón, jacaranda, araucaria, yuca, aunque también se han sembrado cedro blanco, cedro rojo, álamo
plateado, capulín, trueno, pino, entre otras; quedan algunas áreas no urbanizadas que tienen vegetación natural de matorral y arbustiva
con el predominio del tepozán cuya presencia indica dicha alteración; por su parte en las barrancas, cañadas y en los cauces de arroyos
y ríos no entubados, está presente la vegetación de bosque mixto en manchones que tienen en lo general un bajo estado de
conservación.

Los tipos de vegetación presentes son los siguientes:

Bosque de Encino (quercus): Se encuentra fundamentalmente en las partes bajas, entre ellas las cañadas y barrancas, al igual que en
áreas menos altas y húmedas. Dentro de las principales especies que aquí existe están el roble (Quercus mexicana) con sus variedades,
como Q. Crassipes, Q. Carssifolia, Q. Lana, Q. Obtusota, Q. Laurina y Q. Costanea; también existen Prunus captili, Crataegus mexicana y
Arbustus xolapensis. En algunas zonas entre el bosque de encino se encuentran elementos de matorral xerófilo como Agave sp
(henequén) y diversas plantas como Opuntia sp y Nopalea sp.

Bosque de pino encino: En este bosque en lo general se encuentra en las partes medias del municipio en altitudes entre los 2,400 a
2,600 msnm; se caracteriza por que tiene una combinación heterogénea de comunidades de pino con encino.

Bosque de oyamel (Abes religiosa): Existe formando masas puras y mezcladas con el pino (pinus sp) y el encino (quercus sp), y en
Huixquilucan únicamente se ha identificado una especie de oyamel, el Abies religiosa, y especies como Alanus firmifolia,

Arbustus xalapensis y Stryrax ramirenzii: Se presenta en mayor abundancia en las zonas más altas del municipio en altitudes de
2,500 a 3,600 msnm, y en las partes bajas solamente se encuentran algunos reductos de este tipo de bosque con árboles de Cupressu
bentahamü y Juniperus sp.



CACE T'A
I C EI I IE Ft ••• Página 2122 de abril de 2009

	

4.1.6	 Fauna

Huixquilucan se caracteriza por la diversidad y abundancia de especies de fauna silvestre que tienen como hábitat los bosques, las
barrancas y cañadas; destacan entre ellas el coyote, conejo, víbora de cascabel, cacomiztle, ratón, ardilla, liebre, tuza camaleón, lagartija,
víbora, rana, sapo, acocil, tlacuache, armadillo y murciélago. Dentro de las aves existen el gorrión, popurrí, cenzontle, candelaria,
cardenal, golondrina, calandria, halcón peregrino, gavilán, lechuza y zopilote, entre otras especies.

Se ha observado la presencia de una especie endémica del Estado de México, el camaleón (Phrynosoma orbiculare), la cual está en peligro
de extinción de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001.

La fauna silvestre en Huixquilucan está sujeta a presiones considerables como consecuencia de la alteración, degradación e incluso
desaparición de las zonas boscosas en distintas áreas, cañadas y barrancas del territorio a un grado tal que varias especies están en
riesgo de desaparecer. La expansión urbana induce a que la fauna silvestre emigre hacia las zonas más protegidas del territorio como las
que están en las partes altas alejadas de los asentamientos humanos y de las actividades productivas.

	

4.1.7	 Geología

En Huixquilucan el sustrato geológico predominante es de rocas ígneas extrusivas, teniendo el predominio de tobas en la porción Este
del territorio donde también se encuentran rocas ígneas extrusivas intermedias y la brecha volcánica aunque en menor proporción,
menor al 5%. En la porción Oeste la roca dominante es la ígnea extrusiva intermedia, así como la toba y brecha volcánica que
representan aproximadamente el 5% del área; este sustrato tiene condiciones favorables para la cimentación con mediana capacidad de
carga del terreno; en esta zona las condiciones geológicas favorecen la infiltración del agua de lluvia que alimentan los acuíferos de la
zona y del Valle de México.

Otro tipo de suelos existentes es el aluvial que se encuentra en las áreas inmediatas a los cauces de los ríos y arroyos, y que debido a su
falta de consolidación no son adecuados para usos urbanos y sí para la agricultura por su alto contenido en materia orgánica. Estos
suelos sólo ocupan menos del I% del territorio.

En la porción Oeste hay diversos bancos de minerales no metálicos, de arena y grava, que son utilizados para la construcción y cuya
explotación ha afectado considerablemente a los suelos, vegetación y fauna, y dejan grandes oquedades que en muchos casos se han
rellenado con residuos de la construcción y también domésticos para ser utilizados, en la mayoría de los casos en usos urbanos aún
cuando no tienen condiciones adecuadas de estabilidad ya que puede provocar derrumbes, hundimientos y deslizamientos, situaciones
que se agudizan cuando están presentes fallas o fracturas del terreno.

La mayoría de los bancos de materiales se ubican en la parte Oeste de Huixquilucan, en tanto que en la zona Este del Municipio los
bancos en explotación existen en menor cantidad.

Los principales bancos son los que se encuentran en las zonas inmediatas al poblado de Santiago Yancuitlalpan; y también están las
siguientes minas o depósitos de minas: La Estrella, Casco del Venado (depósito), localizadas en El Obraje; Gravamex se encuentra entre
el camino Santiago Yacuitlapan y Av. Jesús del Monte; La Mexicana que está al Norte de Gravamex; mina el Soso que se encuentra
contigua a La Mexicana; Mina la Esperanza localizada al Norte de la Mina El Soso; Arenera San Pablo en Santiago Yacuitlapan; La
Carabina que está al Norte de La Magdalena Chichicaspa; Rancho San Luis que se encuentra al Norte de La Nopalera; Casco de Mina La
Carabina en el Ejido San Cristóbal Texcalucan; Casco de Mina San Bartolomé Coatepec ubicada al Norte del Municipio, junto a la
Autopista Chamapa-La Venta.

Huixquilucan se ubica en la zona de alta sismicidad del Eje Neovolcánico que está en proceso de movilidad debido al reacomodo de las
placas tectónicas, situación que es crítica por la presencia de fallas, fracturas y altas pendientes, en las que un sismo puede ocasionar
daños importantes en los asentamientos humanos que se localicen en dichas zónas, y más aún si en éstos las edificaciones y las viviendas
tienen construcciones deficientes.

En la parte Este existen diversas fallas y fracturas geológicas en dirección Este - Oeste y Norte - Sur, sin un patrón definido de
ubicación, ya que se encuentran distribuidas a lo largo de toda la zona, y se presentan de modo particular en los cerros Daviyu, La
Longaniza, Bovaxi, El Malsano, San Francisco, Tangani, San Martín y La Palma.

	

4.1.8	 Edafología

Existen varios tipos de suelo en Huixquilucan que cambian de Este a Oeste, distribuyéndose de la siguiente manera:

üLitosol. Estos suelos se encuentras principalmente al Este del Municipio; se caracterizan por ser suelos poco desarrollados que están
formados a partir de escorias y tobas volcánicas, que se caracterizan por ser infértiles; una de sus peculiaridades es que tienen una
profundidad menor a 10 cm., por lo que su capacidad de infiltración del agua es alta. Son muy susceptibles a la erosión hídrica y coluvial,
que se incrementa cuando se elimina la vegetación y al exponerlos directamente a los agentes del intemperismo. De acuerdo con sus
características no representa problemas para los usos urbanos.

0Andosol. Este tipo de suelo es el dominante en la parte Oeste de Huixquilucan; existen dos variantes: el andosol húmico y órtico con
clase textural media. Tienen una alta capacidad de retención de humedad, misma que se libera lentamente; son suelos ricos en materia
orgánica. Sus principales limitantes son su alta erodabilidad y la alta fijación e inmovilización de fósforo, lo cual ocasiona graves
deficiencias de este nutriente en las plantas. En condiciones naturales tienen vegetación de pino, oyamel y encino, por lo que su
vocación es forestal. Estos suelos no son aptos para los usos urbanos, ya que son suelos colapsables que sufren asentamientos
repentinos cuando se saturan de agua, fenómeno que puede causar destrucción total, cuarteaduras o derrumbes en las construcciones u
obras de infraestructura urbana.

üFeozem. se presentan dos unidades, el háplico y el lúvico, y se encuentran básicamente al Oeste del Municipio; se caracterizan por
que tienen textura media, y porque son ricos en materia orgánica y nutrientes que pueden mantener cualquier tipo de vegetación. Son
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delgados, con capa superficial blanda de color oscuro, y una fertilidad que va de moderada a alta; son susceptibles a la erosión por la
pendiente del terreno. No presenta problemas para la urbanización, sin embargo su vocación es forestal.

OLuvisol. Tiene acumulación de arcilla en el subsuelo, es moderadamente ácido, de color rojo o claro, su vegetación natural es de
bosque, es muy susceptible a la erosion y su vocación es forestal.

URegosol. se caracterizan por no presentar capas distintas; son de color claro que se parece a la roca que les dio origen. Su
consistencia es granular suelta, por lo que la presencia de agua puede provocar la transportación de partículas y crear huecos que con el
tiempo aumentan de tamaño y pueden causar daños estructurales a las construcciones, provocar hundimientos, cuarteaduras y
derrumbes, por lo cual no son aptos para los usos urbanos.

OCambisol. Es un suelo joven y algo más desarrollado que el litosol; contiene gran cantidad de material arcilloso; son suelos de
fertilidad moderada y de gran capacidad para almacenar agua. No presenta problemas para la urbanización, sin embargo su vocación es
forestal.

	

4.1.9	 Aprovechamiento Actual del Suelo

De acuerdo con el análisis realizado de imágenes de satélite de los años 2004 y 2008 y a los recorridos de campo efectuados en junio
del 2008, el aprovechamiento actual del suelo es el siguiente:

OUrbano. Se ubica en la parte Este de Huixquilucan, y corresponde a las zonas ocupadas por los fraccionamientos, conjuntos urbanos y
colonias populares.

Poblado rural. Comprende las áreas de las comunidades rurales que se encuentran en el territorio y que se ubican en la zona Oeste.

]Agrícola. Existe una extensa área de suelo agrícola de temporal, realizada en su mayoría en forma de terrazas- esta actividad en lo
general se ha desarrollado en zonas que originalmente eran de bosque básicamente en el Oeste donde se han hecho cambios en el uso
del suelo; también se encuentran zonas agrícolas en las áreas inmediatas a los poblados. En la actualidad esta actividad ha disminuido de
forma notoria, por lo que se ha observado que las tierras están prácticamente abandonadas y cubiertas de vegetación herbácea en
algunas zonas.

OPastizal. Se encuentran principalmente en la porción Oeste del Municipio y se caracterizan por que son zonas que se han alterado
debido a que se ha eliminado la vegetación original -bosques- o en tierras de cultivo abandonadas, dando origen a la presencia de
pastizales mezclado en la mayoría de los casos con vegetación secundaria de matorral xerófilo; es común en estas zonas la presencia de
erosión de los suelos, la que se acelera por las fuertes pendientes, la precipitación pluvial y las avenidas de agua. La capacidad de
infiltración del agua de lluvia es importante principalmente en la zona Este, misma que se verá reducida si se continúa con la
deforestación, lo que a su vez traerá como consecuencia la disminución de las posibilidades de recargar los acuíferos, y también se
contribuirá con el desbordamiento de cauces en época de lluvias, fenómeno que generará riesgo para la población.

OForestal. Se encuentran tres tipos de bosque, el de encino, pino encino y de oyamel, que se encuentran en distintas zonas del
territorio dependiendo de la altitud. Son áreas de vegetación abundante que se localizan básicamente al Oeste y centro del territorio y
corresponden a las zonas menos alteradas de bosque, sin embargo, esta vegetación ha disminuido considerablemente como
consecuencia de la tala y la deforestación para abrir tierras para la actividad agrícola, así como por su explotación maderable y de
autoconsumo, así como por el aprovechamiento de minerales no metálicos y por el cambio para usos urbanos. En diversas barrancas,
cañadas y cauces de los ríos y arroyos, especialmente las que están en la parte Oeste, también existe vegetación arbórea mezclada con
la de tipo arbustiva.

DSuelo erosionado. Corresponde a las áreas donde se realiza o también donde se efectuó la explotación de minerales no metálicos
para la construcción; se encuentran en distintas zonas en su mayoría en la parte Oeste y centro. La explotación minera aún cuando
representa una actividad importante en Huixquilucan, es causante del considerable deterioro de las zonas donde se aprovecha el
recurso.

Cuerpo de agua. Se refiere a la Presa El Capulín que se localiza al noreste del territorio.

Ríos y arroyos. En el territorio hay varios ríos y arroyos que drenan esencialmente por las cañadas y barrancas que existen tanto en la
parte Este como en la Oeste.

	

4.1.10	 Vocación y Potencialidad del Territorio

Las condiciones naturales del territirio municipal son determinantes en su vocación y potencialidad, de tal manera que la aptitud urbana
está condicionada por diversas limitantes naturales que están presentes como la existencia de fallas, fracturas, cauces de ríos y arroyos,
barrancas y cañadas, las masas arbóreas, así como por la topografia y los problemas de algunos suelos para las construcciones y redes
de infraestrcuctura. De acuerdo con lo anterior, la vocación y potencialidad del territirio de Huixquilucan es:'

Aptitud urbana. Se localiza en distintas zonas de la parte Oeste y en algunas de la Este donde son muy reducidas debido a que en la
actualidad la mayor parte de esta porción se encuentra con uso urbano.

Zonas para el crecimiento de los poblados rurales. Se ubican en áreas inmediatas a las trazas de los poblados por lo que pueden
destinarse para su futuro crecimiento, sin embrago, estas zonas se encuentran rodeadas de áreas con vegetación arbórea abundante, al
igual que por cauces de arroyos y ríos, cañadas, barrancas, mismas que deben dejarse intactas y protegerse de la presión del
crecimiento urbano y establecer en ellas medidas para su conservación.

\	 11,	 del lt.LI
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Aptitud agrícola. Las zonas con esta aptitud en su mayoría corresponden a las que en la actualidad tienen este uso; se encuentran en
el centro y Oeste del territorio; en ellas se recomienda el cultivo de frutales y la producción de pinos para su venta en la época
navideña con el fin de evitar la erosión de los suelos y lograr una mayor productividad debido a que estas zonas por los tipos de suelos
tienen vocación forestal con baja productividad agrícola. Alternativamente estas zonas pueden usarse para el crecimiento urbano.
aunque las condiciones topográficas, con pendientes entre el 15 y 20%, hacen que los costos de la construcción sean elevados.

Restauración ecológica. Son áreas en donde se hizo la extracción de minerales no metálicos y también en donde actualmente se
realiza esta actividad. Se considera necesario controlar el crecimiento de estas minas y evitar la explotación en otras zonas del
Municipio. al igual que establecer medidas para restaurar ecológicamente dichas áreas; ellas podrían utilizarse para campos deportivos,
de golf, jardines, parques; cualquier otro uso urbano que se pretenda establecer en estas zonas requerirá para su autorización estudios
específicos de mecánica de suelos.

Áreas naturales protegidas sujetas a conservación ecológica. Las zonas que en la actualidad tienen vegetación de cualesquiera
de los tres tipos de bosque, se establecen como zonas sujetas a conservación ecológica, en donde no se podrán llevar a cabo actividades
distintas a la recreación pasiva, la reforestación y cultivo de árboles con especies nativas, investigación y educación ambiental: por lo que
no podrán destinarse a los usos forestal, pecuario, agricultura, extractivo, ni urbano. Además, se considera pertinente proteger las
siguientes barrancas y corrientes: del Río El Borracho y del Río Hondo, así como los Ríos Sordo y Magdalena en sus porciones menos
alteradas y que se encuentran en la zona Oeste del territorio; de igual manera a las barrancas Santa Rita, del Arroyo El Silencio y
Cedros. Se plantea establecer las zonas mencionadas como áreas naturales protegidas sujetas a conservación ecológica.

Áreas naturales protegidas decretadas. Comprenden las zonas que han sido constituidas como Áreas Naturales Protegidas, una de
ellas de carácter federal y dos estatal; tales áreas son:

Parque Estatal Otomí Mexica.

Porción dentro del Municipio, del Parque Nacional Miguel Hidalgo.

c) Área Natural Protegida sujeta a Conservación Ecológica en las barrancas del Río La Pastora, del Río La Loma y del Rio San Joaquín.

Conservación de barrancas y ríos. Se encuentran tanto en la región Oeste, como en la zona urbana de la parte Este presentándose
en su mayoría en la primera. En el caso de los Hos y arroyos, están dispersos por todo el Municipio a excepción del área cercana a las
delegaciones Cuajimalpa y Miguel Hidalgo. Las barrancas por su parte, están presentes en todo el territorio, sin embargo las que
pertenecen a la porción Este están sujetas a considerables presiones por el crecimiento urbano. Se determina que no son aptas para
usos urbanos, debiéndose conservar en su estado natural.

Zonas no aptas para el crecimiento urbano. Las zonas no aptas para el uso urbano se debe al importante papel ambiental que
tienen en Huixquilucan: también se incluyen aquellas áreas que tienen condiciones que constituyen un riesgo para los habitantes y sus
bienes materiales; estas son las siguientes: zonas de minas, fracturas y fallas geológicas; zonas inundables, de deslizamientos y deslaves de
suelos, así como un epicentro: Por los riesgos que representan estas condiciones para la población y sus bienes materiales, se considera
necesaria su conservación y evitar su ocupación por asentamientos humanos.

4.1.1 I	 Alteraciones al Medio Natural

En Huixquilucan se presentan diversos problemas ambientales, uno de ellos es la afectación de los bosques, ya que desde hace varias
años se han dado cambios en el uso del suelo de las zonas boscosas para la ganadería y la agricultura de temporal, así como por la
explotación forestal y mineral, igual que por el crecimiento urbano el cual ha sido acelerado en la porción Este y también se está
presentando en la parte Oeste; ello ha contribuido a la reducción de esos recursos naturales que consecuentemente han dado origen a
otros problemas como son la erosión del suelo, la reducción en la captación de agua para la alimentación de los mantos acuíferos de la
zona y de la Ciudad de México, además a la destrucción del hábitat de la flora y fauna silvestres; han propiciado asimismo, que la calidad
del paisaje se vea afectada, no obstante que constituye un atractivo importante en Huixquilucan.

En la reducción de las masas forestales tuvo un papel importante la empresa estatal denominada Protectora e lndustrializadora de
Bosques (PROTIMBOS), la que por más de una década explotó los bosques de San Juan Yautepec, Zacamulpa, San Jacinto, Piedra
Grande y Llano Grande entre otros, situación a la que también han contribuido los pobladores con prácticas de deforestación para
autoconsumo, siendo la tala clandestina uno de los factores que en gran medida han favorecido tal deforestación. como sucede en
Piedra Grande y San Juaii Yautepec.

Las zonas erosionadas son evidentes en el territorio en especial en la parte Oeste, donde se observan pérdidas de suelos por la acción
del agua y del viento principalmente en las zonas con pendientes altas y moderadas, al igual que en las márgenes y laderas de cañadas y

*	 barrancas; de igual manera, la pérdida de suelos así como de la cubierta vegetal son notorias en las zonas que han estado sujetas a la
explotación de minerales no metálicos para la construcción, las que dejan cárcavas considerables que no son restauradas
ecológicamente, ya que en lo general son rellenadas con residuos sólidos domésticos y de la construcción para que sean utilizados en
usos urbanos diversos; esta actividad se realiza principalmente en la zona de Jesús del Monte de la porción Este, así como en Santiago
Yancuitialpan, y en los ejidos de San Cristóbal Texcalucan y la Magdalena Chichicaspa de la parte Oeste. Una característica
representativa de las minas de Huixquilucan es su transitoriedad, ya que se ocupa el espacio sólo mientras existe el recurso, el que al
agotarse provoca la inhabilitación del sitio para cualquier otra actividad, y ocasiona también considerables problemas de erosión,
deterioro del paisaje natural. fragmentación de ecosistemas, afectación a la flora y fauna silvestres, alteraciones de la hidrodinámica
superficial y subterránea, destrucción de tierras productivas, alteración de la morfologia del suelo, y la generación de partículas
suspendidas, ruido y/o vibraciones, asi como zonas de riesgos, ya que estas actividades de extracción al modificar el relieve dejan una
secuela de taludes inestables y grandes cavidades con profundidades considerables que ponen en riesgo a la población que se asienta en
ellas y en sus inmediaciones, así como las personas y los vehículos que transitan en sus proximidades.



Con la erosión del suelo se pierde su fertilidad para los usos forestal y agrícola, y se genera además el azolve de los ríos y arroyos
existentes y de las presas como es el caso de la Presa El Capulín, ya que en ocasiones la erosión produce desmoronamientos de tierra
hacia los cuerpos de agua.

En Huixquilucan la presión que ejerce el crecimiento urbano sobre las áreas naturales propicia la disminución de zonas forestales, y la
alteración parcial o total de las barrancas; sin embargo, cuando se trata de un asentamiento humano planeado y regulado es factible la
conservación de la morfología del terreno y de las áreas boscosas; contrariamente, cuando se presenta la ocupación del suelo de
manera anárquica o irregular, la alteración es mayor, ya que no se establecen medidas de conservación de las áreas naturales para que
se tenga el mínimo impacto, como sucede con los asentamientos irregulares ubicados en las Barrancas de Hueyetlaco y La Coyotera.
Asimismo, los asentamientos no planeados generalmente no cuentan con la infraestructura de drenaje y de saneamiento, por lo que se
afecta también al medio ambiente por la contaminación del agua de los ríos, arroyos y acuíferos; estos problemas se presentan en
lugares como la Magdalena Chichicaspa, Dos Ríos, La Pera, El Mirador, San Jacinto, Zacamulpa, Santiago Yancuitlalpan, San Cristóbal
Texcalucan y San Fernando, entre otros.

Las deficiencias existentes en el servicio de recolección de los residuos sólidos en los poblados de la parte Oeste del Municipio favorece
su disposición inadecuada en baldíos, en barrancas y cañadas, al igual que sucede en las zonas ocupadas por asentamientos humanos
irregulares, contaminando tanto los suelos, como los ríos y arroyos, el aire y el paisaje.

Se considera que en la actualidad el crecimiento urbano que se manifiesta en la porción Este de Huixquilucan, y el que se inicia también
de manera acelerada en la Oeste, son los principales factores que contribuyen con el deterioro ambiental y la pérdida de los recursos
naturales, fundamentalmente los bosques, agua y fauna silvestre, por lo que es imprescindible establecer medidas para su protección en
aras de un desarrollo urbano sustentable.

Contaminación del Agua

La mayoría de los cuerpos de agua de Huixquilucan son usados para verter residuos sólidos y aguas residuales tanto de los
fraccionamientos y zonas populares como de los poblados aledaños, con lo que se contamina el recurso, en muchos de los casos desde
las partes altas en donde nacen, degradando la calidad del agua con materia fecal, compuestos orgánicos, microorganismos patógenos,
detergentes, residuos no biodegradables, entre otras sustancias; afectación que se incrementa por el vertimiento de aguas residuales no
tratadas provenientes de granjas, y por el fecalismo al aire libre practicado en zonas aledañas a los ríos y en el Parque Nacional Miguel
Hidalgo en donde no existen instalaciones sanitarias adecuadas.

En el caso de los fraccionamientos, en especial los que se han desarrollado en las últimas décadas, tienen como requisito que realicen el
tratamiento de sus aguas residuales con la reutilización de los efluentes en el riego de las áreas verdes, jardines y campos de golf, no
obstante debido a que en la actualidad están ocupados parcialmente, las plantas no funcionan adecuadamente o no se han construido,
por lo que las aguas residuales crudas se vierten a los ríos y arroyos cercanos o bien al drenaje municipal.

Además, los principales ríos se han entubado en las zonas urbanas lo que propicia también su perdida como es el caso de unas
porciones del Río El Borracho, del Río de La Loma, el de Hueyetlaco, entre otros.

Existe además alteración a los cauces de los ríos como consecuencia de la erosión de las zonas que han sido deforestadas lo que
promueve el acarreo de materiales hacia las cuencas bajas de los ríos, reduciendo progresivamente su capacidad de contención de agua,
y generando el desbordamiento de esos ríos en época de lluvias y por consiguiente las inundaciones en su entorno.

También existen deslaves en los sitios de explotación minera a cielo abierto, ya que las arenas son acarreadas por el agua de lluvia, el
viento o por gravedad a las partes bajas, como en el caso de la Presa El Capulín, provocando su azolve. Asimismo algunos residuos de
las construcciones que se realizan en el Municipio, principalmente en el sector Este, se depositan en las barrancas de manera
clandestina, afectándolas de manera importante, a su vegetación y a las corrientes de agua que por ellas drenan.

Contaminación de suelos

En el manejo de los residuos sólidos intervienen por un lado el servicio de limpia del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, y por otro la
empresa Biosistemas Sustentables, S.A. de CV.; el Ayuntamiento realiza la recolección en la zona urbana, colonias populares y poblados
rurales, en tanto que la empresa concesionaria efectuará la disposición final de los residuos sólidos, para los próximos 20 años a partir
del I de octubre de 2008.

En la actualidad, se recolectan aproximadamente 230 toneladas diarias, sin que se tenga una cobertura del 100% debido
fundamentalmente a la descompostura de los camiones recolectores y a los tiempos que se destinan para su compostura, por lo que
algunos residuos sólidos se depositan en baldíos, barrancas, cañadas y en terrenos circundantes a las localidades; en otros casos, los
fraccionamientos contratan estos servicios a empresas especializadas, como sucede en el Conjunto Urbano Bosque Real.

Durante la recolección los mismos trabajadores y pepenadores realizan la preselección de los residuos reciclables como el vidrio, papel,
cartón, trapo, latas, botellas, etc., para reintegrarlos al ciclo industrial.

La disposición final que se llevará a cabo por la empresa señalada, será con la producción de composta y en un relleno localizado fuera
del Municipio.

Existen en el Municipio de Huixquilucan varios sitios de tiro para residuos de la construcción donde se depositan los que se generan en
éste y en otros municipios y lugares cercanos; tales sitios son: El Arenal y La Ratonera (el que está concluyendo su vida media) ubicados
en San Cristóbal Texcalucan, y El Calvario o El Escobal y Mina La Colorada localizados en la Magdalena Chichicaspa.

Las barrancas que presentan mayor problemática por la disposición inadecuada de residuos sólidos son: la Barranca de la Coyotera que
se ubica al final de la calle cerrada de Voluntad en la Retama, la de Hueyetlaco en San Fernando y la de Santa Rita en la colonia Jesús del  
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Monte, ya que en estos casos la basura depositada en el fondo de las barrancas ha formado represas en las que al combinarse basura y
aguas negras, algunas estancadas, se generan fuentes de considerable contaminación.

Contaminación del Aire

La contaminación atmosférica se debe fundamentalmente a las fuentes móviles (vehículos automotores), y se genera básicamente en las
principales avenidas de la zona urbana en especial por los congestionamientos viales que se producen en las horas pico como sucede en
la Av. Magnocentro, la Vialidad de la Barranca, Paseo de la Herradura, Av. Lomas Anahuac, Bosque de Minas, Av. Palo Solo, Av. Jesús del
MOnte, El Olivo y las carreteras Chamapa — La Venta y México-Huixquilucan, entre otras; los vehículos de transporte que utiliza la
industria minera y de la construcción son los que aportan los mayores contaminantes a la atmósfera con compuestos de monóxido de
carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos, bióxido de azufre, humos y ruido.

La extracción minera representa una fuente importante de contaminación a la atmósfera por la emisión de polvos, al igual que las zonas
erosionadas, las desprovistas de vegetación, las vialidades sin pavimentar y las tierras agrícolas sin utilizar.

4.2 CARACTERÍSTICAS SOCIO DEMOGRÁFICAS
4.2.1	 Dinámica e Indicadores Demográficos

En el Municipio de Huixquilucan hay I 1 poblados, 13 rancherías, la Cabecera Municipal, 16 colonias populares y 31 fraccionamientos':
sin embargo, el INEG1 3 reporta 58 localidades, de las que destaca la denominada Naucalpan de Juárez por ser la más poblada, en la cual
se encuentra la zona urbana integrada por los fraccionamientos y colonias populares de la parte Este del territorio. En el 2000, dicha
localidad concentraba el 55.80% de la población municipal de un total de 107,951 habitantes y para el 2005 el porcentaje bajo a 52.75%
con una población de 118,181 habitantes. En orden de magnitud, le sigue Jesús del Monte con el 8.53%, localidad que duplicó su
población en tan sólo 5 años: La Magdalena Chichicaspa con el 4.95%, la Cabecera Municipal, Huixquilucan de Degollado, con el 4.11%,
Santiago Yancuitlalpan con el 4 28% y Zacamulpa con el 2.89%.

De acuerdo con el II Conteo General de Población de Vivienda del 2005, la población de estas localidades osciló entre los 6,400 y los
19,000 habitantes a excepción de Naucalpan de Juárez, la restante, el 22.50%, se distribuyó en las otras 50 localidades de las cuales siete
tenían entre 3,000 y 4,500. El siguiente cuadro muestra la distribución de la población municipal en localidades mayores a 6,400
habitantes en el 2005, calculando para el 2008 los habitantes existentes considerando las tasas de crecimiento que mostraron las
localidades en el periodo del 2000 al 2005, en el cual la TCMA de todo el Municipio fue de 2.98%.

CUADRO 4.2 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO 2000 A 2008
LOCALIDAD 2000

POBLACIÓN

2005

POBLACIÓN
Incremento

2005-2008

2008

POBLACIÓN

Huixquilucan 7962 4.12 9200 4.11 833 10.033 4.03

Jesús del Monte 8.669 4.48 19,113 8.53 11.601 30.714 12.34

La Magdalena Chichicaspa 8.972 464 11,088 4.95 1,504 12.592 5.06

Naucalpan de Juárez: 52.7
(zona urbana)

107,951 55.8 118,181
5 6.598 124779 50.12

Santiago Yanciadalpan 7.638 395 9,595 4 28 1,408 11.003 4.42

Zacamulpa 5.377 2 78 6.465 289 755 7.220 2.90

Resto de las localidades 46,899
4242

50,400 22.5 2.224 52.624 21.14

Total del Municipio 197,468 100 224,092 100 24,922 248,964 100.00

FUENTE. CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000 Y 11 CONTEO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEG1
II SE PROYECTO LA POBLACIÓN CONSIDERANDO LA MISMA TCMA DE 2 98% REGISTRADA DEL 2000 AL 2005.

GRÁFICA 3. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR LOCALIDAD EN 2008

FUENTE. II CONTEO GENERAL POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEGI

f 1. Ayuntamiento de Huixguiluean, Bando Municipal, r de febrero del 2008.
' Datos del 11 Corleo General de Población e Vivienda 2005 INEG1
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Las cifras presentadas evidencian una distribución heterogénea de la población en el territorio del Municipio la cual ha generado un
patrón de estructuración diferente ya que por una parte, la zona denominada Naucalpan de Juárez ha sido el núcleo de atracción por su
cercanía con el Municipio de Naucalpan y el Distrito Federal, constituyéndose en la principal zona urbana, y por otra parte. el resto de
las localidades a juzgar por el tamaño de su población es todavía rural.

En los últimos años Huixquilucan ha experimentado un proceso de poblamiento cuyas características esenciales son el incremento en el
número de habitantes de casi dieciocho veces con respecto a la población de 1950.

CUADRO 4.3 CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 1950 -2008

Año

Estado de México Huixquilu can

Población
Incremento por década

Población
Incremento por década

Habitantes Habitantes

1950 1,392,623 13,491

1960 1,897,851 36.3 505,228 16,229 20.3 2,738

1970 3,833,185 102.0 1935,334 33,527 106.6 I 7,298

1980 7,564,335 97.3 3,731,150 78,149 133.1 44,622

1990 9,815,795 29.8 2,251,460 131,926 68.8 53,777

1995 11,707,964 • - 168,221 - -

2000 13.096,686 33.4 3,280,891 193,468 46.6 61,542

2005 14,007,495 - • 224,042 30,574

2008 14,196,598' 8.4 1,099,912 244,674 26.47 51,206
L 	
FUENTE' CENSOS GENERALES DE POBLACION Y VIVIENDA 1950, 1960, 1970. 1980, 1990 Y 2000,1? II CONTEOS GENERALES DE POBLACIÓN 1995 Y 2005. INEGI

De 1950 a 1960 el incremento de la población fue moderado, de apenas el 20.3%; de acuerdo con la configuración actual del territorio
del Municipio y de la distribución de su población en el mismo, se permite suponer que había un patrón de distribución de los
asentamientos humanos caracterizado por la existencia de poblados pequeños y caseríos totalmente dispersos. Para 1970 la población
de 1960 se duplicó, comportamiento que continuó hasta 1980 año en el que incluso rebasó esta proporción en un 133.1%. En estos
años se registraron tasas de crecimiento medio anual mayores del 7%. De estos datos se observa que en un período de 20 años la
población del Municipio casi se quintuplicó. situación que trajo consigo la formación del núcleo actual de concentración urbana cuyo
origen puede ser ubicado a mediados de los años sesenta.

De acuerdo con las estimaciones realizadas, la población del municipio se incrementó en un 85% de 1990 a 2008.

La zona denominada Naucalpan de Juárez ha sido la que ha tenido mayor participación en este incremento. Durante este periodo (1990
— 2008) se observó un incremento de la importancia relativa de la población del Municipio con respecto a la del Estado de México, ya
que en los años 1970 y 1980 la población del Estado de México creció a ritmos del 7.28% y 7.03% respectivamente, bajando para el año
2000 hasta el 2.27% y en el 2005 al 1.35%, por lo que se puede considerar que el crecimiento tiende a su equilibrio, y que prácticamente
crece con la población de reemplazo.

Por su parte. Huixquilucan redujo su ritmo de crecimiento, en menor medida que el Estado, ya que en 1980 la TCMA era del 8.83%, la

más alta en los últimos 55 años, y al 2000 dicho crecimiento era de 2.84%, y para el 2005 de 2.98%, ligeramente mayor a la anterior.

GRÁFICA 4. CRECIMIENTO POBLACIONAL DE HUIXQUILUCAN

FUENTE II CONTE0 GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005 INEGI
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La reducción del ritmo de crecimiento en Huixquilucan de 2000 a 2008, se debe principalmente al desarrollo de fraccionamientos de
muy baja densidad y que las colonias populares encuentran restricciones físicas para continuar con su expansión. Por otra parte, el
descenso de los incrementos presenta una tendencia estabilizadora en el crecimiento poblacional del Municipio.

CUADRO 4.4 COMPORTAMIENTO DE LA TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL 1950-2008

AÑO

ESTADO DE MÉXICO

NO. HABITANTES TCMA

MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN

NO.
TCMA

HABITANTES

% DEL MUNICIPIO
RESPECTO AL ESTADO

1950 1.392.623 13491 097

1960 1.897.851 3 14 16.229 1.56 0.86

1970 3.833.185 7.28 33,527 7.53 087

1980 7.564.335 7.03 78,149 8.83 1.03

1990 9,815.795 2.64 131.926 5.38 1.34

1995 I 1,707.964 3.59 168.221 4.95 1.44

2000 13.096,686 2.27 193468 2.84 ..48

2005 14.007,495 1.35 224,042 2.98 1.60

2008° 14,196,596 1.35 244,674 2.98 1.72

TCMA: TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL
FUENTE: CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1950, 1960, 1970, 1980, 1990 Y 2000; I Y II CONTEOS GENERALES DE POBLACIÓN 1995 Y 2005. INEGI.

GRÁFICA 5. COMPORTAMIENTO DE LA TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL
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FUENTE: CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1950, 1960, 1970, 1980, 1990 Y 2000; I Y II CONTEOS GENERALES DE POBLACIÓN 1995 Y 2005. INEGI.
4.2.2	 Composición de la Población

La composición de la población municipal por grandes grupos de edad revela una preponderancia de habitantes con edades entre los 15
y los 64 años, concentrando en el 2000 al 65.47% y para el año 2005 al 66.77% de la población total. Este sector conjuntamente con la
que corresponde a los habitantes menores de 14 años, que es del 31.11% en el año 2000 y del 29.27% en el 2005, indica que la
población del Municipio se encuentra en proceso de envejecimiento como sucede en el Estado de México y en el resto del país. En el
cuadro 5 muestra la dinámica de estos grupos de edad.

CUADRO 4.5 PORCENTAJE DE POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD 2000 Y 2005

2000 2005

Entidad
0 a 14 años 15 a 64 Mos 65 y más O a 14 años 15 a 64 años 65 y más

Estado de México 33.51% 62.71% 3.78% 30.97% 64.66% 4.37%

Huixquilucan 31.11% 65.47% 3.92% 29.27% 66.77% 3.96%

FUENTE. CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000:11 CONTEO GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEGI

n Se considera a TCMA que se tuvo en el quinquenio anterior, 2000 al 2005.
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FUENTE CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000; II CONTEO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEGI

El porcentaje de participación de cada grupo de edad es similar tanto en la entidad como en el Municipio, aspecto que indica que en
general el Estado de México también observa un proceso de envejecimiento con la reducción de la población infantil. Un desagregado
de los grandes grupos de edad muestra que dicho incremento se concentra sobre todo en los rangos de edad comprendidos entre los
30 y los 54 años a los cuales corresponde el 62% del total, este mismo grupo de personas 5 años antes le correspondía el 51.57%, por
lo que se induce que se ha presentado inmigración de población, ya que este grupo creció en casi un 10%; por otra parte, se observa
que solamente se presentó en este período un descenso de 347 habitantes en el rango de 25 a 29 años.

CUADRO 4.6 SALDOS E INCREMENTOS EN LA ESTRUCTURA DE EDADES DE HUIXQUILUCAN

GRUPOS
LiINQUENALES

POBLACIÓ

N 2000 (A)

POBLACIÓ

N 20051E)
SALDOW

	

PROPORCI	 PROPORCI INDICE DE	 INDICE DE
INCREMEN	 SN RESPECTO A SN RESPECTO A MASCULINIDAD	 MASCULINIDAD
TO	 LA POBLACIÓN	 LA POBLACIÓN

2000	 2005	TOTAL 2000 (%)	 TOTAL 2005 (%)

0-4 19,391 20,775 20,775 1,304 10.55 10.20 1.032 1.007

5-9 19,426 19,761 370 335 10.57 9.70 1.022 1.040

10-14 10,360 19,099 -327 739 9.99 9.37 1.027 1.018

15-19 20,152 20,633 2,273 481 10.97 10.13 0.798 0.875

20. 24 19,700 20,298 146 594 10.72 9.96 0.756 0.792

25-29 18,172 17,825 -1,879 .347 9.09 0.75 .	 0.834 0.826

30-34 15,618 18,302 130 2,684 8.50 8.98 0.069 0.855

35-39 13,480 16,521 903 3,041 7.33 8.11 0.895 0,872

40-44 10,275 13,386 -94 3,111 5.59 6.57 0.899 0.923

45-49 8,197 10,182 -93 1,985 4.46 5.00 0.89 0.926

50-54 6,533 8,151 -46 1,610 3.55 4.00 0,98 0.888

55-59 4,668 5,915 -618 1,247 2.54 2.90 0.931 0.929

60-64 3,514 4,814 146 1,300 1.91 2,36 0.943 0.877

65-69 2,419 3,197 -317 778 1.32 1.57 1.014 0.883

70-74 1,690 2,149 -270 459 0.92 1.05 0.961 0.995

75-79 1,090 1,332 .358 242 0.59 0.65 0.817 0.950

80-84 554 794 .296 240 0.30 0.39 0.644 0.780

MAS DE 85 535 602 48 67 0,29 0.30 0.454 0.540

TOTAL 183,778 203,736 20,493 19,958 100.00% 100.00% 0.901 0.916

Para el año 2000, según el censo general de población y vivienda del INEGI, Huixquilucan presentaba un total de 193,468 habitantes, de los cuales, en la población
desglosada por grupos quinquenales, 9,690 pobladores se registraban como "no especificados", por lo cual para este análisis se tiene un total de 183,778
habitantes.
Para el año 2005, según el 11 comen general de población y vivienda del 2005, INEGI, Huixquilucan presentaba un total de 224,042 habitantes, de los cuales en la
población desglosada por grupos qumquenales, 20,306 pobladores se registraron como "no especificados", por lo cual pan este análisis se tiene un total de
203,736 habitantes.
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(I)	 Resulta de sustraer a población registrada en un rango dado en 2000 de la población registrada en el año 2005 en el rango siguiente.

FUENTE: Censo General de Población y Vivienda 2000 y II Conteo General de Población y Vivienda 2005. INEG/.

GRÁFICA 7. PIRÁMIDE DE EDADES 1995 - 2000
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GRÁFICAS. PIRÁMIDE DE EDADES 2005
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En el periodo 2000 — 2005, se observa un aumento en todos los grupos de edad a excepción del grupo entre los 25 y 29 años, el cual
manifiesta una leve disminución de 347 en los últimos cinco años. En general, el incremento en los grupos permite concluir que se han
tenido movimientos significativos de población en todas las edades; la naturaleza de dichos movimientos se puede determinar a partir de
la observación de los saldos'. Los saldos muestran incrementos considerables en los grupos de O a 4 hasta 20 a 24 años, posteriormente
de los grupos de 30 a 39 años, de 60 a 64 y de 85 y más años. En contraste los demás grupos presentaron saldos negativos siendo los
más representativos de 25 a 29 años y de 55 a 59 años.

Los resultados anteriores arrojan un incremento neto de 24,791 habitantes en el Municipio y una disminución de 4,298 habitantes para
un saldo total de 20493 habitantes durante el quinquenio analizado. La información obtenida sugiere un patrón de crecimiento
poblacional caracterizado por los siguientes movimientos:

Que los nuevos pobladores tuvieron rangos de edad de O hasta 24 años, de 30-39 años, de 60-64 y de 85 y más años, en cantidades
superiores, aunque.se consideren la inmigración y las defunciones. De acuerdo al tamaño de la población del primer rango y conociendo
su escasa o nula capacidad de movimiento, se puede afirmar que la mayoría de los habitantes tipificados en este rango han nacido en el
Municipio, con lo que en números gruesos se puede atribuir a los nacimientos aproximadamente el 84% de aporte de nuevos
pobladores, el 16% restante es atribuible a la inmigración, ya sea por motivos laborales, educativos o por jubilación.

Que los saldos negativos en los demás rangos muestran que al menos hasta los 60 años ha tenido lugar una emigración, siendo los casos
más notables los grupos de edad 25 a 29 y 55 a 59 años. Este comportamiento tiene una baja probabilidad de suceder en el rango de
habitantes mayores de 60 años, por lo que el saldo negativo puede en su mayoría atribuirse a las defunciones. El índice de masculinidad
de estos gurpos de edades muestra que en general el saldo negativo es atribuible a un descenso de la población masculina.

Analizando el indice de masculinidad por grupos quinquenales se observa que a partir de los 15 a los 64 años se ve una clara
disminución de la población masculina con un ligero aumento a partir de los 65 años hasta los 79 y disminuyendo de forma drástica a
partir de los 80 años; cabe hacer mención que la población masculina para los años 2000 y 2005 era menor a la femenina a partir del
grupo de 15-19 años en adelante.

GRÁFICA 9. ÍNDICE DE MASCULINIDAD POR GRUPOS QUINQUENALES 2000 Y 2005
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FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000 Y II CONTEO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEG1

GRÁFICA 10. ÍNDICE DE MASCULINIDAD 1950-2005

FUENTE. CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1950, 1960, 1970, 1980, 1990 Y 2000, I Y II CONTEOS GENERALES DE PORLACION Y VIVIENDA 1995 Y
2005 INEG1

' En este caso el concepto de saldo se refiere a la diferencia de la población registrada en un rango dado en 1995 02000 de
la población registrada en el año 2000 o 2005, según se a el caso, en el rango siguiente, es decir las migraciones en el
quinquenio por rango de edad.
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Que con base a los dos puntos anteriores el aumento en la participación relativa de los grupos de edades con población mayor de 25
años se debe a los acomodos de población en los mismos, en otras palabras, se ha iniciado un proceso de maduración y envejecimiento
de la población residente en el cual juega un papel importante la entrada de familias a Huixquilucan según lo expuesto en el primer
punto, y la salida de jóvenes de acuerdo a lo que se sostiene en el segundo punto.

Que los procesos de maduración y envejecimiento de la población municipal en conjunto están a punto de igualar en términos
cuantitativos al proceso de renovación de población, el cual en el año 2000, concentró solamente el 52.8% de los habitantes y para el
ario 2005 la población comprendida entre los O y 24 años fue de 49%, de ahí la forma adoptada por la gráfica de la estructura de edades
municipal.

En conclusión, el descenso de la tasa de crecimiento medio anual del Municipio a su nivel actual se debe principalmente a la:

Reducción de la tasa de natalidad de la población.

Reducción de la tasa de inmigrantes.

Incremento en la emigración de la población.

4.1.3	 Marginación

Con base en los datos de CONAPO, el Municipio esta considerado como de muy baja marginación en virtud de que el 73% de su
población se encuentra en esta categoría, aunque también existen localidades que tienen un grado de marginación alto pero únicamente
representan el I% del total y corresponden a las rurales; la cantidad de población que tiene niveles de marginación de muy bajo a alto se
muestran en el siguiente cuadro

CUADRO 4.7 NIVELES DE MARGINACIÓN EN HUIXQUILUCAN, 2005

Nivel de Marginación	 Población	 Porcentaje

Muy bajo	 73%

Bajo	 47.054	 2 I%

Medio	 12,076

Alto	 2.155  

Total	 224,022  

GRÁFICA I I.NIVELES DE MARGINACIÓN DE LA POBLACIÓN DE HUIXQUILUCAN, 2005
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FUENTE. CONAPO, 2005

	

4.2.4	 Migración

En el contexto metropolitano, en los últimos 35 años Huixquilucan ha representado una zona de atracción de población ocasionada por
la oferta de suelo y vivienda que se han dado principalmente por la creación de fraccionamientos y conjuntos urbanos en su mayoría
para estratos con altos niveles de ingresos; la inmigración se ha dado también por otros sectores que han llegado a laborar en la
construcción, servicios y el comercio, sin embargo son más representativos los flujos de trabajadores que al final de su jornada regresan
a su lugar de residencia, que generalmente es el Distrito Federal.

	

4.2.5	 Niveles de Desarrollo

Educación. De acuerdo con las cifras del Conteo de Población de 2005 el municipio de Huixquilucan se caracteriza por contar con
mejores niveles de educación que el promedio de municipios del Estado de México. Por ejemplo: en el año 2005 el grado de escolaridad
de la población es de 9.5 años, lo que equivale a secundaria completa más medio año de bachillerato, en tanto que en el Estado de
México es de 8.9 años es decir falta una décima para cubrir el nivel de secundaria. Asimismo el porcentaje de la población analfabeta es
de 3.8% en tanto que en el Estado de México es de 5.3%; la población sin algún grado de escolaridad es de 4.1% y en el Estado de
México es de 5.6%. Por lo que respecta al nivel de educación básica en Huixquilucan el porcentaje de la población con este grado
escolar incompleto es de 29.1% y en el Estado de México es de 32.3%.

162,737



1707	 0.6%

14,471	 tse':

2 Jis

44,444

5,986	 3. 9%

9SY

155,639	 00. 0%

Página 32
C A IC E A

Lar 1_ CC.1311101121.40 22 de abril de 2009

CUADRO 4.8 INDICADORES DEL NIVEL DE EDUCACIÓN DE LA POBLACIÓN 2005

Variables
Huixquilucan Estado de México

Población Indicador % Población Indicador %

Población de 15 años y más 144.101

Analfabela 5,440 311 491,127 5.3

sin escolaridad 5,949 41

con echcracion basica Incompleta 41,907 29.1 2,989,356 32.3

achicadon básica ~plata 35,171 244

con educación posbasica 57.640 40.0 3,214,655 348

sin educación media topador 53,027 57.6 ME1~1,
Grado promedio de escolaridad 9 5 8.9

INCLUYE A LA POBLACIÓN CON ALGÚN GRADO APROBADO EN ESTUDIOS TÉCNICOS O COMERCIALES CON SECUNDARIA TERMINADA
(PROFESIONAL TÉCNICO). PREPARATORIA O BACHILLERATO, NORMAL BÁSICA. ESTUDIOS TÉCNICOS O COMERCIALES CON PREPARATORIA
TERMINADA (TÉCNICO SUPERIOR). PROFESIONAL (LICENCIATURA. NORMAL SUPERIOR O EQUIVALENTE). MAESTRiA Y DOCTORADO..

FUENTE: INEGI. CONTEO DE POBLACIÓN 2005

El análisis del nivel educativo de la población de 12 años y más de Huixquilucan que ascendía a 155,639 habitantes en el 2005, destaca
que en el nivel de educación superior hay un alto porcentaje de su población que cuenta con niveles de educación profesional y en
algunos casos con maestría y doctorado.

Por lo que respecta al nivel de educación básica de la población de 12 años y más en el 2005, el 25.6% de este segmento de la población
ya había concluido su instrucción primaria y el 30.8% contaba con algún grado de instrucción secundaria. En el nivel de educación medio
superior destaca que el 14.4% de la población realiza estudios de bachillerato. Por otra parte en lo que respecta con el nivel de
educación superior es relevante destacar que hay un 15.9% de la población con este grado escolar y un 2.3% con nivel de maestría y
doctorado.

CUADRO 4.9 HUIXQUILUCAN ESTADO DE MÉXICO, NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LA POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MÁS 2005

le

39.824	 25.6%

47,799	 Ida%

151
	 0.1%

Tkrnica y comercial con secundar 14 ternonada	 4,9,1

Preparatoria, Bachillerato	 22,407
	

14.4%

Normal Basica	 161

Nivel escolar

ruescolar

Prirnaria

ecundaria

Técnico y comercial con primaria tertrdnada
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FUENTE: INEGI. CONTEO DE POBLACIÓN 2005

4.3 CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS

4.3.1	 Aspectos Económicos

En 1993 había en Huixquilucan 1,698 unidades de producción rurales que ocupaban una superficie de 3,758.99 hectáreas — el 26.49% de
la superficie del territorio municipal-, de éstas, 1,658 manifestaban algún tipo de actividad agrícola o forestal en una superficie de
3,146.84 hectáreas. Para el año 2006 la superficie con actividad agrícola disminuyó a 3,099.50 hectáreas, como se muestra en el cuadro
4.10.

Asimismo, en el año 2002 de acuerdo con el Registro Agrario Nacional (KAN), en Huixquilucan había 4 ejidos y 3 comunidades agrarias
que ocupaban en conjunto 6,894.52 Has. En total, la superficie ocupada por las unidades de producción y los ejidos o comunidades
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agrarias ascendió a 10,715.99 hectáreas, que correspondieron al 75.53% de la superficie del territorio municipal. En adición, se
registraron 42 unidades urbanas y 1,136 viviendas con actividad agrícola.

Al cierre del ciclo primavera-verano 2006, de acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de México,
la superficie sembrada fue de 3,099.5 Has., la mayor parte dedicada al maíz, como se muestra en el cuadro siguiente.

CUADRO 4.10 PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 2006

CULTIVO SUPERFICIE SEMBRADA
(HAS)

SUPERFICIE COSECHADA
(HAS)

PRODUCCIÓN OBTENIDA
(TON)

VALOR DE LA PRODUCCION
(PESOS)

Avena (ovejera seca 200 200 1.800.00 $ 1.980.000.00

Haba verde 25 25 312 5 $ 1.875,000.00

Maiz grano 2.864 2.864 )074 00 $ 15.562.800.00

Pastos y praderas en verde 10.5 10.5 147 $ 102.900 00

TOTAL 30995 309950 9,333.50 $ 19,520700.00

FUENTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 2008.

De acuerdo con los datos anteriores, el cultivo de avena forrajera resultó ser el más productivo a pesar de que la superficie destinada al
mismo es relativamente pequeña en comparación con la que se dedica al cultivo del maíz que en este sentido es el más importante, ya
que para el ciclo agrícola primavera verano 2006 por hectárea se obtuvo un valor de producción de $ 9,900.00 y para este mismo ciclo
el valor de producción del maíz por hectárea fue de $ 5,434.00. Esta situación indica que la producción agrícola de todos los cultivos
practicados es destinada en su mayoría al autoconsumo y en consecuencia no genera una cantidad significativa de excedentes.

CUADRO 4.11 PRODUCCIÓN GANADERA 2006

PRODUCTO % DE LA PRODUCCIÓN

PRODUCCIÓN (TON)

GANADO EN PIE

PRECIO (PESOS POR Kg) VALOR DE LA
PRODUCCIÓN /MILES DE

PESOS)

PESO (Kg.)

Bovino 17.61 80.962 19.32 1564.5 470.709

Porcino 23.84 109.601 15.03 1647.2 95.638

Ovino 24.12 110919 26 62 2952.1 44 997

Caprinos 0.62 2 848 19 35 55.1 33.116

Aves 30.72 141.225 1394 1898.3 2.237

Guaiolores 309 14.221 22.06 313 8 7.646

TOTAL 100.00 459.776 8.431.00 654.343

FUENTE: GEM. SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 2008.

Por lo que respecta a la producción de ganadería, en el 2006 el 30.72% corresponde a la cría de aves, el 24.12% a la de ganado ovino, el
23.84% a la de ganado porcino, 17.61 a los bovinos y en mínimo porcentaje la cría de guajolotes y caprinos.

El comportamiento de las actividades de los sectores secundario y terciario se caracterizó por el incremento en las unidades
económicas y del personal ocupado en las mismas, durante el periodo comprendido entre 1999 y el año 20G3. En contraste, el sector
primario registró un descenso del 8.78% de la superficie sembrada en 1999 en relación al 2003. El cuadro siguiente muestra el
comportamiento de los sectores secundario y terciario en números absolutos y relativos para el período de referencia.

CUADRO 4.12 UNIDADES ECONÓMICAS Y PERSONAL OCUPADO EN 1999 Y 2003

	

SECTOR	 SECTOR O	 UNIDADES ECONÓMICAS	 PERSONAL OCUPADO TOTAL
RAMA

1999	 2003	 INCREMENTO	 PORCENT	 1999	 2003	 INCREMENTO	 PORCENT

	

1999-2003	 AJE	 1999-2003	 AJE

	

Secundario	 245	 1043	 798	 325.71	 1,128	 7.160	 6,032	 534.75

	

Terciario	 Comercio	 1787	 9,750	 1963	 445.61	 4,386	 29,696	 25,310	 577.06

Servicios	 1,213	 3993	 2,780	 229.28	 7,092	 28,560	 21468	 402.71

	

Total	 3,000	 13.743	 10743	 358.1	 11478	 58.256	 46,778	 507 54
Terciario

	

TOTAL	 3,245	 14,786	 11,541	 355.65	 12,606	 65,416	 52,810	 518.93

FUENTE: CENSOS ECONOMICOS 1999 Y 2004. INEGI

Los sectores secundario y terciario registraron aumentos mayores del 200%, siendo el comercio el de mayor incremento con un
445.61%, el sector de comercio y la rama de servicios presentó un 229.28% de aumento. Una situación similar ocurre en estos dos
sectores en lo que respecta al personal ocupado, el sector secundario se incremento en un 534.75%, la rama de comercio en un
577.06% y la rama de servicios en un 402.71%.

Tomando como base las cifras registradas para unidades económicas y personal ocupado total en los años 1999 y 2003 así como los
incrementos correspondientes, se puede estimar el promedio de individuos ocupados por unidad económica en 3.88 y 5.50 para los
años de referencia, siendo el incremento en las unidades económicas y en la generación de empleos muy considerable en el Municipio,
sin embargo, el promedio de empleados por unidad económica es muy pequeña, lo que permite suponer que la actividad económica en
los sectores secundario y terciario está estructurada por un conglomerado de microempresas.
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En efecto, el Censo Económico publicado en 1999 consigna que de las 245 unidades económicas registradas en el sector secundario,
237 (96.73%) son micro empresas. Para el sector terciario de las 1,787 unidades económicas registradas con giro comercial, 1,775
(99.32%) son micro empresas y, de las 1,213 unidades económicas dedicadas a los servicios, 1,142 (94.14%) son también micro
empresas.

En 2003, las unidades económicas pertenecientes a los sectores analizados declararon su producción y remuneraciones de acuerdo a los
datos que se proporcionan en el cuadro siguiente.

CUADRO 4.13 PRODUCCIÓN BRUTA Y REMUNERACIONES DE LOS SECTORES SECUNDARIO Y TERCIARIO (EN MILES DE PESOS),
2003

SFCTOR SECTOR O RAMA PRODUCCIÓN BRUTA VALOR AGREGADO TOTAL DF REMUNERACIONES
TOTAL (Miles de pesos) TENSAL BRUTO (Miles de pesos) (Miles de pesos)

Secundario 5.363.976 2.570.648 4.408

Terciario Comercio 6.501.124 4.405.516 1 I 924

Servicios 11.061.732 5.572.004 20.444

Total Terciario 17.562.856 9.977.520 32.368

TOTAL 22.926.832 12.548.168 36.776

FUENTE. CENSO ECONOMICO 2004 NECI

La producción bruta total en el 2003 ascendió a casi 23 mil millones de pesos, de esta el 76% corresponde al sector terciario, del cual el
48% corresponde a los servicios y 28% al comercio. El sector secundario sólo aporto el 23%. Asimismo, las remuneraciones presentan
mayor porcentaje en el sector secundario, correspondiendo a los servicios el más alto valor, y posteriormente el comercio.

De los datos presentados se concluye que el sector primario al estar dirigido fundamentalmente a cubrir las necesidades de
autoconsumo de los habitantes, es prácticamente inexistente. El sector secundario está formado prácticamente en su totalidad por
microempresas, tales como industrias manufactureras, preparación y envasado de productos alimenticios, confección de productos
textiles, edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios, elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Especial atención merece el sector terciario, el cual, a pesar de que es el que muestra mayor relevancia en la producción total, unidades
económicas y personal ocupado total e incluso en la rama comercial mostró en 1993 un porcentaje de participación regional mayor al
de muchos municipios, para 1999 estaba formado por una concentración muy alta de microempresas que produce un contraste muy
marcado con el número de unidades económicas de gran tamaño dirigidas a la población de altos ingresos y que desde luego, anuncia
una notable segmentación territorial atribuible al crecimiento de la ciudad central, especializada en comercio para estratos
socioeconómicos con gran poder de compra y servicios avanzados, más que al desarrollo propio del Municipio. Por otra parte, el
número de empleos generados por el total de unidades económicas del Municipio arrojan suficiente evidencia para afirmar que hasta
ahora, esta carga ha sido soportada por las empresas de iniciativa personal, indicativo de que en realidad este sector es el que más
refleja la crisis económica por la que atraviesa todo el país, pues la terciarización masiva de la actividad económica a la escala
mencionada, constituye simplemente una respuesta a la misma por parte de los ciudadanos vía el autoempleo.

Las condiciones en las que se encuentran los tres sectores permiten establecer un panorama de la economía municipal caracterizada
por la siguiente estructura:

1.Existencia de actividades agrícolas y pecuarias que no producen excedentes para ser comercializados a gran escala y que por lo tanto
no pueden ser consideradas formalmente como sector primario.

2.Unidades económicas del sector secundario con un aumento considerable entre 1999 y 2003 con un 325%, algunas de estas
especializadas y con potencial para una cadena productiva.

3.Sector terciario segmentado en unidades económicas de servicio a la población local, en su mayoría y en unidades económicas
dirigidas a ciudadanos con altos ingresos.

En síntesis, la situación del sector primario manifiesta que es prácticamente inexistente el trabajo económicamente productivo, el cual
ha sido substituido por el trabajo obligado para subsistir. El sector secundario ha presentado un crecimiento acelerado en los últimos
años con tendencias a seguir su ampliación. En lo que respecta al sector terciario, con excepción del fragmento perteneciente a la
ciudad central que está sujeto a la inercia económica que se observa en ésta, el resto del Municipio muestra que dicho sector, a pesar
de ser mayoritario, está deprimido, puesto que registra las mismas condiciones de los sectores primario y secundario. En conclusión, la
ausencia de una proporción considerable de trabajo productivo y la gran segmentación del sector terciario no otorgan al Municipio
ningún tipo de vocación para la actividad económica y en consecuencia tampoco presenta una estructura económica propia. Esta
caracteristica y la estructura de edades actual que revela la existencia de una población relativamente vieja todavía en edad de trabajar,
sitúa a gran parte los habitantes del Municipio en el umbral de niveles de subempleo y desempleo considerables que a mediano plazo
repercutirán en el incremento de la pobreza, además de que territorialmente la mantendrán confinada en ámbitos rurales y urbanos
precarios, lo cual profundizará aún más el contraste con el sector de la zona urbana del Este del territorio.

4.3.2	 Población Económicamente Activa y Niveles de Ingreso

La distribución de la población municipal de doce años y más por sexo y condición de actividad en los años 1990 y 2000 se muestran en
el cuadro siguiente.
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CUADRO 4.14 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CONDICIÓN ECONÓMICA 1990 Y 2000

SEXO Población de
12 y más

DISTRIBUCIÓN SEGÚN CONDICIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA	 POBLACIÓN

TOTAL	 OCUPADA	 DESOCUPADA	 ECONÓMICAMENTE
INACTIVA

NO ESPECIFICADO

1990
Hombres 43,285 29,668 29,087 581 12,766 851
Mujeres

50' 
859 14,600 14,418 182 35,124 1,135

TOTAL 94144 44,268 43,505 763 47,890 1,986
2000

Hombres 63,592 45,890 45,255 635 17,306 396
Mujeres 73,883 27 669 27,462 207 45,818 396
TOTAL 137,475 73,559 72,717 842 63,124 792

FUENTE: CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1990 Y 2000. INEGI

En primer lugar, los datos anteriores muestran una proporción de PEA desocupada en el año 2000 cuya magnitud es del 1.14%, la cual
es notable si se considera que el proceso de crecimiento poblacional del Municipio todavía no es moderado. Se observa un incremento
importante de la participación de la población femenina en las actividades económicas, el cual es del 89.51% con respecto a 1990, pero
también un incremento del 30.44% en su participación como PEI. En la composición total de la PEA y la PEI del año 2000 las mujeres
representan el 37.61% y el 72.58% respectivamente.

GRÁFICA 12. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CONDICIÓN ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO Y SU COMPARACIÓN CON EL
ESTADO
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FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

De los individuos de la PEI que hubo en el 2000, 19,054 es decir el 30.18%, declararon ser estudiantes. En adición, la relación entre la
PEI y la PEA resulta en un coeficiente de 0.86 lo cual indica que corno carga social, la población que trabaja mantiene en promedio a un
individuo inactivo de manera indirecta. Por lo que respecta a la actividad económica, la PEA municipal especificada se ocupaba en los
tres sectores económicos correspondientes en los años 1990 y 2000 como se muestra en el cuadro siguiente.

CUADRO 4.15 PEA OCUPADA POR SECTOR EN 1990 Y 2000
SECTOR AÑO % DEL SECTOR RESPECTO AL TOTAL

1990 2000 1990 2000
Primario 1,299 1,036 3.24% 1.53%

Secundario 13,173 18,050 32.81% 26.65%
Terciario 25,682 48,637 63.96% 71.82%
TOTAL 40,154 67,723 100.00% 100.00%

FUENTE: CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1990 Y 2000. INEGI

GRÁFICA 13. PEA OCUPADA POR SECTOR EN 1990 Y 2000
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GRÁFICA 14. DISTRIBUCIÓN DE LA PEA POR CONDICIÓN DE INACTIVIDAD
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FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

La población ocupada en el sector terciario experimentó un crecimiento de casi el 90% con respecto a 1990; en contraste, en el sector
primario se presentó un descenso, el cual dada la base de cálculo referida a 1990 no es considerable, pero en cambio indica que no
genera ninguna fuente de empleo y refuerza el argumento que lo tipifica como un sector con inexistencia de trabajo productivo. En
estas condiciones para el año 2000 el sector terciario concentraba el 71.82% de la población ocupada siguiendo en orden de
importancia el sector secundario con el 26.65%.

En general, la PEA ocupada en el sector primario atiende sus labores en el propio Municipio. Según el número de unidades económicas
locales registradas en 1999 no sucede así con la PEA ocupada en los sectores secundario y terciario cuyos miembros se emplean
también en unidades económicas externas. En el cuadro 4.16 se muestran los datos de la PEA ocupada por rama de actividad.

CUADRO 4.16 PEA DE LOS SECTORES SECUNDARIO Y TERCIARIO NO EMPLEADA EN LAS UNIDADES ECONÓMICAS DEL
MUNICIPIO

SECTOR PEA OCUPADA 2000 PERSONAL OCUPADO EN UE 2000 PEA OCUPADA FUERA DEL
MUNICIPIO

Secundario 18.050 1•128 16.922

Terciario 48,637 11.478 37,159

TOTAL 66.687 12.606 54,081

FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

GRÁFICA 15. DISTRIBUCIÓN DE LA PEA POR SECTOR DE ACTIVIDAD
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FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

Un indicador grueso de la capacidad de atención del Municipio a la demanda de empleo por parte de su población estaría dado por la
proporción entre el personal ocupado en las unidades económicas locales y la PEA ocupada en los sectores secundario y terciario; dicha
proporción es de i 8.90%. Este indicador debe ser considerado con reserva pues el trabajo doméstico juega un papel importante en el
Municipio como fuente de ingresos y dada la existencia de un segmento del territorio con población de muy altas percepciones es muy
probable que una parte considerable de la PEA que no está ocupada en unidades económicas sea empleada por este sector de la
población. Por esta razón, el indicador de generación de empleo local debe ser mayor al que se ha estimado.
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La proporción de PEA desocupada es muy pequeña y en cierta forma es un indicador del índice de desempleo, sin embargo debe
tomarse en cuenta que no toda la PEA ocupada está empleada de tiempo completo. En el año 2000, 10,209 habitantes del Municipio
declararon haber trabajado menos de 35 horas semanales incluyendo los que no trabajaron en absoluto durante un período de tiempo
anterior al Censo. Con respecto a sus percepciones, un 28.48% de esta población ganaba más de una vez el salario mínimo (v.s.m.) y
hasta 2 v.s.m. Le siguen en orden de importancia los rangos más de 2 v.s.m. hasta menos de 3 v.s.m. con el 22.14% y el correspondiente
a 3 v.s.m. hasta 5 v.s.m. con el 15.88%. En conjunto, el 54.99% de la población parcialmente ocupada tiene como tope salarial este último
rango. Estas cifras hacen manifiesta la importancia de la población ocupada parcialmente, porque es evidente que explica en parte el
nivel de salarios de la PEA municipal. Por esta razón, más que un índice de desempleo es conveniente establecer un índice de falta de
pleno empleo. Dicho índice es conocido como tasa de ocupación parcial y desocupación (TOPD) s y comprende el 15.02% de la PEA
municipal total.

Con relación a los ingresos de la población de Huixquilucan, se observa por un lado, que la PEA que en el año 2000 tuvo ingresos
menores a 2 v.s.m fue proporcionalmente menor que la del Estado de México, y la que percibió salarios mayores a 2 v.s.m fue en
términos relativos superior en el Municipio que en la entidad, resaltando el sector que tuvo ingresos mayores a los 10 v.s.m., ello
denota que los habitantes de Huixquilucan perciben mejores ingresos que los que en promedio recibe la PEA del Estado.
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FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

En función de estas condiciones, se puede considerar al resto de la PEA con pleno empleo. Omitiendo el sector primario, las ramas que
proporcionan la mayor parte del empleo son las siguientes: la industria de la construcción y la industria manufacturera con el 43.62% y
el 53.56% respectivamente dentro del sector secundario, y las ramas de comercio y otros servicios excepto gobierno con el 20.74% y el
34% respectivamente en el sector terciario, el cual por otra parte, es el que agrupa el mayor número de ramas pero que en el caso del
Municipio no llegan al 5% de participación o superan ligeramente esta proporción.

Por otro lado, el 64.77% de la población tiene educación básica. Los habitantes que dijeron tener algún grado de educación superior
representan el 23.17% de la población y con postgrado 2.53%. En estas condiciones, cabría esperar una considerable tipología de
ocupaciones relacionada con el nivel educativo al que se ha hecho referencia. Sin embargo, las ramas que generan la mayor parte de los
empleos anulan con sus proporciones esta posibilidad. Así, las ocupaciones que más frecuentemente declaró tener la PEA, en orden de
importancia, son las siguientes: trabajadores domésticos en el 18%, artesanos y obreros en el 16% así como comerciantes y
dependientes en el 10%.

Con respecto a las ocupaciones que requieren de educación media superior y superior, el 4.6% declaró ser profesionista, otro 5.31 %
declaró estar ocupado como funcionario o directivo, los técnicos y trabajadores de la educación sumaron el 5% respectivamente. Por
otra parte, los profesionistas, los directivos y los funcionarios radicados en el Municipio son 8,633, cifra que contrasta con los 23,620
que declararon poseer algún grado de educación superior. Los resultados anteriores dejan en claro cuatro cosas, a saber: primero, que
descontados los estudiantes, una parte considerable de la población con educación superior pertenece a la PEI, la cual según la
estructura de edades municipal estaría en condiciones de trabajar; segundo, que los tipos de ocupación predominantes están
correlacionados con el tipo de unidades económicas locales; tercero, la preponderancia del trabajo doméstico que indica, como ya se ha
dicho que la generación de empleos local es mayor a la estimada recurriendo a las unidades económicas; y cuarto, el nivel real de
educación de la PEA como una medida del potencial de oferta de mano de obra calificada por parte del Municipio. Destaca además, la
alta proporción de PEA no calificada que es del 69.90%.

Según los resultados anteriores, el potencial de oferta de mano de obra calificada del Municipio al año 2000 tiene el esquema siguiente:

La TOPD indica el nivel de desocupación u ocupación parcial de la Población Económicamente Activa v resulta de dividir la suma de la PEA desocupada 	 población que declaró haber
trabajado menos de 35 horas entre la PEA total.
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CUADRO 4.17 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SITUACIUN EDUCATIVA 2000
PREPARACION DE LA PEA cantidad

Pea altamente calificada 8633

Prolcsionistas 4039 4.66
Funciona nos y Directivos 4.594 5 31

Pea calificada media 4.401 -
TéCnICOS 2.482 2.87

Tmabaiadcres de la Educación 1,919 2.22
Pea calificada 13.034 15.05

Pea no calificada 60.525 69 90
PEA TOTAL 86.593 00.00

FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACION Y VIVIENDA 2000 INEGI

Esta información y la referente a educación también permiten hacer un balance educativo de la población de doce años y más, de
acuerdo a su condición de actividad, cuyos resultados explican el nivel de ingresos de la mayoría de la población y la TOPD. El balance
se muestra en el cuadro 18.

CUADRO 4.18 BALANCE EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN DE DOCE AÑOS Y MÁS

POBLACIÓN

(a) de 12 años y más

(b) económicamente activa calificada

c) de doce años y mas no calificada la-1))

(d) economicamente inactiva que estudia

(e) de 12 años y mas no calificada que no estudia t- d)

if) de 12 años y más sin posprimaria

(g) de 12 años y mas con algún grado de educación posprimana no calificada que no estud

CANTIDAD

137.475

13.034

124,441

19,054

105.387

50.867

fI
	

54.500

FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

Cabe resaltar que la estructura de la economía local es en parte producto de la segmentación territorial del Municipio que tiene su
principal manifestación en las actividades productivas a las que se dedican, a los niveles de ingreso de los habitantes de ambas zonas y
desde luego, en el nivel educativo. Así, con toda seguridad la mayor parte de la PEI con algún grado de educación superior y de la PEA
altamente calificada pertenece a la población de altos ingresos. Por otro lado, casi toda la PEA altamente calificada se ocupa en el sector
terciario de manera predominante en las actividades relacionadas con la información en medios masivos, los servicios financieros y de
seguros, los servicios profesionales, inmobiliarios y de alquiler de bienes inmuebles y los de salud y de asistencia social, registrándose en
esta actividad a casi el 50% de los profesionistas. La PEA con calificación media se agrupa en su mayoría en las actividades relacionadas
con los servicios educativos y los servicios de salud y de asistencia social por lo que corresponde a los trabajadores de la educación, y
con la información en medios masivos, los servicios financieros y de seguros, los servicios profesionales y los de salud y de asistencia
social por lo que hace a los técnicos. Como se puede ver, en general existe un esquema homogéneo de distribución de la PEA calificada
y clasificada de acuerdo a su ocupación en actividades específicas.

El esquema de distribución de PEA calificada se complementa con su similar de PEA no calificada descrito anteriormente para obtener
una estructura básica de ingresos de la PEA municipal. Dicha estructura requiere a su vez de complementarse con los principales grupos
étnicos del Municipio para poder resumir la situación socioeconómica del mismo, pues es el ingreso el factor que indica el grado
educativo de la población y su posición social. En este sentido, las actividades en las que se ocupa la PEA altamente calificada así como la
magnitud de ésta, hacen esperar la existencia de un estrato de población de muy elevados ingresos. Por otra parte, se esperaría que la
PEA con calificación media y una parte de la PEA calificada estructuren un estrato medio y que, en consecuencia, la PEA no calificada
forme el sector de bajos ingresos y también de bajo nivel socioeconómico. A este respecto los datos del Censo del 2000 confirman la
primera suposición pues se tiene un decil (10%) de PEA con ingresos de más de 10 v.s.m., el cual es incluso superior a la proporción de
PEA de la entidad con este nivel de ingreso. Los grupos con mayor representación en este rango son los profesionistas con el 20%, los
funcionarios y directivos con el 41% y los comerciantes y dependientes con el 10%. Por lo respecta a la PEA que podría dar estructura
al estrato medio, el 64% de lo técnicos y el 58% de los trabajadores de la educación se sitúan entre los rangos de más de 1 y hasta 2
v.s.m. y de 3 hasta 5 v.s.m. Los profesionistas están representados sólo por el 15% en los rangos mencionados registrando el 27% en el
rango de más de 5 y hasta 10 v.s.m. del cual son junto con los comerciantes y dependientes las ocupaciones con más participación.

Por último, de la estructura de la PEA no calificada, el 86% de los artesanos y obreros y el 60% de los comerciantes y dependientes,
tienen ingresos entre 1 hasta 5 v.s.m. El 72% de los trabajadores domésticos tiene percepciones de más de I hasta menos de 3 v.s.m.
También existieron otros sectores de la PEA que no tuvieron percepciones (1,445 individuos) y los que percibieron hasta 0.5 v.s.m.
(791 individuos); en el primero prevalecen los trabajadores agropecuarios con el 18% y los comerciantes y dependientes con el 36%, en
tanto que en el segundo predominan éstos últimos con el 25%, los trabajadores domésticos con el 27%, y los artesanos y obreros con el
13%.

La PEA con percepciones de más de I O v.s.m. asciende a 6,979 personas, cifra que observa poca diferencia con la que se estimó como
PEA altamente calificada. En este sentido se puede afirmar que, esta población estructura al estrato de nivel socioeconómico alto, uno
de los más altos del país. Por lo que respecta al resto de la PEA altamente calificada, está formada en su mayoría por profesionistas que
tiene como rango de ingreso máximo más de 5 y hasta 10 v.s.m., un rango en el que se ubica apenas el 6.89% de la PEA total y que por
lo tanto no es significativo.
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Los resultados anteriores permiten establecer la configuración básica de la estructura social del Municipio que desde luego es una
consecuencia de los ingresos y la educación de sus habitantes. Tal estructura esta caracterizada por las siguientes situaciones:
I.Cerca del 70% de la PEA no está calificada observándose una relación directa con el nivel educativo. Asimismo, el 9.97% se puede
considerar PEA altamente calificada.
2,En general, por su nivel de ingresos, la PEA altamente calificada forma el nivel socioeconómico alto. En este nivel también se incluye a
la PEI con estudios superiores.
4.4 ASPECTOS TERRITORIALES
4.4.1	 Dinámica del Proceso de Urbanización Municipal
Para efectos censales el INEGI denomina a una parte del territorio de Huixquilucan como localidad de "Nauce/pon de Juárez". en ella, se
concentra la mayor parte de la población, equipamiento urbano y las actividades económicas del Municipio. Se estimó que para el año
2000 tenía 107,951 habitantes distribuidos en una superficie de 2,265 hectáreas con una densidad bruta de 48 habitantes por hectárea.
Le siguen en orden de importancia Jesús del Monte con una población de 8,669 habitantes asentados en 131.46 hectáreas y con una
densidad bruta de 66 habitantes por hectárea, y la Cabecera Municipal con una población de 7,962 habitantes distribuidos en 4,165
hectáreas con una densidad bruta de 2 habitantes por hectárea.
De acuerdo con los datos del II Conteo de Población y Vivienda del 2005, /a población total del Municipio fue de 224,042 habitantes y
en las localidades de Jesús del Monte hubo 19,113, en la Cabecera Municipal 9,200, y en la zona denominada Naucalpan de Juárez fueron
118,181 habitantes. El resto, 77,548 habitantes, se encontraron en las localidades con menos de 15,000 habitantes.
En el cuadro 19 se presentan los datos correspondientes a población, superficie y densidad bruta para las localidades mencionadas.

CUADRO 4.19 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO. 2000 2005

2000	 2005

LOCALIDAD
	

SUPERFICIE EN HAS
	

POBLACIÓN TOTAL	 DENSIDAD BRUTA	 POBLACION TOTAL	 DENSIDAD BRUTA

	

(MAB/HA)	 (HARINA)

Cabecort Municipal
	

4,165
	

7,962	 I	 9,200	 2

tesos del Monte	 131
	

8.669	 66	 19.113	 145

Naucalpan delarez	 2,265	 107.951	 49	 118,181	 52

FUENTE. ESTIMACIONES A PARTIR DE LOS CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1995 Y 2005, CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI.
Ir DATOS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE HUIXQUILUCAN 2003.

LA LOCALIDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ INCLUYE LAS ZONAS RESIDENCIAL Y POPULAR.

GRÁFICA 17. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO 2005

Oleteo Muoupal

FUENTE: CONTEO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEGI
4.4.2	 Procesos de Ocupación del Suelo (Crecimiento Histórico)
Huixquilucan fue fundado por grupos Otomies, a partir de su Huitzquillitl que significa "cardo comestible" y de "can" que quiere decir
"lugar", es decir, el nombre de Huixquilucan significa "Lugar del Cardo Comestible-.
En la época prehispánica estaba habitado por grupos Otomíes. A principios del Siglo XV fue uno de los numerosos pueblos que
formaban parte del imperio Tecpaneca, gobernado desde Azcapotzalco pasando después a ser súbdito de Tlacopan. Para el siglo X
sirvió como una escala para los grupos Mexicas que se dirigian hacia el Valle de México. Sin embargo tras la Conquista, Hernán Cortés
envía a los indígenas Alonso Huetzin Apopocatzín y José Miguel Tototihuatzín, para fundar el pueblo de Huixquilucan.
A lo largo de la época Tecpaneca y durante el gobierno de la Triple Alianza, el territorio de Huixquilucan, era una zona relativamente
p róspera, ubicada en las cercanías de grandes mercados, gracias a su variedad de productos, (animales de caza, derivados de madera,
-naguey, amaranto, hongos, hiervas y otros artículos), debido a que se localiza en la principal ruta de transporte entre los Valles de
'léxico y Toluca, su terreno constituye un paso fácil entre ambos lugares, sus comunidades bien pudieron haber aprovechado esta
ircunstancia.

a población del Municipio en épocas de la conquista era tan numerosa como a la mitad del siglo XIX es decir entre 6,000 y 8,000
abitantes, tiempo en el que el Virrey Don Antonio de Mendoza determina los nombres de los poblados que conforman la traza de sus
alíes y designa a la localidad San Antonio de Padua, como la Cabecera del Municipio.
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A mediados del siglo XVI se elaboró una relación de los extensos dominios de Tacuba, y en ella se incluyó a Yetepe, Huixquilucan y
Ayotuxco.

No hay evidencia directa que describa la extensión territorial de Huixquilucan a principios del siglo XVI, sin embargo, es probable que
fuera semejante al que tiene el Municipio actual, ya que está rodeado al Norte, Sur y Oeste por otros municipios, cuyos antecedentes
territoriales también se hallan en la época anterior a la conquista. Así que es posible suponer, que Huixquilucan se extendía desde
Chimalpa el Grande, ubicado al Norte, hasta Cuajimalpa en el Sur, y desde La Herradura, situado al Este, hasta los llanos de Salazar en el
Oeste.

La actividad misionera en Huixquilucan puede haber empezado recién concluida la Conquista, aunque no existe algún dato de cuándo se
construyó la primera iglesia o de cuando llegaron los primeros frailes. Se sabe que durante 1575 el clero secular atendía a Huixquilucan
y en 1579 un grupo de 14 Jesuitas fue a este lugar con el propósito de aprender el otomi y administrar los sacramentos a los indígenas.
Existe evidencia de que Huixquilucan ya se hallaba entre los pueblos congregados desde la quinta o sexta década del Siglo XVI. De
cualquier modo las evidencias físicas de la congregación son muy notables en el patrón de las calles y la estructura de los barrios de la
antigua Cabecera, y bajo la congregación, los habitantes de las comunidades vecinas fueron reubicados en lo que es hoy esta localidad.

En Huixquilucan como en otras partes, la congregación abrió el camino para la penetración española en las tierras que tradicionalmente
habían pertenecido a los indígenas. Después de la Conquista la población disminuyó y se redujo la presión sobre la tierra. Hacia fines del
Siglo XVI, las tierras con valor marginal para la economía indígena, se utilizaron menos o fueron abandonadas por completo, y su desuso
(ya fuera como resultado del abandono o por otros motivos), fue justificación suficiente para la concesión de parcelas.

Durante los Siglos XVII y XVIII los litigios sobre tierras se convirtieron en algo común a medida que las comunidades indígenas buscaban
protegerlas de la penetración, amén de conservar sus fronteras. El expediente que contiene los litigios en torno a las tierras de
Huixquilucan, aunque no es extenso, proporciona cierta idea de la organización del Municipio y de su base territorial en el período
intermedio de la Colonia, como ejemplo, está que San Cristóbal Texcalucan realizó un amplio esfuerzo para recuperar la jurisdicción
sobre las tierras del barrio de Coxtenco (actual Huiloteapan). Según su reclamación hoy considerada como "documento de título", al
pueblo, se le había concedido un sitio de seis caballerías' de tierra en Coxtenco durante 1562. El documento afirma que Coxtenco había
estado despoblado, por cierto tiempo, como consecuencia de la congregación y la alta mortalidad. Además consigna que un juez había
separado a Coxtenco y San Bartolome Coatepec de la jurisdicción de Texcalucan En 1611, los enviados de San Cristóbal Texcalucan
solicitaron la devolución de Coxtenco, y en 1621 se les restituyeron las tierras. En el momento de la devolución, el documento afirma
que había 600 hogares en Coxtenco cuando el juez formalizó la entrega, midió 600 varas desde las últimas casas y excluyó de la
medición las zonas de tierra pedregosa y las de tepetate. Según se describe en el texto, la medición siguió el procedimiento
acostumbrado.

San Cristóbal Texcalucan también reclamaba al pueblo cercano de San Bartolome Coatepec; sin embargo, San Bartolome permaneció
independiente de Texcalucan, y según su propio lienzo, en 1639 fue formalmente formado como un pueblo independiente. Otro
aspecto importante es que en 1611 San Bartolome tenia un barrio, San Pedro Talpa (O Atalpa), mismo que desapareció. En los terrenos
ejidales de San Bartolome se encuentran restos de una antigua ranchería pequeña, que tal vez sean los vestigios del asentamiento de San
Pedro.

A lo largo del Siglo XVIII continuó el litigio que incluía a Coxtenco y otras reclamaciones de Texcalucan. En ellas los litigantes indígenas
de San Cristóbal mostraron un manuscrito pictórico. El estilo y formato descritos mantienen un notable parecido con el códice de
Huixquilucan, el que probablemente sirvió de modelo a la falsificación del Texcalucan.

Después de la Colonia y gracias a que durante la guerra de Reforma el Municipio de Huixquilucan cambió su nombre a Villa de Santos
Degollado debido a que oriundos del lugar recogieron el cadáver del héroe muerto en el Monte de las Cruces.

En el año de 1980 la población económica activa dentro del Municipio, estaba integrada por 23,119 habitantes; entonces en la
producción ganadera estaba la cría de ganado bovino de leche, carne y trabajo; lanar, porcino caprino, caballar y aves de engorda; en el
sector agrícola se cultivaba maíz, cebada, frijol, papa, avena, y algunas hortalizas, así como árboles frutales como manzanos, perales,
nogales, chabacanos, capubnes y tejocotes. El sector industrial era sumamente importante y contaba con 214 industrias de
transformación de productos alimenticios, bebidas y tabaco, textiles y productos de minerales no metálicos.

Para 1983, el total de establecimientos comerciales se dedicaba al expendio de bienes de consumo básico, lo que se ha mantenido como
actividad dinámica.

En conclusión Huixquilucan presenta dos procesos de crecimiento de los asentamientos humanos;

El primero: histórico, del tipo "hábitat disperso", que se caracteriza por la expansión de las localidades de forma iadividual siguiendo los
patrones inherentes a sus propias dinámicas de crecimiento espacial a partir de la demanda de uso del suelo para la vivienda. La
mencionada expansión se ha llevado a efecto sobre suelo que originalmente tuvo uso agrícola o rural, lo cual resulta comprensible en
vista de la poca competitividad que el sector primario tiene en el Municipio. Por otra parte, tampoco le ha conferido al territorio con
uso urbano elementos suficientes como para poder establecer un modelo de estructura urbana propiamente dicha. Este es
caracteristico del lugar desde épocas prehispánicas con la fundación y desarrollo de los poblados de k-luixquilucan, San Bartolome
Coatepec y San Cristóbal Texcalucan, entre otros.

El segundo: que se desarrolla a partir de la expansión urbana de las áreas habitacionales y comerciales del Distrito Federal hacia el
Municipio, formando las áreas de fraccionamientos y colonias populares que ahora se encuentran dentro de su territorio.

7 Caballerías. Medida agraria española equivalente en México a 42.7953 hectáreas, que e 5 una unidad de superticie utilizada desde la época de la colonia y correspondía a la porción de tieny
que se repania a los caballeros que contribuían a conquistar un territorio.
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La expansión de la Ciudad de México hacia los municipios circundantes pertenecientes al Estado de México y en el caso concreto de
Huixquilucan, se dio a partir de la década de los 70's y con un ritmo mayor en la década de los 80 con el establecimiento de diversos
fraccionamientos; posteriormente ya en los años 90, el crecimiento de este Municipio se dio de manera acelerada con la creación de
zonas comerciales, conjuntos de vivienda y fraccionamientos con importantes zonas recreativas algunas con campos de golf, que desde
entonces han constituido atractivos para el asentamiento de población en su mayoría originaria del Distrito Federal.

Así, el crecimiento de Huixquilucan se ha incrementado notoriamente en 15 años, ya que la población aumentó de 87,175 habitantes
que había en el año 1990 a 224,024 en el 2005, es decir, hubo un incremento de 136,849 habitantes en este período; en consecuencia,
también ha aumentado la densidad de población, de 6.1 habitantes/ha que se tenía en 1990 a 15.8 habitantes/ha en el 2005, aunque cabe
destacar que esta densidad es baja con relación a otras que se presentan en el Distrito Federal y en diversos municipios del Estado de
México que también integran la Zona Metropolitana del Valle de México, lo que es consecuencia de la superficie de Huixquilucan y a
que la población se concentra en la zona urbana de la porción este del Municipio.

El crecimiento de Huixquilucan para los años 1990, 2000 y 2005, de acuerdo al patrón expuesto anteriormente, se presenta en
términos cuantitativos en el cuadro 18.

CUADRO 4.20 PROCESO DE POBLAMIENTO DEL MUNICIPIO 1990- 2005

PERIODO	 SUPERFICIE TOTAL DEL	 POBLACIÓN TOTAL	 TOTAL DE VIVIENDAS	 DENSIDAD HABN1V	 DENSIDAD

	

MUNICIPIO	 O INDICE DE	 POBLACIONAL

	

HAS.	 HACINAMIENTO	 HAB/HA

1990

2800

2005

14.18758 87,175

127,841

224.042

16,797

28,221

53274

5.19

453

4 21

6.1

90

15.8

FUENTE: ESTIMADOS A PARTIR DE LOS CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1990 Y 2000, CONTEO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA DEL 2005. INEGI.
FOTOS AÉREAS IGECEM.

	

4.4.3	 Procesos de Ocupación del Suelo (Crecimiento Actual)

Huixquilucan presenta dos tipos de procesos de ocupación del suelo. El primero corresponde al que se ha tenido en la porción este de
su territorio el cual se ha debido a la expansión de las áreas urbanas que en las últimas décadas han tenido las Delegaciones Miguel
Hidalgo en el Distrito Federal y el Municipio de Naucalpan por un lado, y por otro al que se ha presentado en la Delegación Cuajimalpa;
crecimientos que se dieron más acelerados en el periodo 1970 - 1990 a partir de los desarrollos habitacionales como los
fraccionamientos de La Herradura, Tecamachalco, y Bosque de las Lomas, entre otros, los que por la topografía accidentada se han
desarrollado con una ocupación discontinua y con grandes desequilibrios en el crecimiento de las zonas ocupadas.

El segundo proceso se origina con la expansión de las áreas de asentamientos humanos propias de las comunidades de colonias
populares ubicadas en la zona Este, y de las localidades rurales, así como de la Cabecera Municipal que se encuentran en la parte Oeste.

En el primer caso, el crecimiento de las zonas urbanas en Huixquilucan se ha favorecido por su cercanía con Naucalpan y las
Delegaciones citadas, que bajo el fenómeno de expansión continúa de la mancha urbana de la Ciudad de México ha llegado a ocupar
áreas del Municipio en donde la existencia de suelo disponible, así como las políticas del Estado de México sobre la aprobación de
nuevos fraccionamientos, han propiciado dicha ocupación, que si bien la accidentada topografía ha representado problemas diversos,
también ha constituido un atractivo paisajístico para los fraccionamientos creados mayoritariamente de nivel alto.

En ambos casos se ha dado un proceso de intercambio de usos que ha traído como consecuencia la pérdida del potencial de
competitividad de Huixquilucan en el sector primario, en principio por el abandono de esta actividad, debido al escaso margen de
ganancias que genera y en segundo lugar por la presión demográfica y física ejercida por la Ciudad de México.

Asi, la tasa de intercambio registrada entre 1990 y el año 2000 fue de 2.33%. El notable crecimiento observado en esta tasa obedece,
naturalmente, al repunte demográfico registrado en este último año y que fue de aproximadamente 7,765. En términos absolutos, el
aumento en la tasa de intercambio de uso del suelo significó un aumento de 360.17 hectáreas de uso urbano.

A partir de los años 90, la creación de nuevos fraccionamientos, centros comerciales y de servicios, e incluso de algunos conjuntos
urbanos en la porción Este, continúan favoreciendo la expansión urbana en grandes extensiones de suelo, baldíos y también de áreas
agrícolas y forestales, con un fenómeno que tiende a la consolidación de esta porción.

Cabe mencionar que el crecimiento urbano y económico que se da en esta parte, está teniendo gran influencia en la parte rural del
territorio, de tal manera que se está presentando el crecimiento del área urbana hacia terrenos ubicados al Oeste de la Autopista
Chamapa — La Venta en las áreas urbanizables con la creación de nuevos fraccionamientos.

	

4.4.4	 Estructura Urbana

El territorio municipal esta estructurado por las siguientes vialidades regionales y subregionales:

La Autopista Chamapa — La Venta es la principal vialidad regional ya que cruza el territorio en sentido Norte — Sur; esta autopista divide
al territorio municipal en dos porciones, la Este y la Oeste, las que se encuentran físicamente separadas por esta vía regional que no
facilita la conexión y la integración de la estructura de las dos partes.

La Carretera México — Huixquilucan conocida como Río Hondo-Huixquilucan, que conecta al Municipio con Naucalpan, y con el
Distrito Federal y la Cabecera Municipal para llegar hasta la autopista y carretera libre México — Toluca en el Municipio de Ocoyoacac.

Dicha carretera se enlaza con la vía subregional que corresponde a la carretera Naucalpan — Xonacatlán - Huixquilucan — que corre de
Norte a Sur y que a su vez se conecta con la carretera Federal Toluca — Naucalpan.
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Otras vias subregionales son la carretera de cuota que se comunica con la Autopista Chamapa - La 'Venta y L. Validad de la Barranca
que se encuentra en el Este del Municipio, y la carretera Santiago que liga a la cabecera Municipal en la porción Oeste.

Estructura de la zona urbana

Por su parte, la estructura de la zona urbana de Huixquilucan se ha conformado por la suma de fraccionamientos de tipo residencial que
se desarrollaron en la porción Este del territorio a partir de los límites con el Municipio de Naucalpan y de la Delegación Cuajimalpa, en
muchos de los casos de manera independiente; de igual manera está integrada por las zonas habitacionales de las colonias populares aquí
establecidas, así como por los siguientes elementos estructuradores:

Centro urbano, corresponde al denominado Magnocentro o Interlomas donde se concentra el comercio vecinal y regional, las oficinas
privadas y públicas, bancos, y otros servicios. Se encuentra prácticamente en el área central y es el único centro con estas
características que existe en Huixquilucan.

Corredores urbanos, en la zona urbana se encuentran dos corredores urbanos, el primero e la Carretera Mexico - Huixquilucan y en la
Av. Palo Solo; estos se encuentran en proceso de consolidación, localizándole comercio de barrio y vecinal mezclado con el uso
habitacional, servicios y equipamiento educativo.

Estructura vial, la zona urbana de Huixquilucan se encuentra estructurada por vialidades primarias que comunican internamente a las
zonas habitacionales, así como con la Delegación Miguel Hidalgo y Naucalpan, estas vialidades son principalmente vialidades primarias las
tules van en dirección Noreste - Suroeste que parten, o acceden, de vialidades existentes en el Municipio de Naucalpan, por lo que la
comunicación interna se da en estos sentidos, sin que haya otras vías con esta jerarquía que hagan la comunicación de las distintas zonas
habitacionales en dirección transversal, es decir, Norte -- Sur.

Las vialidades secundarias y locales se encuentran en lo general al interior de los fraccionamientos y en Magnocentro, y junto con la red
vial primaria conforman una estructura de plato roto que se ha dado como consecuencia de la topografía de la zona que se caracteriza
por sus pendientes moderadas y altas con la existencia de diversas barrancas que surcan el territorio y que imposibilitan la adecuada
continuidad de las vialidades y por ende la comunicación entre las zonas habitacionales, comerciales y de servicios.

Sectores urbanos

En el territorio municipal se distinguen dos sectores que están determinados por el umbral que representa la Autopista Chamapa - La
Venta, y que son:

SECTOR I. El sector ubicado al Oeste de la autopista, en el cual se ubican los poblados rurales, la Cabecera Municipal y las zonas no
urbanizables. Está limitando al Norte con el Municipio de Naucalpan de Juárez, al Este por la autopista, al Sur con el Municipio de
Ocoyoacac, al Suroeste y Oeste por el Municipio de Lerma, y al Sureste con la Delegación de Cuajimalpa.

En ese sector hay dos subsectores:

SUBSECTOR IA. de los poblados y zonas rurales, integrado por las comunidades con estas características como La Nopalera, La
Mesa, San Bartolome Coatepec, San Cristóbal Texcalucan, El Mirador. Magdalena Chichicaspa, Zacamulpa, Dos Rios, El Llano, San
Bartolito, y la Cabecera Municipal, entre otras, los que en su mayoría se ubican en las zonas comunales y ejidales del Municipio, las
cuales no rebasan los 15,000 habitantes y se caracterizan por ser desarrollos propios del mismo que inician el mismo mucho antes de
que se diera el auge del crecimiento urbano por el establecimiento de diversos fraccionamientos. En algunos de estos poblados, como
es el caso de la Cabecera Municipal, dentro de la estructura urbana existe un centro urbano.

SUBSECTOR I B. De las áreas naturales protegidas que se han decretado, es decir el Parque Estatal Otorni Mexica y la porción
dentro del territorio municipal del Parque Nacional Miguel Hidalgo.

SECTOR 2. El segundo sector corresponde a la porción ubicada al Este de dicha autopista y es en donde se encuentra la zona urbana
integrada por el centro urbano, fraccionamientos y colonias populares, que tienen la estructura mencionada anteriormente. Limita al
Norte y Noreste con el Municipio de Naucalpan de Juárez, al Este con las Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuajimalpa, al Oeste con la
Autopista Chamapa - La Venta, y al Sur y Sureste con la Delegación Cuajimalpa.

En este sector se distinguen los siguientes subsectores:

SUBSECTOR 2A, integrado por Bosque Real y las colonias El Pedregal y Canteras, sector que se encuentra separado del resto de la
zona urbana por el Río Hondo y la barranca donde éste drena, así como por las vías del ferrocarril; este subsector se ubica en el área
Norte de la zona urbana limitando con el Municipio de Naucalpan. Predomina el uso habitacional, aunque en El Pedregal ha crecido en
torno a la carretera México - Huixquilucan funcionando como un corredor donde se encuentran usos mixtos. habitacional con
comercio, Por su parte, Bosque Real tiene en la actualidad el predominio del uso habitacional tanto unifamiliar como plurifamiliar. Por
otro lado las colonias populares El Pedregal y Canteras se caracterizan por su crecimiento espontáneo a lo largo de la carretera México
- Huixquilucan, la que esta funcionando como un corredor urbano con usos mixtos, habitacional con comercio, en un tramo
correspondiente a la colonia Pedregal. En lo que respecta a Canteras este presenta usos de suelo mixto en secciones dispersas de la
vialidad principal, el uso actual que predomina en ambas colonias es el habitacional unifamiliar.

SUBSECTOR 2B. en donde se encuentran los fraccionamientos, Lomas Country Club, Real del Country„ Residencial Club de Golf
Lomas, Bosques de las Palmas, el conjunto urbano Green House y una fraccion del Centro Urbano San Fernando la Herradura, que
corresponde a uso habitacioal; se ubica este subsector en la parte Noroeste de la zona urbana; en él predomina el uso habitacional
unifamiliar y plurifamiliar, existiendo también equipamiento recreativo aunque es privado.

SUBSECTOR 2C formado por las colonias populares que se localizan al Norte del área urbana; se encuentra comunicrdo con el
resto de los sectores por la Av. Palo Solo. Asimismo, este se secciona en tres grupos, a causa de la topografía accidentada provocando
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una discontinuidad entre las colonias; el primer grupo se conforma por las colonias Montón Cuarteles Ira, 2day 3era secciones, Los
Pirules, Ampliación Palo Solo, Tierra y Libertad, Constituyentes de 1917; el segundo agrupa las colonias Palo Solo, Federal Burocrática,
El Bosque, La Unidad y Loma del Carmen; el tercer grupo se encuentra en proceso de consolidación y concentra una área destinada al
comercio vecinal y de barrio, así como el desarrollo habitacional plurifamiliar Highlands Park de tipo residencial, marcando una clara
división entre las colonias populares.

En general uso predominante es el habitacional unifamiliar y en las vialidades principales, Av. Palo Solo, Antiguo camino a Huixquilucan y
Paseo Huixquilucan, se encuentran los usos habitacional con comercio, servicios y comercio de barrio principalmente.

SUBSECTOR 2D. en el cual están los fraccionamientos Bosques de las Lomas, Tecamachalco Sección Cumbres y Tecamachalco
Sección Bosques. Aquí los usos preponderantes son el habitacional unifamiliar y algunos casos se hay plurifamiliar, así como diversos
equipamientos recreativos privados.

SUBSECTOR 2E. está formado por los fraccionamientos, La Herradura, Lomas Anáhuac, Parques de la Herradura, Lomas de la
Herradura y Jardines de la Herradura, donde hay predominio del uso habitacional unifamiliar aunque también hay el plurifamiliar,
encontrándose las Universidades Anáhuac y Nuevo Milenio que son equipamientos privados de nivel regional: El subsector se ubica al
Este de la zona urbana.

SUBSECTOR 2F. en el cual están los fraccionamientos Bosque de la Herradura, Corazón de la Herradura. Rinconada de la Herradura
y Balcones de la Herradura, este subsector se encuentra en el área Este de la zona urbana. Aquí los usos que son preponderantes son el
habitacional unifamiliar y plurifamiliar, y vialidad Bosque de las Minas. Se ubica al Este de la zona urbana colindando con el Municipio de
Naucalpan.

SUBSECTOR 2G. donde se encuentran los fraccionamientos Lomas Anáhuac, Paseo de las Palmas, Lomas del Sol, Lomas del Olivo,
Lomas de las Palmas y el cojunto urbano Frondoso; se caracterizan por el predominio del uso habitacional unifamiliar y plurifamiliar
principalmente en conjuntos horizontales. Se ubica al Suroeste de la zona urbana; está comunicado por dos vías primarias, el Boulevard
Anáhuac-Fuente de Anáhuac y la Vialidad de la Barranca

SUBSECTOR 21-1. Aquí se ubican las colonias populares La Retama, El Olivo y San Fernando en donde se encuentran los usos
habitacional unifamiliar de manera predominante y también el mixto (habitacional con comercio) y comercio en la vialidad Camino
Antiguo a Tecamachalco en la colonia El Olivo, así como Av. San Fernando en la sColonias San Fernando y La Retama, estas conectan al
Municipio con la Delegación Cuajimalpa del Distrito Federal, este subsector se ubica al Sureste de la zona urbana y en el se encuentran
las Barrancas de Hueyetlaco y La Coyotera que son ocupadas por asentamientos irregulares.

SUBSECTOR 21. Corresponde a este subsector la colonia Jesús del Monte que está colindando al Este con la barranca La Coyotera;
se encuentra de forma predominante el uso habitacional unifamiliar, aunque hay zonas donde el plurifamiliar también está presenta Se
ubica al Sureste de la zona urbana inmediata a la Delegación Cuajimalpa.

SUBSECTOR 2J. Comprende los fraccionamientos Valle de las Palmas, Fuentes de las Lomas, Hacienda de las Palmas y Villa Florence;
predomina el uso habitacional unifamiliar pero en varias zonas el plurifamiliar es significativo; se localiza al Sureste y se comunica con el
resto de la zona urbana por la vialidad de la Barranca.

SUBSECTOR 2K. Este subsector corresponde al centro comercial que esta en proyecto donde se ubicarán diversos comercios entre
ellos una tienda departamental; actualmente es un baldío. Se ubica al Suroeste de la zona urbana inmediato a la Vialidad de la Barranca y
la carretera de cuota que se conecta con la Autopista Chamapa — La Venta,

SUBSECTOR 2L. corresponde al Centro Urbano San Fernando La Herradura, se caracteriza por ser una zona que concentra,
comercio y servicios con un radio de influencia local, municipal y regional; por su localización converge vías principales que permiten
tener una comunicación con el resto de los fraccionamientos y colonias de la zona urbana

En el Plano D-9 se muestra la estructura urbana del Municipio incluyendo los sectores y subsectores antes mencionados.

4.4.5	 Uso Actual del Suelo

En el territorio del Municipio existen los siguientes usos del suelo: agrícola de temporal, pecuario, forestal, erosionado, uso especial y
urbano. De la superficie total, en el 2001 el uso forestal ocupaba la mayor superficie con el 48.12%, seguido del agrícola de temporal
con el 22.54%, del especial con el 10.95% y el uso urbano abracó el 9.41%. Para el año 2008 se observa el crecimiento del área urbana,
ya que ocupó el 17.11%. mientras que las superficie dedicada a la agricultura de temporal no fue significativa, ya para este año se
registro el	 21.54%, mientras que la forestal se redujeron hasta el 42.73% respectivamente. En cuadro 4.20 muestra la distribución de la
superficie para cada uno de los usos para el año 2008.

Cuadro 4.20 Usos del suelo municipales, 2008 
Uso actual del suelo Hectáreas	 Porcentaje   

Urbano	 2456.07	 17.11

Rural	 1412.01	 9.84

Agricola	 3092.93	 21.54

Forestal	 6135.04	 42.13

Pastizal	 1018.68	 7.10

Cuerpo agua	 2.84	 002
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Suelo erosionado	 238. 57 	 1.66

Total
	

14356.13	 100

Fuente: CCA. SC . Elaboración con base en foto aérea.
Nota: El uso de suelo urbano no incluye el afea de Barrancas

Gráfica 18. Distribución del uso actual del suelo municipal, 2008

1.66	 0.02

oUrbano ePoNado Rural azAgricerta (*Forestal asuelo Erosionado °Pastizal •Cuerpode agua

FUENTE: INTERPRETACION DE IMÁGENES DE SATÉLITE, DEL 2 006 AL 2008.

Cuadro 4.21 Uso Actual del Suelo en la Zona Urbana

uso NO. DE LOTES Hectáreas
Habitacional Unifamiltar (HU)

17.429 00 589.38 22 1%

Habitacional Plurifamiliar (HP) 467 85.29 3.2%

Conjunto Habitacional (CH) 222 172 00 6.5%

Habitacional con Comercio (HC) 917 17.85 0.7%

Industria (1) 72 22.24 O 8%

Área Verde (AV) 137 18 5.2%

Baldío (8) 2,25 1 00 479.27 18 O%

Comercio i 199 53.58 2.0%

Equipamiento Urbano( 157 87.51 3.3%

Uso Especial (Uf) 48 21.54 0.8%

Zona Federal ( Z) 293.24 1 1 O%

Vialidad 459.13 17.3%

No especificado 243	 / 9 I %
Total 21,762.00 2661.32 I 00%

Fuente Levantamiento en campo. julio a octubre de 2008.

GRÁFICA 19. DISTRIBUCIÓN DEL USO ACTUAL DEL SUELO EN LA ZONA URBANA
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FUENTE: LEVANTAMIENTO EN CAMPO. JULIO A OCTUBRE DE 2008. 
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4.4.6	 Características de la Vivienda

De acuerdo con los datos censales, en 1970 en Huixquilucan habia 5,000 viviendas, cantidad que para el año 2000 aumentó a 42,684, un
incremento de más de 8 veces con respecto a ese año. En contraste, el número de habitantes por vivienda pasó de 6.71 en 1970 a 4.53
en el año 2000. Para el año 2005 las viviendas en el municipio aumentaron, ya que los datos del Conteo de Población y Vivienda
realizado en este año reporta un total de 53,274, lo que representa un incremento de 10,590 viviendas en 5 años, con un indice de
hacinamiento de 4.21 habitantes por vivienda ligeramente menor al que se había en el 2000, pero es similar en las localidades existentes
en el Municipio, con excepción de Jesús del Monte donde dicho índice fue de 3.7 menor al promedio municipal; sin embargo la usa de
crecimiento de la vivienda fue mayor en el 2005 que la presentada cinco años atrás, ya que el crecimiento tuvo una tasa del 3.7% en el
2005, considerablemente mayor al que se tuvo en el Estado de México donde fue de 1.7% y que corresponde a la tasa de crecimiento
poblacional que se dio en la entidad misma que fue de tan sólo 1.13% para los 5 años en cuestión, periodo en el cual se mostró un
incremento en el número de habitantes de 910,809; estos datos expresan que la población del Estado está creciendo a un ritmo bajo,
que corresponde prácticamente al crecimiento de la población de reemplazo.

En el cuadro 21 se muestran los datos correspondientes a vivienda, densidad habitacional y población total para los años 1970, 1980,
1990, 1995, 2000 y 2005.

CUADRO 4.21 OCUPACIÓN PROMEDIO DE HABITANTES POR VIVIENDA Y TASAS DE CRECIMIENTO MEDIA ANUAL EN EL
MUNICIPIO Y EN EL ESTADO DE MÉXICO (TCMA)1970 - 2005

AÑO	 CONCEPTO	 ESTADO	 MUNICIPIO

TOTAL DE VIVIENDAS	 624,250	 5,000

1970	 POBLACIÓN TOTAL	 3,833,185	 33,527

HABITANTES / VIVIENDA	 6.14	 6.71

TOTAL DE VIVIENDAS	 1,289,093	 12,973

POBLACIÓN TOTAL	 7,564,335	 78,149

1980	 HABITANTES) VIVIENDA	 5.87	 6.02
TASA DE CRECIMIENTO 70-80. VIVIENDA

	

7.52	 10.00
(%)

TASA DE CRECIMIENTO 70-80.

	

7.03	 8.83POBLACIÓN (%) 

TOTAL DE VIVIENDAS	 1,883,098	 25,392

POBLACIÓN TOTAL	 9,815,795	 131,926

1990	 HABITANTES/VIVIENDA	 5.21	 5.20
TASA DE CRECIMIENTO 80-90. VIVIENDA

	

3.86	 6.95
(%)

TASA DE CRECIMIENTO 80-90.
164	 538POBLACIÓN (%) 

TOTAL DE VIVIENDAS	 2,443,803	 35,483
POBLACIÓN TOTAL	 11,707,964	 168,221

HABITANTES / VIVIENDA	 4.79	 4741995
TASA DE CRECIMIENTO 90-95. VIVIENDA

	

5.35	 6.92
(%)

TASA DE CRECIMIENTO 90-95.

	

3.59	 4.98POBLACIÓN (%) 

TOTAL DE VIVIENDAS	 2,893,357	 42,684

POBLACIÓN TOTAL	 13,096,686	 193,468

2000	 HABITANTES / VIVIENDA 	 4.53	 4.53

TASA DE CRECIMIENTO 95-00. VIVIENDA
343	 3.76

(%)
TASA DE CRECIMIENTO 95-00.

2.27	 184POBLACIÓN (%) 

TOTAL DE VIVIENDAS 	 3,244,378	 53,274

POBLACIÓN TOTAL	 14,007,495	 224,042

HABITANTES / VIVIENDA	 4.31	 4.212005
TASA DE CRECIMIENTO 00-05 VIVIENDA

	

1.7	 3.77(%)
TASA DE CRECIMIENTO 00-05.

1.35	 4.53POBLACIÓN (%)
FUENTE: CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1970, 1980, 1990 Y 2000 Y CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1995 Y 2005. INEGI
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GRÁFICA 20. ÍNDICE DE HACINAMIENTO U OCUPACIÓN PROMEDIO DE HABITANTES POR VIVIENDA EN EL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 1970-   2005

8 -

«ESTADO	 • MUNICIPIO

NOTA: LOS VALORES ESTÁN EXPRESADOS EN PORCENTAJES.
FUENTE: CENSOS GENERALES DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1970, 1980, 1990 Y 2000: CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1995 Y 2005. INEGI

En cuanto a los servicios en las viviendas, de acuerdo al Conteo de 1995 se observó que ese año el 93.15% de las mismas tenía agua
potable entubada, porcentaje superior al que registró el Estado el cual fue del 91.03%. No obstante, para el año 2000 en Huixquilucan
esta cifra se redujo ya que el 86.34% del total de viviendas tenia este servicio, es decir de las 7,201 nuevas viviendas que se presentaron
en el último quinquenio, sólo 3,802 fueron conectadas a la red de agua potable. Para el año 2005 el 83.3 de las viviendas del Municipio
tenían el servicio de agua potable, por lo que se presentó un déficit del 16.7%, encontrándose que el 85.5% de las viviendas de la
localidad Magdalena Chichicaspa contaban con este servicio, cifra similar a la que se dio en la zona que denomina INEGI como
Naucalpan de Juárez,' donde el 85.8% de las viviendas tenían agua potable.

Respecto al servicio del drenaje sanitario, en 1995 la cobertura era del 94.70%, cifra que para el año 2000 se incrementó en 2.50 puntos
porcentuales, y en el 2005 las viviendas con este servicio fue del 87.41% del total con un déficit del 12.58%, cantidad que es similar a la
que tuvo la zona de Naucalpan de Juárez, pero menor al que tenían La Cabecera Municipal, Jesús del Monte, Magdalena Chichicaspa y
Santiago Yancuitlalpan donde los déficits son menores al 7%. De igual forma, el porcentaje de viviendas del Municipio con electricidad
disminuyó, ya que las que contaban con este servicio en el año de 1995 representaban el 99.07% cantidad que para el año 2000
descendió a 93.78%; es decir, de 7,201 nuevas viviendas, 4,874 fueron dotadas con electricidad, y para el año 2005 decreció nuevamente
ya que el 89.87% de las viviendas tenía este servicio.

En comparación con el Estado de México, se observa que el Municipio de Huixquilucan tiene porcentajes ligeramente menores de
viviendas con servicios de drenaje, agua potable y energía eléctrica.

En el cuadro 22, se presenta el comparativo entre el Municipio y el Estado en cuanto a la cobertura de los servicios antes mencionados.

CUADRO 4.22 SERVICIOS EN LAS VIVIENDAS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 1995- 2005

VIVIENDAS Y SERVICIOS

TOTAL DE VIVIENDAS

1995	 2000

ESTADO	 MUNICIPIO	 ESTADO

2,443 803	 35,483	 2893357

MUNICIPIO

42,684

2005

ESTADO

3,244,378

MUNICIPIO

53,279

2,223622 33.053 2.465.287 36,855 2.864.729 44.351
Agua Entubada

91.03% 93.15% 85.21% 86.34% 88.70% 83.30%

2.075.009 33.602 2.367.634 37.311 2,851.937 46.573
Drenaje

84.91% 94.70% 01.83% 87.41% 87.90% 87.42%

2.385.632 35.153 2.445.467 40,027 3.038.513 47.878

Electricidad
97.62% 99.07% 89.52% 93.78% 97.65% 89.87%

FUENTE CENSO GENERAL DE POBLACI Ó N Y VIVIENDA 2000 Y CONTEOS DE POBLACI ÓN Y VIVIENDA 1995 Y 2005 INEGI.
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GRÁFICA 21. SERVICIOS EN LAS VIVIENDAS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 2005
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FUENTE CONTEO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005. INEGI.

Sobre las características de los materiales con que han sido construidas las viviendas, según el censo del año 2000 en 42,684 viviendas
ocupadas, el 76.23% del total, el material predominante en techos era losa o ladrillo, en 4,199 viviendas b lámina de asbesto o metálica,
y en 484, el 1.13%, la teja. En cuanto a los muros, el 88.57% de las viviendas observa en su construcción tabique o ladrillo. Asimismo,
26,659 viviendas, el 62.44%, tenían piso de cemento o firme, 11,994 viviendas, el 28.10%, contaban con piso de madera, mosaico u otros
recubrimientos y sólo el 3.29% tenían piso de tierra.
La comparación con el Estado en cuanto a las características de los materiales en la vivienda son similares como puede observarse en las
siguientes gráficas:

GRÁFICA 22. MATERIAL PREDOMINANTE EN TECHOS

40,

IIESTADO /MUNICIPIO)

FUENTE: CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

GRÁFICA 23. MATERIAL PREDOMINANTE EN MUROS
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FUENTE. CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. INEGI

GRÁFICA 24. MATERIAL PREDOMINANTE EN PISOS
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Dentro de los principales aspectos que diferencian las áreas del Municipio son las características de la vivienda, así, al Este de la
Autopista Chamapa - La Venta se localiza la zona de fraccionamientos y conjuntos urbanos residenciales, en los cuales los tipos y
materiales de las viviendas son diferentes a los que existen en las zonas populares de esta parte del territorio y también de las
localidades ubicadas al Oeste de dicha autopista, aquí se aprecian en su mayoría viviendas unifamiliares en grandes lotes con una
densidad de vivienda media de 47.18 viviendas por hectárea.

Existe una clara diferencia entre el tipo de materiales en la vivienda en las zonas del Municipio, por ejemplo, en el área de
fraccionamientos y conjuntos residenciales, al este de la autopista Chamapa-La Venta, las viviendas se construyen bajo un proyecto
arquitectónico en donde es notable, además de la naturaleza de este proyecto, la calidad de los materiales de construcción así como de
los acabados, por otra parte, en el área de las colonias populares, las cuales también se localizan en esta porción del territorio, la mayor
parte de las viviendas ahí localizadas son edificadas por autoconstrucción y al no contar en su mayoría con un proyecto arquitectónico
definido, se hace notable la diferencia en comparación con las de la zona residencial, en el tipo de materiales y sobretodo de los
acabados, lo que también tiene repercusiones en la imagen urbana de la zona.

Por su parte en la Cabecera Municipal las características de la vivienda se diferencia del resto, desde el punto de vista de los materiales
utilizados para su construcción, lo que causa en parte, una tipología habitacional distinta al resto de las zonas.

De acuerdo con la tipología de las viviendas y su dotación de servicios se identifican las siguientes zonas homogéneas":

Viviendo alta plurifamiliar con servicios: se localiza en	 los fraccionamientos y conjuntos urbanos siguientes: Villa Florence, Toledo,
Frondoso, Real de Country, Residencial Club de Golf, Valle de las Palmas, La Enramada y Bosque Real.

Vivienda alta unifamiliar con servicios: existe en los fraccionamientos y conjuntos urbanos; Tecamachalco V, r y 3. Secciones, Balcones de
la Herradura, Jardines de la Herradura, Corazón de la Herradura, Rinconada de la Herradura, Lomas Anáhuac, Bosque de las Lomas,
Lomas del Sol, Lomas de las Palmas, Paseo de las Palmas, Bosque Real.

Vivienda media unifamiliar con déficit de servicios: se encuentra en la Cabecera Municipal.

Vivienda media y popular unifomilior con servicios: se localiza en una zona inmediata a la Av. Palo Solo y en la unidad que existe en
Rinconada de la Herradura.

Vivienda popular unifamiliar con déficit de servicios: existe en las colonias populares de la zona urbana y en los poblados rurales.

Vivienda precaria con déficit de servicios: se encuentra principalmente en los asentamientos irregulares y en otras localidades como El
Hielo, El Guarda, El Arenal, El Trejo y Magdalena Chichicaspa.

Con lo anterior se puede concluir que el nivel socioeconómico y las características culturales ;? de costumbres en los habitantes de las
diferentes zonas del territorio municipal, se proyectan directamente en la vivienda tanto en las características físicas de su construcción
como en las densidades, lo que a su vez se relaciona con la imagen urbana de las distintas zonas

4.4.7	 Tenencia de la Tierra.), Asentamientos Irregulares

Hasta julio del 2008, las autoridades municipales han identificado 122 asentamientos irregulares, los que se han diferenciado por
encontrarse en zonas que representan alto riesgo, o únicamente en riesgo o bien sin riesgo; así, los primeros son 34, 54 son los que
están en riesgo y los 34 restantes, se encuentran en zonas que no constituyen riesgo alguno.

De acuerdo con los datos existentes sobre los asentamientos irregulares, los que ocupan mayor superficie son los de alto riesgo con
87.67Has., donde existen 2,275 lotes con 5,411 viviendas aproximadamente; se encuentran en los siguientes lugares: colindancias con la
Delegación Cuajimalpa y con el Municipio de Naucalpan, así como en Constituyentes de 1917, Federal Burocrática, La Retama, Llano
Grande, Loma del Carmen, Mirador Sector 7, San Bartolome Coatepec, San Cristóbal Texcalucan, San Francisco Ayotuxco, San
Francisco Dos Ríos, San Fernando, San Jacinto, San Ramón, Santiago Yancuitlalpan, Santa Cruz Ayotuxco y Zacamulpa.

En tanto que los que están en zonas de riesgo ocupan un área aproximada de 52.91 Has., donde hay 1,411 lotes con 622 viviendas. Estos
asentamientos se encuentran en zonas colindantes con la Delegación Cuajimalpa y con el Municipio de Naucalpan, y también en las
siguientes localidades: 4° Cuartel, Cabecera Municipal, Bo. San Juan, El Guarda, El Mirador San C. Texcal, Federal Burocrática, Ignacio
Allende, Piedra Grande, San Cristóbal Texcalucan, San Francisco. Dos Ríos, San Fernando, Santiago Yancuitlalpan, Santa Cruz Ayotuxco,
Zacamulpa, y trece de estos asentamientos en la Magdalena Chichicaspa.

Finalmente los que se encuentran en zonas de bajo riesgo abarcan una superficie de 6 I.96Has., existiendo en total 1,934 lotes y 1,511
viviendas aproximadamente, muchos de ellos se encuentran en El Hielo, Santa Cruz Ayotuxco, San José Huiloteapan, San Bartolome
Coatepec, San Cristóbal Texcalucan, San José Huiloteapan, y otros más están distribuidos en 4° Cuartel, Llano Grande, Magdalena
Chichicaspa, San Ramón, Santiago Yancuitlalpan, y Zona Popular.

En el cuadro siguiente se presentan los datos antes señalados.

CUADRO 4.23 ASENTAMIENTOS IRREGULARES, 2008

TIPO CANTIDAD SUPERFICIE APROXIMADA NO. NO. APROXIMADO
EN HAS. APROXIMADO DE LOTES

DE VIVIENDAS
En Zonas de Alto Riesgo 34 87.67 5.411 2,275

En Zonas de Riesgo 54 52 91 622 1.411

En Zonas Bajo Riesgo 34 61.96 1.511 1,934

Total 122 202.54 7.544 5.620

FUENTE. H. AYUNTAMIENTO DE HU/XQU/LUCAN. JULIO DEL 2008.

`dor el plano 0-II ('araeleristi cas de la Visianda por Zonas Homogéneas.
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Los asentamientos humanos señalados se encuentran de manera irregular en terrenos ejidales, comunales y de propiedad privada, la
mayoría de ellos en propiedad privada con 42 asentamientos, en terrenos comunales hay 33, en ejidos se encuentran 9 asentamientos
irregulares, y hay 38 que no están definidos: en el cuadro siguiente se presentan tales asentamientos:

CUADRO 4.24 ASENTAMIENTOS IRREGULARES CON EN ALTO RIESGO
GLPROPIE	 NIVEL DE	 NUEVOS

ASENTAMIENTO	 LOCALIDAD 
AVE	 HAS.	 DAD	 RIESGO	 ASENTAMIENTOS

AR-	 ACUEDUCTO LERMA	 SAN BARTOLOME COATEPEC 	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
DA

AR-	 AGUA DE SANTOS	 IGNACIO ALLENDE	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
2	 DA

AGUA DE TEJOCOTE	 SAN ECO DOS RÍOS	 0.19	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
3
	 DA

AR-	 ARROYO DEL SILENCIO	 LA RETAMA	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
4
	 DA

AR-	 CALLE MANUEL	 CONSTITUYENTES DE 1917 	 PRIVADA	 ALTO RIESGO
S
	

BERLANGA

AR- 	CANTERAS Y PEDREGAL	 SAN BARTOLOME COATEPEC 	 62	 EJIDAL	 ALTO RIESGO
6

AR
	

CANADA DE LAGOS 	 SAN ECO. DOS RÍOS	 15	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
7
	

DA

AR-	 CERRADA DEL ROCIO	 SAN JACINTO	 COMUNA	 ALTO RIESGO
L

AR-	 EL AGUACATE	 SANTIAGO YANCUITLALPAN	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
9
	 DA

AR-	 EL BOJI	 SAN JACINTO	 I 5	 COMUNA	 ALTO RIESGO
10	 L

AR-	 EL CARBONERO	 SAN RAMÓN	 PRIVADA	 BAJO RIESGO
II

AR-	 EL CHAMIZAL	 COLINO. CON CUAJIMALPA	 O 2	 PRIVADA	 ALTO RIESGO
12

AR.	 EL DURAZNO	 SAN JACINTO	 15	 COMUNA	 ALTO RIESGO
13	 L

AR.	 EL FARANGO	 STA. CRUZ AYOTUXCO	 25	 COMUNA	 ALTO RIESGO
14	 L

AR-	 EL MONTESITO	 4o CUARTEL, CAB. MPAL	 COMUNA	 ALTO RIESGO
15	 L

AR-	 EL TEJOCOTE	 SAN ECO. DOS RIOS	 2.5	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
16	 DA

AR-	 LA ACUITA	 LLANO GRANDE	 COMUNA	 ALTO RIESGO
I 7	 L

LA ASTILLA	 ZACAMULPA	 0.13	 COMUNA	 ALTO RIESGO
18	 L

LA CAPILLA	 MAGDALENA CHICHICASPA 	 EJIDAL	 ALTO RIESGO
19

AR-	 LA COYOTERA	 SAN FERNANDO	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
20	 DA

AR-	 LA LADERA	 ZACAMULPA	 3	 COMUNA	 ALTO RIESGO
21	 L

AR-	 LA PERA	 SAN ECO. DOS RIOS	 25	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
22	 DA

AR-	 LA VIGA (PARAJE CERRO	 COLIND. CON NAUCALPAN	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
23	 LOCO)	 DA

AR-	 LOMA CEBADA	 MIRADOR SECTOR 7	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
24	 DA

LOS POSITOS	 LAUREL	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
25	 DA

2003

2003

2003

1003

AR-	 MIRASOL I Y II 	 ZACAMULPA	 COMUNA	 ALTO RIESGO
26	 L

AR-	 PASO DEL COYOTE	 SAN CRISTÓBAL TEXCALUCAN 	 1.5	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
27	 DA

AR-	 PIE DE LA CUESTA	 AGUA BLANCA	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
28	 DA

AR	 PIEDRA LARGA	 COLIND. CON NAUCALPAN 	 0.3	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
29	 DA

AR-	 SEBADATLA	 SANTIAGO YANCUITLALPAN	 4	 PRIVADA	 ALTO RIESGO
30

SRIA. DE PESCA	 FEDERAL BUROCRÁTICA	 PRIVADA	 ALTO RIESGO
31

AR-	 TINACO VIEJO	 SAN ECO DOS RIOS	 INDEFINI	 ALTO RIESGO
32	 DA

AR-	 ZIHUATA LA LUMBRERA 	 SAN ECO. AYOTUXCO	 COMUNA	 ALTO RIESGO
33

34
ZIHUATA LA LUMBRERA 	 SAN ECO. AYOTUXCO 0.35	 COMUNA	 ALTO RIESGO

2003

2003

FUENTE: H. AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, JULIO DEL 2008.
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Cabe señalar que en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan del 2003 se identificaron 03 as< 	 Itrio Llares,
que en el 2008 se Incrementaron ya que llegaron a ser 122. observándose que no ha sido controlado el proc, 	 lán irraguLr
del suelo en el Municipio.

En el !dan anterior. se incorporaron los asentamientos irregulares siguientes, los que en su mayoria están en terrenos de propiedad
privada'

CUADRO 4.25 ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN RIESGO

SUR.	 PROPI	 NIVEL DE	 NUEVOSASEN TAMIENTO	 LOCALIDAD

	

LAVE	 HAS	 EDAD	 RIESGO	 ASENTAMIENTOS

n 1	 -121)	 NOS.	 LAY 1 ,1'	 1111	 :SILSGLS
s1 DA

	

, s 24 122z,	 6 SAN IUAn	 0 ^5	 CC.' 1	 EN RI6G0

S 2 NA	 oL110242., 	 IVJL0	 EN NIE.L0ND
NIDA

NDEF1	 EN RIES0,1,
NICA

I s	 1-11

,OLQULS DE_ G L1A 11

DA

V N:- H. S'IDEAL

, Av ‘,	 1.'"AGALENA c 1	 41(ASP,	 1NDLrl
NICA

NIDAI	 LO RIESGO	 20J3

SAN FLA sION	 COMO	 GV4 RIESGO

2	 1_

ATOTI.,N.222., 	 C ONU
NAL

CONL,	 EN RIESGO
NAL

	

LLANOS.' d	 s OH,	 EN ROSCO
NAL

L L A ,E s A,	 NAN ,	 PRAL	 E,DAL	 EN RIESGO

PENAD	 EN PIESGO

c s mp ,LJARLO	 E`, 11
7

	

E	 EL CHABACANO	 PRN AD	 EN RIESGO

o LLO.PACO'1	 PRIVAD	 2N RIENSO
21,

2	 PRIVAD	 EN PIENCO
20

IL sLANN O NO:	 INDLL,	 EN RIESGO
SI	 N DA

Es CORRALITO	 2,	 EL HIELO	 PRIVAD	 Eh RIESGO
22?

GA,Ac,..	 00,113	 FN
NAL

E, TEJANAS:1i	 1. 01 ,NO CON NAUCAL PAN 	 4 5	 PRIVAD	 FN RIESGO	 2003
A

	

L.	 E,1,F10	 SAN ,,,S1CLELAI	 5	 PRIVAD	 IN RIESGO
7,	 A

	

R.	 NALCLIAL21..A. C: SCVIIC AS 11,	 I S	 PROA D	 EN RIESGO
A

N.A:DP.1mA CHIC,111.CASFA	 05	 PRIVAD	 EN ElESGC	 2003
22

GAJC/A SALO RUSO	 SANE AGO 'ANL' 1. 11 1LALPAN	 PRIVAD	 EN RIESGO
20	 A

GUADALUPE TA 1 1) , 11A	 MACNALENA CHICHICASPA	 PRIVAD	 EN RIESGO	 2o03
A

LA DOLRL1sCi,	 12 OLIND CON CUAHMALP A	iNDEF1	 EN R I ESGO	 2003
3. 11	 1.:LNA

1A ESCALERA	 M s CLOALLNA CHICHCAEPA 	 IR	 PRIVAD	 EN RIESGO
3,

	H 	 LA MAGLIE'ERA	 MAGDALENA C IICII : CASPA	 02	 PR1VACL	 EN RIESGO
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	y	 A MANZANA	 MAGDELLNA A 1/ T HILAs E A	 10	 PAIS AD	 crR RIFSGC

	

,51	
A

	

E	 LAS G RLD ' S	 S T A. ( RUZ 0Y571 TDECC	 ( (JMU	 EN R/LSCO

/I	 NAL

AS c :El . IL.00S TAS	 E T GUARDA	 INDEN	 EN EIESGO
FLIDA

	

R	 LAS PI1DRITAS	 PIFCRA GRANDF	 CCEMU	 LN RiESGO

	

L6	 NAL

	

E.	 _OMAS .2.E RESALVADC	 ST A CRUI A vo l .3 X.00	 7	 PRIVAD	 E/ 2 PIFSCL 0

	

33	 A

	

R	 C AMIL OS CANALES	 LLANO GRANDE	 0 i 5	 / OMIl

-3B

i . OS C EDROS	 SAN JOSEILUILOTEAPAN	 INTAL ri	 N PIESCSO

33
	 NIDA

LO rt 1 41	 LEDERAL BUROC RATICA 	 I 5	 PR/VAD	 ST1 RISGC3

	

( 1.	 MADRONOS	 LA, AmuL PA	 ccr-u	 EN RIT500

	

. 41	 1392

	

R	 7.1 t PA FITDONDA	 SANTIAGO YANC LIITTALPAN	 2 5	 02.19 AD	 tD 7IFECO

	

12	 MANANTIALLS	 A

MT9D0	 MAGDALENA ( Hl HICASPA 	 •0 S	 EFLIVAL)	 EN ETESGO

	

43	 A

	

R	 PARALE EL CI IARCO	 IGNACIO ALI tALDE 	 03 PIESGO

	

44	 NA.

	

R	 PEDREGAT 0 BOADA 	 MAZDALLNA CHIC I F CASPA	 I 2	 ETDAL	 Ti9 R/ESGX)
35

	

R	 PILDRA Al EZNA	 COLIND CON NAUCALPAN	 0 i	 /NDEFI	 E N NESCO

	

441	 NIDA

	

R	 PIEDRA BOLUDA	 STA CPUZ AY0111XL0	 COMU	 LN 111ESGO

	

47	 NAI

	

R	 PIEDRA DE LA COLMENA	 5AN E C 0 1X13 RIC), 	 INDEF /	 F-N XIESCO

	

4B	 NIDA

	

R	 PIEDRA PANAL	 MAGDAL ENA CHIC F IICASPA	 ElIDAL	 ETT RIBSCO
49

	

R	 PIEDRITA ANGHA	 COMU	 t N RIESCO

	

50	 NAL

	

R	 PUENF t 1 LANO	 SAN / ERNANDO	 PRIVAD	 EN RIESGO
31

	

P	 SHAL	 Ei MIKADOR RAN C. TEXCAL	 INDEFI	 LPI RIESG 0

	

52	 NIDA

	

R	 TESHI	 SAN CRIST0B A /	 !FIL/FP/	 EN RIET/TO

	

53	 TEXCALUCAN	 ELIDA

	

R	 TOI/11	 SAN i LAGO YANCIXTLALPAN	 PRIVAD	 EN RIESGO
S4

FUENTE H AYUNTAMIENTO DE HUIXQtJILUCAN, JULIO DEL 2008

CUADRO 4.26 ASENTAMIENTOS IRREGULARES CON NIVEL BAJO DE RIESGO
	CL	 ASENTAMIENTO	 LOCALIDAD	 SUP.	 PROPIEDA	 NIVEL DE	 NUEVOS

	

AVE	 HAS.	 o	 RIESGO	 ASENTAMIENTOS

	

/3	 ECLDA II 0 EL CHAPARRAL	 SAN BARTOLO m E COATEPPC	 0 5	 PRIVADA	 BA/ 0 RIESG 0

DADO	 SAN IUSE HUILOTEAPAN	 INDEFIN1	 PA-00 RIESGO	 2003
P

	

L3	 DASAVI	 SAN JOSE HUILCDEAPAN	 INDEFINI	 BA/0 R FSGO
DA

11/ 11/0_0	 L L HIELO	 5	 PRIVADA	 SAjCP RIESGO
R 4

-I ORRALF	 sAN LAPA O' (PME COATEPEC	 25	 PREVADA	 BAJORIESCO	 2003
h 3

LL POTRERO	 SANTIAGO YANCUITLALPAN 	 1.5	 PRACADA	 BAJO RIESGO	 2003

FL PUENTE	 STA CRUZ AYOTUXCO	 COMUN	 BAND RIESC.0 	 2003

	

R-7	 AL

	

a	 EL TEPETATE	 CUARTO CUARTEL	 COMUN	 SALO RIESCO	 2003

	

R-a	 AL

ENDONAH! LRODA1	 SAN BARTOLOME COATEPEC 	 INDEEINI	 BALO RIESGO
R-9	 DA

GUARDA VIEJO	 STA CRUZ AYOTUXCO	 PRIVADA	 BAEO FVESGO
1.-1 0

GL /ARDA ZONA DE CABANAS 	 STA CRUT AYO LFUXCO	 5.75	 PRIVADA	 BA 0 RIESCGO	 ?I301

R I I

1103A DF FRECEI 	 SAN CR/ STOBAL TEXCALUCAN 	 A F	 PR/VADA	 BALC) RIESC 0
E . 12

I-10)A DE HALLA	 SAN CRISTOBAL TEXCATTICAN 	 ' 7	 PRIVADA	 RA/0 RSEALA)	 2003
13

JUAXCY El Al BAS	 STA CRUL APOTUXCC	 CCEMXIN	 BA/0 R,L5( n 0
14

2001

1003

2003
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LA CUMBRE	 ZONA EL HIELO	 813-15 PRIVADA RAJO RIE5G0 2003

LA GLORIFIA	 STA CRUZ ATOTUXCO	 15R-I6 PRIVADA BAJO RIESGO 2003

LA LUPITA	 SAN jOSE HU1LOTEAPAN
R-17 INDEFINI BAJO RIESGO

DA

LA MESA	 SANTIAGO TANCUITLALPAN 	 10R-I8 PRIVADA BAJO RIESGO 2003

LA UN/DAD	 ZONA POPULAR
R-19 PRIVADA BAJO RIESGO

LLANO DEL RATON	 STA CRUZ ATOTUXCO
R-20

COMUN BAJO RIESGO 2003
AL

LOMA CEBADA	 SAN CRISTOBAL TEXCALUCAN	 I 5 PRIVADA 13,4J0 RIESGOR•2I

LOMA DE LA PALMA	 MAGDALENA CHICHICASPA 	 009 EJIDAL BAJO RIESGO
R-22

LOMA DE QUISTENGO	 SAN JOSE HU1LOTEAPAN INDEFINI BAjO RIESGO 2003
13-23 DA

OBRAJE FRIJOL	 SAN CRISTOBAL TEXCALUCAN	 5 INDEFINI BAJO RIESGO 2003
R-24 DA

PORTEZUELOS	 STA CRUZ AYOTUXCO COMUN BAJO R/ESGO 2003
R-25 AL

SAN RAMÓN (COMUNAL)	 SAN RAMÓN COMUN BAJO RIESGO 2003
R-26 AL

6	
SAN RAMON (NO COMUNALI	 SAN RAMON	 I 5 PRIVADA BAJO RIESGO

R 27

SAN RAMON (PARTE BAJA) 	 SAN RAMON	 I 5 PRIVADA BAJO RIESGO
R-28

T1XPADA	 MAGDALENA CH1CHICASPA EJIDAL BAJO RIESGO
R-29

TORREÓN	 STA CRUZ AYOTEXCO COMUN BAJO RIESGO
R-30 AL

TUA)<AY (TENGANI)	 STA CRUZ ATOTUXCO COMUN BAJO RIESGO
R-31 AL

TZIBIYUNI	 SAN JUAN YAUTEPEC	 5 COMU BAJO RIESGO 2003
R-32 AL

TZIBIYUNI	 SANTIAGO YANCU/TIALPAN	 015 PR1VADA BAJO RIESGO
R-33

XIJOY	 SAN JOSÉ HUILOTEAPAN	 0 5 INDEFINI BAJO RIESGO 2003
R-34 DA J

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE REGULACION Y TENENCIKDE IA TIERRA: JULIO DEL 2008.

4.4.8	 Oferta y Demanda de Suelo y Vivienda

4.4.8.1	 Oferta de suelo urbano

Para determinar la oferta de suelo urbano se consideraron los siguientes aspectos:

Se partió del suelo Urbanizable de 339 hectáreas y la superficie determinada como Área Urbanizable no Programada de 970.64
hectáreas, ambas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2000-2003. Dichas áreas sumaban 1,309.64 hectáreas.

Las 339 hectáreas Urbanizables a que se refiere el Plan Municipal 2000-2003, se encuentran distribuidas en la porción Este del Municipio
de Huixquilucan, y en las inmediaciones de los pueblos tradicionales de Cabecera Municipal, Zacamulpa, y Magdalena Chichicaspa.

El área Urbanizable localizada en la porción Este de Huixquilucan, se encuentra casi agotada actualmente, debido a que se ha
incrementado el desarrollo de fraccionamientos habitacionales. Por otra parte existen 479.27 Ha. De lotes baldíos en las colonias
populares y fraccionamientos.

En el caso de las áreas de suelo urbanizable en las inmediaciones de los pueblos tradicionales estas no han sido aprovechadas en su
totalidad y se estima que son aproximadamente 200 hectáreas.

Adicionalmente se conservan las 970.64 heccáreas de suelo clasificado como Área Urbanizable no Programado, el cual se localiza en la
parte Central del Municipio al Poniente de la Autopista Chamapa - La Venta.

En sintesis la oferta de suelo actual es de 1989 hectáreas aproximadamente y se integra de la siguiente manera: Área Urbanizable no
Programada 970.64 Ha, Área Urbanizable 339 Ha, Área para el crecimieto de poblados 200 Ha y 479.27 Ha de lotes baldíos.

CUADRO 4.28 OFERTA DE SUELO URBANO 2008
Conceptos	 Hectáreas

Oferta de suelo urbano	 1,989

Reser-vas territortiales	 No existe

Área urbanizable	 739

Área urbanizable no prograrnada 	 970.64

Lotes baldlas en fraccionamientos y vatonias det a.rea urbarta 	 479.14

Área para el crecirnieto de poblados	 200
FUENTE: ELABORADO CON BASE EN LA INFORMACION DEL LEVANTAMIENTO DE USOS DE SUELO EN LA ZONA URBANA DE HUIXQUILUCAN



22 de abril de 2009 CAC E
11-3EL CC•e1 I Eflt4 O Página 53

4.4.8.2	 Demanda de suelo urbano

La demanda de suelo urbano se conforma de las necesidades de suelo para construcción de vivienda, equipamiento urbano, instalación
de industria y para el desarrollo del comercio y de centros turisticos.

Demanda de suelo para vivienda. Con base en la información del número de viviendas censadas en el periodo 2000-2005, se
construyeron en Huixquilucan 2,397 viviendas promedio por año. Al respecto las estimaciones de la Comisión Nacional de Vivienda
(CONAVI) en el estudio "Necesidades de Vivienda 2006-2012" consideran una necesidad de 2,875 viviendas en promedio por año.

CUADRO 4.29 VIVIENDA 1980-2005

Año

1980

Viviendas al final del
periodo

12,973

Incremento de viviendas en el
periodo en %

•

Tasa media anual de
crecimiento de la vivienda en %

Viviendas construidas
promedio por año en el periodo

1980-1990 25,792 96% 6.9 1,752

1990-1995 35,483 40% 6.9 2,448

1995-2000 42,684 20% 3.8 1,622

2000-2005 57,274 25% 4.5 2,397

FUENTE: INEGI CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1995 Y 2005 Y CENSOS DE POBLACION Y VIVIENDA 1980, 1990 Y 2000.

Las necesidades de vivienda estimada por la CONAVI para Huixquilucan en el año 2008 es de 2,821 viviendas: 2137 de tipo urbano y
684 de tipo rural.

CUADRO 4.30 NECES1DADES DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 2008

Tipo de vivienda	 Vivienda	 Proporción en

Urbano	 2,137	 76

Rural	 684	 24

Total	 2,821	 100

FUENTE: CONAVI, NECESIDADES DE VIVIENDA, 2006-2012

Demanda de suelo para uso industrial. Con base en la información del Municipio, se tienen detectadas necesidades de suelo para la
industria de 30 hectáreas aproximadamente. Las cuales se derivan de la reubicación de la industria del concreto, de la propuesta de
creación del parque industrial de Santiago Yancuitlalpan y de San Cristóbal Texcalucan

Demanda de suelo para equipamiento urbano. Con base en el diagnóstico de equipamiento hay demanda de suelo para
educación, salud, recreación y deporte estimada en 40 hectáreas aproximadamente.

En sintesis se tiene una demanda de suelo urbano de 634.2 hectáreas.

CUADRO 4.31 DEMANDA DE SUELO URBANO 2008
Conceptos Hectáreas

Para construcción de vivienda 1/ 281.1

Rural a 10 viviendas por hectárea 68.4

Urbana a 10 viviendas por hectárea 213.7

Para equipamiento 21 40.0

Para Comerclo

Para industria 31 70.0

Demanda de suelo urbano 674.2

1/ CON BASE EN LA ESTIMACIÓN DE CONAVI
3/ CON BASE EN INFORMACION DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN

4.4.83	 Oferta de vivienda

Con base en el Conteo de Población 2005, la oferta de vivienda en el año 2005 era de 5,369 viviendas aproximadamente. De ellas 4,103
eran viviendas deshabitadas disponibles para su ocupación y 1,266 eran viviendas de uso temporal. El 41% de ellas se localizan en la zona
urbana de Huixquilucan denominada por el INEGI como Naucalpan de Juárez.

CUADRO 32. VIVIENDAS DISPONIBLES 2005
Localidad Deshabitada I/

(en venta)

Uso temporal 2/

(en renta)

Suma

Jesús del Monte 1,145 95 1,240 23%

Naucalpan de Juárer 1,679 466 2,145 40%

Zona tradicional 1,279 705 1,984 37%

Total 4,103 1,266 5,369 100%

1/ CASA INDEPENDIENTE, DEPARTAMENTO EN EDIFICIO 0 CASA EN VECINDAD QUE ESTÁ DISPONIBLE PARA SER HAB1TADA, PERO QUE AL MOMENTO DEL
LEVANTAMIENTO NO TENÍA RESIDENTES. NI EF/A UTILIZADA PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS
21 CASA INDEPENDIENTE, DEPARTAMENTO EN EDIFICIO 0 CASA EN VECINDAD QUE ESTÁ DISPONIBLE PARA SER HABITADA PERO QUE AL MOMENTO DEL
LEVANTAMIENTO NO TENÍA RESIDENTES HABITUALES Y SOLO ERA UTILIZADA EN CIERTAS ÉPOCAS 0 DIAS DEL AÑO: CON FINES VACACIONALES, DE DESCANSO 0
TRABAJO, ENTRE OTROS.
FUENTE. INEGI, CONTE0 DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2005
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4.4.8.4	 Dernanda de vivienda

De conformidad con el estudio Necesidades de Vivienda 2006-2012 de la CONAVI se requieren en promedio 633 mil viviendas anuales
en el pais.

Al respecto en 2005 se otorgaron 476,420 créditos para viv'enda nueva en el pais de los cuales 74,192 fueron entregados en la región
DF y Esrado de México. Lo anterior implica que se atendió la demanda en el DF y en el Estado de Mexice se generó un rezago de
62,483 viviendas, equivalente al 46% de la demanda de ese año.

CUADRO 33. DEMANDA, CRÉDITOS Y REZAGO DE VIVIENDA 2005

Entidad Dernanda I Créditos Otorgados Rerago Rerago

Distrito Federal 29,623 33,533 3,910 13%

Estado de México 107,052 40,659 66,393 -62%

Región OF Estado de Mé,ai co 136,675 74,192 - 62,483

Resto del pais 491,615 402,228 89,387

Pais 628,290 476,420 - 151,870 -24%

I / ESTIMADA CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS ANUALES DE VIV1ENDA DETERMINADOS PARA EL 2006
FUENTE: CONAVI, NECESIDADES DE VIVIENDA 2006-2012

Para el año 2008, la CONAVI estima que las necesidades de vivienda de la región del Estado de México y el Distrito Federal son de
136,884 viviendas, de las cuales el 17.2% se demandan en el Estado de México y sólo un 4,4% en el Distrito Federal. Para el caso de
Huixquilucan la demanda de vivienda es sólo el 0.4% de la demanda Nacional

CUADRO 4.34 DEMANDA DE VIVIENDA 2008

Entidad	 Dernanda	 Estructura de la Dernanda

Distrito Federal	 28,072	 4.4%

Estado de México	 108,812	 17.2%

Huixquilucan	 2,821	 0.4%

Vivienda urbana	 2,137	 0.3%

Vivienda rural	 684	 0.1%

Región DF. Estado de México	 136,884	 21.6%

Resto del pars	 497,234	 78 .4%

Total Pais	 634,118	 100.0%

FUENTE . CONA.v1, NECESIDADES DE VIVIENDA 2006-2012

Cabe destacar que las necesidades de vivienda en Huixquilucan reflejan un incremento de 17% respecto de la tendencia observada en el
periodo 2000-2005, ya que en ese periodo se crearon 2.347 nuevas viviendas por año.

4.4.9	 Zonos de Valor Histórico y Culturol

En Huixquilucan no existen poligonos que marquen grandes zonas de valor histórico o cultural, solamente se encuentran algunas obras
arquitecremicas chspersas asi como algunas obras de arte: pinturas y esculturas dedicadas al Municipio, y localizadas dentro de estos
inmuebles.

Existen cuatro inmuebles catalogados por el Instituto Nacional de Antropologia e Historia; tres de ellos corresponden a iglesias y uno a
casa habitación, que a contrnuación se describen:

La fachada de la Capilla de San Juan Bautista: Se encuentra ubicada en la Cabecera Municipal a 100 metros al Sur de la calle
Morelos, esta capi/la fue construida a principlos del Siglo XX y la fachada principal tiene acabados en tabicón rojo y ocre, sus muros son
de piedra; presenta una cubierta abovedada y una cúpula; edificada en un 5010 nivel ocupando la totalidad del paramento. Su estado de
conservación es bueno, siendo su régimen de propiedad federal.

Templo de San Martín Caballero: Construido en el Siglo XIX y ampliado el curato en 1980, se encuentra localizado en la calle I°
de Mayo esquina con San Martin, se caracteriza por Sli fachada de loseta de cantera y 51.15 muros y cubierta de piedra, su estado de
conservación es bueno. Éste predio ocupa la totalidad del paramento y es propiedad federal.

Parroquia de San Antonio de Padua: Edificada en el siglo XVIII, la Parroqun de San Antonio, se encuentra ubicada entre las calles
de Leona Vicario e Hidalgo. Su fachada principal tiene acabados en aplanado y cal en color blanco, muros de adobe y una cubierta
abovedada: fue reconstruida parcialmente en 1939 y ampliada en 1942 con dos capillas y una sacristia. El régimen de la propiedad en la
que se encuentra es federal.

Casa habitación: Este inmueble se encuentra localizado en la calle de Juarez esquina con Zaragoza, fue edificado a prinopios del siglo
XX corno casa habitación y actualmente se encuentra sin uso. La fachada principal fue realizada con muros de tabique con acabados de
cal blanca, la cubierta se realizó en vigueria de madera y ladrillo, su estado de conservación es bueno y es propiedad privada.

En el área rural del Municipio existen algunas obras catalogadas por el INAH, como son: la Estación de Ferrocarril ubicada en
localidad de Dos Rios en el Km. 2 sobre la carretera a Naucalpan, La Capilla de Santa María Magdalena del Siglo XIX que se encuentra
en la Magdalena Chichrcaspa, La Parroquia de San Bareolomé del Siglo XIX de San Bartolome Coatepec, La Parroquia de San Cristóbal
tamblen del Siglo XIX en San Cristóbal Texcalucan, el Templo de Santa Cruz y la casa ubicada en el Km. 6 hacia el Norte de Dos Rios,
ambas del Siglo XIX localizadas en Santa Cruz Ayotuxco.
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4.5	 R1ESGOS Y VULNERABILIDAD
En el municipio de Huixquilucan se presentan preponderantemente tres tipos de riesgos: en primer término están los de caracter
naturai, es decir, aquellos causados por las caracteristicas geológicas topograficas e hidrometeorológicas; en segundo lugar están los

samtarios. y en tercero los quirnicos.

4.5.1	 Riesgos Geológicos

Exisren diversas fallas y fracturas del terreno que por estar localizadas en zonas urbanas, en poblados rurales, o cerca de ellos
constituyen zonas de rtesgo para la poblacien y a sus bienes materiales, especialmente porque Huixquilucan se ubica en una zona
sismica, pudiendo provocar desprendimiento de matenales en especial en zonas de alta pendiente, afectaciones a la estructura de las
construcciones por ia inestabilidad del terreno, y también existe la posibilidad de que algunas partes puedan colapsarse debido a la
acción de la erosión o por algún sísmo.

Si bien la mayoria de estas fraccuras se encuentran localizadas en las zonas no urbanizadas, representan un riesgo para el futuro
crecimiento urbano, por lo cual es necesario evitar la ocupación por asentamientos hurnanos en estas áreas y en sus zonas aledañas y
establecer	 una densidad de población estrictamente bala; no obstante hay diversos asentamientos humanos que estan en las
inmediaciones de fracturas, como los siguientes:

liEl Olivo y Lomas del Olivo; en las cuales la fractura se localiza en la parte central paratela al arroyo en sentido Norte - Sur.

iEn Panteones y Santiago Yancuitlalpan las fracturas atraviesan el centro de las colonias.

HLa zona Norte de la colonia San Fernando.

DLa parte central de Palo Solo, paralelo a la cañada Cebadas,

iAl noreste de San Bartolome Coatepec.

nLas zonas Sur y Noreste de la Magdalena Chichicaspa.

1AI Norte de San Francisco Ayotuxco y Agua Bendita.

ElLa zona Este de los poblados de San Cristóbal Texcalucan, El Obraje y Dos Ríos,

El Arenal, El Calvario, y La Nopalera, en la parte Oeste del municipio.

En la parte Este, inmediata a Santiago Yancuitlalpan.

También existen diversas fracturas que en lo general se ubican en las zonas altas en los Parques Otomí Mexica y Miguel Hidalgo s:n
embargo hay algunas dentro o inmediatas a localidades, como las siguientes:

Con dirección Noroeste a Sureste atraviesa una parte significativa del territorio municipal, estando cercana a La Glorieta, San Francisco
Ayotuxco, y la Cabecera Municipal.

También con dirección Noroeste a Sureste, hay una fractura cercana a San Juan Yautepec y Agua Bendita,

Con la misma dirección hay otra cercana a las localidades de San José Huiloteapan.

Al Sureste de la zona urbana existe una fractura que confluye con una falla

En los límites con la Delegación Miguel Hidalgo existe otra fractura.

Al Sureste del territorio hay una fractura que se encuentra inmediata al poblado San Román.

Por otro	 lado, las altas pendientes del terreno aunadas a la deforestación que existe en aigunas zonas, pueden provocar el
desprendimiento de materiales hacia las partes bajas, en consecuencia se debe impedir el avance de.I área urbana hacia la zona Sur del
poblado de San Bartolomé Coatepec, hacia el Este de la Magdalena Chichicaspa y de San Cristóbal Texcalucan, así como a las
estribaciones de los cerros de San Francisco y Tangani.

En la localidad de Santiago Yancuitlalpan se localiza un asentamiento irregular que se ubica en un área de mmas de arena con alta
pendiente, aproximadamente de 600 m., que lo hacen vulnerable ya que el terreno se desliza fácilmente.

Hasta 1999 y de acuerdo al Atlas de Riesgos del municipio, se han encontrado tres casos de deslizamientos de tierra que han afectado a
los habitantes y sus viviendas, con las siguientes características:

CUADRO 4.35 CAFtACTERÍSTICAS DE LOS DESLIZAMIENTOS DE TIERRA EN EL MUNICIPIO

LOCALI	 SUBLOCALID
DAD	 AD

FECH
CAUSAS	 A DEL

EVENTO

VIVIEN	 MUERT	 HERI	 DESAPARECIDO	 DAMNIFICAD
DAS	 OS	 DOS	 5	 OS

Ignacio Altende	 o	 o	 o	 0

San
Bartolomé	 Jesin del Monte	

Precipita	 01109?1	
4	 0	 0	 0	 16ción	 998

Coatepec

San Precipita	 01H0/1Bartolnrn	 El 0/Ivo	 3	 0	 12cion	 998Coatepec

FUENTE ATLAS MUNICIPAL DE RIESGOS HUIXQUILUCAN. I ° VERSIÓN 1999

También hay otras áreas vulnerables a deslizamientos en algunas colonias y localidades, entre ellas están:

Santiago Yancuitlalpan, Bosque de las Lornas, y Jesus del Monte, al Sureste.

Ignacio
Allende

Preoita	 0110911
998ciónp o
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Límites con la Delegacién Cuajimalpa, San Jacinto y Zacamula, al Sureste del territorio.

Inmediata a la Cabecera Municipal, y

El Paraje, El calvario, La Nopalera y El Arenal.

Además, hay áreas susceptibles a deslaves de tierra en las partes altas que se encuentran en los límites de Huixquilucan con las
delegaciones Cuajimalpa y Miguel Hidalgo.

Cabe señalar además, que las zonas que han sido explotadas para la extracción de minerales no metálicos y que se han rellenado con
residuos sólidos y utilizado para el establecimiento de usos urbanos, constituyen riesgos por la falta de consolidación del terreno que
provocan	 principalmente asentamientos del suelo, cuarteaduras y derrumbes de las viviendas y otras edificaciones, asi como
afectaciones a las redes de infraestructura.

Se han identificado también asentamientos humanos irregulares en zonas de riesgo, entre los que se encuentran los ubicados en las 	 .•
barrancas La Coyotera y Hueyetlaco, y en las localidades Santiago Yancuitlalpan, San Bartolomé Coatepec, El Hielo, y El Guarda.

4.5.2	 Riesgos Hidrometeorológicos

Son causados básicamente por inundaciones de las partes bajas que se han presentado en época de Iluvias y se deben al asolvamiento de
la presa, de los ríos y arroyos y al depósito de residuos sólidos en sus cauces. Dicho problema se va acrecenr.ado por la falta de presas
de gavión y de bordos que frenen los materiales producidos por la erosión, y por la forma como se realiza el desazolve (que provocan
el fenómeno de tubificación), así como por el mal estado de la cortina de la presa El Capulín.

Se han presentado otros fenómenos extremos como las granizadas, las que se han tenido con mayor frecuencia al Sur del Municipio,
entre 14 y 20 días en promedio anual.

También están sujetos a este riesgo los asentamientos humanos que se encuentren cercanos a los cauces de los ríos, los que son
susceptibles a inundaciones en la época de Iluvias; las colonias, poblados y rancherías que deben evitar su crecimiento en la cercanía de
los arroyos son San Fernando, Industria Militar y Cove, Los Olivos, Ampliación el Olivo, Panteones, Santiago Yancuitlalpan, San
Bartolomé Coatepec, La Magdalena Chichicaspa, San Cristóbal Texcalucan, Zacamulpa, San Juan Yautepec, Agua Bendita, San Francisco
Ayotuxco, y Dos Ríos.

4.5.3	 Riesgos Sanitarios

En Huixquilucan el drenaje y el alcantarillado municipal son insuficientes tanto en las colonias populares y asentamientos humanos
rurales como en los fraccionamientos, por lo que es común el uso de fosas sépticas y la eliminación de las aguas residuales a cielo
abierto, prácticas que constituyen un riesgo para la salud de los pobladores por la presencia de malos olores y microorganismos
patógenos. Asimismo, la contaminación de los ríos y arroyos que drenan el territorio municipal como, El Hondo, El San Francisco, El
Sordo, y El Borracho, entre otros, por el vertimiento de las aguas residuales municipales no tratadas y de residuos sólidos, son factores
que propician enfermedades principalmente gastrointestinales y respiratorias en los habitantes, y que también afectan su bienestar,
además de que con la degradación de la calidad del agua se pierde una fuente de abastecimiento de agua de buena calidad para la
población y para diversas actividades productivas.

La contaminación de ríos, arroyos y suelos por residuos líquidos y sólidos afectan el agua subterránea del municipio y del acuífero de la
Ciudad de México. En el primer caso se pone en riesgo la salud de los habitantes que se abastecen de los manantiales existentes como
las colonias y poblados de: Agua Blanca, Ignacio Allende, La Coronita, San Jacinto, Santa Cruz Ayotuxco, San Francisco Dos Ríos y la
Magdalena Chichicaspa, entre otros.

Dentro de estos riesgos sanitarios se encuentran también los tiraderos clandestinos de basura a cielo abierto, ubicados en los limites de
las colonias San José de los Cedros y la Retama, en las barrancas denominadas La Coyotera y Hueyetlaco, donde se generan gases,
microorganismos patógenos, fauna nociva y otros contaminantes que perjudican a los habitantes del entorno; por su parte la Barranca
del Negro también está siendo contaminada con descargas de aguas residuales no tratadas provenientes de las viviendas que hay en sus
márgenes y laderas, así como por la inadecuada disposición de residuos sólidos de la construcción y domésticos, aún cuando una parte
considerable de esta barranca está decretada como área natural protegida sujeta a conservación, correspondiente al Río de la Loma.

4.5.4	 Riesgos Químicos

El principal riesgo de este tipo lo constituye el gasoducto que cruza por algunas zonas del territorio municipal, varias de ellas
habitacionales. Este ducto transporta gas desde Venta de Carpio hasta Toluca para el abastecimiento de la zona industrial de esa ciudad.

Las carreteras y la autopista que atraviesan el territorio del municipio son rutas de camiones que transportan sustancias catalogadas
como riesgosas, entre ellas combustibles, solventes, y otros productos químicos, por lo cual también representan zonas vulnerables que
afectarían a estas vías y a los centros de población que se encuentran en sus inmediaciones en caso de que se produzca algún accidente
y/o fuga de dichas sustancias.

Las gasolineras existentes en diversas zonas urbanas y localidades también representan riesgos, al igual que la gasera localizada en San
Bartolomé Coatepec, podrían presentar eventos por posibles fugas que se producirían por algún accidente, falla en las instalaciones o
por errores humanos, que afectarían a la población que se encuentra en sus inmediaciones y/o a sus bienes materiales y al ambiente.

4.6	 INFRAESTRUCTURA

4.6. I	 Infraestructura Hidráulica y Sanitaria

De acuerdo con la información del Organismo Público Descentralizado denominado Aguas de Huixquilucan, se abastece del recurso a
46,789 viviendas, con lo que se cubre el 80% de las viviendas. Al respecto 37,671 viviendas se surten vía la red de agua potable y 9,118
viviendas no registradas se surten con pipas.
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CUADRO 4.36 COBERTUFtA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE

Viviendas No

Registradas 37,671 64.4%

No registradas 9,118 15.6%

Con servIcio de agua potable 46,789 80.0%

Total de viviendas en el Munidpio 58,486 100.0%

Viviendas por atender 11,697 20.0%

FUENTE: SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

El consumo doméstico promedio en litros por habitante por día al 2008 en la zona rural fluctúa entre 80-200 Its/hab/día, en la zona
popular entre I 00-250 Its/hab/día y en la zona residencial de 250-350 Its/hab/día.

CUADRO 4.37 CONSUMO EN EL SECTOR DOMÉSTICO
TIPO DE CONSUMO	 CONSUMO EN It/bab/día

Residencial	 250-350

Popular	 100450

Rural	 80-200

FUENTE: SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

Por otra parte, no se cuenta con micromedición para conocer el consumo del sector industrial, de servicios comerciales ni para el
consumo público. En el siguiente cuadro se muestran las tomas de agua domiciliarias, domésticas, comerciales e industriales y públicas
con las que cuenta el Municipio.

CUADRO 4.38 TOMAS DOMICILJARIAS REGISTRADAS
Tipo	 Número

Comercial	 738	 2.0%

Dornéstico	 36,933	 98.0%

Total	 37,67 I	 100.0

FUENTE: SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

Disponibilidad de Agua Potable. El volumen de agua proporcionado por la Comisión de Aguas del Estado de México (CAEM) al
Organismo es de 1683,608 m' mensuales en promedio, incluyendo las fuentes federales y un pozo profundo.

El Organismo cuenta con una cuota anual de 22 millones de metros cúbicos anuales de agua y consume actualmente 20 millones de
metros cúbicos anuales de agua, resultando una reserva para los próximos años de 2 millones de metros cúbicos anuales, reserva que
podrá abastecer exclusivamente 4,380 nuevas viviendas, o bien, 21,900 habitantes adicionales a la población'' actual. Dicho Organismo
proporciona los servicios con la delimitación descrita a continuación.

Zona I.- sector rural del Municipio

Zona II.- sector residencial

Zona	 sector popular

Actualmente la CAEM suministra de forma directa, sin pasar por la infraestructura del Organismo Público Descentralizado Aguas de
Huixquilucan, 30 litros por segundo al Conjunto Urbano Bosque Real y 1.18 litros por segundo a las Bodegas San Bartolito.

La CAEM, ésta no considera la dotación de algún volumen a futuro para el Municipio, asimismo, la Comisión Nacional del Agua tampoco
tiene contemplado a corto plazo una reserva adicional de agua para el Municipio. El único proyecto de infraestructura regional que
existe corresponde a la denominada "Línea de Conducción proveniente de la Tomá I del Macrocircuito Cutzamala al Tanque Naucalpan
Huixquilucan", con una capacidad aproximada 3.5 metros cúbicos por segundo, o bien. aproximadamente 100 millones de metros
cúbicos anuales, cuya obra será ejecutada por la empresa Consorcio Inmobiliario Lomas SA de CV, como resultado de los compromisos
adquiridos con el Gobierno del Estado de México, aunque el proyecto ejecutivo en cuestión hasta el momento no se ha presentado
ante la CAEM para su revisión y autorización.I3

En el cuadro siguiente se muestran los datos básicos de la infraestructura hidráulica con que cuenta el Organismo.

CUADRO 4.39 TANQUES DE ALMACENAMIENTO Y DE REGULACION

CLAVE UBICACIÓN NOMBRE ORGANISMO AL QUE PERTENECE

T.AH- I SAN CRISTOBAL TANQUE SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

T-AH-2 BOSQUES DE LA HERRADURA TANQUE ELEVADO LERMA SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

T-AH-3 BOSQUES DE LA HERRADURA TANQUE ALFEREZ SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

ANTEQUERA TANQUE ANTEQUERA SISTEMA AGUAS DE HUIXQU1LUCAN

T-AH-5 LA HERRADURA TANQUE SAN PEDRO SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

Se estima un consurno promedio diario de agua polable por habilante de 250 litros. asim	 e contiidera a 5 liabitanle por vivienda atuendo un consumo promedie diarin d
	

hI
or vivienda de 1.25 unros enbieos.
' De aeuerdo con el Oficdo No. B42000/02056/2008 de fecha 26 de septiembre de 2005 de la Comisión del Agua del Estado de México.
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AAH	 LJL HZRRAOUAA

7 AH-7	 LOMAS DE SA HERRADoSA

T AH g LA HERRAFNIRA
i _ -	 _

EASEO CE LA ,-IERRADCRA

T A1-1-10	 LOMAc ANAHOAC

5UFAITE DE LA ZICONDIDA

Al-I	 1FSUS DE ., oGN1E

T-AH-1;	 ;ESCo. DEE_Mro--,7k

	

-AH-Y	 SAN

	

AH- n 	 SANJAI n riTO

	

T-AH-I 9	 ZACAMOLIOn

	

AH-20	 SAN 1 1j AM YDLLÇ EC

	

T -A5-1 -2 1	 ZACAMNLPA

	

:2	 EL mILIADoo,

T-AHoi
	

? Er'RA

T-All 28
	

ANO CeANo.;

T-Ai i-29	 E. IALJG

T -AH•30	 SAN;01-1 1-LL LOVET YAN

fi a N J OST 4-WiLOTEArA14

1- .411	 SAN FRAMCISCO DOs Rins

AH-32. 	SAN FRANOSCO C OS RIOS

T	 SAN RAMON

7-AIN3S	 1	 EL oset.IÑ
	_ 	 •

4-Vi-

T-AM-T7	 SAN BAR TOLOME ATrL

-1--AH-3d _1	 -A AEI A:-1A

T-AH-39 1	 LA Rur AMA
_

T-AH-40	 LA RETM•Nr.

T-AH-41	 SAN FERNAh!DO

DE lA LO”A

'ANQUE AMAR-StiFiA

TANQuF EL NArAR

AÑOUE ELEVADO

t-NIQUE SPOR1:NG

uS ESCOND!DA

2<l4QUE GREEN HOUSE

ANOcue vILLA FLORINCE

- 1.NQUE FUENTES DE LAS lOMAS

TANCOE ELEN4D0

TANQUE SEbADA 1

ANQUE 11.

r.:NALW

IANQUE

IANQUE CORONI

COROWTA

'QUE SANJODAS

ANIQuE EL pANAL

TANOUE

-NZNQUE nAN JOSE SARrE AlkTA

FLA)

c ANCUE LA PERA

TANQUE LA PERA

TANOIJE PARTE ALTA

VANQUE

-.;‘,.¡QuE	 JACIN 0

TANQUi€ ECDN SOMINISTRADO POR

UCAN

SIS	 UiLUCAN

UiLUCAN

i!S	 Ac, 0441 DL rA.1 n X	 ILUCAN

	

- 	-
.-;.151- EMA AGUAS LE HOixQUILDCAN

tSTEMA AGUAS DE HOVAQUILUCAN

ISTEMA AGuAS	 4-C.11)(O.UILUCAN

S1STEMA AGUAS DE HUIXOLALUCAN

SISTEMA AGAAS DE1-11.HXQUILUCAN

SiSTEMA AGUAS DE HUPXQUILUCAN
-

SISTEMA AGUAS DE!--10:AQUQUCAN

siSTEMA AGIJAS	 e HU:KQUILUCNN

ISTEMA

,;ISIEMAAGLLI LE 1-OAXQUILUCAN

ISTEKA AGUAS EJE SUIXQUILUCAN

ISTEMA AGOAS OL: i-02D(QUILUCAN

SiSIETIA AGJAS CE tt_OIXOUiLUCAN

SISTEMAAGUAS OE HUIXQUILUCAN

OsTEMA AL Ter. CEOuO:QUILUCAN

'	 - NA)IXQUILUCAN

S'ISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

o sTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

, ISTEmA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

“ IS 1 k	 NUEXQUILUCAN

SISTEMA AU A . 	 Nt.,IXQUILUCAN

SISTEMA AGLIAS OS HUIXQUAUCAN

SISTEMA AGUAS LE/E HUIXQUILUCAN

EISTEMA AGUAS DE HU/XQUILUCAN

SISTEMA AGLIAS DE HIPXQUILUCAN
SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN
SIS FEMA AGUAS DE HUIXQUIL UCAN

SISTEMA AGUAS DE HUOCQUILUCAN

.	 T AH-24	 .	 SEGUNDO CUAP,

,	 T-A.H 14.	 i	 SEGUNDO C01, RL 51	 ,

n	 1-AH-75	 SECUNDO ADARriO_

-A04-2A

;ANQuE F,ATAMA VIEJO
	

SISTEMA AGUAS DE HUIXQLALUCAN

TAi .4OUE RETEMA NUEVO I	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

-ANQUE RETAMA NUEVO II 	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

ÍANQUE SAN FERNANDO	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

T AN-42	 11 ,",RENAL	 7-N9QUE SL KINDER

T-AH--114	 EL ARENAL	 TA!,IQUE EI.KINDES

RESIDENCIAL COUNTRY CLUB	 TANQUE LAS NUBES

CLUR DE GOLE	 TANQUE CLUB DE GOLF

T-P-3	 BOSQUES DE LAS PALMAS	 TANQUE DEPORTIVO

T•P-4	 SAN CRISTOBAL	 TANQUE ELEVADO

T-P-S	 SAN CRISTOBAL	 TORRE I

--------

SANTIAGO YENCUITLALPAN	 TANQUE EL AGUACATE

EL CERRITO	

-	

TANQUE DEL COMITÉ EL CERRITO	 PARTICULAR

SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

SISTEMA AGUAS DE HUIXQtJILUCAN

PART/CULAR

PARTICULAR

PARTICULAR

PARTICULAR

PARTICULAR

PARTICULAR

EL PALACIO	 TANQUE EL PALACIO	 PARTICULAR

TANQUE SALINAS. COMITE DE LAT-P-9	 EL PALACIO	 PARTICULARCOM/INIDADL	 —1
T-P-I 0	 SAN FRANCISCO ATOTUXCO 1 	 TANQUE LA CUESTA	 PARTICULAR
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1T-P- , 1	 AGUA BLANCA	 .4 COMUNIDAD	 PAR1iCULAh

-.- P 12	 AGUA BLANCA	 'AOQUE AGUA ELANCA	 PARTICULAR

TANQUE LAS AGU1TAS DE LA
F-P-I 3	 I,	 plEDRA GRANDE	 f i-ATICULAr.

COMUN.DAD
'

T-P- I 4	 ,	 SANTA CRUZ AYOTUXCO	 1A:‘,QUE SUMINiS RADO pOR PIPA3 	 1, A ATICULAR
!

T P 15	 1	 SAN JOSE HUILOTEAPAN	 TANOUE ,ILOCCI TAL	 PART•CULAR

	

i 	
.

T P I t,

	

	 SAN JOSE HUILOTEAPAN	 TANQUZ. ' AMBADQ	 PA,1 (ICULAR

AUTOPISTA CHAFIAPA LAT•P-17	 TANO,E11,-.4A, PA	 1.---11ICULAP
I,-	 VENTA	 ,,

1...	 BOSQLIE REAL	 TANQUE A BOSQUE REAL 	 PARTiCULAP

T-P 17	 BOSQUE REAL	 TANQUE B BOSOUL RFA f	 PAP T1CULAR

TANOU r:. DE	 ARI^URGcioN-0APAs ,	 NAUCALPAN	 OAPASCAFDENAS

	

T OAPAS-1.	BOSQUE REAL	 TANZ,WE	 1DapAS NAUCAIPAN

!	 T CAEM-I	 FEDERAL BUROCRAT1CA 	 TANQUE DE Car M 	 CAEM
-	 i

1	 T-CAEM-2	 LOMAS DEL OLIVO 	 TANQUE CAEM HUIXQUKUCAN EL OLIVO	 CAEM
1

T-CAEM.J	 1	 BOSQUE REAL	 TANQUE NAUCALPAN HUIXQUII UCAN ,	 CA,M

FUEN:— SIs T P-m. AD1JAS Dr UUIXCIUL ;JCAN A L 3 , DE AGOSI G DE 2008

CUADRO 4.40 TANQUES FUERA DE SERVICIC

CLAVE	 UBICACION	 NOMZR,	 ORGANISMO AL QUE PERTENECE

r AH4MLIACiN RALO SOLC	 ASIOLT	 A	 AGU n. S Dr_ --lur<1DU:1_11CAN
'

T-E-2C	 LOMAS DE TECAMACHALCO	 ,	 TANQUE DE PCSCADOR	 PART n CULAU

	

FUFHT.. S HTEMP	 HE IXQLIILLIE El7. '

CUADRO 4.4 I TANQUES EN REHABILITACION

CLAVE	 UBICACON	 NOMBri.:	 ORGANiStiO A L QUE PERTENECE

..A1-1 4	 QUINTO CUAR TE_	 VANQLIE	 rA REG . -	 SIVIEM” AGUAS Cr=. - HUIXQUii UCA,,

	

T AH-4‘,	 SAN CRISTOBAL	 TORRE 1	 SISTEMA ACUAS DE HUIXQUILUZAN

1--)EN	 bisrunl, ACDAE DS liciX.QUILUCAN	 iL	 211":CH,

CUADRO 4.42 CARCAMOS DE BOMBEC

	

CLAVE	 UBICACION	 NOMBRE	 ORGANISMO AL QUE PERTENECI

CB-Ah-	 CAMINO A SAN ,10S,1	 TANODE DE REBOMBEC	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILLICAN

LOMAS DEL SOL	 TANQUE DE LO. MAS DE LAS PALMA,	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

CB A7 4 -2	 LOMAS SANTA MARit 	 TANQUE DE REBOMOVO E, TAm0 	 .	 SISTEMA AGUAS DE MUIXQUILUCAN, 	.._,

,r- B A . -.,	 SAN JUAN VAUTEPEC	 7 ANZ. Uir REBOmpl y	 SiSrEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN
I

CB . AH-: '	 PIEDRA GRANDE	 TANQUE REBOMBEC. LOS POS110.5 	 !	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

Ce AH .	P n EDRA GRAND:

CB AH-	 LA PER,-

CB-t	 SAN RAMON

CB-AN,	EL VENADG

CB-AH-Ir	 SEGUNDO CUARTE_

TANQUI REBO m BE7	 SIS PiM t. AO,A5 RE HUIXQUILUCAI'

TANQUE DE REBOMB4O LA pERA	 SiSt EMA AGUAS DE HUIXQUB_UCAN

TANQUE DE REBOMBEG ._AS TINAIAI. 	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

TANQUE REBOMBE0 ZACAMULPA	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

TANQUE REBOMBEO SAN IUDAS TADE() 	 S/STEMA AGUAS DE hU1XQUILUCAN

CB-AH. n :	 CLUB DE GOLF	 TANQUE DI REBOMBE0 CLUB DE GOL7 	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN
i

CB-AH-; --	 LOMA DEL CARMEN I.	 TANQUE Y BOMBEC	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCA \
-r

CB-AH-L.;	 LA UNIDAD	 TANQUE DE REBOMBE0 LA ENRAMAM- . 	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILLICAN
—,

CB-AH.L.: j	 LOMAS DE TECAMACHALCO	 TANQUE DE BOMBE0 	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQU!LUCAN
: 	.

:	 CB-AH-1.5	 BOSQUES DE LAS LOMAS	 TANQUE DE REBOMBE0 	 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

CB-AH- I ú	 LA HERRADURA	 ,	 TANQUE DE REBOMBED SAN CARLOS . SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN
1

OAPAs NAuCALRAN

CAEm

CB-OAPAS- I	 LOMAS DE TECAMACHALCO .	 TANQUE DE REBOMBE0 DE NAUCALPAN

CB-CAEM-1	 LOS cHIVOS	 TANQUE DE REBohisso Los cHivOS

FUENTE . S1STEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN. AL 31 DE AGOSTO DE 2008
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CUADRO 4.43 POZOS

CLAVE UBICACIÓN NOMBRE ORGANISMO AL QUE PERTENECE

P-AH- I LA HERRADURA POZO LA HERRADURA II SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

P-AH-2 LOMAS DE TECAMACHALCO POZO 14 SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

17-71- 1 130SQUE REAL POZO BOSQUE REAL PARTICULAR
:SISTEMA AGUAS DE HUIXQIJILUCAN. AL 31 DE AGOSTO DE 2008

CUADRO 4.44 POZOS SIN SERVICIO

CLAVE UBICACIÓN NOMBRE OROANISMO AL QUE PERTENECE

P-AH-3 LA HERRADURA POZO LA HERRADURA I SISTEMA AGUAS DE FlUIXQUILUCAN

NTE. SIST MA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

CUADRO 4.45 POZOS EN REHABILITACIÓN

CLAVE UBICACIÓN NOMBRE ORGANISMO AL QUE PERTENEGE

P-AH-4 LA HERRADURA POZO Ill SAN CARLOS SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

:SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

CUADRO 4.46 GARZAS

CLAVE UBICACIÓN NOMIIRE ORGANISMO AL QUE PERTENECE

G-AH-I BOSQUES DE LA HERRADUFtA GARZA LA QUIROGA SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

G-AH-2 EL OBRAJE GARZA EL OBRAIE SISTEMA AGUAS DE HU1XQUILUCAN

G-AH-3 SANTIAGO YANCUITLALPAN GARZA SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN

FUENTE: S1STEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

CUADRO 447 CISTERNAS

CLAVE UBICACIÓN NOMBRE ORGANISMO AL QUE PERTENECE

CI-AH• I AV. VERACRUZ JESÚS DEL MONTE SISTEMA AGUA5 DE HUIXQUILUCAN

CI-P- I VILLA FLORENCE CISTERNA VILLA FLORENCE PARTICULAR

FUENTE: SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

Cabe señalar que no se identifica ninguna obra completa para ampliar la cobertura del servicio tanto para uso
doméstico como para otros usos.

Alcantatillado". La cobertura alcanzada por el sistema de alcantarillado es del 100% en la zona residencial, del 70% en las colonias
populares y del 50% en los poblados rurales, sin embargo, el sistema de alcantarillado municipal, vierte sus agua residuales a los ríos y
barrancas, así como a la Presa El Capulín. Actualmente el Municipio no cuenta con Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales que
traten las aguas negras antes de ser descargadas a los diferentes cuerpos federales, como arroyos y ríos.

CUADRO 4.48 COBERTUFtA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO
Sector Cobertura

Zona	 sector rural del Municipio 50%

Zona II.- sector resIdencial 100%

70%Zona III.- sector popular

FUENTE: SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN, AL 31 DE AGOSTO DE 2008

En el siguiente cuadro se presentan las características del sistema de los colectores en la zona urbana.

CUADRO 4.49 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE COLECTORES EN LA ZONA URBANA
LONG. ESPECIFICACIO RECIBE APORTACIONESCOLECTOR UBICACIÓN

(metros) NES DE:
DESCARGA EN:

Palo Solo
Av. Palo Solo - Av.

Bosques de las Minas - 2,970
Tubería de

concreto simple de 61
cm.

Montón Cuarteles, PIrules,
rierra y Libertad, Constituyentes de
1917, La Celco, Palo Solo y Federal

Red • Naucalpan - Rio San
loaquín

Burocratica

Av. Paseo de la Tuberia de
Paseo de la Soledad Soledad - Av. Paseo de la 2,150 concreto simple de 45 Parte Sur del fraccionamiento

Bosques de la Herradura
Red - Naucalpan - Río San

ioaquinHerradura

14 Plan Maestro para el Meroramiento de los Servicios de Agua Polable. Alcantarillado y Saneatmento del Monicipto de Huixquilucan. Junio 2000. Menioria Descripusa y de cálculo CAEM
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Paseo de la Herradura
Av. Paseo de la
Herradura

3,600
Tubeña de

concreto simple de 45
Cm•

Parques de la Herradura y La
Herradura	 y	 secciones.

Presa del Capulin

Centro Comercial

La Herradura
Av. Magnocentro •

sarque de b Granada - Calle
de la Amargura

3,100
Tuberia de

concreto sirnple de 45
CIYI.

InterLomas. Fraccionamientos
Paseos de las Palmas, Villa de las
Lornas y Lornas de la Herradura

Presa del Capulín

Colonia El Olivo y I.- Rio de la Loma

Lomas Anahuac

Av. Lomas del Olivo -
Fuentes Anahuac, Lomas

Anahuac y Av. de los
5,850

Tuberia de
concreto simple de 45

cm.

2.- Rio de la Pastora

3.- Red - Naucalpan - Rio

fraccionamientos Lornas del Olivo,
.omas del Sol, Lomas de las Palmas,
Lomas Anahuac y la zona Norte de

Bosques Lomas de Tecamachalco San.loaquin

Tecamachalco I y 11 Calle Fuente de Diana
1,920 y

2,025

Tuberia de
concreto simple de 45

Lomas de Tecamachalco y
Bosques de las Lornas.

Red - Naucalpan - Río San
(oaquin

Club de Golf I 	 IIy
Av. Club de Golf 1,470 y

Tuberia de
concreto simple de 45

I.- Rio Hondo
Lomas Country CIUb

Lomas 1,020 cos. 2.- Rio Borracho

Tuberia de
Hacienda I y II

Av. Haclenda las
Palmas

1,140 y
720

concreto simple de 45
cm.

Hacienda las Palmas Arroyo San Fernando

Tuberia de
jesus del Monte

Av jesus del Monte y
calle Vía Florence

2,670 concreto simple de 45
cm.

jesús del Monte Arroyo San Fernando

Tubería de
San Femando

Av San Fernando y 2,220 concreto simple de 45 La Retama y San Fernando Arroyo San Femando
Calle del Manzano cm.

FUENTE: PLAN MAESTRO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
HUIXQUILUCAN. JUN/0 2000. MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO CAEM

Según la CAEM la cobertura del servicio de drenaje y alcantarillado en el área rural del Municipio presenta deficiencias considerables
puesto que existen localidades carentes del servicio, y otras más con déficits de hasta el 90%, como se muestra en el siguiente cuadro.

CUADRO 430 COBERTURA DEL SISTEMA DE DRENAJE EN LA ZONA RURAL

Localidad Cobertura (%)

La Cima o
La Canada 10

Llano Grande 10

Piedra Grande 10

Sart José Huiloteapan 10

La Nopalera 10

El Obraje 10

El Xiguiró 10

Paraje La Pera 15

Paraje Trejo 40

San Francisco Ayotuxco 50

Cerro de san Francisco 50

El Ziviyuni 50

San Cristóbal Texcalucan 60

Dos Rios 80

Santiago Yancuitlalpan 85

Barrio de San Ramón 90

El Plan 90

Agua Bendita 90

San (acinto 90

Lomas de Zacamulpa 90

Zacamulpa 95

El Mirasol 95

Huixquilucan Cabecera Municipal 100

Paraje El Mirador 100

FUENTE: PLAN MAESTRO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
HUIXQUILUCAN. JUNIO 2000. MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO CAEM

Saneamiento". El Organismo no opera algún sistema de saneamiento, pero se tiene conocimiento de la operación de plantas de
tratamiento privadas la primera que da servicio al Club de Golf Lomas y la segunda que pertenece a la empresa Kentucky Fried
Chicken, entre otras.
La zona urbana no cuenta con un emisor para desalojar las aguas negras y pluviales, por lo que se utilizan varios cauces que funcionan
como receptores y conductores naturales, los que son:

Tramos a cielo abierto (barrancas) y algunos entubados que descargan en la Presa El Capulín (Arroyo San Fernando - Presa El Capulín -
Río Frío-Río San Joaquín);

Rio de la Loma-Río de La Pastora - Río Frio - Río San Joaquín y, Río Hondo.

' s Plan Maestro	 d gua Votable. Alcantarillado y Saneamiento del M 	 plo de Humuducan Junio 2000 Memor	 de Calcul	 FM
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Frnalmente	 ác., zona rurai son utrirzados ros caáces naturares y bar dsnass conso receprores ae aguas residuhres crudas, ocasionando ra
contaminación de ios ríos y arrovos

4.6.2	 infraestructura Viai

Vialidad Regional. El Municipro de Huixquirucan esta comunicado nacia el Norte traves de a Autop,ata Charnaba - La Venta (via
regionni de acceso controlado), con zonas habrtacionales c incrustiaares, ubrcadas en er Mun i croio de Naucarpan de juarez y hacia el Sur-
con areas conlerciares y nabitacicrrales aorr espondrentes principaimente a la Deregación Cuárimarpa der Discrito Federal.

Es insportance asencronar que di tira 3ilLopi313. r.carcarnica rí S1: VOZ a Municipro, con los municipios colindantes y con ras autopistas a
Toluca, ..7.4r ueretaro y Pachuca

Los, 2CCOS0,7, a drcha autopista. se rearizan "a craves de dos casecat de COOM uoicadas en ir Av. de la Barranca, y Rio Hondo para enlazar al
Municipio con ia carretera México-Huixquirucan.

Dicha autobista está conformada con dos carrires en ambos sentidos, con u. ci dimensión cre 37s0 rn po r c.	 un carril laterar cambién
ers arnbos sencidds de 2.75 rn, conformando una sección totai de i 9.50 m

.Aslmismo, el Municipio está comunicado a través de la carr etera Mexico-Huixquilucan„ conocida como Rica Hondo-Huixquilucan, misma
que ab-aviesa el territorio del Municipio y que lo consunica con los municipios de Naucarpan ai Este y Ocoyoacac ar Suroeste, integrando
en su recorriao a las localidades de El Pedregal, Ejido de San Bartolome Coatepec, La Nopalera, San Bartoiorne Coatepec, San Cristóbal
Texcarsrcash	 E. Obraje, San Francisco Dos Ríos, Ignacio Allende v la Cabecera Munirdbal de Huixqurlucana

A traves de stás dos vías, se integra la comursicación entre diferentes localtdades dentro del Municipio e de este, con otras zonas
concentradoras de actividades, tanto comerciales como industriales, habitacionales y de servicio, localizadas tanto en la región como en
el Estado de México y el Distrito Federár,

Vialidad Sularegionai. La red viaí subregional, esta conformada Dor las vialidades eue comunican a diferentes locaildades al interior del
Municipio, mismas que se describen a continuación:

Carretera Naucaadan - Xonacatiar - 1-firixduilucan, que corre ers el sentido Norte-Sur y comunica al MuniciDio, con Naucaipan de Iuárez,
a traves de n 2 darretera Federal Naucalpan-Toruca v con las rocalidades de La Magdarena - Chichicaspa, Barrio La Canoa, Paraie Las
Macruinas. San Cristóba l Texcalucan Y desemboca en la carretera Mexico-Huixatrilucars.

Dicha vrairdao asea conformada PO , Uri carril en ambos sencidos de 3.50 m cada, uno sumando una seccion rocal de 7.00 m

As! Sur der Munrcipio se cuenta con una vialidad que conecta a ra Cabecera Municipa, corí la Delegación Cuajimarpa del Distrito Federal,
denomirrada	 primer tramo Proiongación Juárez, cambiando posteriormente a Asc SZacamui

Esta viairdae, clacaa su topogra.fia presenta curvas peligrosas, a o cual isay que agregar ia farta de señalarnienro, ic cuar provoca aecidentes
vehiculares.

Einalmente.	 es Insportante mencronar que existe una carrecera de dos carrires de. 3.50 nr cada 11110, que consunica a la Cabecera
Municipai con La Marquesa y con ia carretera Federal México-Toluca.

Estructura Vial El crecimiento inconcrolado de la mancha urbana, ha generado areas densarnente pobIadas, careciendo éstas a su vez,
deas a estrustura viai adecuada, lo cuah ha propiciado Uni funcionamiento dericiente de las mismac

La estructura	 en esta zona. esta conformada por vialidades importances que corren en er sentido Noreste - Suroeste, mismas aue
responden	 r ras	 caracteristrcas topográficas der area urbana. Sin em parge, en ei sentrao Sureste-Noroeste, ia estructura vial es
deficiente, dacla iz topografía de ia región, propiciande una inadecuada comunrcación además de la existencia Ge nodos de confircto vial y
de ia ínexístenc:a de un señalamiento adecuario.

La principa, caracteristica que identifica a esca zona, es la de conza: con íraccionamientos y conjuntos resreenciares ruyos naoitantes
utrazan	 transperce particurar en forma intensiva, lo cual propica, una comunicación inzerna Inadecuada conforme r. la estructura viar
existente

Asinaisma, es raaportante mencionar que en esta zona se localizan las zonas comerciales más importantes der haunicipia en cuanto
actividanes y superficies que ocupan, a io cuar, hay que agregár las inStZtiaCi011CS de equiparniento urbano r-re cooertura regional tales
conso ia tiraversidad Ananuac y el Hospitai Ángeles de incerionsas, que áeneran una carga versicuiar muy usiDortante saturando ias
vraridades exisrentes COITIO son la Av. de ios Bosques, Paseo de la Herradura, etc., provocando un tránsito incenso y congeszionamientos
viales importantes.

En cuanto a la cabecera municapar, ia estruccura viar esta zonrormada por calles cuyas seccrones son generalmence de 7.00 rn., las cuales
se saturan consrancernente, dado que, a través de e!las circulán tanzo its vehículos particulares como el trans porce púbrico, lo cual no
permite la litrided vehicular al interior de la localrdad Dichos prob l emas se acentúan en la zona centro, dor.de se concentran ros LISOS
comerciales v dn servicros y no existen suficientes estacionarnie.ntos públicos, propic.iando el estacionamiento sob re 13 via pública

Vialidad Primaria. La zona urbana está abastecida por tres vialidades primarias insportantes que cruzan er terricoric en el sentido
Noreste	 Sureste mismas que se describen a contfisuación:

La Av. Ere los Bosques que se continda por las avenidas Lomas Analsuaz, Bouievard Andhuac y Fuente de Anahrrac, todas ellas con
camellón central v dos carriles en ambos sentidos hasta conectar con la calle Antiguo Camino al Olivo, de una sección menor y dos
carriles, uno en cada sentido. que comunica al Municipio con la Delegación Cuajimalpa del Distrito Federa!,

Esta Ultimar, se congestrona constantemente por er intenso flujo vehicular, tanto particular como público y de carga, dada su sección y ios
usos der suerd comerciaies que existen sobre esa via.

Pa ar interior de la localidad
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'P lseo no	 O7, nierradllr,1 Clje corre en senidos a.ioreste - .P ereste. coonsr nra da ocr raes ca rrbes 	 en :ad,a Seoc!	 cansellOr

ecedze	 ir ha evercras contin(13 era sentidc, Noreste-SurzeSte h,aSta Ccnecuu . con	 ineerloinas.

es. Boulevard Titeclormas 	 Se continúa en el scnudo	 Aloresre_Sa; oespy, acar	 say

conenerse con :r. exy y ry ynsra Chamaua - La Venta. Ranasi

uxurey:	 Av l-yer.scayee de	 las	 Min ds que roy're. 1,1. :s 2, H1151110 Sel,Z,O1C

posteriornor ce (,)11 4,1 (17 - ', 11-12 a Palo Solo, pue a ronsierte en Carnaaa <7. niaina"pa -	 PHo a pesteHo! ! )-,,enr. e a. e yonyielyy

jesús det Mentz	 cual curnunoa al Mci n i cirsc O011 ia ziele.yacion Olaanry sipa: csidasuas	 acase	 conexión con Ocade rel

Santiago, zeneradc LI1 1 3 consenlcación del area erbana co la Cabecera Municp,a.

Estas tres vialidades zeastdc.en taato z los fraccionamientos ir c.calientos lesidencialed 	 eo	 Ceucro	 las cde SC

localizan a an:Bos ILIdeS de	 ealasPs cinortante 171eiacionar dce d!Oh:15.. viaiidades	 captan zodo	 cl fay lo VI2H r ola a ca Cri co la a.	 nu b'. leo	 de

narga. por io Qlle. en isoras bizcs, se saturan ocasionando congestionanXenros ininoraantes.

-enudts	 Sureste - hdc.roeste. nc existen inaciacies prirnanas	 COLICen el	 71' arcan >,j	 io. ex,	 a,gunaS

'aiea ' - 9M0 Bouievard Poos!cassas. Vla Magna. Av. Pasec 	 ni-der3	 y 'a	 Palnan	 f7r	 nitud

r`.2.,)te sirven pa ra conecta n y dar continuidad a Iss viaadades ea-auznas cue scr red	 enn,d0 FICOLV:te -

antenior, se debe	 lansentahlente a las condiclones topograficas dei Lcc Otruld	 eide p c. fseenaren	 connaulo

angrario se cenEn oc L ría de una inversion lasery xa:portsate	 parz Ass	 -aa- 	 ias resmas

Conflictos Viales. Los conflictes viales que se presenzad 	 hddracipio se ponducen por • es	 2.5 51

La topografía del territorio. que obllga a rener eici-Yas vialidades zon 	 pencaentes	 eurvas	 peagrosas sIn	 señalansiento

adecualos, per nende u ans pa a su vez el transporze pesado de carga, ocasionando accideyoes importantes. Esta anac do pronle p las se

acentúan en las rarreteras fcderales México - 1-leixquducan. Nauce,:oan - 	 y la ca r rel:efl due culnunica i a pona Lit c.r. na con la

Cabecera Municipal.

La falta de lerarquización y disency de ias vialidades y el señalansiente indzatiro prevenuvo v prorilbit i ve en	 intei ce,.Cioriea e cambios

ale sentido de las calles io cual provoca accidenres y en algunos ensoy eonges t ionanaernes De sránsa,-.0.

La carencia de un sastenaa controlado que fije en l as ruzas previstas. les naradas de autobuses 	 .norabuses	 ecesslaiS, Citle re (lail nr fOrrila

indiscrinanada, cbstruyencio 	 ;as visibilidad	 :a eircuiaciOn ordenada	 dei parque	 fehiculac, crov.zz , Li1C0	 viales

accidentes.

La faita	 de asignaciba de sicios	 -para dbicar as bases ac	 r	 e	 publiee	 i o en	 .scasiones	 los	 os ccdpad	 ialidades

provocando conge:zionanaentos vehiculares ancortanres.

La carencia de señalansiento

La saturación de las vaalldades por el pauoue leí ccuyo-, 	 o ebeccco; cerera nlenr.0 a la

carga velacular que transita por elias

laos conflictos viales más lanportantes se mencionan en el cuadro sigulcratm

CLJADRO 4.51 INTERSECCIONES VIALES CONFLICTIVAS EN LA ZONA TRADICIONAL

INTERSECCIÓN VIAL	 v.ROBLEMATICA

Av	 6 de Septiembre - Bueni.vista
Kresenta Una becc,on de calle rouy angosta, saturacion oe 	 iles y confliCtub

1 

Buenavista-Prolon .Gación de luáret 	 Saturacioerlor rard 	CanniCtOS Aales nor nrelta

	

Secaen	 Cane mur angorta. nn pet 	 gIr0 d e caMIOnes y rnicrObnaer
3	 Santo, Degollado - Cialeana

ccion de calk muy angosta ro permite el giro de caminnes v microbuses
4	 Zalagoza - Morelos saturada

	

Seccion1	 lle	 angosta. no 1	 t	 l ,iro do cam,Lnes y /1111,00uses.
5	 Zaragoza - Benito. Juarez viaLdao saturada

Secoion de calle muy angosta, no permite el giro de Cani p,neS y micmbuses.
Zaragoza Quintana Roo .ialtdro:15aturada

Norce a	 cabecera nionicipal	 setu a un a	 calle ro,lv
7	 Zapata - Lenna Vicario -,ngosta, vialidad satinada

Sercion ne calle mov ang0Sta	 permire c,	 de Caina,,105	 microbuses
Emiliano Zapata - Morelos saturada

Josc Maria Morelos - Leona Vicario 	 Secdón de ralle muy angosta, pa	 la	 oit la izooierda y y ialidad satmada
Av Vicente Guerrero - Venustiano Carranza - Av. 5n Francisco Par e

	

^/to.=.41,1!os	 carencia d, somalbros y vialldades 	 jc rarquia
0	 Baja

Carretera Vieja Rio Hondo Huixquilucan - Carretera Naucalpan Akccs fiujob venrLulares satmacicn de camies y conillecos viaies
Huixquilucan

2
	 Carretera Vieja Rio Hundo Huixquilucan - Av. Coatepec 	 Acceso	 El Trejo, vialidad saturacia

Carrecera Federal Mexico Toluca

Carretera Federal México Toluca

c . 	 Federal Mexico Toluca Av. Principal el Hitio

Cacretera Federal Mexico Foluca- Cammo Santa Cruz

Acccso • sal n cla pekgrosas con cuevas peligrosas, al poblauo La Magoalena
Ch n chicaspa

Accem, y	 pt ligiosas al Poblado de San Jose Tejamanti

v	 2eihmosas si Poblaclo del

Acceso v salida oeligiosas at Poblado de la Jiot Eeta

ii/dcy

:yeacilO
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CUADRO 432 INTERSECCIONES VIALES CONFLJCTIVAS EN LA ZONA URBANA
INTERSECCION VIAL PROBLEMÁTICA

17 Carretera MéxIco Huixquilucan - Camino Nuevo a Naucalpan Acceso y salida al Municlpio de Huixquilucan con Naucalpan, altos flujos vefficulares, saturación
de carriles y conflIctos viales

18 Bosque de Minas en Limite con Municipio de Naucalpan Acceso y salida al Municipio de Huixqullucan con Naucalpan, altos flujos vehiculares, saturación
de carriles y conflictos viales

19 Bosque de MInas • Bosque de Mayorazgo - Bosque de Alfeflique Acceso principal al fraccionamiento Corazón de la Herradura y Balcones de la Herradura,
intersección saturada en horas pico

20 Bosques de Salazar - Av. Bosque de Minas SeccIón de calle muy angosta, para dar vuelta a la izquierda y vialidad saturada y carencia de
sernáforos

21 Av. Palo SoloS Av. SEDESOL Acceso a la zona de Federal Burocrática y Lornas del Carmen, intersección mal diseflada que
ocasiona conflictos en la cIrculación

22 Av. Palo Solo - Paseo Hulxquilucan Acceso a la zona de Federal Burocrática y Lomas del Carrnen, Intersección mal diseflada que
ocasiona conflictos en la cIrculación

23 Av. Pato Solo - Plrules Acceso a la zona de Federal Bunkrática y Lornas del Carmen, intersección mal disellada que
ocasiona conflictos en la circulación

24 A, jesús del Monte - Ilacienda de las Palmas Calle confinada, altos flujos vehlculares con vuelta a la izquierda

25 Av. jesús del Monte - Eucalipto Sección de calle muy angosta, para dar vuelta a la izquierda y vialidad saturada y carencia de
semáforos

26 Av. jesús del Monte - Camino a Santiago Yancuitlalpan Sección de calle muy angosta, para dar vuelta a la Izquierda y vialidad saturada y carencla de
semáforos

27 Av. jesús del Monte - Adolfo López Mateos Sección de calle muy angosta, para dar vuelta a la izquierda y vialidad saturada

28 Av. jesús del Monte - Av. México Akos flujos vehiculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarquia

29
Vialidad de la Barranca - Ramal de la Autopista Chamapa - La Venta

a Interlomas Altos flujos vehiculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarqula

30 Boulevard Magnocentro - Av. De las Palmas Altos flujos vehiculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarquia

31 Glorieta el Gato Yla Magna - Pabna de Dátil - Boulevard Magnocentro

32 Palrna Criolla - Palma de Dátil Altos flujos vehlculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarquk, acceso a
Magnocentro

33 Boulevard Magnocentro - Parque de Granada Altos flujos vehiculares, carencia de sernaloros y vialidades de similar jerarqula, acceso a
Magnocentro

34 Boulevard Interlomas - Av. Magnocentro Altos flujos vehiculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarquia

35 Paseo de la Herradura - Boulevard Interlomas Altos flujos vehiculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarquIa.

36 Paseo de la Herradura - Parque de Cádiz Altos flujos vehiculares, carencia de semáforos y viMidades de similar jerarquia

37 Paseo de la Herradura - Parque de Marbella Altos flujos vehiculares, carencia de sernáforos y vialidades de similar jerarqula, acceso a
Magnocentro

38 Paseo de la Herradura - Moctezuma Altos flujos vehiculares, carencia de semáforos y vialidades de similar jerarquía

39 Paseo de la Herradura - Av. Bosque de la Herradura Principal acceso a la zona de la Herradura, alto flujo vehicular que satura la vlalldad

40 Fuente las Águilas Principal acceso a la zona de Lomas de Tecamachalco, alto flujo vehicular que satura la vialidad

41 Av. De los Bosques - Bosque de Hermes Principal acceso a la zona de Lomas de Tecarnachalco, alto flujo vehicular que satura la vialidad

42 Av. De los Bosques - Fuente de las Maravillas Altos flujos vehiculares, saturación de carriles y conflictos viales por vuelta a la izquierda

43 Av. De los Bosques - Fuente de Analmac Sección de calle muy angosta, parada de camiones y microbuses, vialidad saturada

44 Fuente de Analluac - Boulevard Anahuac Acceso al fraccionamiento Lomas de las Palmas, genera conflictos vlales

45 Fuente de Analluac - Lomas del Olivo a Cuajimalpa Acceso Sur al Municipio, vialidad saturada

46 Av. Tecamachalco a Cuajimalpa Principal acceso a la zona del Olivo, alto flujo vehicular que satura la vialidad

47 A, De los Bosques - Fuente el Pescador Principal acceso a la zona de Lomas de Tecamachalco, alto flujo vehicular que satura la vialidad

48 Fuente del Pescador a Naucalpan Principal acceso a la zona de Lomas de Tecamachalco, alto flujo vehicular que satura la eardad

Conclusiones. Se concluye que la zona de estudio carece de una estructura vial planeada para satisfacer las necesidades de los usos del
suelo existentes, mismos que se han venido estableciendo sin contemplar un diseño adecuado de las vialidades acordes a sus
requerimientos y lograr un sistema de tránsito vehicular eficiente y la falta de un Plan Sectorial de Vialidad y Transporte para agilizar el
tránsito en la zona urbana

Asimismo, es importante mencionar que la estructura vial, tanto de la Cabecera Municipal como el Área Urbana, se saturan
constantemente presentando serias dificultades para su comunicación con las zonas colindantes, con la región, con el Estado de México
y con el Distrito Federal, incrementando considerablemente los tiempos de recorrido, en detrimento de la población y de las
actividades que en ellas se realizan.

El problema fundamental que se observa, es la insuficiencia, el deterioro y organización de la estructura vial, que impide la fluidez de los
movimientos diarios que requiere a población en función del tránsito lento, los congestionamientos y los accidentes viales.

El origen de este problema radica fundamentalmente en el crecimiento desmedido de la población y del parque vehicular, que se ha
venido observando en los últimos años, lo que ha propiciado que se rebase la capacidad de la estructura vial existente, ocasionando que
en las horas de mayor aforo vehicular, la velocidad se reduzca drásticamente.
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Aunado a lo anterior, se debe mencionar que los recursos para la ejecución de obras viales han sido insuficientes, principalmente por las
condiciones topográficas de la zona, para evitar por un lado, el deterioro de la estructura vial existente y por otro para ampliar la red
vial en función del elevado ritmo del crecimiento.

A su vez, la complejidad y extensión urbana dan por resultado una integración parcial de la estructura vial, ya que el Municipio forma
parte de la Zona Metropolitana del Valle de México y no contempla a la fecha con conexiones viales fluidas y eficaces para su
integración con la misma, existiendo en proyecto dos conexiones importantes a través de la Barranca de Hueyetlaco y Barranca del
Negro que actualmente no están en operación.

Lo anterior propicia que se tengan recorridos y tiempos excesivos sobre vialidades no proyectadas para tales fines, con las

consecuencias que se han venido observando.

4.6.3	 Transporte

Transporte Público. El sistema de transporte público existente en Huixquilucan, cubre prácticamente todo su territorio, permitiendo
el traslado de la población, entre las diferentes localidades que conforman el Municipio. Asimismo, dicho sistema permite la
comunicación, tanto con otras localidades de los municipios de la región, como con diferentes centros de población del Área

Metropolitana de la Ciudad de México y el Distrito Federal.

El sistema está conformado por 16 rutas de transporte autorizadas con 100 estaciones de transbordo, que cubren la región a traves de
autobuses, microbus y combis, de las cuales 14 denen su origen y destino en las estaciones del Metro de Cuatro Caminos, Observatorio
y Tacubaya en el Distrito Federal y 2 rutas que tienen su origen y destino en diferentes localidades del Municipio mismas que cubren
rutas solamente a nivel local.

Las rutas que conforman dicho sistema se describen en le cuadro siguiente:

27	 8501
28	 8502

29	 I-R85-03

30	 I-R85-04
31	 I-R85-05
32	 850•5

33	 8507
35	 1-1185-08

36	 14(85-09

Cuadro 4.53 RUTAS

RUTA 04
DERROTERO

HUIXQUILUCAN - STA. CRUZ EL OCOTE
HU1XQUILUCAN - METRO 4 CAMINOS 

HUIXQUILUCAN - SAN JOSE
STA. CRUZ AYOTUXCO - METRO 4 CAMINOS

SAN JOSÉ - METRO 4 CAMINOS
METRO 4 CAMINOS - COLEGIO BACHILLERES

METRO 4 CAMINOS BO, LLANO DE LAS
CANALES - METRO 4 CAMINOS

EL HIELO - LA MANZANA - METRO 4 CAM1NOS

HUIXQUILUCAN • LA MANZANA
HUIXQUILUCAN - LA GLORIETA - STA. CRUz

HUIXQUILUCAN - LA NOPALERA POR EL TECNOLÓGICO
STA. CRUZ AYOTUXCO - MIRADOR - AUTOPISTA - METRO 4 CAMINOS

RUTA 09
HUIXQUILUCAN - LLANO GRANDE - SAN MIGUEL

HUIXQUILUCAN - AGUA BENDITA
HUIXQUILUCAN - AGUA BLANCA

HUIXQUILUCAN - SAN FRANCISCO (NAVA)
HUIXQUILUCAN - SAN FRANCISCO POR ARRIBA (CAPILLA DE LOS REMEDIOS)
HUIXQUILUCAN - PIEDRA GRANDE ALARGAMIENTO CERRO DE LA CAMPANA

HUIXQUILUCAN - CANALES
HUIXQUILUCAN - AGUA BENDITA AGUA BLANCA LLANO GRANDE - LA GLORIETA

HUIXQUILUCAN - SAN FRANCISCO - DOS RIOS POR ABAJO
RUTA 135

HUIXQUILUCAN - METRO 4 CAMINOS
HUIXQUILUCAN - METRO 4 CAMINOS POR SAN BARTOLO

METRO 4 CAMINOS - LUMBRERA
METRO 4 CAMINOS - AGUA BENDITA POR SAN FRANCISCO POR ABAJO

SANTIAGO YANCUITLALPAN - METRO 4 CAM1NOS
METRO 4 CAMINOS - SAN BARTOLITO

HU1XQUILUCAN - SAN BARTOLITO (LOCAL)
STA. CRUZ AYOTUXCO AUTOP1STA - METRO 4 CAMINOS

PEDREGAL - PARADERO 4 CAMINOS

RUTA 12

No.	 CLAVE
0401

2	 0402

3	 0403
4	 0404

5	 0405
6	 0406
8	 0408
9	 I-R04-0 I
10	 I-R04-02

1-1504-03
12	 I-R04-04
14	 I-R04-06
17	 1-R04-1 I

18	 0901
19	 0902
20	 0903

21	 0904
22	 1•1509-05
23	 i-R09-06
24	 I-R09-07
25	 1-1209-08
26	 I-R09-08

37	 I-R12	 COL. LAS CANTERAS - METRO 4 CAMINOS

RUTA 03

38	 0311	 CELCO - CONSTITUYENTES DE 1917 '    METRO 4 CAMINOS

39	 0304	 HERRADURA - METRO 4 CAMINOS

40	 1•1103-15	 METRO 4 CAMINOS • FABR1CA DE TUBOS

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES METROPOLITANOS SA DE CV

41	 1-A09-06	 PALO SOLO - CELCO - METRO 4 CAMINOS
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42	 1-A08.05

43	 14108-12

44	 1501

45	 1502

47	 1504

48	 I-R15-05

49	 I-R15-06

50	 1-1115-07

51	 I-R15-07

52	 1-1/15-09

54	 I-R15-10

55	 I-R15-12

56	 1504

AUTOTRANSPORTES ÁGUILAS DE NAUCALPAN, SA DE CV

PALO SOLO - CELCO • METRO 4 CAMINOS POR CA ÑADA

METRO 4 CAMINOS CELCO POR COUNTRY C LUB

RUTA 15

HUIXQUILUCAN • EL LAUREL

HUIXQUILUCAN - ZACAMULPA

HUIXQUILUCAN - SANTIAGO

HUIXQUILUCAN - IGNACIO ALLENDE (PARTE BA JA CASCADA DEL AGUA)

HUIXQU I LUCAN - BOOGI E
HU/XQUILUCAN - YAUTEPEC VIEJ O

F/U1XQUILUCAN - YAUTEPEC VIEJ O • LA MARQUESA

HUIXQUILUCAN - LA MARQUESA

HU/XQU1LUCAN - ALFEREZ - CA ÑADA

HUIXQUILUCAN - EL PLAN (LOCAL)

HUIXQUILUCAN - SANTIAGO - J ESUS DEL MONTE

RUTA 71

57	 7101	 METRO 4 CAMINOS - COL. OLIVO POR FUENTE TREVI

58	 7102
	

COL. OLIVO - METRO 4 CAMINOS POR AV. DE LAS FUENTES

59	 7103	 MARINA - COL. OLIVO

60	 7104	 MARINA • COL. CHAMIZAL

61	 7105	 METRO 4 CAMINOS - COL. CHAMIZAL

RUTA 31

62	 3103
	

METRO 4 CAMINOS - EL ZAPOTE

63	 3104
	

METRO 4 CAMINOS - PARQUE DE LA HERRADURA

64	 3108
	

METRO 4 CAMINOS - LA UNIDAD

65	 A05-24	 METRO 4 CAMINOS - CELCO POR LA EMILIANO ZAPATA 

67	 1801

68	 1803

69	 1804

70	 1805

RUTA 18

METRO 4 CAMINOS - PALO SOLO - CELCO

METRO 4 CAM1NOS • EL ZAPOTE - EL CARMEN

METRO 4 CAM1NOS - LA HERRADURA 
METRO 4 CAMINOS - J ESÚS DEL MONTE

CUADRO 4.54 RUTAS Y EMPRESAS DEL DF. QUE PENETFtAN AL ESTADO DE M ÉXICO POR EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN

RUTA 76

7 I	 49296	 YAQUI - OLIVO

72	 49296	 YAQUI - SANTIAGO YANCUITLALPAN

76	 49296	 YAQUI - ASFALTOS

EMPRESA MONTE DE LAS CRUCES, SCL

79	 49429	 METRO OBSERVATORIO - SAN J UAN YAUTEPEC

80	 49429	 METRO OBSERVATORIO - LA OBRERA

au	 49429	 METRO OBSERVATORIO - HUIXQUILUCAN

82	 49429	 METRO OBSERVATORIO - SANTIAGO

aa	 49429	 METRO OBSERVATORIO LA CABRERA

90	 49429	 METRO OBSERVATORIO • SANTIAGO YANCUITL ALPAN

RUTA 4

92	 49286	 CUAJ IMALPA • SAN FERNANDO

95	 49286	 METRO TACUBAYA - SANTIAGO YANCUITLALPAN

97	 49286	 METRO TACUBAYA - HU1X QUILUCAN

98	 49286	 METRO TACUBAYA - SAN FEFINANDO POR VISTA HERMOSA

100	 49286	 METRO TACUBAYA - SAN FERNANDO

Conforme a los resultados del análisis del sistema de transporte público, se obtuvo que éste cubre prácticamente toda la zona de
estudio, sin embargo, es importante mencionar que el parque vehicular, satura constantemente las vialidades, dado que, se carece de un
sistema planificado de estaciones y paraderos de autobuses, independientemente de que se tienen tiempos de recorridos considerables.

De acuerdo con lo anterior, se considera necesario Ilevar a cabo un Plan Sectorial de Vialidad y Transporte para mejorar el servicio y
adecuarlo a las necesidades de los habitantes.
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Sitio de Taxis. En la zona de estudio existen 9 sitios de taxis con 35 bases, distribuidos en el área urbana, que dan servicio a la
población, los cuales se localizan en los lugares siguientes:

Cuadro 4.55 BASES DE TAXIS

	No	 No.	 NOMBRE DEL

	

. SITIO	 BASE	 SITIO UBICACIÓN	 COLONIA

A	 PARQUE DE GRANADA ESQ. PARQUE DE CÁDIZ	 PARQUES DE LA HERFtADURA

AV. JESCIS DEL MONTE CON DIRECCIÓN A PALO SOLO PIRULESFRENTE A BOMBEROS

AV. JESÚS DEL MONTE CON DIRECCIÓN A PALO SOLO HACIENDA DE LAS PALMASPARQUES DE LA	 FRENTE AL COLEGIO ESPER1A1 	  HERRADURA
AV. JESÚS DEL MONTE A 50 M DE LA CALLE EUCALIPTO JESÚS DEL MONTERESIDENCIAL LOS SAUCES

CAMINO VIEJO A HUIXQU1LUCAN ESQ. BUEN SUCESO	 LOMA DEL CARMEN

F	 AV. PALO SOLO ESQ. FERNANDO QUIROZ 	 PALO SOLO

A	 MARIANO ESCOBEDO ESQ. PALO SOLO 	 PALO SOLO

BOSQUE DE MINAS S/N, CENTRO COMERCIAL LA ABEJA 	 BOSQUES DE LA HERRADURA
2 	 	 HERRADURA 	

C	 BOSQUE DE LA SOLEDAD ESQ. PASEOS DE LA HERRADURA 	 LA HERRADURA

AV. SEDESOL ESQ. SECRETAR1A DE COMUN1CACIONES 	 FEDERAL BUROCRATICA

A	 FUENTES DE ACEQUIA ESQ. PASE0 DE ANAHUAC	 LOMAS DE LAS PALMAS

AV. TECAMACHALCO ENTRE CEDRO Y PINO 	 EL OLIVO

C	 BLVD. INTERLOMAS FRENTE AL VIPS DE INTERLOMAS 	 SAN FERNANDO LA HERRADURA
LOMAS DE LAS3	 D	 AV. JESÚS DEL MONTE ESQ. JOSÉ MA. MORELOS	 JESÚS DEL MONTE
PALMAS

ADOLF0 LÓPEZ MATEOS EQUINA AV. JESÚS DEL MONTE 	 JESÚS DEL MONTE

F	 AV. LA PALMA ESQ. BLVD. MAGNOCENTRO 	 SAN FERNANDO LA HERRADURA

AV. LUÍS MANUEL ROJAS ESQ. CDA. FRANCISCO CASTAÑEDA	 CONST1TUYENTES DE 19 1 7

A	 BLVD. 1NTERLOMAS No. 5	 SAN FERNANDO LA HERRADURA

INTERLOMAS 	 AV. PALO SOLO ESQ. II DE ABR1L	 AMPLIACIÓN PALO SOLO
4 	 ANAHUACC	 VÍA MAGNA MZ. 3, LT. 13 AL 16 	 SAN FERNANDO LA HERRADURA

CIRCUITO EMPRESARIAL ESQ. AV. MAGNOCENTRO 	 SAN FERNANDO LA HERRADLWA

AV. LOS BOSQUES ESQ. FUENTES DE OSIRIS 	 LOMAS DE TECAMACHALCO (BOSQUES)

BLVD. DE LA LUZ ESQ. FUENTES DEL REY 	 LOMAS DE TECAMACHALCO (BOSQUES)

AV. DE LOS BOSQUES A LA ALTURA DEL 1515 FRENTE ALC	 CUMBRES	 COLEGIO SEPARAD1	 LOMAS DE TECAMACHALCO (CUMBRES)
5 	  UN1VERSIDAD

ANAHUAC	 INTERIOR DE LA UNIVERS1DAD ANAHUAC 	 LOMAS ANAHUAC

AV. LOMAS COUNTRY CLUB ESQ. VIALIDAD DE LAE	 CLUB DE GOLF LOMASBARRANCA
F	 BOSQUES DE GRANADOS ESQ. FUENTES DE ALERCES	 BOSQUES DE LAS LOMAS

44 AV. HDA. CABALLERO ESQ. A. HAC1ENDA DE LAS PALMASA

	

	 HACIENDA DE LAS PALMASFRACCIONAMIENTO LAS PALMAS
LOMAS	 4 AV. DE LAS PALMAS FRENTE AL HOSPITAL ÁNGELES A UN6	 B	 VALLE DE LAS PALMASCOUNTRY CLUB	 COSTADO DE RESIDENC1AL VALLE REAL

AV. PALO SOLO (FRACCIONAMIENTO "B" DEL LOTE 7 M. HAC1ENDA DE LAS PALMASXXXIII)
PROLONGACIÓN VERACRUZ ESQ. AV. MÉXICO COL. JESÚS JESÚS DEL MONTE

JESÚS DEL 	 DEL MONTE
7 	 MONTE	 JESUS DEL MONTE ESQ. BENITO JUÁREZ, COL. JESÚS DEL JESÚS DEL MONTEMONTE

MONTE DE LAS CRUCES ESQ. CARRETERA HUIXQUILUCAN CANTERAS
COATEPEC 	 RIO HONDO

MONTE EVEREST Y CARRETERA HUIXQUILUCAN RIO HONDO 	 PEDREGAL

SAN9AV. DE LOS BOSQUES ESQ. CARRETEFtA RÍO HONDO 	 BOSQUE REALCRISTÓBAL

En cuanto al servicio de taxis, se considera que el área de estudio está cubierta, sin embargo, es importante establecer que la ubicación
de los sitios se ubiquen en forma ordenada, sin invadir la vía pública, para evitar la ocupación de los carriles viales, que son sumamente
necesarios para agilizar el tránsito vehicular y evitar los conflictos viales existentes.

Conclusiones. El transporte es uno de los problemas más agudos que enfrentan cotidianamente los habitantes del Municipio; el 90%
del transpone público concesionado del Municipio arriba a tres estaciones del Metro en el Distrito Federal; la insuficiente oferta del
transporte masivo; la deficiente organización del transporte concesionado; la limitada coordinación metropolitana y la preeminencia del
vehiculo particular, han propiciado un transporte ineficiente, contaminante e inseguro en el Municipio, problema que se traduce en altos
costos sociales.
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El problema de transporte en la zona, radica en la ausencia de una alternativa de transporte colectivo eficiente, cómodo, funcional y
seguro, que coloque además, a los medios de transporte no contaminante de elevada y mediana capacidades, como elementos
fundamentales que presenten una estructura adecuada al conjunto de los traslados de fa población residente y de servicio.

Por lo tanto, el problema del transporte requiere de una respuesta eficiente y oportuna, para evitar mayores daños al medio ambiente,
a la eficiencia económica del Municipio y al bienestar social de sus habitantes.

Asimismo, es importante organizar eficientemente el transporte de carga, en cuanto a usos horarios y recorridos para satisfacer las
necesidades de la zona, ya que, este tipo de transporte produce contaminación al medio ambiente, satura las vialidades provocando
congestionamientos y accidentes viales de consideración y deteriora los pavimentos, en detrimento de la calidad Je vida de la población.

4.6.4	 Infraestructura Eléctrica

El fluido eléctrico que la Compañía de Luz y Fuerza (CLFC) suministra en el Municiplo de Huixquilucan, proviene de la infraestructura y
la red de alta tensión que tiene instalada en la región y se denornina Remedios-Águilas, la cual se abastece del fluido que se genera en
diferentes regiones del país.

Esta zona consta de las subestaciones eléctricas: Nopala, Remedios, Huixquilucan Móvil, Bosques, Tecamachalco, Santa Fe, Las Águilas y
Cuajimalpa.	 -

La infraestructura actual de la CLFC en la zona tiene una capacidad de distribución 945 MVA y una potencia de 1,134 MVA, /a cual es
suficiente para las necesidades actuales de la región.

La CLFC en sus planes de crecimiento de la región, ha considerado incrementar la capacidad de distribución a 1,260 MVA y la potencia
a 2,634 MVA en el año 2017, de manera paulatina a partir del año 2010.

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO
GERENCIA DE PROGRAMACIÓN
DEPARTANIENTO DE PLANEACION

SECCION DE ESTUDIOS ELECTRICOS
MVA 707ALES EN LA ZONA REMEDIOS - AGUILAS 2008-2017

SuBESTAcióN KV C OS
AWA

EIANCO
MVA

TOTAL
2008 2009 010 201 2012 20 14 20 2016 017

HUIXQUILUCAN MOVI 230123 1	 45 45 41 45

CONTADERO 230123 3	 I	 60 180 I nO P,I 1q0 100 190 1011	 1811 190 150

TECAMACHALCO 230123 1	 2 60 120 120 120 120 120	 '.,1 211

CHAJIMALPA 230123 3	 60 180 1110 10e 18.0 1811 lOO 180 100 180 150 100

AGUILAS 230023 2	 60 120 120 120 120 ^22 l0í2 ,2 120 IJ 120

REMEDICS 230/23 3	 60 180 O0 1de 1ff 180 80 1.50 lbr I 0.1 iar,

REFORMA 85/23 4 30 120 120 120 20 120 120 120
I-

110 120 120

SANTA FE MOVIL 230123 1 45 43 45 41

CHIMALPA 230123 2 60 120 120 100 120 180 00 lOO Tfi

SANTA FE 230/23 2	 60 120 180 150	 1 180 18u 100 100

MVA TOTAL DISTRIBUCION ZONA 	 945	 990	 1065	 1200	 1260	 1260	 1260 I 1260	 1250	 1260

0183807ACION
BANCOS

MVA
BANCO

MVA
TOTAL 000 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

NOPALA 400/230 3 378 1134 •114 1,34 1124 1124 1134 1144 1124	 174 1114

REMEDIOS 1	 373 375 375 370 375 370 271 375

CHIMALPA II 400/230 2 375 750 700 750 Sf7 7 00 1125

MVA TOTAL POTENCIA ZONA 	 1134 1134	 1134 1134 1509	 I 2259	 2259	 2259	 2259 2634

LN05. • E, BANCO 27-

Para alcanzar esta capacidad de distribución y de potencia la CLFC tiene considerado en su programa de inversiones sustituir la
Subestación actual denominada Huixquilucan Móvil de 45 MVA, por otra definitiva de 120 MVA en el año 2010, misma que se localizará
en el punto denominado Chimaipa e instalará otras dos subestaciones más de 375 MVA a 400 KV en el año 20 13. Asimismo, instalará en
Santa Fe una subestación de 120 MVA para aumentar la distribución y 2 más de 375 MVA para incrementar la potencia en la región.

Adicionalmente la CLFC tiene contemplado un programa de reforzamiento de la línea de transmisión de alta tensión mediante la
construcción de 16 Km. de este tipo de linea en el año 2016 y 15.5 Km. en el año 2017.

Estas inversiones permitirán garantizar el abasto del fiuido electrico a la población actual y futura del municipio. Para ello, también se
contempla la coordinación con dicha dependencia para establecer los requerimientos de terreno para las subestaciones eléctricas y para
el derecho de vía de la red.
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CUADRO 4.56 TOMAS ELÉCTRICAS

TIPO DE TOMA	 NÚMERO. DE TOMAS

Domesticas	 38,465
	

91.72

Cornerciales e induscriales 	 3,472
	 8,213

Total	 41,937
	

100

FUENTE H ATUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Gasto de energia electrica es de 159,699 Mwatts/hora

CUADRO 4.57 MWATTS/HORA POR USO DEL SUELO

USO Mwattslhora

Uso industrial 30,902 19.12

Uso residencial 98,710 61.08

Uso comercial 14,625 9.05

Agricola 1,597 0.99

Bomben de Agua Potable 15,762 9,75

Total 161,596 100.00%

FUENTE. H. AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Sub-Estación de Energia Interlomas, Capacidad de abastecimiento 102.4 Mw (requerimientos para 175,000 habitantes). 38.8 Mw para el
área urbana y 63.6 Mw desarrollos colindantes y futuros.

4.7 EQUIPAMIENTO URBANO

4.7.1	 Equipamiento Educativo y de Cultura

Huixquilucan cuenta con equipamiento a nivel local para satisfacer las demandas de servicios públicos de su población, la localización de
los equipamientos en el municipio y las siguientes tablas muestran las caracteristicas de estos equipamientos diferenciados por

subsistema:

CUADRO 49. EQUIPAMIENTO EDUCATIVO JARDÍN DE NIÑOS

UBS
SUBSISTEMA / NIVEL I NOMBRE	 LOCALIDAD	 TURNOS(AULAS)

CL
AVE EN
PLANO

Alouso Huito I 5E.IN2477F	 DnsRioslLaperal matuunc

Arnanccer	 Fedelal Rusrocr,inica matouriu
Aquilcs Scodan I 5EJN0973R.	 El Mr-ador matuono
Arquimcdes 15EJNOS51-	 San Rarnon matuono

Blas Galundo I SEJNO335W	 Retama mautuno

Car ita Feliz	 Federal Buroontica matutino

Carrnen Ramos del Rio I 5DJNIO26113 	 Magdalena Chiclocaspa matutino

Cannen Serdan I SEJNO350V	 Agua Blanca maniuno
Centro Escolar Los Arcos	 Palo Solo matuuno
David Alfaro Soqueiros I 5EJNO143E	 Ignacio Allende matutino
Diego Rivera ISDIN 1337Z 	 La Coronita
Dolores Pinedo Ar-cc 15DINI6510	 Coostituye n tes de 1917 matuuno 2

Sor juana Ines de la Cruz	 Cabeccra Municipal matuuno 3

Sor Juana Ines de la Cruz 15E/N36690	 San Fernando matuuno 4

Tion a y libertad	 Sant.a Cruz Ayotuxco GUal dal 5

71IRITS I 5124/410324P	 Agua Bendita matuuno 6

Estefania Casol4cda I 5DIN58.30N	 Zacamulpa rnanitina

Orancnco Gabilondo Soler 15DIN I 169U	 Magdalena Chichicaspa matutino 29

Gabricla Mistral	 Palo Solo InatUtin0 30

Gabriela Mistral I 5D.4410633U	 Monton Cuar telcs matuuno 31

Gabt.ela Mistral 193114063 I 	 Monton Cuar teles matuuno 32• Grac iela Amador I SEJNO049Z	 La Cañada matuuno 33

Gregono Torres Quintero 15OINOM6J	 Federal Burocrauca matuono 34

Gustavo Adulfo Bccoue, 	 Sanuago Yanuntlalpan matuono 3s
Ignano Ramirez ECTISEJNO2600	 San Fernando matuuno 36
Ignacoo 7aragoza 15AZP004 I K 	 Dos Rios 11.4 Peral noltuuno 37

• can Plaget I 5DJN0634T	 El Olivo untUtin0 38
ean Piaget 1517/N0643T 	 El Olivo nututino 39

esus Reyes Her-olcs I 5E.IN I 1600	 San hancisco matutono 40
osc Vasconcelos 15DJNO868H	 San Ci istobal Texcalucan matuuno 41
uan Ramon jimencr CRFSE 2 I 5EjNO335U	 Jesus del Monte matuuno 42

Casa del Nino I SEJNO669N	 Cabecera Municipal matutino 43

Fic Roman Badillo I50JN08671 	 F1 Ceinto matuuno 44
Ma. Tnnidad R. de Sanchcz Colín 15E.INO I 225	 Cabeccia m,,rflopal matutino 4S
Manucl GlItierrez N4lera I 5DNJ02B60	 Loma dcl Carmen MFLItirie 46
Manano Azucla 15D11410635S 	 San Francisco Ayotuxco matutino 47
Mariposn Monarca I SDJN5B30C 	 Ignacio Allende matuono 48
Mazath I SEJN36490	 fl Pedregal illatUFno 49
Moguel Angel Buunarrou 15EIN103643	 El Palacio matuuno 50
Pilitzln I SEJNO259E 	 San Bartolome matutino 51
Rosano Castellanos 15DIN I 7245 	 Magdalena iEl illatUtin0 52
Ruben Dano ISEJNO259F 	 San Juan Tautepec matuono 53
Salvador D47 Mmon 15MNO256H	 Zacamulpa matuono 54



Página 70 GACE -1-44
FD E t C •=> N3 • le ri sirn 22 de abril de 2009

Son Nombre 150J615256Q San Juan Yautepec matutino 55
Sin Nombre I 51)J615256Q La Viga ( El Hielo) matueno 56
Sln Nornbre 151:495256Q EI Pedregal matuouno 57
Sin Nombre 15DIN5256Q Piedra Larga matutino 58
CENDI Jesús del Monte Jesús del Monte matutono 58a
CENDI San Fernando Humquilucan San Fernando 2 matuono 586
Jardin de Niños son nombre Cabecera Muniepal matuuno 58c
Dra. Maria Montessori 15EJN3669Q San Femando matutino 58d
Sin Nombre 15EJN5238A las Canteras matunno 58e
Beatez Ordoñez Acuña Las Canteras niatelin0 581
Guadalupe Victorm El Plan matuuno 58g
CONAFE. José Vasconcelos
CONAFE. Bénito juarez Garcia

Poedra Larga
Col. Guadalupe

Matutino
Matutono

581,
581

CONAFE. Sorjuana lnés de la Cruz El Pedregal Matunno 58j
CONAFE. Mariposa Monarca El Xiguiro Matutino 58k
Centro Escolar Huxquilucan San Ramon rnatutino P1
Jean Kaget San Martin matutino P2
La Casa Del Niño Cabecera Munidpal matutino P3

Mananne Froscig Cabecera Municipal mattemo P4
Coledo Pedagógico La Paz San juan Bautista matuuno P5
Froda Kahlo Magdalena Chichicaspa matutmo P6
Montesson Magdalena Chichicaspa matunno P7
InstittlIO Pedagrogico jean Piaget Magdalena Chichicaspa matucino P8
Rubén Dario Magdalena Chichicaspa Matütin0 P9
Miguel De Cervantes Saavedra Magdalena Chichicaspa Matetin0 P 10
John Dewey "Mo Pequeño Angebto" San Critóbal TexCalucan matutmo P1 I
Tzrani San Bartolomé Coatepec rnatuuno PI 2
Instituto Abc San Bartolomé Coatepec niefutin0 PI3

Luos Gay Lussac Santiaga Yancuidalpan inatetIna P14
Guarderia Bambi Sanuago Yancuitlalpan matutino P I 5
Piolon El Pedregal matutino PI6
Centro Integral Espacio Mágico Infantil A.C. Las Canteras IlletUtin0 P I 7
Juan Escutia Las Canteras rnatutono Pi 8
Francisco Gabilondo Soler Federal Burocrácica rnatunno PI9
Carita Feliz Federal Burocrátoca matunno P20
Arcomos Federal Burocrática rnatutino P21
Arcoiris Cosnotuyentes De 1917 matutino P22
Justo Sterra Cosntituyentes De 1917 rnatutino P23
José Vasconcelos Montán Cuarteles matuuno P24
lcs Pequeña Lulu Montán Cuarceles matutino P25
Juana De Arco Palo Solo matutino P26
Mi Segunda Canta Palo Solo matutmo P27
George Bernard Palo Stáo MatUtinp P28
Centra Comunitario Acércate Palo Sola matutino P29
Colegio Palo Solo Palo Solo matutino P30
Instituto Hellen Keller Palo Solo rnatuuno P3I
Mozart Tierra Y Libernd Malf Utine P32
Centro Educativo Early Start School Pirules MatUtInp P33
Juan Escutia Santa Cruz Ayounco matutino P34
Colegio Hellen Keller Santa Cruz Ayotuxco matuuno P35

Colegio Val/e Hudquilucan Agua Bendita MatUtin0 P36

Instituto Karla Dos Rias matudno P37
Ignacio L. Vallarta San Fernando MatUtillp P38

Dn. Ma. Montesson San Fernando matuuno P39

TOTAL 3

CUADRO 50. EDUCACIÓN ESPECIAL

SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD UBS
(AULAS)

TURN
OS

Clave en
plano

CA.M. No. 11 I 5EML0519Z Jesús del Monte 6 matutino 17

E.E P.L.A. josefa Ortiz de DomInguez EE8A0202A Jesús del Monte 3 matutino / 8

E.E.P.L.A. Manuel Honoiosa Giles I 5EBA2119A La Coronita 2 matuuno 19

E.E.P.L.A Mario Colin Sánchez I 5EBA21 I 7A San CristObal Texcalucan 6 Matefino 20

EDAY0 Escuela de Arces y OfiCPOS i 5EIC0018L Dos Rios 7 MatUtInp y

vesperuno
21

E.E.P.L.A. Lons Donaldo Colosoo jestis Del Monte 2 MatLeinp 2Ia

CONAFE Josefa Ortiz de Dominguez I 5KPRO345B Cabecera Muracipal 3 matutino 216

TOTAL 29

CUADRO 5 1. EDUCACIÓN PRIMARIA
SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD UBS

(AULAS)
TUR

NOS
Clave en

plano

Adolfo Lopez Mateos I 5DPROO6ON Magdalena Chichicaspa 12 matutin0 22

Adolfo Lopez Mateos I 5EPR4467C El Pedregal 9 matunno 23

Amado Nervo 15DPR2060A San Juan 8 macutono 24

Bentto Juarez Palo Solo 18 IllatUt1110 y
vespertmo

25

Benito Juarez I 5DPR2062Z Sann Cruz Azotuxco 14 matuuno 26

Celestono Sanchez 15DPR2070H Agua Blanca 6 matutmo 27

CONAFE I SKPR9076P La Vrga 2 matunno 59

CONAFE 15KPR9078P Piedra Larga 2 matutono 60

Cuauhtemoe I 5DPRI617Z Piedra Grande 6 matutmo 61

Cuauhtemoc 15DPR20451 San olose Honloteapan 6 matutono 62

Diegp Rovera 15DPR2863Q Sanu Cruz Ayotuxco 8 vespertino 63
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DR Fernando Quiroz G I 5DER 171  7Z Santa Cruz Ayotuxco 6 rnatuuno 64

Dr. Gustavo Baz Prada I 5DPR2183K Magdalena Chichicaspa 12 Ma tUtlflo 65

Dr. Gustavo Ba y Prada I SEPR I 419Z / I SEPRO036M Retama 20 matutono y 66
Yespertono

Emillano Zapata I 5DPR21821 Santa Cruz Ayotuxco 6 rnatutino 67

Emohano Zapart I SEPR 1344Z Ignacio Allende 18 matutono 68

Ernesto Vega Murillo Palo Solo 13 Tatiltit10 69

Esc. Primana Edo De México I5EPR2924M C 1583 1340760 Montan Cuarteles 23 matuuno y
vesperuno

70

Escuela Primana Fray Ignacio Toriz ISEPRO9394/1497C Cabecera Muniepal 28 rnatutono y
vespertino

71

Franosco janer Mona I 5EPR3077G Las Canteras 6 matuuno 72

Francisco Sarabia I 5DPRO934G San Francisco Ayotuxco 6 matutino 73

Fray Servando Teresa de Mier I 5EPR42 I 6H Magdalena (E.I Hielo) 6 matutono 74

Gral. Enaliano Zapart I SDPR267 I A Magdalena Chichicaspa 12 vespertino 75

144. Guadalupe Victoria I 5DPR2047G San jacinto 8 matuuno y
vespertino

76

Héroes de Chapultepec I 5DPR2054Q San Bartolomé Coatepec I 2 matutono y
vespertmo

77

Ignano Allende I5DPR2048F Ignacio Allende 6 matudno 78

Ignano Manuel Altamirano 15DPR2548A Zacamulpa 9 vespertono 79

jose Ma. Morelos y Pa yOn I 5DPR206 l Z San Cristobal Texcalucan 12 matutmo 80

juan Escutia I 5EPR2923N Dos Rios (La Pera) 6 matutino 81

justo Sierra I 5DPR I 904T San Cristóbal Texcalucan 8 vespertono 82

justo Sierra I 5DPR2068X Zacamulpa 13 rnatunno 83

Lázaro Cardenas I 5DPR20441 Llano Grande 6 matutono 84

Lázaro Cárdenas ISDPR2052S Loma del Carmen I	 I matutino y
vespertino

85

Lic. Adolfo López Mateos C I 5PR I 505UP. San Fernando 22 matuono y
vespertono

86

lic. Adolfo Lopez Mateos I 5PRO965Z El Olovo 15 matutono 87

Lic. Benito juárey I 5DPR2069S Santiago Yancultlalpan 1 matuuno y
zespertono

88

Marures de la Libertad I5EPR29220 Santa Cruz Ayotuxco matutino 89

Melchor Muzqu y I 5DPR I 237R La Cañada 6 MatUllr10 90

Miguel hulalgo y Costilla 020611PES21 San Fernando 4 matutono y
veSpertin0

91

Miguel Hodalgo Y Cosulla I 5DPR2046H Santa Cruz Ayounco 1 Manalno 92

Narcoso Mendoza I 5DPR2624Q Dos Ríos lO vesperuno 93

Niños Héroes de Chapultepec ISEPR I 4994/1460P jesús del Monte 2 matuuno y
vespertmo

94

Primana Colegio la Paz Cabecera Municipal I matutino 95

Primaria/ Kinder Colegm la Paz Cabecera Municipal I 7 matutono 96

Profr. Fidenno Romero Torres I 5DPR2625P San Bartolome I vesperuno 97

Ranuin López Velarde CCT2831/GGT28850 Federal Burocrática 10 matutino y
yespertino

98

Sor juana Inés de la Cruz I 5EPR I 343Z El Laurel 6 rnatutino 99

Valentin Gomez Fanas I 5DPR I I 88Z El Cerroto matutono 100

Vocente Guerrero I 50PR2049E Dos Rios 5 matutono 101

Vccente Guerrero I 5DPR2067U Magdalena Chichocaspa rnatuuno 102

Prim. Estado De Méxoco Monton Cuarteles 7 macuuno y
vespertono

102a

Prim bc. Adolfo López M ateos Magdalena Chcchicaspa 9 matutono 102b

Prim Vicente Guerrero Magdalena Chochicaspa macciuno 102c

Prom. Gral. Emilrano Zapart Magdalena Chichicaspa 2 VeS pertino 102d

Prim. Dr Gustavo Baz Prada Magdalena Chichicaspa MatUtIPO 102e

Prom. Froda Kahlo Magdalena Chichccaspa 0 matutono 102f

Prom Dr. Gustavo Baz Prada La Rezama macutono y 102g

Prorn juan Escutia La Pera macuuno 102h

Prim. Dr Fernando Quiroz G. La Gloneta 6 rnacutono 1021

C.A.M. N° I I byAgustin González (Educacion Especial) Jesus Del Morrte matuuno 1021

Conafe Prom. Manposa Monarca El Xiguiro 2 TatUt100 02k

Prim Emobano Zapata El Palacio 1 matuuno I 02m

Prom. Manano Azuela El Morador 6 matuuno 02n

P1- 1111. Fray Servando Teresa De Mier El Hoelo matutino 02o

Prun Martires De La Ltertad El Guarda 6 matutono 02p

.41
Prim. Emiliano Zapata El Guarda Matutino 029

Prim. justo Sierra Zacamulpa 14 TatUt1110 02r

Prom. Ignacio Manuel Altamorano Z2 tamulpa 1 vesperuno 02s

Prom. Nezahualcoyod San Ramon 6 matutono 02t

Prim. Amado Nervo San juan Yautepec e MalUltino 102u

Prom Amado Nervo San juan Yautepec 6 vesperuno 102e

Prtm Franosco Sarabia San Francisco Ayozrvco 5 yespertono 102w

Conafc Prim. juan Rulfo Redra Larga I matuttno I 02x

Pnm Cuauhtemoc Redra Grande 6 matutono 102y

Casa De Los Niños Palo Solo Palo Solo 5 matuuno 102z

Co1egm Hellen Keller Santa Cruz Ayourvco 6 illatUt1110 P40

PrIm. Centro Escolar Hunquolucan San Ramon I	 I matutono P4I

Prim "Rsuzuro Kartn Dos Roas 5 rnattouno P42

Prim. - Colegio Valle Huoxquolucan" Agua Bendna 6 matutono P43

Prom Colegoo Peclagogico la Páz San junn Bautosta 8 matuton0 P44

Prom Centro Educatr y o Early Start Schuol Porulcs 2 rnatuono P45
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Prim Colegio Palo Solo	 Palo Solo	 6
	

P46
Prim Centro Eszolar Los Arcoz 	 Palo Solo	 6

	
P4,

Centro Comunitano Acercate 	 Palo Solo	 2
	

P48

Prum Frida Kahlo	 Magdalens Chichicaspa 	 10
	

maudino	 P49

TOTAL	 1363

CUADRO 52. EDUCACION TELESECUNDARIA
SUBSISTEMA NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD

	

UBS	 TURN

	

(AULAS)	 05
Clave en

plano

Atayacail 1 5DTV02381 tedoral Burociauca matuuno 03
Dr Fernando Quiraz 15DTVO I 60L Sta Cruz Ayotuxco Matu11110 04
Ignacio Rodriguez Galvan 15DTV0159W Magdalena Chichicaspa 05
f ose Vicente Villada C102 I BRIVUM040 I f esus del Monte matutino 06
leandro Valle l SETVO4050 Ignacio Allendc maturino 07
lic Alfredo dcl Mazo Velea I 5ETVO404P Fl Olivo 08
Pedre Moreno 15ETV0644 Las Canteras matuuno 09
Revolucion Megicann I 5DTV0212A San Bartolome Coatepcz rnatuuno 10
No 0500 Sor juana Ines de la Cruz I 5ETV0503P Piedra Grande matuuno I	 I
Telesecun dana No 0399 Lic Albicdo del Mazo Velez 15ETVO404P El Olivo matuuno 12
TOTAL 46

CUADRO 53. EDUCACION SECUNDARIA
SUBSISTEMA I NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD UBS	 TURN Clave en

(AULAS)	 OS plano
Ennque Pestaloar Sec Oficial 214 I 5EESO46Ü8 San Fernando 6 matuuno 13
Sec Of No 32 Gral Santos Degollado Cabecera Municipal 30 matUtI110 y

vcsperono
14

Sec Of. No 379 jose Ortega y Gasset Palo Solo 6 matutino y

vesperuno
15

Sec Ofic N" 343 Bernardo de Balbuena 15EESO472B Santiago Yaneunlalpan 3 inatuuno 16
Sec Part N" 0214 COLEGIO LA PAZ I SPES0692Y Cabeccra Municipal 3 roatuuno 17
Sec Tec Ni> 130 Rosano Castellanos 15DST0137X Dos Poos 17 nitztuuno 18
SEC Tec Ns 143 Luis Donaldo Colosio I 5DST01530 Santa Ci ua Ayotuxco 9 rinatutino 19
Sec Tec N" 144 15051015419 Zacarnulpa 6 matutino 20
Sec Tec N° 19 jose Alonso Huetzin 15DST00191 San Cristobal Texcalucan 27 MatUtI110 y

vesperuno
21

Sec Ofic N" 32 Gral Santos Degollado Cabecci-a Municipal 18 matuuno y 12Ia

Sec Ofic N° 193 Dr Angel Ma Ganbay Quintana Constituyentes De 1917 9 matuuno 121b
Seci Tec N° 213 Lic Benito juarez Garcia Magdalena Chichicaspa 2 matouno 12Ic
Sec Tec	 18-8 Erasmo Castellanos Quinto Monton Cuarteles 6 niatueno 121d
Sec Ofic fif " 379 fose Ortega Y Gasset Palo Solo 9 matunno y

vesperono
12Ic

Sec Tec N° 185 jawne Sabines San Franzisco Ayatuxco 9 MatIn1110 12I1
Sez Colegio Pedagogico La Paz San fuan Bautista 6 rnatuono P50
Sec Paulo Fr Clre Cabecera Municipal 3 matutino P5I
TOTAL 169

CUADRO 54. BACHILLERATO GENERAL
SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD UBS

(AULAS)
TURNOS Clave en

plano

COBAEM NIP 09 I5FCB0012Y Magdalena Chichicaspa 13 matuo„0 y 122

CONALEP 198 Cabecera Municipal 13 matuuno y
vespertino

123

Preparatona 89 15EBH0178A f esus del Monte 10 Matuuno y 124

Preparatona Abierta 86 Palo Solo e matuuna y 125
O

Preparatona AbierG No 073 Huixquilucan Cabecera Municipal I matuuno y 126

Preparatona Regional No 78 Cabecera Mundipal 10 matutino y 127

COBAEM Norte Plantel N. 17 Constituyentes De 1917 9 matutino y I 27a

Preparazona N° 149 San Fernando 10 matutino y 1275

Preparatoria Regional N° 125 El Plan 14 matutino P52
Bacbillerato Pedagogdo La Paz San juan Bauusta 2 inatutino P53

TOTAL 90

CUADRO 55. EDUCACIÓN SUPERIOR
SUBSISTEMA I NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD UBS TURNOS Clave en plano

(AULAS)
Tec De Estuddis Superforez De HulxquIlucan CC C.T. J5E/T0009V Magdalena Chfcbdszpa 7 roatuono y 128

VeSpel tIrlo
Unidad De Estuclios Suienores De Huixatigusan Mgaidglena Chichicaspa matutino I 28a

TOTAL
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CUADRO 56. EDUCACION TECNICA

TURNOSUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE

Instituto de Enfermeria Ehrlich Paul MSP 1 509 137
Insututo Nova SEP-T9 I I 5 I 7
Insututo EhrIrch Paul

TOTAL

LOCALIDAD

Cabecera Munropal
Cabecera Municipal
El Plan

UBS
(AULAS)

3
3
3

9

Clave en
plano

MatIlt1110 129
IllatUtIll 0 130
IllatUuno P54

CUADRO 57. CULTURA

SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD UBS	 TURNOS
(AULAS)

7	 único de 9:00 a 2000 hrs.
unico de 9:00 a 18 00 hrs.

4	 único de 9:00 a 18:00 hrs.
4	 unico de 9:00 a 1860 hrs.

único de 9:00 a 18:00 hrs
único de 9:00 a 18:00 hrs.

Clave en
p ano

Casa de Cultura ''Sor Guanines de la Cruz''
Biblroteca ''Ing Heberto Casullo Maryinez"
Brblroteca Pública Munrcipal No. 7169
Bibliozeca ''Dr Angel Maria Ganbay"
Biblroteca "Lic Adolfo López Maceos"
iblioteca M en,citsal No 7261. intenor del D1F

Quinto Cuartel San juan Bautirta
Primer Cuartel Barno de San Martin
Barno fixpada
Qurnto Cuartel San Juan Bauusta
Palo Solo
San Fernando 

30a
30b
30c
30d
30e

I 301
30g iblroteca Escritor Carros Fuentes Colonniesús del Monte unico de 9 00 a 18 00 hrs  

Fuentel Información proporcionada por la Dirección General de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Huixquilucan.

4.7.2	 Equipamiento para la Salud y Asistencia

CUADRO 58. CONSULTORIOS
SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIZACION LOCALIDAD CLAVE EN

PLANO

1SSEMYM Santos Degollado Cabecera Muntripal 131
Centro de Salud Rural Concentrado ISEM Clannes s/n esquina Con Gorriones San Cristobal Texcalucan 32
Centro de Sa/ud Manzano No 3 San Fernando 33
Centro de Salud Nicolas Bravo No	 14 Cabecera Munrepal 34
Centro de Salud Rural Concentrado Almazán sin Palo Solo 35
Centro de Salud Rural Disperso Consultono (Medicina Av. Mexico s/n Santrago Yancuidalpan 36
General)
Centro de Salud Rural Disperso Consultono (Mediona Camino a Santa Cruz esquina Av México Dos Rios 37
Genef al)
Centro de Salud Sanluan Yautepec 38
Centro de Salud Predra Grande 39
Centi o de Salud Santa Cruz Ayotuxco 40
Centro de Medicinas Alternativas S A de C. V (Consultono
de Medicina General)

Bosques de Mmas No 33 La Herradura 140a

CUADRO 59. CLÍNICAS

SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIZACIÓN LOCALIDAD CLAVE EN
PLANO

Consultorm (Medrona General) Clinica Av. Morelos No. 20 Cabecera Municipal 41
Centro Medico Interlomas Pa/o Solo Palo Solo 42
Clinrca Venustrano Carranza No. 20 San Antonro Cabecera Municipal 43
Clinica Domicilio Conocido s/n Magdalena Chichicaspa 44
Clinica Hospital Angeles del Pedregal Vialidad de la Barrancas sin Mz. II Lt. 172 Col. La Herradura 45

Valle de las Palmas
Clínica I.M.S.S. Carretera Naucalpan Huixquilucan Km. 14 5 San Cristábal Texcalucan 46
Clínma (Gabinete de Rayos X) ClInica Lomas Anahuac S. A. De Circulto Empresarral No. 08 Lt. 04 L0 Herradura I 46a
C V.
Clinica Lomas Anahuac S. A de C. V. Circuito Enspresarral No. 8 LT. 04 La Herradura I46b
Centro Médico Huixqurlucan Mina entre Venustiano Carranza y Jose Maria Cabecera Munropal 146c

Morelos y Pavon
Clinica ISEM Dalra Guzman 5291-2836 Almazán Palo Solo 146d
Clinica Materno Infantil Av. San Fernando Lt. 40 Mz. H. San Fernando I 46e
ClInica Materno Infantil Francisco (avier Mina No. 3 Cabecera Municipal 146f

CUADRO 60. SANATORIOS

SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIZACIÓN LOCALIDAD CLAVE EN
PLANO

Sanatono Av San Fernando Lt. 03 Mz. 88 San Fernando I 46g

Sanatorm Fernando Quiroz Lt I Mz 4 Palo Solo 1465

Sanatorm de Mayo y Cammo a las Minas No I Palo Solo I 46,

Sanatorm Morelos No 17 Cahecera Munrcipal I 46(

Puesto perdenco (Consultorio ISSSTE) Domicilio Conocido s/n San Bartolome 147

Sanatorro Clínica Lomas Anahuac S. A. De C. V Circurto Empresanal No. 08 La Herradura 147a
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CUADRO 61. ASISTENCIA GUARDERÍA INFANTIL

SUBSISTEMA 1 NIVEL l NOMBRE	 LOCALIZACIÓN	 LOCALIDAD	 CLAVE EN PLANO

Estancia Infanul Couta de gliel	 Cove entre ferecuaro y Francisco Zamora
	 San Fernando	 I 47b

Fuente: Informacián proporcionada por la Dirección General de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Huixquilucan.

4.7.3	 Equipamiento para el Comercio

CUADRO 62. MERCADO PÚBLICO

SUBSISTEMA I NIVEL / NOMBRE LOCALIZA LOCALIDAD CARACTERISTICAS CLAVE
CION UBS TURNOS EN PLANO

25 de Agosto G3leana esquina Cabccera Municipal 61 Locales MaClitino y 147(
Delicias Vesperuno

De la Esperanza Palo Solo sin Palo Solo 20 Locales matIlt1110 y

vesperuno
I 47d

San Fernando Av San Fernando San Fernando 50 locales MatUtino y

vespertino
I 47e

San fose Av. Del Pueblo esquina
Sna	 de la Presidencia

Federal Burocránca 23 Locales MatUtino y

vesperuno
I 47f

El Ohvo Av Tecarnacfialco
esquina Pino

El Olwo 21	 Locales matutino y
vespertino

1470

TOTAL 175 Locales

CUADRO 63. LECHERÍAS LICONSA

LOCALIZACIÓN LOCALIDAD
UBS

CARACTERÍSTICAS

TURNOS

Rayon Cabecera Municipal (1 modulo) rnatutino

Almazan Palo Solo ji módulo) matouno

Av. San Fernando San Fernando jI modulo) matutino

Ca v r Naucalpan-Huixquilucan Col Magdalena Chichicaspa (I rnodulo) matuuno

Camino ai poblado Agua Bendita Barno dc San Miguel (1 modulo) niatutino

Cenada de Sabino Fl Olivo (I moduloI matutino

Alvaro Obregon fesus del Monte (1 modulo) matUtillo

Calle Armas San Fet nando (I modulo) Matutin0

Av. huis Manuel Roias Col Consutuyentes de 1917 (I modulo) matutino

Anugua calle del Potrero Ignacio Allende II modulo) ni atutina

Camino a Santa Cruz Santa Cruz Ayotuxco (1 módulo) nutuuno

Cenzontle no 38 San Cristobal Texcalucan I I inodulcu matutino

Cainino a San Ramon Dos flios (1 modulo) matutino

Av Principal Zacamulpa 11 modulo) matuuno

CapillaSanjnan 8 San fuan Tautepec (I ruodulo) matuuno

16 de Sepbembre Sanciago (I modulo) matutino

Calle principal San lacinto (1 modulo) matuuno

Montecnsto Las Canteras (I modulo} matutino

Av Ignacio Allende La Unidad (I mOdulo) matuuno

Carr San Frxincisco-Dos Ftios Santa Cruz Ayotuxco ji modulo) matuuno

Plan de Zacamulpa Zacamugaa / I modulo) matuuno

El Mango Magdalena Cbichicaspa ji modub) matuuno

Calle Armas San Fernand9(1 módulo) matunno
23 modulos

Fuente Inforrnación proporcionada por la Dtrección General de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Huixquilucan.

4.7.4	 Equipamiento para el Abasto

CUADRO 64. EQUIPAMIENTO PARA EL ABASTO

SUBSISTEMA I NIVEL I
NOMBRE

LOCALIZACION	 LOCALIDAD 	 CARACTERISTICAS	 CI-AVE 
UBS	 TURNOS	 EN PLANO

Rastro
Rastro Municual	 leona Vicano	 Cabecera Municipal	 1 rodulo)	 macucliso14711

TOTAL	 I (inodulo/ 

Fuente Informacion proporclonada por la Direcclon General de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Huixquilucan

4.7.5	 Equipamiento de Comunicaciones

CUADRO 65. AGENCIA DE CORREOS

SUBSISTEMA I NIVEL /	 LOCALIZACION	 LOCALIDAD	 CARACTERiSTICAS	 CLAVE

NOMBRE	 UBS	 TURNOS	 EN PLANO

Oficna de Coi reos	 Galeana
	 Cabecera Municipal

	
modu/o1	 Matutmo y Vesperuno	 / 47/

Oficina de Corieos	 Magnocentro
	 lateriomas	 I (Módulo)	 Matuuno y vespe runo	 1471



SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD	 CARACTERÍSTICAS 	 CLAVE

SUP.	 UBS	 TURNO
	 ENPLANO

PREDIO (m2)
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CUADRO 66. ADMINISTRACIÓN DE CORREOS

Servicio Postal Clave
9299561329

Camino al Laurel No.I	 Cabecera Municipal
(I módulo)	 matutino

I47k

CUADRO 67. OFICINA DE TELÉGRAFOS

Telégrafos Venustiano Carranza 12	 Cabecera Municipal	 (I módulo)	 Matutino y
Vespertino

147m

Fuente: Información proporcionada por la Dirección General de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Huixquilucan.

4.7.6	 Equipamiento Recreativo y Deprotivo

CUADRO 68. EQUIPAMIENTO RECREATIVO

Plaza Cívica

Plaza Cabecera Munrcrpal
	

Cabecera Municipal
	

2,997	 2.997 M2	 sin horario	 I47n

TOTAL
	

2,997

CUADRO 69. CAMPOS

SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE
Carnpo

LOCALIDAD CARACTERÍSTICAS

SUP.	 UBS	 TURN
PREDIO (m2)	 OS

CLAV
E EN

PLANO

F. Soccer	 San Martín	 5,000	 I módulo	 sin dato	 48

Pista de atlemmo	 San Martin	 7,000	 / módulo	 sin dato	 49

F. Soccer (Parucular)	 Magdalena Chichicaspa 	 5,000	 1 módulo	 sin dato	 50

F Soccer	 San Bartolome Coatepec 	 21,235	 I modulo	 sin dato	 SI

F. Soccer Particular	 San Cristóbal Texcalucan 	 2,547	 2 módulo	 sin dato	 52

F. Soccer (Particulad	 San Francisco Ayotuxca 	 5.000	 5 rnodulo	 sin dato	 53

F Soccer Particular	 San Francisco Ayotuxco	 5.000	 3 módulo	 sm dato	 54

F. Soccer	 Sarma Cruz Ayotoxco (La Glorieta)	 5,000	 3 módulo	 sin dato	 55

F. Soccer Particular	 Santrago Yancuitlalpan	 5.000	 2 módulo	 sm dato	 56

F Soccer Parucular	 Ampliación Palo Solo 	 5,000	 1 módulo	 sin dato	 57

Sin dato	 Jesús del Monte de la Chiluguaya	 10,000	 Sm dato	 Sin dato	 S7a

Sin dato	 El Plan	 Sin dato	 Sin dato	 Sin dato	 575

Sin dato	 San José Huiloteapan	 6,495	 Sin dato	 Sin dato	 Sic

Sin dato	 Zacarnulpa	 232	 Sin dato	 Sin dato	 7d

Sin dato	 San Martin	 5,324	 Sin dato	 Sin dato	 Sic

Sm dato	 Cuarto Cuartel "Bénito juárei .	9,264	 Sin dato	 Sm dato	 1 57f

Sm dato	 San Jaunto	 2.974	 Sin dam	 Srn dato	 S7g
Sin dato	 San José Huiloteapan	 6,611	 Sin dato	 Sin dato	 576

Sín dato	 San Ramán	 3.000	 Sm dato	 Sin dato	 1 57i

Sin dato	 Loma dd Carmen	 450	 Sin dato	 Sin dato	 1 5 7i

Sm dato	 San Ramrón (no municipar) 	 6.857	 Sin dato	 Sm dato	 1 S/m

F. Soccer (Particdad	 Montón Cuandes	 5,000	 sin dato	 sm dato	 I 57n

TOTAL	 121.989

CUADRO 70. CENTRO DEPORTIVO

SUBSISTENAJ NIVEL 1 NOMBRE LOCALIDAD SUP. PREDIO

CARACTER1STICAS CLAV
E EN

(m2) UBS TURNOS PLANO

Unidad Deportiva Cabecera Municipal 10.000 Sin dato sin dato 158

Deportivo San Fernando San Fernando 1000 11 módulo) mixto 159

Depornvo Federal Burocratica 1.000 II módéld mixto 160

TOTAL	 12,000

CUADRO 71. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

CARACTERÍSTICAS

SUBSISTEMA / NIVEL / NOMBRE LOCALIDAD SUP.	
CLAVE

UBS	 TURNOS	 EN
PREDIO (m2) PLANO

Palo Solo	 1.800	 1800 rn2	 sin turno	 161
P rilo Solo	 1,200	 1200 nr2	 sin turno	 162

Fútbol
Bássuetbol (Particular)   



SUBSISTEMA 1 NIVEL / NOMBRE LOCALIZACION	 LOCALIDAD
CAFtACTERISTICAS

UBS	 TURNOS
CLAVE

EN
PLANO

ADMINISTRACION
Pirules esquina Palo Solo 	 Monron Cuarteles

Cencro corner cial	 Interlomas
Magnotentr

OFICINAS
sin dato	 Palo Solo

PALACIO MUNICIPAL
Nicolas Bravo entre Galeana y Rayon	 Cabecera Muniopal

(I modulo)	 sin turno	 189
11 ntodula)	 sin turno	 189 a

(1 modulol	 sin dato	 190

11 modulo)
	

Matunno y
	 191

Vespeouno

Oficinas Adrninistrativas
Oficinas Admirustr atIV3S

Oficinas Delegacionales

Palacio municipal
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FUtbol y Basketball San Fernando 5100 1 modulo	 sin horario 63

Pusquetisol San Martin 200 1 modulo	 sin droo 64

Basquetbol San Mar tin 200 modulo	 sin dato 65

F. Rapido San Martin 2.500 1 modulo	 sin dato 66

Básauetbral Magdalena Chichnaspa 200 1 módulo	 sin dato 67

Voleibal Magdalena Chiclucaspa 200 2 módulo	 sin data 68

Basquetbol San bar colonie Coatepec 200 modulo	 sin daro 69

Basquetbol San Crotobal Texcalucan 5.400 módulo	 sin dato 70

Basquetbol San Prancisco Ayatuxco 200 modulo	 sin dato 71

F. Rapido San Francisco Ayotuxco 2.500 rnódulo	 sin dato 72

Basquetbol San Francisco Dos Rios 200 modulo	 sin dato 73

E. Rapido Particular San Francisco Dos R E05 2.500 niodulo	 sin dato 74

F. Rapido Santa Cruz Ayoumco {Canales) 2.500 2 modulo	 sin dato 75

Egisquetbol Consutuyentes de 1917 200 I madula	 sin dato 76

E. Rapido Construyentes de 1918 2.500 I modulo	 sin dato 77

Basquetbol Lorna del Carmen 200 1 modula	 sin dato 78

F Rapido Loma del Carroen 2.500 I rnodulo	 sin dato 79

Basouetbol Monton Cuarteles 200 4 modulo	 sin dato 80

Voleibol Montan Cuarte les 200 2 módu lo	 sin dato 81

Frionton Monton Cuarteles 300 2 modulo	 sin dato 182

F Ránicia Monton Cuarteles 2 500 I modulo	 sin dato 83

F. Rapido Pirules 2.500 I modulo	 sin dato 84

Basquerbol San Fernando (La Unian) 200 I nródulo	 sin dato 85

F. Rápido San Ferriando (La Union) 2.500 I modulo	 sin dato 86

E. Rapido Carlos HerITIOSIii0 Palacio 2 modulos	 sin dato 87

Denortivo I ITIOdulo	 sin dato 88

Denor tivo El Clivo 520 Sin dato	 Sin dado	 188a

Deportivo Llanc Grande 5,599 Sin dato	 Sin dato	 I 813b

Deportivo Zacarnuipa (nueva creacion) 2.03 Srn dato	 Sin dato	 188c

Denortivo Quirto Cuartel "garclin de Cultur rad 2 i.186 	 	 Sin duto	 Sin dato	 I 88d

TOTAL 66.101

Fuente. Informacion proporcionada por la Dirección General de Desarrollo Social del H. Ayuntarniento de Huixquilucan

4.7.7	 Equipamiento de Administración y Servicios
CUADRO 72. OFICINAS DE GOBIERNO MUNICIPAL

Oficinas adminotrativas del H. Ayuntamiento de
Hoixqurlucan
Ex cinemas

CENTRO ADMINISTRATIVO, CENTRO COMERCIAL
San Fernando entre lerecuaro y Panal 	 San Fernando	 modulo)

nustiano Car ransa 	 Tercer Cuarte

9 am a 6 prn 192

193

CUADRO 73. SERVICIOS URBANOS
CARACTERÍSTICAS

SUBSISTEMA /
NIVEL / NOMBRE LOCALIZACIÓN	 LOCALIDAD USB TUR	 SUPERFICIE

NO	 EN M2.
CLAVE EN

PLANO

Cementerio
Cementerio Apopacatzin sln Cabecera Munimpal (1 modulol matutino 194

Lornas Renacimiento Sec De Gobernación sin Federal Burocrauca 11 modulo) rnatutin0 195

Partteon Local Agulla San Fernanda (I modulo) matutino 5.425 196

Pantean Calle Leona Vicario Segundo Cuartel ii I modulo) mautino 6492 197

Parueon Calle Martin Apopocatzin San Man Bauusca rl mádulo) rnatutin0 2.146 198

Panteon Barrio El Palacto (I modulo) manruno 14 304 199

Panteón Agua Blanca 11 módulo) matutioo 3.362 200

ParaTaon Llano Grande 11 módulo) rnatutino 2880 201

Panteon Piedra Grande 11 módulo) matutino 10.046 202

Panteon Camino púbaca San lacinto 11 modulal matuuno 2.202 203

Panteón Carnino vecinal San Jose Hurloceapan (1 modulo) matuuno 1.124 204

Panceon Calle San RamOn San Ramán (I modulor matunna 958 205

Panteon Camino vecinal Magdalena Chichicaspa 11 modulo) rnatuuno 4,166 206

Panteon Cammo vecinal San Bartalome Coacepec (1 modulol matutino 3.054 207

Panteon Calle Iglesia San Cristobal Texcalucan II rnodulni matutino 6.375 208

Panteon Camino vecinal San Franersco Ayotuxco (1 inódulol matunno 3.057 209

Panteon Frente a la Iglesia San Francisco Ayotuxca, (1 modulo) rnatutinc 2,029 210

Panteón Carrecera La Cañada Sanpaan Yautepec 0 módulo) matuuno 211

Panteón Santa Crua Ayotunco (I modulo) matutina 8.893 212

Panteón Av. 16 de Septiembre Sanuago Yancuolalpan ) I modulo) matuuno 3.321 213

Panceán Calle sin nombre Zaeamulpa (1 módula) matutino 3.734 214

Expanteon atno de la Iglesia Calle 10 de Mayo San Martin, Primer Cuartel (1 modulo) matotino 215

Panteon Paraie Chama San Francisco Ayotuxca 11 módulo) matuono 2.320 216

Panteon Calle Veracruz (1 esus del Monte (1 madulol matuuno 1.699 217

TOTAL 73,297



GACE22 de abril de 2009	 ›Ii COniErtnao	 Página 77

Estacion de Bomberos	 Pirules s/n

Modulo de Polam	 sin dato

Central de bornbero5
Monton Cuarceles	 1 rnodul0	 sin turno	 218

Policía
San Fernando	 t 1 modulo)	 Mixto	 219   

Fuente: Información proporconada por la Dirección General de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de Huixquilucan.

CUADRO 74. RESUMEN DE MÓDULOS DEL EQUIPAMIENTO EXISTENTE

SUBSISTEMA / NIVEL MÓDUL
OS

SUBSISTEMA / NIVEL MÓDUL
OS

EDUCACION 234 ABASTO
Jardm de Niños 97 Rastr o
Educacion Especial 6 COMUNICACIONES 3
Primana 85 Agencm de correas 2
Telesccundana I 0 Oficina de Telegrafos I
Sccundarm 17 RECREACIÓN 1
Bachillerato General 10 Plaza Civica 1
Educanat Supenor 2 DEPORTE 57
Educauon Tecnica 7 Canchas depor tivas 32
CULTURA 7 Carnpo 22
8:blioteca 6 Centro Deportivo 3
Casa de Cultura 1 ADMiNiSTRACIÓN 6
SALUD 103 Oficinas de gobierno MUOICIpal 6
Unidad tnedica de prrmer contacto 1 SERVICIOS URBANOS 27
Consultorio 84 Cementerio 24
Clinica I	 1 Central de bamberos
Sanatorio 6 Policia 1
Guarderia Infanal 1 Rastro 1
COMERCIO 36
Mercado Publico 5
D pstribuodora de Luonsa 31 TOTAL MóDULOS DE EQUIPAMIENTO 472

	

4.7.8	 Equipamiento de Nivel Regional

A este respecto, dentro del municipio solo se localizan tres equipamientos de este nivel, los que son privados, un hospital y dos
universidades:

El Hospital Los Ángeles, ubicado en la Vialidad de la Barranca s/n Mz. I I Lt 172, Colonia Valle de las Palmas.

La Universidad Anahuac localizada en A v. Universidad Anahuac, en Lomas Anahuac

La Universidad Nuevo Mundo, ubicada en Paseo de la Herradura, en la Herradura, en Lomas Anahuac

	

4.7.9	 Problemdtica e índices Deficitarios en Equipamiento Urbono

Con el fin de evaluar la dotación del equipamiento urbano con que se cuenta en el 2008 se proyectó la población que en el 2005 se
reportó en el II Conteo de Población y Vivienda con la misma TCMA a la cual creció del 2000 al 2005, y se hace el análisis del
equipamiento que existe en la actualidad con las normas que al respecto se definen en el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano
de la SEDESOL comparando la demanda de los diferentes elementos del equipamiento urbano al 2008 y la cantidad que existe en el
Municipio para con ello determinar ya sea el superávit o el déficit en cada sistema y subsistema con los resultados que se muestran en
los cuadros siguientes, observándose que en educación los déficits se encuentran principalmente en jardin de niños, secundaria general y
educacián superior, aunque también existe superávit en los demás subsistemas: en el sistema salud hay déficit en centro de salud rural,
al igual que en mercado público en el sistema comercio, así como en agencia y administración de correos y telégrafos en el sistema
comunicaciones.

CUADRO 75. DEF/CIT Y SUPERAVIT DEL EQUIPAMIENTO. EDUCACION

SUBSISTENIA/NIVEL
/NOMBRE

PROYE
CCIÓN

POBLACIÓN
MPAL. 2008

NORMA
S SEDESOL

(% POB.)

POB. DE
ACUERDO

A LA	 S/AULA/TURN

NORMA (A)

ALUMNO

0 (B)

AULAS EN
EXISTENCIA

(UBS)
A/B  DÉFICI

T (UBS)
SUPERA

VIT (UBS)

Jardin de Niños 237266 5 3 12575 35 354 359 3 16 5
Educauon Especial 0 48 I 139 40 58 28 30

Primarn 18 42708 35 / 726 1220 468
Telesecundaria 0 93 2207 25 92 88 1

Secundana General 455 10796 40 186 270 04
Sccundana Tectaca 2 1 4963 40 152 125 27

Preparazona Gencral -005 2456 40 88 61 27
Colegm de Bachillercs 0 36 854	 . 40 48 21 27

Colegio Nacional dc Educacion
Pr ofesunal Tecntra (CONALEP1 02 475 40 26 12 14

Edocacion Supenor 0 2 475 40 7 12 5

CUADRO 76. DÉFICIT Y SUPEFtÁVIT DEL EQUIPAMIENTO SALUD NORMAS DE SEDESOL

	

SUBSIST	 PROYECCIÓN	 %	 UNIDA	 CAPACIDA	 POBLACI	 TOT	 DÉFICIT	 SUPERAV

	

EMA l NIVEL /	 DE POBLACIÓN	 POBLACIÓN	 D BASICA DE	 D DE SERVICIO	 ÉIN	 AL DE UBS	 (UBS)	 IT (UBS)
NOMBRE	 RURAL 2008	 SERVICIO	 POR UBS	 BENEFICIADA

(UBS)	 POR UBS

	

Centro	 91822	 100	 CONSULTORI	 56	 5000	 10	 8.4

	

de Salud Rural	 0



COLONIAS POPULARES	 POBLADOS RURÁLES

Palo Solo	 8	 Magdalena Chichicaspa

San Fernando	 6	 Cabecera Municipal

Federal Burocrática	 6	 Santiago Jancuitlalpan

Montón Cuarteles	 4	 San Cristábal Texcalucan

El Pedregal	 4	 San Bartolomé Coatepec	 2

Constituyentes de 191 7 	 7	 Zacamulpa	 2

El Olivo	 2	 Agua Bendita	 2

Jemis del Monte	 2	 Agua Blanca	 1

El caso de las primarias es más evidente la inadecuada distribución de estas escuelas debido a que en su mayoría se concentran en
Magdalena Chichicaspa, Palo Solo, Santa Cruz Ayutuxco y Zacamulpa, como se aprecia a continuación.

PRIMARIAS
COLON1AS POPULARES

Palo Solo

ontán Cuarteles

Jesús del Monte

POBLADOS RURALES

Magdalena Chichicaspa

Santa Cruz Ayotuzco

San Francisco Dos Rios	 4

Zacamulpa	 4

Cabecera Municipal
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CUADRO 77. DEFICIT Y SUPEFtAVIT DEL EQUIPAMIENTO Y ABASTO NORMAS DE SEDESOL

PROYECCI	 UNIDA	 CAPACI
SUBSISTE	 POBLACIÓ	 TO	 DÉF

ÓN DE	 %	 D BASICA DE	 DAD DE	 SUPERÁ
MÁ / NIVEL /	 N BENEFICIADA	 TAL DE	 ICIT

POBLACIÓN	 POBLACIÓN	 SERVICIO	 SERVICIO POR	 VIT (UBS)
NOMBRE	 POR UBS	 UBS	 (UBS)

RURAL 2008	 (UBS)	 UBS

Mercado Público	 237266	 100	 local o puesto	 121	 121	 175	 1 786

Rastro	 237266	 100	 módulo	 50 bovinos	 244674	 0

CUADRO 78. DÉFICIT Y SUPEFtÁVIT DEL EQUIPAMIENTO COMUNICACIONES NORMAS DE SEDESOL

	

PROYE	 NORMAS DE SEDESOL 	 TOT	 D	 SUP
CCIÓN	 	  AL DE	 ÉFICIT	 ERAVIT

	

POBLACIÓN	 %	 UNIDAD	 POBLACIÓ	 UBS	 (UBS)	 (UBS)

	

MPAL. 2008	 POBLACIÓN	 BASICA DE	 N BENEFICIADA

	

USUARIA	 SERVICIO	 POR UBS
POTENC1AL

237266	 85	 ventanilla de atencion	 45000	 1	 35
al publico

85	 ventandla de atennon 	 9000	 21
al público 

62	 ventandla de atencion	 50000	 I	 2
al público 

SUBSISTEMA/NIV
EL/NOMBRE

Agencla de correos

Administramon de correos

Telégrafos

El equipamiento educativo se encuentra tanto en las colonias populares de la zona urbana como en los poblados rurales, aunque se
considera que el servicio que brinda no es el adecuado en virtud de que su distribución en lo general no responde a los requerimientos
existentes en función del tamaño de la población de las localidades y colonias ni tampoco al nivel de servicio que deben brindar los
distintos elementos del equipamiento; ello se observa en los diferentes subsistemas, como se menciona a continuación:

Las escuelas de jardín de niños se encuentran en mayor cantidad en las colonias populares, así como en la Magdalena Chichicaspa y la
Cabecera Municipal, y en la generalidad de los poblados no existe este tipo de escuelas.

JARDÍN DE NIÑOS

En otras colonias y poblados también hay una o dos escuelas primarias como en El Mirador, El Olivo, El Pedregal, Federal Burocrática,
Jesús del Monte, La Retama, Montón Cuarteles, Pirules, Retama, San Fernando, Agua Bendita, Agua Blanca, El Cerrito, El Hielo, El
Laurel, El Palacio, El Xiguiro, Ignacio Allende, La Cañada, La Glorieta, La Pera, La Viga, El Guarda, Las Canteras, Llano Grande, Loma del
Carmen, Piedra Grande, Piedra Larga, San Bartolomé, San Bartolomé Coatepec, San Cristóbal Texcalucan, San Francisco Ayotuxco, San
Jacinto, San José Huiloteapan, San Juan, San Juan Bautista, San Juan Yautepec, San Ramón, y Santiago Yancuitlalpan

Se observa que en las colonias populares donde hay mayor cantidad de habitantes, únicamente hay cinco secundarias, y su distribución
en el resto de las localidades se presenta cierta concentración en el Cabecera Municipal.

SECUNDARIAS
COLONIAS POPULARES	 POBLADOS RURALES

Palo Solo	 2	 Cabecera Municipal

Montán Cuarteles	 I	 Santa Cruz Avotuicco

Constituyentes de 1917	 San Francisco Dos Rios

San Fernando	 1	 Zacamulpa	 1



Centro de Salud Rural Concentrado,
Centro bledico, Clinica ISEM, 2 Sanatorios

Centro de Salud, Clinica Materno
Infantil, Sanatorio

Palo Solo
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Magdalena Chichicaspa

San Cristóbal Texcalucan

San Francisco Ayotuxco

San Juan Bautista

Santiago Yancuitlalpan

Similar es la ubicación de los planteles de bachillerato general ya que en la Cabecera Municipal se encuentra la mayor cantidad y en
distintas colonias populares de la zona urbana sólo hay cuatro.

BACHILLERATO GENEFtAL
COLONIAS POPULARES   POBLADOS RURALES  

Magdalena Chichicaspa

En el subsistema de cultura nuevamente los elementos de este equipamiento se encuentran en su mayoría en la Cabecera Municipal
donde hay dos bibliotecas municipales y una casa de la cultura, en tanto que en la zona urbana únicamente hay tres bibliotecas.
1.	 BIBLIOTECA Y CASA DE LA CULTURA	 •
,i	

COLONIAS POPULARES	 I
.	 .EQUIPAMIENTO EXISTENTE	 .	 POBLADOS RURALES

I

.	 EXISTENTE
EQUIPAMIENTO

1—

i	 Primer Cuartel	 aBrrio de San

1
BibliotecaJesús del Monte	

Martin, Cabecera Munipalci	 .	 Biblioteca
-

Palo Solo	 Biblioteca	 Quinto Cuartel San Juan Bautista, 	 :,	 Biblioteca.	 Cabecera Municipal

rt	
San Fernando	 1	 Biblioteca	 Barrio Tixpada	 .	 Biblioteca

. 	 I 	 I,	 Quinto Cuartel San Juan Bautista,
II

	 Cattecera Municipal	 :	
Casa de Cultura

La dotación y distribución del equipamiento urbano del sistema salud en sus diferentes subsistemas y nivel de servicio no atiende a todas
las localidades y colonias ya que en su mayoría se encuentra concentrado en la Cabecera Municipal, en Palo Solo y San Fernando en la
zona urbana donde gran parte del equipamiento que aqui existe es privado al que en general no tienen acceso los habitantes del sector
oeste y de las colonias populares. La distribución de los elementos de este equipamiento promueve que los habitantes de la mayoría de
los poblados y colonias se desplacen para su atención hacia la Cabecera Municipal o a otros centros de población donde hay este
equipamiento.

'
SALUD	 12

COLONIAS POPULARES' 	 ,EQUIPAMIENTO EXISTENTE 	 '	 POBLADOS RURALES	 l-	 EQUIPAMIENTO EXISTENTE

i 	 I

Cabecera Municipal

Centro de Salud Rural DispersoDos Rios Consultorio (Medicina General)

Magdalena Chichicaspa 	 Chnica

Piedra Grande	 J	 Centro de Salud

San Bartolomé	 Puesto periferico (Consultorio ISSSTE)

San Cristóbal Texcalucan j	 Centro de Salud Rural Concentrado
ISEM, Clinica I.M.S.S.

San juan Yautepec	 Centro de Salud

Santa Cruz Ayotuzco 	 Centro de Salud

Centro de Salud Rural Disperso 	 ISantiago Yancuidalpan Consultorio (Medicina General)

En el equipamiento para el comercio se encuentran únicamente cinco mercados públicos, cuatro de ellos en colonias populares (Palo
Solo, San Fernando, Federat Burocrática y El Olivo), y en la Cabecera Municipal también hay uno de ellos; en los poblados rurales
incluyendo éste último es común que la población sea atendida por tianguis que se instalan en la vía pública en determinados días de la
semana.

Los habitantes de la zona urbana, fundamentalmente de los fraccionamientos, asisten a los centros comerciales ubicados en el Centro
Urbano para efectuar sus compras de diario y especializadas.

Por su parte, hay 23 lecherías en el Municipio y están ubicadas tanto en colonias populares como en algunos de los poblados aunque no
cubre la totalidad de estas localidades. Estos elementos están en San Fernando (3), Constituyentes de 1917, Ei Olivo, Jesús del Monte,

ISSEMYM, Centro de Salud, 2 Chnicas
Consultorio (Medicina General), Clinica,
Centro Médico, Clínica Materno Infantil,

Sanatorio
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Palo Solo, Las Canteras, La Unidad, Cabecera Municipal, Barrio de San Miguel, Magdalena Chichicaspa, Dos Ríos, Ignacio Allende, San
Cristóbal Texcalucan, San Jacinto, San Juan Yautepec, Santa Cruz Ayotuxco, Santiago, y Zacamulpa (2).

En el equipamiento para el abasto se encuentra un rastro en la Cabecera Municipal que da servicio a todo el Municipio.

Los equipamientos del sistema comunicaciones se encuentran exclusivamente en la Cabecera Municipal y en el Centro Urbano de
Magnocentro, el resto de las localidades carece de estos elementos.

El equipamiento de recreación y deporte se encuentra en su mayoría en colonias populares y en algunas localidades siendo algunos de
ellos particulares, como se muestra a continuación; en la Cabecera Municipal también se encuentra una plaza cívica dentro del

subsistema recreación.

RECREACIÓN Y DEPORTE
COLONIAS POPULARES 	 EQUIPAMIENTO EXISTENTE 	 POBLADOS RURALES	 EQUIPAMIENTO EXISTENTE

Constituyentes de 1917 	 Básquetbol , F. Rápido 	 Llano Grande	 Deportivo

El Olivo
Federal Burocrática 	 1

San Fernando
San Fernando

San Fernando (La Unión)

Deportivo
Deportivo

Futbol y Basketball, Deportivo
Deportivo San Fernando

Básquetbol, F. Rápido

Magdakna Chichicaspa	 Básquetbol, Vokibol
Palacio	 F. Rápido Carlos Hermosillo

Cabecera Municipal 	 Unidad Deportiva, Deportivo
San Bartolorne Coatepec	 Básquetbol
San Cristobal Texcalucan Básquetbol

Loma del Carmen	 I	 Básquetbol, F. Rápido 	 San Francisco Ayotuxco	 I 	 Básquetbol, F. Rapido
- 	-,-

Montón Cuarteles	 1	 Básquetbol, Voleibol, Fronton, F. Rapido	 San Francisco Dos Ríos 	 ,	 Básquetbol, F. Rapido (Particular)
Palo Solo	 Futbol, Básquetbol (Particular) 	 I	 ,	 San Martm	 Basquetbol. F. Rápido_

Santa	 1	 I
Pirules	 F. Rápido	 Cruz Ayotuxco	 F. Rapido(Canales) ..,

Zacamulpa (nueva
l	 I 	 c	 Deportivoreacion) ,

Muchos de los poblados rurales cuentan con panteón o cementerio y sólo algunos de ellos se encuentran en la zona urbana en tres

colonias populares.

CEMENTERIO 0 PANTEÓN

COLONIAS POPULARES 	 EQUIPAMIENTO EXISTENTE	 POBLADOS RURALES EQUIPAMIENTO EXISTENTE

Federal Burocrática 	 I

San Fernando

Segundo Cuartel

Jesús del Monte

Lomas Renacimiento

Panteón

Panteón

Cabecera Municipal 	 Cementerio y panteón

Barrio El Palacio

San juan Bautista

Agua Blanca	 Panteón

Llano Grande	 Panteón

Piedra Grande 	 Panteón

San jacinto	 Panteón

Panteón

Panteón

San josé Huiloteapan	 Panteón    
—

PanteónSan Ramón    
4    

Magdalena Chichicaspa Panteón

San Bartolorne Coatepec	 Panteon

San Cristobal Texcalucan	 Panteón
•

San Francisco Ayotuxco	 Panteón (2)
l

San juan Yautepec	 Panteón
2	 Santa Cruz Ayotuxco	 Panteón
-k

	i 	 I	 Santiago Yancuitlalpan 	 Panteón	 I

	

—1	 I	 t I
San Francisco Ayotuxco	 Panteón

	

I	 ,
4	 •	 -L

Zacamulpa	 Panteón

Cabe seRalar que los elementos del equipamienw que tienen una cobertura regional son privados, el Hospital Ángeles del Pedregal, y
dos universidades, por lo que varios sectores de la población del Municipio no pueden acceder a los servicios que estos equipamientos

brindan.



22 de abril de 2009 CACE ITA
r - I G	 M311 E Ft •n11 CS) Pagina 81

4.8 SERVICIOS URBANOS

	

4.8.1	 Seguridad Pública y Administración de Justicia

Se cuenta con una Comandancia de Policía ubicada en la localidad de San Fernando el servicio se ofrece las 24 hrs., además se cuenta
con estaciones de policía en el área de Montón Cuarteles y la Cabecera Municipal. También se tienen servicios de seguridad privada en
varios de los fraccionamientos que se localizan en el municipio. Sin embargo, la seguridad pública, al igual que en la mayor parte de las
zonas urbanas de la Ciudad de México, es uno de los problemas mas importantes del municipio por lo que es necesario ofrecer un
mejor servitio a sus habitantes, razón por la cual se requiere de un estudio que nos permita delinear una estrategia, en la cual esten las
propuestas para la creación de nuevas Comandancias de Policía en diferentes par-tes del territorio de Huixquilucan.

	

4.8.2	 Servicios de Recolección y Disposición de Residuos Sólidos

Los residuos sólidos generados en Huixquilucan son aproximadamente de 180 a 200 toneladas diarias ls, éstas son depositadas en un
centro de trasferencia habilitado para posteriormente ser Ilevadas a Rincón Verde; existen además tiraderos a cielo abierto clandestinos
en las barrancas localizadas cerca de las colonias de San Fernando, La Retama, Palo Solo, Jesús del Monte, Santiago Yancuitlalpan y El
Olivo, donde la topografía del terreno impide la extracción de los residuos sólidos y el saneamiento de las barrancas, situación que
afecta a los cauces de arroyos y ríos; esto se debe que la recolección de basura insuficiente y que el sitio de disposición de desechos
sólidos fue clausurado y cerrado en 1997.

	

4.8.3	 Servicios de Protección Civil y Bomberos

El municipio sólo cuenta con un módulo de bornberos ubicado en Pirules, mismo que resulta insuficiente para dar servicio a todo el
territorio municipal.

	

4.8.4	 Comunicaciones

En la Cabecera Municipal de Huixquilucan se encuentra una Agencia de Correos la cual ofrece un buen servicio a la población del lugar,
al igual que un módulo de servicio postal y uno de telégrafos, mientras que en el área urbana al oriente de la autopista Chamapa-La
Venta sólo se localiza una agencia de servicio postal ubicada en Interlomas.

4.9 SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO

El territorio municipal está dividido en dos sectores, el Este y el Oeste, como consecuencia del borde que representa la Autopista
Chamapa — La Venta la que divide al territorio en dichas porciones; estos sectores tienen caracteristicas diferentes en su desarrollo y
condiciones urbanas, socioeconómicas y ambientales, ya que el Este ha manifestado crecimientos importantes a partir de la década de
1970 como consecuencia de la expansión del área urbana de la Ciudad de México hacia el Municipio de Naucalpan y de éste a
Huixquilucan con la creación de fraccionamientos residenciales que han sido los detonadores de su crecimiento, entre los que se
encuentran Lomas de Tecamachalco, La Herradura, y Lomas de las Palmas, así como el centro comercial Magnocentro.

El sector Oeste por su parte se encuentra poco integrado al resto del Municipio, lo cual se debe principalmente a las características
físicas del territorio por la accidentada topografía, al bordo que representa la Autopista y a la deficiente comunicación, que no permiten
la continuidad e integración de los centros de población que aquí existen con el sector Este.

La oferta de suelo y vivienda que ha existido en el sector Este ha favorecido su crecimiento social donde la inmigración de personas
procedentes de otros lugares principalmente de la Ciudad de México, ha sido la causa de su considerable crecimiento, ya que en los
años 70 se duplicó la población que hubo en 1960; en ese año se dio el crecimiento con una elevada tasa de crecimiento medio anual
(TCMA) de 7.53%, comportamiento que continuó hasta 1980 cuando el crecimiento se presentó con la mayor TCMA que fue del
8.83%. Con estos crecimientos se observa que en un período de 20 años la población del Municipio prácticamente se quintuplicó,
trayendo consigo la formación del núcleo actual de concentración urbana integrada por 22 fraccionamientos y 20 Cojuntos Urbanos, un
centro urbano y 18 colonias populares, siendo los primeros los siguientes: Balcones de la Herradura, Bosques de la Herradura, Bosques
de las Lomas Sección XI, Bosques de las Palmas, Bosque Real, Hacienda de las Palmas, Jardines de la Herradura, La Herradura Secciones
I, II y 111, Lomas Anáhuac, Lomas Country Club, Lomas de la Herradura, Lomas de las Palmas, lomas de Tecamachalco, Sección Bosques
I y II, y Sección Cumbres, Lomas del Olivo, Lomas del Sol, Parques de la Herradura, Paseo de las Palmas, Rinconada de la Herradura,
Valle de las Palmas, y el Centro Urbano San Fernando — La Herradura, Magnocentro.

Entre las colonias populares están Jesús del Monte, El Olivo, San Fernando, Pirules, Tierra y Libertad, Montón Cuarteles, Constituyentes
de 1917, El Pedregal y La Unidad, donde se asientan pobladores de menores ingresos a los que se encuentran en los fraccionamientos
residenciales.

En años subsecuentes las TCMA disminuyeron notablemente, así en 1990 la población de Huixquilucan creció al 5.38%, y en los
posteriores cinco años, o sea en 1995, la tasa se redujo al 4.98%; en el 2000 nuevamente decrece ya que en este año la TCMA fue de
2.84%, la que para el 2005 sufre un ligero incremento Ilegado 2.98%.

Así, la población del Municipio fue de 16,229 habitantes en 1960, y para el año 2005 alcanzó 193,468 habitantes de los cuales la mayor
parte estaban en la porción Este, es decir 155,493 habitantes, que corresponden al 69.4% del total, y el resto, 68,549 habitantes (30.6%
del total), se encontraban en los poblados rurales del sector Oeste.

Huixquilucan tiene una extensión territorial de I4,352.00Has., de las cuales 2,456.07 (17.11%) corresponden a la zona urbana de la
parte Este, y 1412..01 Has. (9.84%) al uso rural. Con los crecimientos poblacionales señalados se observa que la superficie de la zona
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urbana se ha incrementado en 864.14 Has, del año 2001 al 2008 de acuerdo con los datos que se presentan en el Plan Municipal de
Desarrollo Urbano de Huixquilucan 2003 y a los trabajos efectuados en el presente Plan.

Por su parte, los centros de población del sector Oeste han crecido con TCMA mucho menores a las anteriormente señaladas, de tal
manera que se han mantenido con poblaciones inferiores a los 15,000 habitantes, incluyendo a la Cabecera Municipal, de tal suerte que a
estos asentamientos humanos se les considera poblados rurales. En este sector del Municipio existen además del rural, otros usos del
suelo principalmente la agricultura de temporal, los pastizales, y bosques o uso forestal, que ocupan el 9.84%, 21.54%, 7.10% y 42.73%
de la superficie total del Municipio respectivamente.

El uso forestal es el que tienen rnayor extensión en todo el territorio con 6,135.04 Has. (42.73% del total), encontrándose dentro de
ésta zona dos áreas naturales protegidas, el Parque Estatal Otomí Mexica y una porción del Parque Nacional Miguel Hidalgo, conocido
como La Marquesa; además de estos está el Área Natural Protegida sujeta a Conservación Ecológica en las barrancas del Rio de La
Pastora, del Río de la Lorna y del Río San Joaquin que se localiza en el sector Este del Municipio.

Cabe señalar que la superficie forestal ha disminuido en siete años de forma significativa, ya que de acuerdo con los datos del Plan
Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan 2003, en el año 2001 la superficie forestal era de 6,840 Has., 705 Has, menos que las
que se tienen en el 2008.

El uso rural se caracteriza por la dispersión de caseríos en los asentamientos humanos, los que en total son 25, uno de ellos es la
Cabecera Municipal, 13 son rancherías y 15 son poblados; todos ellos se encuentran poco integrados física y funcionalmente con la zona
urbana del sector Este.

La mayoría Se la población municipal tiene edades entre 15 y 65 años, ya que en el 2000 el 65.47% del total correspondían a este grupo,
y para el año 2005 representó el 66.77% de la población total, lo cual indica que la población se enctientra en un claro proceso de
envejecimiento y la reducción de la población infantil, como sucede en el Estado de México y en el resto del país.

De acuerdo con los datos de CONAPO, Huixquilucan esta considerado como de muy baja marginación en virtud de que el 73% de sus
habitantes se encuentran en esta categoría, aunque también existen localidades que tienen un grado de marginación alto pero
únicamente representan el I% del total y corresponden a las rurales.

Huixquilucan forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), y se ubica en su parte Oeste; es uno de los municipios
conurbados que colindan además del Municipio de Naucalpan de Juárez, con las Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuajimalpa del Distrito
Federal; en el contexto metropolitano funciona como dormitorio de un importante sector de la población que labora en el Distrito
Federal, situación que es favorecida por la cercanía y por la accesibilidad que hay entre ambas entidades. De ahl que Huixquilucan tiene
una estrecha relación funcional con Naucalpan de Juárez y con el Distrito Eederal, ocasionada por la expansión de fraccionamientos del
Eje Reforma — Lomas de Chapultepec hasta el Municipio de Huixquilucan. De la misma forma, las colonias populares de Cuajimalpa
encontraron Sll expansión territorial en las áreas dc San Fernando, El Olivo, La Retama y Palo Solo y en otras colonias periféricas
dentro del territorio municipal.

Asimismo. Huixquilucan es una zona de trabajo de personas provenientes en su mayoría esa entidad que aquí laboran en actividades
comerciales, de servicios y en la construcción, existiendo una significativa cantidad de población flotante principalmente entre semana;
de ahí que se presenta un constante flujo de bienes, serviclos y personas entre el Distrito Federal y Huixquilucan.

En este contexto, en los últimos 35 años Huixquilucan ha sido una zona de atracción de población ocasionada por la oferta de suelo y
vivienda que se han dado principalmente por la creación de fraccionamientos y conjuntos urbanos en su mayoría para estratos con altos
niveles de ingresos; la inmigración se ha dado también por otros sectores que han Ilegado a laborar en la construcción, servicios y el
comercio, sin embargo son más representativo los flujos de trabajadores que al final de su jornada regresan a su lugar de residencia, que
generalmente es el Distrito Federal.

La economía de Huixquilucan esta basada en las actividades secundarias y terciarias, prioritariamente en el comercio; en esas actividades
se presentaron incrementos en las unidades económicas y del personal ocupado durante el periodo de 1999 y al 2003; así, el comercio
tuvo mayores incrementos del orden del 445.61% y los servicios de 229.18% de aumento. Ello implicó que el personal ocupado también
sufriera incrementos considerables, ya que los que se ocuparon en el sector secundario aumentaron en un 534.75%, en la rama de
comercio en un 577.06% y en los servicios en un 402.71%. Sin embargo, cabe señalar que los sectores secundario y terciario están
estructurados por un conglomerado de microempresas; especificamente el secundario lo está por industrias manufactureras,
preparación y envasado de productos alimenticios, confección de productos textiles, edificación de inmuebles comerciales,
institucionales y de servicios, elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal.

Para el año 2000 el sector terciario concentraba el 71.82% de la población económicamente activa (PEA) ocupada, siguiendo en orden
de importancia el secundario con el 26.65%. La PEA ocupada en el 2003 en el sector terciario tuvo un crecimiento de casi el 90% con
respecto a 1990. Las ramas que proporcionan la mayor parte del empleo son la industria de la construcción y la manufacturera con el
43.62% y el 53.56% respectivamente dentro del sector secundario, y las ramas de comercio y otros servicios excepto gobierno, con el
48% y el 28% respectivamente en el sector terciario.

En contraste, en el sector primario se presentó un descenso del 8.78% de la superficie sembrada en 1999 con relación a la existente en
el 2003. Resalta que Este sector está dirigido fundamentalmente a cubrir las necesidades de autoconsumo de los habitantes y no genera
ninguna fuente de empleo, por lo que se tipifica como un sector con inexistencia de trabajo productivo, siendo prácticamente
inexistente en un zontexto de competitividad a nivel regional.

Con los datos señalados, se concluye que en el Municipio hay ausencia de suficiente trabajo productivo, además, la gran segmentación
del sector terciario no le otorgan ningún tipo de vocación para la actividad económica y en consecuencia tampoco presenta una



22 de abril de 2009 CAGEra
I	 I GOELIBE Ft P41 4C• Página 83

estructura económica propia. Esta caracteristica y la estructura de edades actual que revela la existencia de una población relativamente
vieja aunque todavía en edad de trabajar, sitúa a gran parte los habitantes en el umbral de niveles de subempleo y desempleo que a
mediano plazo repercutirán en el incremento de la pobreza, además de que territorialmente la mantendrán confinada en ámbitos rurales
y urbanos precarios, lo cual profundizará aún más el contraste con los habitantes de la zona urbana del Este del territorio.

La estructura de tal zona urbana se ha conformado por la suma de fraccionamientos de tipo residencial que se desarrollaron a partir de
los límites con el Municipio de Naucalpan y de la Delegación Cuajimalpa, en muchos de los casos de manera independiente: de igual
manera está integrada por las zonas habitacionales de las colonias populares aquí establecidas y un centro urbano denominado
Magnocentro. La estructura vial está compuesta por vías primarias que cruzan de forma paralela la zona urbana en dirección Noreste —
Sureste que parten, o acceden de vialidades existentes en Naucalpan, por lo que la comunicación interna se da en estos sentidos sin que
haya otras vías que hagan la comunicación de las distintas zonas urbanas en dirección transversal, es decir, de Este a Oeste; por su parte
las vialidades secundarias y locales se encuentran en lo general al interior de los fraccionamientos y en el centro urbano, y junto con la
red vial primaria conforman una estructura de plato roto que se ha dado como consecuencia de la topografia de la zona que se
caracteriza por sus pendientes moderadas y altas con la existencia de diversas barrancas que surcan el territorio y que imposibilitan la
adecuada continuidad de las vialidades y en consecuencia la comunicación eficiente entre las zonas habitacionales, comerciales y de
servicios. Además, en la actualidad la mayoría de las vias de la zona urbana están saturadas en espacial en las horas de máxima demanda.

Existen conflictos viales en la zona urbana que se producen por los siguientes aspectos: la accidentada topografia del territorio que
obliga a tener ciertas vialidades con pendientes pronunciadas y curvas peligrosas; la falta de jerarquización y diseño de las vialidades;
insuficiencia del señalamiento adecuado en las intersecciones y cambios de sentido de las calles; la carencia de un sistema controlado
que fije en las rutas previstas, las paradas de autobuses, microbuses y combis; la falta de asignación de sitios para ubicar las bases del
transporte público; la carencia de señalamiento indicativo, preventivo y prohibitivo; y la saturación de las vialidades por el parque
vehicular. Se han identificado 48 intersecciones viales conflictivas 16 de las cuales se encuentran en la zona tradicional y el resto en la
zona urbana:

En el 2005 había 53,274 viviendas, lo que representó un incremento de 10,590 viviendas respecto a las reportadas en el año 2000;
teniéndose un indice de hacinamiento de 4.21 habitantes por vivienda. Para el año 2005, el 83.3% de las viviendas tenian el servicio de
agua potable, por lo que se presentó un déficit del 16.7%; el 87.42% del total de viviendas tenían drenaje, siendo el déficit de 12.58%, y
aquellas con energía eléctrica representaron el 89.87% del total, con un déficit del 10.13%. Los rezagos de estos servicios se encuentran
tanto en las colonias populares como en los poblados rurales, en donde las características de la vivienda son considerablemente
diferentes a las que tienen las de los fraccionamientos residenciales, ya que en el primer caso son edificadas en lo general por
autoconstrucción y sin proyecto arquitectónico, y en el caso de los fraccionamientos las viviendas se construyen con materiales y
acabados de buena calidad de acuerdo con proyectos arquitectónicos.

Existen cuatro áreas con régimen- de tenencia de la tierra ejidal que son los ejidos de la Magdalena Chichicaspa, el de San Bartolomé
Coatepec, el de San Cristóbal Texcalucan y el de Agua Bendita; también hay tres áreas de régimen comunal, así como dos grandes áreas
de propiedad privada, una de ellas corresponde a la zona urbana que se encuentra en el sector Este del Municipio en donde se
encuentran los fraccionamientos, el centro urbano y las colonias populares, y la otra gran zona de propiedad privada se ubica entre
ejidos y comunidades rurales al centro del territorio.

En el 2008, se han identificado 122 asentamientos irregulares en terrenos ejidales, comunales y de propiedad privada, la mayoría de ellos
se ubican en propiedad privada con 42 asentamientos, en terrenos comunales hay 33, en ejidos se encuentran 9 asentamientos
irregulares, y hay 38 que no están definidos. Estos asentamientos prácticamente se han duplicado en cinco años, ya que en el Plan
Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan del 2003 se reportaron 63, por lo que se observa que no se ha controlado el proceso
de ocupación irregular del suelo en el Municipio.

Tales asentamientos se han diferenciado por encontrao-se en zonas que representan alto riesgo, o únicamente en riesgo o bien sin
riesgo; asi, los primeros son 34, 54 son los que están en riesgo y el resto, 25, se encuentran en zonas que no constituyen riesgo alguno.
Los asentamientos irregulares que ocupan mayor superficie son los de alto riesgo con 87.67 Has., donde existen 2,275 lotes con 5,41 I
viviendas; en segundo término están los que no tienen riesgo con una superficie de 52.91 Has., con un total 1,934 lotes y 1,511
viviendas; finalmente están los que se encuentran en zonas de riesgo ocupando un área de 61.64 Has., con 1,4 I I lotes y 622 viviendas.

Los vientos dominantes tienen una dirección Noreste a Suroeste y de acuerdo con la altitud del territorio hay tres tipos de climas que
varían de acuerdo con la altitud; dos de ellos corresponden a los templados subhúmedo con Iluvias en verano, uno de es del subtipo de
humedad media y se presenta en el sector Este, otro es el subtipo más húmedo y se tiene en la parte central del territorio siendo el que
predomina en el Municipio; el tercero es un clima semifrío subhúmedo con Iluvias en verano, y pertenece al subtipo más húmedo y se
manifiesta en las partes altas de la porción Oeste. En función de estos tipos de climas las temperaturas promedio anuales oscilan entre
los 5 0 y 15° C y la precipitación pluvial promedio anual va entre los 600 a 1,200 mm.

El territorio municipal está conformado por un sistema de topoformas con predominio de lomeríos y de colinas que están surcadas por
barrancas y cañadas la mayoría de ellas de considerable pendiente, mismas que se conjugan con diversos cerros que tienen pendientes
moderadas, asi como con algunos Ilanos que están presentes aunque en menor proporción. Con esta morfología en el Municipio
predomina el relieve montañoso que comprende aproximadamente el 80% del territorio, y el 20% restante corresponde a zonas
semiplanas. Este relieve condiciona en gran medida la aptitud urbana y agrícola del territorio, aunque conjugado con la vegetación de
bosques, es propicio para otros usos como el forestal y recreativo con la protección de dichas áreas naturales.

En la zona Oeste, así como en algunas áreas centrales, hay extensas zonas de vegetación de bosques que están combinados por los
estratos arbustivo y herbáceo cuya abundancia es indicadora de la perturbación que se ha dado en los bosques. En las partes bajas,
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cañadas y barrancas, al igual que en áreas menos altas y húmedas se encuentra el bosque de encino (quercus); también existe el bosque
de pino encino en las partes medias del Municipio, y mezclado con este tipo de vegetación está el bosque de oyamel (Abes religiosa): el
bosque que más abunda en las zonas más altas en altitudes de 2,500 a 3,600 msnm, es el arbustus xalapensis y stryrax ramirenzii, del
cual solamente hay algunos reductos en las partes bajas con árboles de Cupressu bentahamii y Juniperus sp.

Esta vegetación constituye el hábitat de la fauna silvestre, por cuya diversidad y abundancia de especies Huixquilucan tiene un
importante papel; entre las especies que existen están e 1 coyote, conejo. vibora de cascabel, cacomixtle, ratón, ardilla, liebre, tuza,
camaleón, lagartija, vibora, rana, sapo, acocil, tlacuache, armadillo y murciélago. Dentro de las aves existen el gorrión, popurri,
cenzontle. candelaria, cardenal, golondrina, calandria, halcón peregrino, gavilán, lechuza y zopilote, entre otras. Además, hay una especie
endemica del Estado de México, el camaleón (Phrynosoma orbiculare), la cual está en peligro de extinción de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-200 I. Es importante señalar que la fauna silvestre se encuentra sujeta a presiones considerables como consecuencia de la
alteración, degradación e incluso desaparición de las zonas boscosas en distintas áreas del territorio, al igual que sucede con la
vegetación de las cañadas y barrancas.

La explotación de los bosques en San Juan Yautepec, Zacamulpa, San Jacinto, Piedra Grande y Llano Grande entre otros lugares,
efectuada años at-ás por la empresa estatal PROTIMBOS contribuyó a la reducción de las masas forestales, al igual que lo han sido los
cambios en ei uso del suelo para la agricultura y el crecimiento urbano, la tala clandestina y las prácticas de los pobladores para utilizar
los recursos forestales para ei autoconsumo. La pérdida de extensas zonas de estos recursos conjugada con las condiciones topográficas
y las precipitaciones pluviales, han favorecido la erosión de los suelos esencialmente en las zonas con pendientes altas y moderadas, y
también en las márgenes y laderas de cañadas y barrancas; asimismo, ha propiciado la disminución de las áreas de recarga de los
acuiferos y la afectación de la calidad del paisaje la que constituye un atractivo importante en Huixquilucan.

Igualmente, en las zonas con pendientes moderadas y en el valle de la parte este del Municipio, existe la alteración considerable de la
vegetación natural como consecuencia del crecimiento de la zona urbana, donde se han introducido diversas especies de ornato,
adamás, la expansión urbana induce a que la fauna silvestre emigre hacia las zonas más protegidas del territorio, como son las barrancas
y cañadas y zonas boscosas como las que están en las partes altas alejadas de los asentamientos humanos y actividades productivas.

Los rios y arroyos que drenan por su territorio pertenecen a la vertiente oriental de la Sierra de las Cruces; la red que forman se
caracteriza porque la mayoria de tales rios y arroyos nacen en las partes altas y escurren a través de un importante sistema de
barrancas y cañadas que tienen cortes profundos de 40 hasta 100 m. en promedio; algunos de estos cuerpos continúan hasta las zonas
bajas, en tanto que otros sólo Ilegan a la parte superior del pie de monte donde se presenta la erosión vertical. Las subcuencas de los
ríos más importantes de Huixquilucan, son las de los rios El Borracho y Agua Caliente.

Cabe señalar que los principales rios se han entubado en las zonas urbanas, lo que propicia también su pérdida como es el caso de unas
porciones del Rio El Borracho, del Rio de La Loma, y el de Hueyetlaco. Asimismo, la mayoria de los rios y arroyos no se aprovechan
para el abastecimiento de los centros de población ni para actividades económicas, pero si se utilizan para verter residuos sólidos y
aguas residuales tanto de los fraccionamientos y zonas populares como de los poblados aledaños, degradando la calidad del agua con
materia fecal, compuestos orgánicos, microorganismos patógenos, detergentes, residuos no biodegradables, entre otras sustancias; estas
condiciones representan además, un riesgo sanitario para los habitantes ubicados en las inmediaciones de los rios y arroyos
contaminados; y en algunos asentamientos humanos cercanos a los cauces de los rios existe el riesgo a inundaciones en la época de
Iluvias entre ellos están San Fernando, Industria Militar y Cove, Los Olivos, Ampliación el Olivo, Panteones, Santiago Yancuitlalpan, San
Bartolomé Coatepec, La Magdalena Chichicaspa, San Cristóbal Texcalucan, Zacamulpa, San Juan Yautepec, Agua Bendita, San Francisco
Ayotuzco, y Dos Rios.

Asimismo, las plantas de tratamiento de algunos fraccionamientos y conjuntos no funcionan de forma adecuada o no se han construido,
por lo que las aguas residuales crudas se vierten a los rios y arroyos cercanos o bien al drenaje municipal.

La capacidad de infiltración del agua pluvial se considera mediana, entre 26 y 50%, la cual se ve disminuida por la mancha urbana y por la
deforestación a la que están sujetas las zonas forestales; no obstante, en la parte Oeste y en algunas de sus zonas centrales, el substrato
geológico perrnite una alta capacidad de infiltración del agua de Iluvia, mayor al 80%, que favorece la recarga de los acuiferos que
alimentan a la zona y a los de la Ciudad de México, por lo que es necesario proteger tales áreas y la vegetación boscosa que en ellas
existe para que se continué con la importante recarga de los acuiferos.

Una actividad que deteriora de manera significativa a las condiciones ambientales del Municipio es la explotación de bancos de minerales
no metálicos, de arena y grava, ubicados en su mayoria en la porción Oeste, cuya explotación ha afectado considerablemente a los
suelos, vegetación y fauna, y dejan grandes oquedades que en muchos casos se han rellenado con residuos de la construcción y también
domésticos para ser utilizados, en la mayoría de los casos en usos urbanos aún cuando no tienen condiciones adecuadas de estabilidad,
ya que en tales terrenos se pueden presentar derrumbes, hundimientos y deslizamientos, situaciones que se agudizan cuando están
presentes fallas o fracturas del terreno. Además, esta actividad extractiva es una fuente importante de contaminación a la atmósfera por
la emisión de polvos, al igual que lo son las zonas erosionadas, las desprovistas de vegetación, las vialidades sin pavimentar y las tierras
agricolas sin utilizar.

El Municipio se encuentra en la zona de alta sismicidad del Eje Neovolcánico que está en proceso de movilidad debido al reacomodo de
las placas tectónicas, riesgo que es critico por la presencia de fallas, fracturas y altas pendientes, en las que un sismo puede ocasionar
daños importantes en los asentamientos humanos que se localicen en dichas zonas, y más aún si en éstos las edificaciones y las viviendas
tienen construcciones deficientes.

De igual manera, las altas pendientes del terreno aunadas a la deforestación de diversas zonas, pueden provocar el desprendimiento de
materiales hacia las partes bajas, como puede suceder al Sur del poblado de San Bartolomé Coatepec, hacia el Este de la Magdalena
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Chichicaspa y de San Cristóbal Texcalucan, así como en las estribaciones de los cerros de San Francisco y Tangani. También se han
encontrado algunos casos de deslizamientos de tierra que han afectado a los habitantes y sus viviendas, concretamente en El Olivo,
Ignacio Allende y Jesús del Monte.

En la actualidad, se recolectan aproximadamente de 230 toneladas diarias de residuos sólidos, sin que se tenga una cobertura del 100%.
En el manejo de los residuos sólidos intervienen por un Iado el servicio de limpia del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, y por otro una
empresa recientemente contratada Ilamada Biosistemas Sustentables, S.A. de C.V.; el Ayuntamiento realiza la recolección en la zona
urbana, colonias populares y poblados rurales, y la empresa concesionaria efectuará la disposición final de los residuos solidos,
encargándose de transportarlos hasta el Municipio de Nicolás Romero, lugar donde se hará la disposición final en un relleno sanitario y

la producción de composta.

En Huixquilucan existen varios sitios de tiro para residuos de la construcción donde se depositan los que se generan en éste y en otros
municipios y lugares cercanos; tales sitios son: El Arenal y la Ratonera (el que está concluyendo su vida media) ubicados en San Cristóbal
Texcalucan, y El Calvario o Ei Escobal y Mina La Colorada localizados en la Magdalena Chihicaspa.

El gasoducto que cruza por algunas zonas del territorio municipal representa el principal riesgo químico: también lo son los camiones
que transportan sustancias catalogadas como riesgosas (combustibles, solventes, y otros productos químicos), y que circulan por las
carreteras y la autopista que atraviesan el Municipio. Las gasolineras existentes en diversas zonas urbanas y localidades también
representan riesgos, al igual que la gasera localizada en San Bartolomé Coatepec; en ellos se podrían presentar eventos por posibles
fugas que se producirian por algún accidente, falla en las instalaciones o por errores humanos, que afectarían a la población que se
encuentra en sus inmediaciones y/o a sus bienes materiales y al ambiente.

5.	 EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO VIGENTE

La ubicación estrategica del municipio dentro de la zona metropolitana del valle de México ha propiciado en las últimas décadas el
crecimiento acelerado de él, dentro de sus limites territoriales, el plan municipal de desarrollo urbano del 2003 pretende en ese sentido
ordenar y regular el desarrollo urbano, social y económico, a través de politicas e instrumentos que permitan una orientación dirigida
hacia el crecimiento ordenado y controlado, en cuyo proceso intervengan el sector público, privado y social, coadyuvando de manera
integral al bienestar social, en un contexto de desarrollo autosustentable.

Sin embargo el desarrollo del municipio, se enfrenta constantemente a diversos cambios de carácter urbano, motivado principalmente
por su ubicacion geográfica, actualmente el municipio de Huixquilucan funge como un territorio de intercomunicación regional, que
permite la movilidad urbana entre la zona centro, norte y poniente del distrito federal con los municipios de Naucalpan, Ocoyoacac,
Lerma, Metepec y la propia capital del estado de México, promoviendo así la creación de nuevos proyectos que satisfagan de forma
eficiente la interacción que existe entre estas entidades, tal es el caso del proyecto carretero que comunicará al municipio de Naucalpan
de Juárez con el de Lerma pasando por la parte norte del Huixquilucan, el cual se constituye como una alternativa más para la
comunicación regional,

La zona urbana ha sido receptora de grandes desarrollos habitacionales, derivado básicamente por la transferencia de funciones y
servicios otorgada a partir de marzo del 2002 por parte del gobierno estatal a los municipios, por lo que resulta prioritario establecer la
normatividad que regule el crecimiento, sobre todo en los pocos terrenos baldios que quedan al interior de la zona urbana, asi como en
los terrenos ubicados al poniente de la autopista Chamapa - la Venta, estos últimos mantienen en este momento un uso de suelo de
área urbanizable no programada, lo cual genera la especulación del suelo, en terrenos con una gran presión por urbanizarse, factor que
obliga al análisis y al desarrollo de un esquema de zonificación definida con base en la capacidad actual que ofrece por una parte la
infraestructura del municipio, así como la consideración de proyectos en esza materia a corto, mediano y iargo plazos.

5. I EVOLUCIÓN DEL DESARROLLO URBANO A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PLAN

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, publicado en la Gaceta del Gobierno No. 75 de fecha 14 de octubre de 2003, Fe
de Erratas publicada en la Gaceta del Gobierno No. 58, de fecha 21 de septiembre del 2004 y Fe de Erratas No.97 , de fecha 16 de
noviembre de 2004.

En muchas ocasiones, la población desconoce la existencia de fe de erratas a través de las cuales se Ilevaron a cabo algunas precisiones,
lo cual causa confusión en la aplicación de la normatividad, sobre todo en lo referente al número de cajones de estacionamiento,
considerando conveniente contar con un solo documento del Plan.

Es necesario que las Estrategias planteadas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, puedan ser utilizadas como
fundamento en las autorizaciones emitidas por la Autoridad Municipal: por lo cual en esta modificación se insertan algunas bases legales
para su sustento.

Para los casos de las Áreas Urbanizables No Programadas no es clara la forma en que se aplica la norma, en virtud de que se
contrapone con el requisito de realizar un estudio técnico para la incorporación territorial, lo que puede dar como resultado una
norma diferente de la establecida en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan.

Se actualizan las funciones de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, conforme a la transferencia de facultades; esto ayuda a la
población a estar actualizada en lo que se refiere a trámites.

Se pretende actualizar la información estadística y la referente a los Fraccionamientos y Conjuntos Urbanos.

Se considera necesario mejorar la normatividad de cajones de estacionamiento ya que en la operatividad del Plan Municipal de
Desarrollo Urbano de Huixquilucan se observo la carencia de norma para determinar el número de cajones para visitas en los
condominios horizontales, verticales o mixtos.
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Corregir los errores en cuanto al lote minimo en cada una de las zonificaciones de uso habitacional, para efectos de subdivisión.

Plan del Centro de Población Estratégico de Huixquilucan: Área Conurbada San Fernando-La Herradura.

La carpeta de información está integrada por documentos que no tienen ordenamiento cronológico según aprobación y publicación del
Plan y sus correspondientes decretos de modificación.

Con el propósito de presentar notas y comentarios en relación a dichos documentos, para su identificación en el texto, sólo nos
referiremos a los mismos por el año y mes de su publicación: I) Plan del Centro de Población Estratégico de Huixquilucan: área
conurbada San Fernandc,- La Herradura (10 de septiembre de 1990) - Documento I 990-. 2) Decreto No. 77. Modificación al Plan del
Centro de Población Estratégico de Huixquitucan y Dictamen por et que se aprueban dichas modificaciones (21 de Dic. De 1998) -
Documento I 998-. 3) Plan de Desarrollo Municipal de marzo de 1994 -Documento 1994..

En términos generales, el documento de 1990 tiene como propósito central, el formular la estrategia para el desarrollo urbano de la
zona San Fernando-La Herradura buscando conformar una estructura urbana integrada por cuatro distritos habitacionales,
concentrados éstos en un Centro de Servicios Urbanos para cubrir las carenclas de equipamiento y comercios detectados en la zona
residencial, complementado, con dos corredores urbanos, más dos centros de servicios básicos para las zonas populares, cuyo destino
correspondería al mismo propósito en las zonas de vivienda popular, liberando de esa manera a la zona de su dependencia de servicios
(p.20), en consecuencia, dicho plan en su ámbito de aplicación comprende 2,633 Ha. en total como la superficie del Centro de Población
de las cuales, corresponden 1,995,05 Ha,. que componen el área urbanizable y 637,95 Ha. destinadas a áreas no urbanizables para
protección ecológica y control de los límites urbanos. Dichos aumentos de áreas consideradas significan en el Centro de población la
incorporación de 1,042.88 Ha. Que corresponden, al incremento poblacional esperado, y la integración tanto de las áreas de los
asentamientos irregulares, como, la superficie destinada a la zona no urbanizable con la cual, se dará límite a las áreas urbanizables.

En suma, el área urbana considerada así junto con las reservas queda con capacidad para alojar 225,000 Habitantes en su limite de
saturación, y con una estructura de la zona apta para alojarlos" (p.21).

Basándose en estas consideraciones y a las que se hacen en relación al apartado referente a la "Situación Actual" y sus problemáticas,
resulta lógico que se definan tanto las Estrategias como los Objetivos para la reorganización y reestructuración del territorio.

CUADRO 80. ÁREA TOTAL DEL CENTRO DE POBLACI ÓN

Centro de Población San Fernando-la Herradura 2,663,84 Ha.

área urbanizable 1,995,05 Ha.

Área no urbanizable 637.95 Ha.

Para poder alojar una población de saturación del orden de 225,000 habitantes

CUADRO 81 CLASIFIC.AC1ÓN DE ÁREAS

Área del Centro de Población 2,663,84 Ha.

Área Urbanizable 1,995,05 Ha.

Área Urbana Actual 1,526,93 Ha.

Área de Reserva 468,13 Ha.

Área No Urbanizable o de Preservación Ecolágica 637.95 Ha.

Área Restante del Municipio 11,594,16 Ha.

Área Total del Municipio 14,258,16 Ha.

Se hace particular relevancia a esta zonificación del territorio municipal porque como el propio documento lo índica, es la base para
limitar "el crecimiento de la población exclusivamente a las áreas de reserva urbana actual y la saturación de las colonias y
fraccionamientos sujetos a densificación" (p.32). Además, "Ia zonificación del área urbanizable define a su vez los distritos habitacionales.
(Cuatro -IV-) y las zonas (por usos del suelo permitidos y restricciones correspondientes) para que confluya la población que busca
servicios públicos y privados, de conformidad con la estructuración de centros y corredores urbanos". Por lo demás, el documento no
contiene información para intentar, o por lo menos aproximarse, a una evaluación de los objetivos y metas señalados en cuanto a
infraestructura, vialidad y transporte, equipamiento, imagen urbana, medio ambiente y estructura urbana prevista.

Lo anterior, se presenta en algunos elementos con el documento de 1994 (Plan de Desarrollo Municipal 1994-1996).

El documento de 1994, constituye en términos formales una presentación más amplia y en algunos aspectos, por ejemplo: en el
programático, una definición más precisa que el documento anterior. Asi, en su apartado VII define cuatro prioridades básicas: I) regular
el crecimiento del municipio, 2) mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, en particular los que se encuentran en las zonas
populares y precarias, 3) profesionalizar el servicio de seguridad pública y 4) prestar servicios públicos de calidad totai. Por esto, con
base a lo anterior, define to que Ilama retos: Politico. Económico y Social. La propia presentación de las demandas más solicitadas (I.-
Drenaje, 2.- Administración y Gestión, 3.- Agua Potable, 4.-Obras Públicas, 5.- Deporte y Recreación, 6.- Educación, 7.- Pavimentación,
8.-Calles y Avenidas, 9.- Alumbrado, 10.- Seguridad Pública) y las comunidades que más demandan (I.- Cabecera Municipal, 2.- Dos Ríos,
3.- Palo Solo, 4.- San Bartolomé Coatepec, 5.- San Fernando, 6.- Jesús del Monte, 7.- La Magdalena Chichicaspa, 8.- San José Huiloteapan,
9.- La Canada, 10.- Santa Cruz Ayotuxco ), expresan cuales son los sectores sociales que de manera más urgente requieren la
introducción y prestación de servicios públicos.

En el apartado IX, programación-presupuestación, la enunciación programática presenta la relación entre programas, actividades,
localización, beneficiario, recursos, metas (anuales para 1994,1995 y 1996) y fuentes de financiamiento que permiten tener ciertas
apreciaciones en relación con los avances -pocos son los programas y acciones que tienen un 100% -; aunque para una evaluación más
precisa la información es sólo básica e insuficiente.
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Con relación al documento de 1998 y el respectivo Dictamen, ambos representan modificaciones al Plan de 1990, en el que se exponen
actualizaciones, revisiones y recapitulaciones representativas de la importante dinámica urbana del municipio. De manera que si en 1990
se decia que este se había "convertido en una de las concentraciones de población con las cuales se integro el sistema de los 17
municipios conurbados pasando asi, a ser considerado como uno de los Centros de Población estratégicos del Estado de Mexico debido
a su creciente magnitud y la consecuente demanda de servicios municipales", a lo largo de los últimos 7 años, su importancia tiene una
escala metropolitana, y un lugar y peso especifico como Distrito Metropolitano en la Ciudad-Región del México Central.

Como se expresa textualmente en este documento: "el desarrollo del Centro Urbano Interlomas y la conformación de los corredores
urbanos, han contribuido a complementar los usos del suelo de carácter habitacional y residencial que habrían predominado en la zona
propiciando una mayor autosuficiencia económica y con ello, una menor dependencia relativa de los servicios y fuentes de empleo

distantes.

Paralelamente, el desarrollo del proyecto Santa Fe, ha generado un centro de actividad económica, con una importante oferta de
empleo y de servicios de carácter regional, que demanda oferta de vivienda cercana. Todo ello Ileva a la urger.te necesidad y a la
posibilidad de fortalecer la autosuficiencia económica de un importante distrito o sector urbano; una especie de "Ciudad Paralela'', al
poniente del área metropolitana, fortaleciendo la interrelación y la integración económica entre las delegaciones Álvaro Obregón y
Cuajimalpa en el Distrito Federal, y el municipio de Huixquilucan en el Estado de México" (p.I 3)

En éste senticlo, el hecho de que lo anterior se destaque en varias ocasiones, pero en particular cuando se tratan los aspectos del punto
2.4. "Condiciones impuestas al desarrollo urbano por las capacidades de dotación de Vialidad y Transporte", pone de relevancia lo

importante del asunto.	 •

Las cuestiones de vialidad y transporte como se sigue apuntando, son un "cuello de botella", no sólo en el camino Huixquilucan-
Naucalpan, sino también en los fraccionamientos residenciales, las áreas habitacionales correspondientes con las colonias populares y la
segunda zona conformada por el área que ocupan las colonias ampliación Palo Solo, Federal Burocrática, Montón Cuarteles, Loma del
Carmen y otros trayectos intermunicipales (Naucalpan-Toluca).

El decreto 77 y su respectivo dictamen expresan que su propósito es incorporar al Plan de Centro de Población Estratégico de
Huixquilucan 570 hectáreas correspondientes a los ejidos San Bartolomé Coatepec y San Cristóbal Texcalucan, ubicados al nororiente
del municipio, destinado a uso habitacional, contemplando diversas densidades,

Al efecto, la ordenación de los usos del suelo, tendrá los siguientes elementos estructuradores: dos centros de servicios urbanos: para
cubrir las carencias del área residencial, tres corredores urbanos, la estructura vial primaria; 5 (V) distritos habitacionales de los cuales
se agrupan tanto, los fraccionamientos residenciales, como las colonias populares y además anexándole la conformación de once
centros de servicios básicos, dos de ellos, los de mayor superficie destinados a las áreas de vivienda popular"(p.21)

CUADRO 82. RESUMEN DE ÁREAS EN LA ZONA CONUREIADA SAN FERNANDO - LA HERRADURA.

Docurnento 1990 Docurnento 1998.

Área Centro de población

Área Urbanirable

Área No Urbanirable

2,663,85 Ha,

1,995,05 Ha,

637.95 Ha.

2,663.85 Ha.

2,568.06 Ha,

95.79 Ha.

Área Urbana Actual 1,526,93 Ha. 1,986.64 Ha.

Área deportiva 501.42 Ha.

Área restante del Municipio

Área TOrdi del Municipio.

11,594,15 Ha.

14,258.00 Ha.

11,594,11 Ha,

14,258,16 Ha.

5.2 RESULTADO DE LAS POLÍTICAS Y ACCIONES SECTORIALES

5.2.1	 Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil

La temática de tránsito se diluye en la de seguridad pública y protección civil. No se le trata en especifico en este apartado, aunque se
señala en el punto 4.2 -servicios públicos municipales- cuando se refiere a metas terminales e indicadores, proyectos y acciones que se

relacionan	 con el tema: consolidar un sistema vial informativo, instalación de señales preventivas, impulsar la educación vial,
proporcionar condiciones de seguridad e imagen urbana, pero al parecer no se identificó de manera explicita su definición programática
específica.

5.2. I	 Desarrollo Rural Integral

Se considera un enfoque integral en cuanto objetivos, se enuncian proyectos y acciones como: formular el Plan de Desarrollo Rural del
Municipio de Huixquilucan 2000-2003;- formular el Programa de Trabajo y Operación del Rastro Municipal 2000-2003, se propone
caracterizar los sistemas de producción de las familias campesinas del sector rural del municipio, entre otros; además metas e
indicadores para los aspectos agricola, pecuario, forestal y del rastro municipal; se complementa con la presentación de estrategias
dónde señala 3 rutas , comunidades y aspecto agricola, forestal y pecuario que se deftne como prioritario según comunidad.

5.2.2	 Fomento y Desarrollo Económico para la producción y el empleo

Se enuncian como metas generadoras la inversión productiva, la regulación de las actividades empresariales asi como el apoyo a la
micro, pequeñas y medianas industrias, el comercio y los servicios. De manera especifica se encuentra un potencial importante que se
denomina zona de Interlomas y Magnocentro. Se definen como objetivos la desregulación económica y de simplificación administrativa,
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en este sentido se tienen como metas, entre otras : elaborar el padrón municipal de micro-industrias, de directorios empresariales por
sector de actividad económica, apoyar la comercialización, capacitación y programas de financiamiento para microindustrias, asi como la
promoción y difusión de los apoyos y servicios que otorga la Ventanilla Única de Gestión y la promoción de la edificación de un Parque
Industrial Ecológico.

5.2.3	 Fomento Turístico

Se compara la importancia nacional de la industria turistica y el rezago que tiene el municipio en éste terreno. Se pretende aprovechar
el potencial y atractivo ecoturistico que representan los hermosos parajes boscosos y montañosos, asi como las iglesias y santuarios,
también se consideran la importancia que tienen la normatividad y promoción de todos los giros en materia turistica.

Entre los objetivos se señalan: incorporarse al corredor turistico de los municipios conurbados al D.F. poniente "Naucalpan —
Tepotzotlán", asi como promover la organización de Ferias y Exposiciones Regionales. En cuanto metas se mencionan, entre otras: la
elaboración y ejecución del Programa Municipal de Fomento al Turismo y desarrollar una nueva imagen turistica del municipio, a través
del desarrollo de nuevos polos turisticos como parques recreativos, alpinismo, bicicler.a de montaña, moto country, rutas de maratón
campo traviesa, etc.

5.2.4	 Protección al Ambiente

En materia ambiental se parte de considerar la compleja red de fenómenos que concurren en la determinación de las condiciones del
ambiente, de ahi que se define como estratégico conformar los Programas Especificos de Ordenamiento Ecológico del Municipio,
además, será elaborado en coordinación con el área de Desarrollo Urbano, prioridad de la actual administración municipal. También se
cita instalar el Programa de Ecotel y varios trabajos conjuntos con otras instituciones del ramo a nivel estatal y federal, en particular
para restaurar y conservar rios, Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Preservación Ecológica.

5.2.5	 Desarrollo Urbano Sustentable

En cuanto al Desarrollo Urbano, no obstante que se han alcanzado avances en el marco juridico y en los mecanismos de coordinación,
persisten deficiencias en lo que se refiere a la administración del desarrollo urbano.

Resalta por su particular importancia en la cuestión del territorio, su clasificación en dos grandes áreas, con usos y actividades muy
distintas; a las áreas naturales y las factibles de urbanizar. Se considera que actualmente el territorio total de Huixquilucan es atendido
deficientemente en la denominada área No Urbanizable por el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Estratégico; ésta
superficie abarca la mayor parte del territorio municipal, propiciando los usos indiscriminados, la irregularidad de los asentamientos
humanos y las construcciones, así como, de la depredación ambiental.

Si a lo anterior se agrega, el que se deberá estar preparado para asumir los compromisos que conllevan las reformas al Art. 115
Constitucional, donde la conducción del Desarrollo Urbano pasará a ser responsabilidad del propio Municipio, se aprecia la importancia
que tienen en la materia, entre otros, los propósitos y objetivos siguientes: reforzamiento del área de Desarrollo Urbano con los
recursos humanos y materiales minimos indispensables que garanticen su óptimo funcionamiento; correlacionar las elaboraciones del
Programa de Ordenamiento Ecológico con el Municipal de Desarrollo Urbano, que requiere actualizarse; tomar como premisa, la
determinación de los Poligonos que deberán ser áreas naturales protegidas para actividad forestal regulada, para la actividades agrícolas
y pecuarias; asi como, para la extracción de materiales pétreos, actividades acuicolas, y de los asentamientos humanos en zonas de
riesgo, como del suelo susceptible para uso urbano, en el corto, mediano y largo plazo.

Se tienen también como prioritarios: a) la planeación y formación de un sistema integrado y eficiente de vialidades, infraestructura,
equipamiento y transporte urbano; b) la consolidación del Magnocentro Interlomas; c) regularización en la tenencia de la tierra y las
construcciones, así como formación de zonas de reserva territorial para atender programas de reubicación de asentamientos irregulares
y en zonas de alto riesgo. En cuanto a metas y estrategias destacan las siguientes: elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano
2000-2003 y ocho Programas Parciales de Desarrollo Urbano; formulación-puesta en marcha del Programa de Reordenamiento
Ecológico del Municipio; participar en cinco Comisiones, Tres Comités y Mesas de trabajo Intersectoriales; realizar estudios para
previsión de equipamiento, infraestructura y servicios urbanos, efectuar estudios para establecer la reserva territorial del Municipio,
Ilevar a cabo integralmente estudios de aforos viales y de yacimientos pétreos; atender a grupos solicitantes de suelo para vivienda;
autorizar y otorgar Licencias de Uso de Suelo, construcción y sus prórrogas y opiniones de alineamiento y numero oficial, éstas y otros
proyectos y acciones que permitan asegurar el desarrollo urbano armónico y equilibrado.

5.2.6	 Fortalecimiento de la Hacienda e Inversión Pública Municipat

Esta cuestión como es lógico, también esta indisolublemente ligada al problema de la Administración Pública Municipal. Su diagnóstico
apunta problemas, rezagos y carencias en la Administración General, en materia de planeación, implementación, evaluación y control de
proyectos administrativos que fomenten la eficiencia, calidad y productividad de la gestión municipal. De ahi, la pertinencia de crear un
área que tenga como finalidad administrar eficientemente los recursos humanos, materiales y financieros. Su elaboración programática
se define en los planes y proyectos de la Dirección responsable y se mencionan en el formato "Cartera Potencial de Proyectos 2000-
2003", inscritos en el grupo temático de modernización integral de la Administración Pública Municipal, y el Programa de Desarrollo de
la Función Pública Municipal.

En particular, para el fortalecimiento de la Hacienda, se indican entre otras, las metas y estrategias siguientes: actualización y
modernización de Padrón Catastral; actualización y depuración de los Padrones Fiscales, cuantificaciones y requerimientos de créditos
fiscales. Implementar la automatización de los proceso recaudatorios; instrumentar la modernización integral de la Tesorería Municipal;
organizar e implementar el sistema de control y evaluación, diseñar e instrumentar el presupuesto por programa.
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6.1	 ESCENARIO TENDENCIAL

La población del Municipio manifestó en el año 2000 un crecimiento considerablemente menor al que tuvo en las decadas de los 70, 80
y 90, donde se presetaron tasas de crecimiento medio anual (TCMA) del 7.53%, 8.83%, y 5.38% respectivamente, ya que para ese año la
población creció con una tasa del 2.84%, la cual aumentó ligeramente al 2005 cuando la tasa fue del 2.98%, lo que significó que en cinco
años, del año 2000 al 2005, se tuvo un incremento de 30,574 habitantes.

En el pronóstico de las tendencias de crecimiento de la pobláción se consideran dos escenarios, uno que retoma la TCMA de la
Comisión Nacional de Población (CONAP0), y otro que se basa en los crecimientos que se dieron en las pasadas décadas

6.1.1	 Escenario I. Moderado

De acuerdo con las proyecciones de población del 2005 al 2025 elaboradas por la CONAPO, las tendencias de crecimiento de la
población del Municipio de Huixquilucan muestran crecimientos que tienden a disminuir puesto que consideran las siguientes TCMA: de
1.6% del 2005 al 2008, inferior a la que se presentó del 2000 al 2005 cuando el crecimiento poblacional se dio con una TCMA de 2.98%;
de 2.3% del 2008 al 2011, de 1.94% del 2011 al 2017, y de 2.0% del 2011 al 2025. Con base en estas tasas se considera que la tendencia
de crecimiento poblacional en el Municipio sería la siguiente:

CUADRO 84. ESCENARIO I. MODERADO. TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE LAPOBLACIÓN DEL MUNICIPIO AL AÑO 2025
Ano	 Población censada I/

2005	 224.042

Población Estirnada 21 Incremento o Decremento
de la Población

TCMA

2008 234,868 10,826 1.60

2011 251,511 16,643 2.30

2017 282,322 30.811 1.94

2025 330,843 48,522 2.00

Incremento Total 106,802
I/ II Conteo General de Población y Vivienda, 2005. INEGI
21 Esurnaciones realnadas con base en las TCMA de CONAPO.

Gráfica 26. TCMA consideradas por CONAPO para el Municipio de Huixquilucan, 2005 al 2025 Escenario I Moderado
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Gráfica	 27.
Proyecciones	 de
población con base en
las TCMA de CONAPO
para	 el	 Municipio	 de
Huixquilucan, 2005	 al
2025.	 Escenario	 1
Moderado

Nota:

Los datos de población de los
años 2000 y	 2005	 son	 los
reportados en el Censo General
de Población y Vivienda 2000 y en
el II Conteo General de Población
y Verienda 2005, retomando de
éste	 ültimo	 la	 población
reportada con el fin de elaborar
las proyecciones con las TCMA de c ÓNAPcY

Fuentes: Página de Internet de CONAPO; Censo General de Población y Vivienda 2000 y en el 11 Conteo General de Población y Vinend 2005. INEGI.

Con esta tendencia de crecimiento podria esperarse la ocupación de baldíos urbanos y de algunas zonas urbanizables. así como el
crecimiento lento de los poblados rurales de la parte Oeste del territorio, incrementando la población en 106,802 habitantes en 17
años, lo que se produciría con el crecimiento natural y social con inmigraciones relativamente bajas.
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6.1.2	 Estenario 2. Alto

Este escenario supone que la población podría crecer a ritmos similares a los que experimentó a partir de los años 70 que fue cuando el
crecimiento se presentó acelerado con altas TCMA, que correspondieron al 7.53% en 1970, 8.83% en 1980, del 5.38% en 1990, del
2.84% en el 2000 y del 2.98 en el 2005.

Así en este escenario se supone que el Municipio podría tener un repunte en su crecimiento poblacional como consecuencia de la
apertura de las zonas urbanizables programadas y no programadas que se pueden desarrollar tanto con vivienda unifamiliar como
plurifamiliar para altos y medios estratos de la población, así como de interés social.

También se supone que se dará la saturación de baldíbs y viviendas que en la actualidad están desocupadas en los diferentes
fraccionamientos y conjuntos urbanos que se encuentran en el sector este del territorio.

Bajo estas suposiciones, la población del Municiplo crecería al 2008 con la misma tasa que se registró del 2000 al 2005, del 2.98%, pero
en los años siguientes el crecimiento seria acelerado, pues del 2008 al 2011 se estima que podría crecer con una TCMA del 7. 	 para
el siguiente periodo considerado, del 2011 al 2017, sería mayor al anterior y similar al que se presencó cuando se tuvo el mayor
crecimiento (en 1980), ya que se supone podria crecer al 8.18%, el cual podria descender hasta el 3.73% para el período siguiente, del
201 7 al 2025.

En esta hipótesis se toman en cuenta el promedio de las TCMA con las que creció la población desde 1970 al 2005; considera asimismo,
un alto crecitniento con incrementos significativos de población de tal manera que para el año 2025 se Ilegaría a una población total de
645,763 habitantes, que significaria un incremento de 421,721 habitantes adicionales en 20 años, que equivaldria a un aurnento del 88.3%
de la población que existió en el año 2005. En el siguiente cuadro se presentan las proyecciones consideradas en este escenario.

CUADRO 85. ESCENARIO 2 ALTO. TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO AL AÑO 2025, ESCENARIO 2
ALTO

Población Estimada

244,674
300.578
481,768
645,763

I ncremento Total
Conteo General de Poblacion y Venenda. 2005 iNEG1

2/ Estirnaciones realizadas para este Etcenano.

GRÁFICA 28. TCMA CONSIDERADAS EN EL ESCENARIO 2 PARA EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 2005 AL 2025 ESCENARIO 2
ALTO

GRAFICA 29. PROYECCIONES DE POBLACION DEL ESCENARIO 2 PARA EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 2005 AL 2025
ESCENARIO 2 ALTO
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Considerando estas tendencias de crecimiento y en el caso de que no establezcan acciones que modifiquen las actuales situaciones en el
Municipio, se esperaría el s nguiente escenario futurol
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En el ámbito metropolitano Huixquilucan posee un papel relevante como lugar de residencia de una considerable cantidad de habitantes
que se desplazan constantemente entre éste y el Distrito Federal donde tienen su lugar de trabajo; a su vez, Ilegan al Municipio
diariamente personas que acuden a trabajar en las zonas comerciales, en los servicios y en la construcción, especialmente en los días
laborables; estos desplazamientos tenderán a incrementarse con el aumento de la población que al largo plazo, 2025, que se tendrian
421,721 habitantes adicionales a los existentes en la actualidad, pudiendo Ilegar a ser en ese año 645,763 habitantes en total, población
que se podría esperar con la creación de fraccionamientos nuevos, con la ronsolidación de los que en la actualidad se encuentran en
proceso de construcción y también con la apertura de las zonas urbanizables programadas y no programadas en donde se asentará una
considerable cantidad de población.

Estos incrementos poblacionales aunados al establecimiento de nuevos comercios y servicios en el centro urbano y en otras zonas
comerciales por desarrollarse, favorecerán el aurnento de la circulación vehicular por las actuales vías, las cuales estarán aún más
saturadas si no se construyen otras vialidades que conecten internamente a las distintas zonas urbanas, y que además comuniquen
eficientemente al territorio con las Delegaciones Cuajimalpa y Miguel Hidalgo, asi como con el Municipio de Naucalpan.

El crecimiento urbano en el sector Oeste del Municipio en las zonas urbanizables y urbanizables no programadas, al igual que en los
poblados rurales, agudizará los problemas de accesibilidad y comunicación vial con la porción Este en caso de que no se construyan
suficientes pasos vehiculares y peatonales en la Autopista Chamapa - La Venta, ya que de lo contrario esta continuará fungiendo como
una barrera que imposibilitará la integración funcional entre ambos sectores; además, si no se establece una estructura urbana y vial en
la parte oeste, especialmente en las zonas de futuro crecimiento, no se tendrá una adecuada integración y funcionamiento de dichas

zonas.

De igual manera, de persistir la desvinculación entre los dos sectores del Municipio, en el oeste se continuará con la falta de identidad
respecto al resto del territorio municipal, y con los rezagos en infraestructura, servicios y equipamiento urbano, que le den a la zona
condiciones equiparables a las existentes en el sector este

Si se continúa con la ocupación de las zonas agrícolas con usos urbanos y no se establecen programas e inversiones que activen y
fortalezcan ese tipo de actividades productivas, se incrementará el abandono de las tierras de cultivo, la erosión de los suelos, la
emigración de los habitantes de los poblados rurales entre otros lugares, hacia la zona urbana de Huixquilucan.

La ubicación del Municipio dentro de la Zona Metropolitana del Valle de México, así como la disponibilidad de suelo con vocación
urbana y la importante oferta inmobiliaria que existe, continuarán favoreciendo su función como ciudad dormitorio si no se desarrollan
actividades productivas que diversifiquen su economía y ofrezcan empleo a los distintos sectores de la población, por lo que en el
aspecto económico y social se observa que de continuar la tendencia de terciarización de las actividades productivas, el sector primario
seguirá disminuyendo, dejando de aprovecharse los suelos que son aptos para la agricultura, por lo que a futuro las actividades
comerciales y de servicios serán las que continúen aportando mayores ingresos al Municipio. Aqui, es representativa la PEA ya que es
similar a la registrada para el Estado de México, por lo que de mantenerse esta tendencia, se espera que el nivel de empleos se
conserve.

De acuerdo a las caracteristicas de la estructura por edades, en el año 2005 dominó la población entre 15 a 64 años, la cual representó
el 66.77% del total de población, aunada a la que tenia de 0 a 14 años (29.27%); de acuerdo a esta tendencia se debe considerar en
primer lugar que a corto plazo se requerirá la generación de empleos, el incremento en la oferta de educación media superior y
superior, al igual que la vivienda para aquellos que formen nuevos hogares; en segundo termino es de esperarse un proceso paulatino de
envejecimiento, por lo que se requerirán a mediano y largo plazos equipamiento de salud y de asistencia social, asi como de recreación
para la población adulta.

Desde el punto de vista urbano el sector Este del 	 Municipio de Huixquilucan se encuentra urbanizado, en tanto que las áreas
urbanizables y urbanizables no programadas se encuentran en el sector Oeste con la tendencia a ocuparse las zonas ejidales y
comunales, además de aquellas que son propiedad privada. La zona urbana hay la tendencia de consolidación de los fraccionamientos y
conjuntos urbanos que tienen baldios y edificaciones de vivienda residencial en proceso de construcción o de ocupación; por su parte
las colonias populares, que prácticamente carecen de baldíos, tambien tienden a consolidarse a corto plazo.

Por los altos costos del suelo y de la vivienda que se tienen en el Municipio, es de esperarse que en el futuro la población de menores
ingresos sigan asentándose de manera irregular en las zonas federales de las barrancas así como en otras zonas no aptas para el
crecimiento urbano y que constituyen un riesgo para los habitantes y sus bienes materiales, lo que tambien conllevará a la progresiva
destrucción de estos ambientes y de su cubierta vegetal; de continuar con esta tendencia estos asentamientos irregulares estarán en
constante riesgo ante algún evento sísmico e hidrometeorológico, y además tendrán pocas posibilidades de tener los servicios urbanos
básicos que les brinden mejores condiciones de bienestar.

También se observa que de continuar la actual tendencia en la construcción y oferta de vivienda de nivel residencial y la nula de vivienda
de interés medio y social, se puede esperar que los sectores de la poblacIón con ingresos medios y bajos se asienten o bien
irregularmente o en las localidades rurales del sector Oeste del territorio sin que se realice de forma ordenada y con la dotación del
equipamiento y servicios urbanos que requerirán, ni tampoco con las vialidades y transporte público integradores al sector este del
Municipio, que es donde la mayoría de dicha población trabaja en la construcción, los servicios y el comercio.

En el aspecto ambiental, hay extensas áreas de vegetación de bosque y los Parques Estatal Otomí Mexica y Miguel Hidalgo (una
porción), que de acuerdo al diagnóstico se encuentran en procesos de deterioro y sujetos a presiones de explotación forestal para
autoconsumo y por cambios en el uso del suelo para el aprovechamiento de minerales no metálicos y también para el crecimiento
urbano; de continuar estos procesos se esperaría a corto y mediano plazos la reducción significativa de las masas boscosas, el
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abatimiento de la captación del agua pluvial para la recarga de los acuiferos del territorio municipal y de la Zona Metropolitana del Valle
de México, asi como el aumento de la erosión del suelo, disminución de la calidad del paisaje de esas zonas y la afectación a la fauna
silvestre. Además, la ocupación de zonas abruptas y barrancas traería como consecuencia la creación de áreas vulnerables a riesgo por
avenidas de agua, lo cual representaría un peligro latente para la población, aunado a los problemas ocasionados por la accidentada
topografía del terreno y las condiciones geológicas que incrementarían la vulnerabilidad de los asentamientos humanos a deslizamientos
del suelo y rocas, asi como a deslaves.

En el otro sector del Municipio, el Este, y de acuerdo a la actual situación, es de esperarse que las barrancas y cañadas se sigan
afectando e incluso rellenando con el fin de establecer campos recreativos, edificaciones de vivienda y otros usos urbanos si no se hace
un control estricto de dichos usos y si no se ejecutan medidas eficaces para su protección; asimismo, ésas se continuarán contaminando,
al igual que los ríos y arroyos que ahí drenan por el vertimiento de aguas residuales sin tratamiento y por la disposición de residuos
sólidos de la construcción y domésticos. Esta contaminación también se incrementará en los cauces de agua aledaños a los poblados
rurales si no se introduce el drenaje sanitario para cubrir los deficits y se instalan sistemas de depuración de las aguas residuales
domesticas. De igual manera, la inadecuada disposición de los residuos sólidos a cielo abierto, calles y baldíos como consecuencia de las
deficiencias en los sistemas de recolección en el sector Oeste, se verá aumentada y la población estará en consecuencia expuesta a los
riesgos sanitarios que implica tal contaminación.

6.2 ESCENARIO PROGRAMÁTICO

6.2.1	 Escenarios Poblacionales

Como consecuencia de las condiciones ambientales del Municipio, de su ubicación en el área Oeste de la Zona Metropolitana del Valle
de México y por las características de la zona urbana, Huixquilucan posee un significativo potencial de crecimiento poblacional que se
puede dar en ambos sectores de su territorio, así en el este la oferta de suelo con los servicios públicos necesarios y también de
vivienda residencial en los fraccionamientos y conjuntos urbanos en proceso de desarrollo atraerían habitantes esencialmente de alto
nivel de ingresos, situación que sería similar en el sector Oeste con la apertura de las áreas urbanizables programadas las que muestran
la tendencia de constituirse en fraccionamientos también para población con alto nivel adquisitivo.

Por otro lado, las colonias populares tienden a consolidarse ya que en la actualidad no hay suelo disponible para que en ellos se
establezcan fraccionamientos nuevos, por lo que es posible que la población de bajos y medianos ingresos que crecerá en el Municipio
ya sea por desdoblamiento o imigración, busque su asentamiento en los poblados rurales del sector Oeste donde podrían tener suelo y
vivienda con costo accesibles para ellos aunque en tales poblados no existen la infraestructura y los servicios urbanos suficientes para
que experimenten crecimientos que proporcionen a sus habitantes los niveles mínimos de bienestar: a pesar de ello, Huixquilucan
puede tener en los poblados rurales un importante potencial de asentamiento para dicha población.

Asirnismo, los sectores de la población con menores ingresos ante la imposibilidad de adquirir vivienda y suelo en la zona urbana de la
parte este y en las zonas urbanizables de la oeste e incluso en los poblados, tenderá a asentarse de manera irregular en zonas ejidales,
comunales y con propiedad privada, las que en muchos casos representan riesgos para su integridad física.

Es importante señalar que independientemente del suelo disponible en las zonas urbanizables y en los baldíos urbanos, el Municipio
tiene limitaciones importantes para el crecimiento urbano debido a la presencia de barrancas y cañadas que no facilitan la creación de
vialidades que articulen una estructura vial funcional que dé servicio a todas las zonas urbana y a los poblados rurales; de igual manera, el
umbral físico que representa la Autopista Chamapa - La Venta, no permite la integración física del sector oeste con el este y en
consecuencia con la Ciudad de México, y tampoco posibilita el adecuado funcionamiento de la estructura urbana del Municipio.

De igual manera, hay varias zonas que por su importancia ecológica constituyen también umbrales para el crecimiento urbano, entre
ellas están la vegetación boscosa, las barrancas y cañadas, el Parque Estatal Otomi Mexica, una parte del Parque Nacional Miguel
Hidalgo, y el NAT-PD (Áreas Naturales Protegidas Decretadas) de los Ríos La Pastora, La Loma y San Joaquín.

Por lo expuesto anteriormente, se plantea el escenario programático que se fundamenta en la consolidación del desarrollo urbano del
Municipio abarcando la zona urbana que existe en el sector Oeste, así como la posibilidad de desarrollar las zonas urbanizables y las
requeridas para el crecimiento de los poblados rurales con el desarrollo de vivienda unifamiliar y plurifamiliar para distintos sectores de
la población; con este escenario se busca en todos los casos que a mediano y largo plazos, Huixquilucan se consolide.

En esta hipótesis se toma en cuenta que las posibilidades de dotación de agua potable son suficientes para cubrir las demandas futuras,
aunque sería necesaria la terminación y/o realización de obras para el abastecimiento del recurso para cubrir los rezagos que existen, asi
como el establecimiento de acciones para el uso eficiente del recurso y evitar las pérdidas por fugas. De igual manera, se considera que
se desarrolle una estructura vial que brinde servicio de manera eficiente a los distintos sectores urbanos y que permita la conectividad e
integración de los dos sectores del territorio, el este y el oeste, y también con las Delegaciones del Distrito Federal y el Municipio de
Naucalpan con los que Huixquilucan colinda.

De acuerdo con lo anterior, el crecimiento de la población deberá ser menor al que se dio en los años pasados a fin de lograr su
estabilización, de tal manera que al 2025 y más allá, el crecimiento que se presente sea el natural con la reducción de la inmigración de
habitantes de otros lugares de la ZMVM o de algún otro lugar; así, del año 2008 al 2011 se considera que el crecimiento sea con una
TCMA del 1.89%, menor a la que se tuvo del 2000 al 2005; para los periodos del 2011 al 2017 y de 2017 al 2025 se plantea que el
crecimiento de la población se presente con tasas menores, de 1.07% y 0.78% respectivamente. Con estos crecimientos se tendría en el
2025 una población total de 293,570 habitantes, que significan 69,528 habitantes adicionales a los que había en el 2005, asimismo para el
año 2030 se espera un icremeto de 17,425, es decir una población de 310,995 habitates.
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CUADRO 86. ESCENARIO PROGRAMÁTICO DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO AL AÑO 2025
Incremento a Decrernento de la	 TCMA

Población

	

244,674	 20,632	 2.98

	

258,811	 14,137	 1.89

	

275,878	 17,067	 1.07

	

293,570	 17,692	 0.78

	

310,995	 17,425	 0.713

Incremento Total	 86,953

1/ 11 CONTE0 GENERAL DE POBLACION Y VIVIENDA, 2005. INEGI.
2/ ESTIMACIONES REALIZADAS CON BASE EN LAS TCMA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE MÉXICO.

GRÁFICA 30. TCMA CONSIDERADAS EN EL ESCENARIO PROGRAMÁTICO PARA EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 2005 AL 2025
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GRÁFICA 31. PROYECCIONES DE POBLACIÓN DEL ESCENARIO PROGRAMÁTICO PARA EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 2005 AL
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6.3 REQUERIMIENTOS TOTALES DEL SUELO URBANO

De acuerdo con las proyecciones de población se espera un incremento de población al año 2011 de 34,769 habitantes con respecto
del 2005, para el año de 2017 habrá un incremento de oblación con respecto del 2011 de 17,067 habir.antes; y para el 2025 se tendrá un
incremento de población con respecto del 2017 de 17,692 habitantes.

El incremento total al año 2025 respecto del año 2005 es de 69,528 habitantes, de los cuales el 38 % equivalente a 26,421 habitantes
corresponden al crecimiento natural de la población en los poblados rurales de la Zona Tradicional del Municipio; restando para efectos
del crecimiento urbano un total de 43,107 habir.antes.

Para efectos de cumplir con la política de consolidación establecida por el Gobierno del Estado de México, se consideró una densidad
promedio de población de 48 habitantes por hectárea para la zona urbana de futuro crecimiento. Esta densidad contemplará densidades
diferenciales para los usos de suelo propuestos.

Para cumplir con dicha densidad se consideró un área total para el futuro crecimiento de 898 hectáreas al año 2025.

6.4 REQUERIMIENTOS TOTALES DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS

6.4.1	 Requerimientos totales de infraestructura

Para el corto plazo deberán atenderse los requerimientos de agua potable y de drenaje en las comunidades rurales y en las colonias
populares para reducir los déficits que al respecto existen en la actualidad, además será necesario dotar la infraestructura necesaria para
los incrementos de la población que existirán al 2011, 2017 y 2025 para que los futuros habitantes tengan los niveles adecuados de
calidad de vida y bienestar, crecimientos poblacionales que se darán tanto por la ocupación de las zonas urbanizables que se definen en
el presente Plan, como por el crecimiento que se manifieste en los poblados rurales y en la zona urbana del Municipio.
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En el corto plazo, se requerirá para la adecuada dotación del agua, el aprovechamientc, de las fuentes actuales, la mejor distribución del
recurso en el territorio municipal y la eliminación de las fugas en las redes para evitar la pérdida del recurso. A mediano y largo plazos
serán necesarias obras adicionales como la linea de abastecimiento del Sistema Cutzamala, y será necesario asimismo que se Ileve a cabo
el programa de uso eficiente del agua, en el cual se contemplen muebles de baño de bajo consumo, la reducción de fugas en las redes y
tomas domiciliarias, y establecer la cultura del agua entre la población; será necesario también el uso de aguas residuales en distintos
usos como el industrial y habitacional para el riego de áreas verdes, jardines y otros servicios; de igual manera se debe promover la
cultura del pago, entre otras acciones.

En cuanto a la generadón de aguas residuales se esperan volúmenes considerables de tales aguas, por lo que se estima necesario
efectuar su tratamiento para que por un lado se evite incrementos en la contaminación de los cuerpos receptores y por otro se
controle el uso de agua potable para diversos servicios como lavado de autos y calles, para el riego de jardines, áreas verdes y campos
de golf.

En el siguiente cuadro se presentan las demandas de agua potable y la generación de aguas residuales que se tendrán para los cuales será
necesario construir las redes de infraestructura necesarias.

CUADRO 6.4.1 DEMANDAS DE AGUA POTABLE Y GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

AÑ O 	 -L 2008 2011	 I
—1POBLAC1ÓN TOTAL 244,674 258,13i I °, 1 725878 2 265 529

INCREMENTOS POBLACIONALES 20,632	 14,137 17,067
27972

11.692 1
DEMANDA (LITROS/DÍA) u 

f 	 6,189,600.00	 1	 4,241,100.00	 I	 5,120,100.00	 5,307,600.00

r  
DREI

	

4,951,680.00	 1	 33,928,800.00	
lrELITROS/DÍA) 2/ 

	

40,960,800.00	 42,460,800.00	 1
11 Se considera para el caso de la demanda de agua potable una dotación de 300 ritros / iszlartante / dia.
2/ Se considera que el 80% de la dernanda de agua corresponde a la generación de aguas residuales domesticas.

6.4.2	 Requerimientos totales de equipamiento urbano

Se observa que sí no se atienden los actuales rezagos en la dotación de distintos elementos del equipamiento es de esperarse que los
deficits se irán acurnulando en los distintos periodos considerados en este escenario, como sucederá en la dotación de aulas de nivel
secundaria y educación superior en el equipamiento educativo, asi como de centros de salud, de centros deportivos y de mercados.
Cabe señalar que la distribución del equipamiento urbano es relevante en Huixquilucan debido a lo heterogeneo que tiene el patrón de
los asentamientos humanos en el territorio, con la concentración de población en la zona urbana en donde los habitantes son atendidos
por el equipamiento de carácter público en las colonias populares y por el de tipo privado en los fraccionamientos y conjuntos
residenciales; además, la ubicación dispersa de los poblados rurales en el sector oeste los que en su mayoría tienen poblaciones
menores a los 10,000 habitantes, con excepción de la Cabecera Municipal y la Magdalena Chichicaspa que tienen 	 10,033 y 12,592
habitantes respectivamente, no posibilitan la adecuada dotación del equiparniento y tampoco justifican la dotación de diversos elementos
del equipamiento que de acuerdo con el Sistema Normativo de la SEDESOL deben atender a localidades con mayor cantidad de
habitantes; además los pobladores de estas localidades en la actualidad están prácticamente imposibilitados de cubrir sus requerimientos
de equipamiento urbano en la zona urbana, que es donde se encuentra la mayor parte de los elementos del equipamiento y también los
de mayor nivel de atención, por la falta de accesibilidad y comunicación directa a dicha zona.

De acuerdo con la población que se estima habrá en el Municipio bajo las políticas y estrategias de consolidación del desarrollo urbano y
a las estimaciones de población consideradas en el escenario programático, se calcula para los incrementos de población las demandas
que se tendrán de los distintos equipamientos urbanos al 2008 y en los años 2011, 2017, 2025, tal como se muestra en el cuadro 6.4.2

Educación

El equipamiento educativo presenta en lo general una capacidad instalada suficiente para cubrir la demanda hasta el año 2025, en virtud
de que en conjunto existen superávits en la educación especial, primaria, secundaria técnica, preparatoria general, CONALEP y Colegio
de Bachilleres; sin embrago existen deficits en los nivel superior que de no cubrirse a corto plazo y en la medida que vaya creciendo la
población, se esperarían deficiencias considerables de aulas y de suelo que deberá destinarse para construir las que se van a demandar al
2011, 2017 y 2025.

Salud y Asistencia P ública

La capacidad instalada de los elementos de asistencia pública y la cobertura de los servicios que componen este sistema puede
considerarse satisfecha, por lo que los requerimientos de suelo para la dotación de este tipo de elementos es poco significativa en el
corto y mediano plazo, sin embargo será necesario atender a la población de la tercera edad en los próximos 20 años, que de acuerdo
con el envejecimiento de la población, se demandará de espacios para la localización de actividades que atiendan a esta población.

Comercio y Abasto

El equipamiento de comercio y abasto que hay en el Municipio, al igual que los subsistemas anteriores, existe en los niveles básicos
concentrándose principalmente en el rubro de comercio en mercados públicos, y de acuerdo con el escenario programático hasta el
2025 se incrementarán los deficits de no subsanarse los rezagos existentes en la actualidad; será necesario tambien considerar el
inadecuado estado que tienen los mercados y su inequitativa distribución en el territorio, así como el rastro municipal.

Recreación y Deporte

Con base en el escenario programático y el incremento poblacional estimado para los próximos años, se considera que la demanda de
equipamiento de tipo recreativo y de deporte en cuanto a campos y canchas deportivas estará cubierta hasta el 2025 ya que existe en
terminos absolutos superávit; sin embargo, se podrá incrementar en el mediano y largo plazos los déficits de elementos de centros
deportivos.
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CUADRO 6.4.2 DEMANDAS FUTURAS DE EQUIPAMIENTO URBANO

Página 95

2 118812 IFMR	 2617EN0(5Iff r6145

315 EMA

1
I 83iR

	

rnd44cks H 	l i 	 CONIST4A/C POR
1: 	8182 Nla Im2.1

	

la rdm de N189 2 	 R 94

	

PrImama	 I	 _	 7715_- -- --

Telest 7 undar 2.

	

59404,74,33	 'General 8 ,8 , ,g,

I	 749
remnIca

C	 1

Colegle Nacio 21

'	 de 1 91,1444901 . P 4962510 8.3	 II	 437

17 868351 (CONALEP

	

Educaron	 1

,1

[[3

1	 012 TE . 14

	

_046	 2311 1

	

/	 DEMAN	 ;	 BEnurl	 1.1	 2 nJPERAY	 p	 '

	

1
SU1'.	 r	 n	 supaRÁso	 . 	 SUP	 DA POR	 t 	 ACIIDIANDO	 34	 ir 4994muum

	TERUNID P018	 I	 bl CIT	 [	TFARENO TO8AI	 1	 iNoRENEAJT0	 1	 NAAR	 i'	 ,330A.	 nRREN°Te'AD

	

8U135 aola) 	 3[,[2,	
REQUENDA 3,02.1

	

1	 L'A8 R4I0 linlY	 i	 I	 ,	 ^t,,----- ,	 ,	 _	 1.25 99192	 .., j	 __ 99292	 _	 I	 __	 9244	 ,,..4...
462	 .7	 1

E2P 8mal	 1.	 121
29	 il	 4	 11	 2

I	 4_,454	 _._I'	 21	 311	 1	 2244

I l	 4	 4	 I

, 	 - 	,

2	 - D --
.242	 i 	

_	 -

4173 - 916	
,

'
	

55 200

 I	 217 a 483	 _ I 	-	 ""'''	 I	 71	 , 0,	

480

	

l'	 ,	 --	 _ _	 _	 _-

	9 	 1	
19	 I	 4	 ,3	 I

II, 	 3'16	 ' 	 "

'
i	 I	 I	 Ii	 ii	 21

894	 ,	 '	 I	
' 	

1' 	 ' Ja	 I	 [	 1	 !,
- 	

2'	 I

-
1-

l

'so i	 1	 1	 3 ,

	 ,

I,I	 _ ,
,	 i	 -11	 1	 1

6 341	 '	 2	 220 	
I.	

r

4I

_	 7u528711 lk o 24.3 41431.84 2,9  	 , 9_1 959	 I	 ,k_LPI-41. ICIETC i 4 2 PR 1..2148	 49RA A C 1 1	 DAIA.J	 , 14 68.1

R
li	 1025 0

11=
I	 410o0.,,,_io	 N,.,A 00,	 4	 Acumuu‘co	 li	 Acumvadjo	 70RREIAOTOTA2 L poR .mackolbry-rm	 1	 ACUMUL:N;	

1

	

-1	 .-CLIMUS LIO'll'ISVI	 1	 p...--......' TEMS.0 T°TAL It

1	

tti

	

I IttiCREMR."	 tt	 (882.6 23.313.1	 13.8148 aula>	 REQUARIDA 0421	 Itl&A auIRI	 1	 (AMS 4J23	 31	 EUBS 0.1.81	 '

	

/	 1.	 DAvc8JDA 34,2I
il

.........	 Ir	 , nr.""`	 it.' 	 D'414.10	 '	 SUP-IRAMT	 I	 8UP	 DEMANUA	 I	 "S °	 ,	 U	 I	 l'	 81-1

1	 4)	 11	 11-	 17 554 00	 ir	
	 i, 	 _  	 .... 	 _L. 	 _ 	

22 55

 7_
-4

,
F	 FOrIc109	 I

I
I	 1J

Ehpelial	

1
99	 .t31	 ELPrinn n a	 1.36	 Fl	 66	 1.4 2 7	 1,	 6

3 113 130
1

6

1187 2,90

4 5.28

	

T	 8-

I 30	 j	
750O000	 8	 '2	 45	 i'

r	 'I , I 	 517 Fe	 1, II1,
24999	 429.,

I	 F	 NA.491

1	 '	 ,i	 1
0	 11

!

14	 I7
	 1	 '	 1	 31

i'	 1	 J,
'

r	 1	 i
1	 i'

,
Ni

51478914	 '	 ' '	 2 „:	 ,3„,	 4: [ 2 A

_	 ,10h2l, TEMA
- 	 -

	

' 	 S1./P DE	 SUP D[	 tti 	 a.WPM...4. 	 1 1 	 DrMANDA	 l i	 c9Bcrr	 1	 4.

	

CON,.RLI_ DC13	 TLRIDN ) PCD	 ,	 VIT	
SUR

94By	
D

EMIJAm-a.
E REARFNC	 ,	 poR INCAEMENTO	 7

I'
A10131_110	 ' 	 11002140 1'	 ,1	 11	 2242.QU 	 t

n UB ,1	 ,	 t	 191-1,,.1	 1	 Itig-51.	 1	 nj

I KRAIDDIDA	 1	 I ILID	 F.	 50472551R14 TVIRL RDDIDRID aum 11,3

	DEMANDX	 Díncts	 53)1484.4,
SADJD	 7406015406421534TD	 Ii	 viD

,

U Un modulo = 4 USB

-9.•

	

5151" DE	 	 scARRA	
'•o .0,2 2 ,,,6	7	 DEMIANCA PoR	 LLHCIT	 	 Stilt LE / ERRFN

	

ARCADIENI 0 ,0655	 '	 "USS/	
IL	

ri	 4CMALREQUERAJA 10

	

RIDA 03 2i	 l'	 I	 IDASI	 31

, 	
' 3'	 I	 i	 ' 4

	

i 282	 i	 s'ill

rl	 MA DR""

'

:	 NoMRPE	 :

jom-82

mEmANNA

	

I Mt 371 7AMPInC/ 0ER:fi	

r

A,	 I rmnr	
PERA4/17	 iNcluEM:01[73TO	 "Inni"?

.11	
'EMANM

pea“'	 13AUBRBVIC	 11M4114SLW: 'ÁV	 r(i<	 ENT°	 I	 1T tUltkiC

	

camm,	

s'

	

im	
I

L	

4kAVIT

Re.	 ,	 -10C	

Parl

I	
14	 ,

.1

	

1 , 977, D o	 21"	 AX)

_	 _	 2_,	 _	 I	 -	 _	 853	 3 __

	

' s! '"	 24 193	 4,40	 793.	 3274

31534AA
2 NSIATFMA

D

	

1	
D

DROPOR
COMEROO	 ,,,,,, oots,	 .kyrr 0,491	 '	 t	 CR"	

F.P	 1	 141	 13088	 7	 suro,	 ,	 DA	 D

I	 I	 ,	
/,FF220060	 102105365	 11	 INARAMNITO	 1	 ICOTIUI	 45 11152,	 ,NC6E4EK -t-0	 il 11

I "	 --	 - 11-- - -	 [-	 - 	 	 nia" 	 r	 7 -1 3	 ‘"	 ' 	 2	
/,	 Itier.	

JI

I 	 ME '-...,	 II' d

4 ; OC

1_	 91I'e 71, 2 1	 '	 4003!6

_	 4414.1 .999

4i CC i_<
n



Página 96
CJ%C E "T'A

1 I COSI E Ft ••4 22 de abril de 2009

7. OBJETIVOS Y POLITICAS

7.1 OBJETIVOS GENERALES
Lograr el desarrollo urbano ordenado y armónico del Municipeo de Huixquilucan de acuerdo con las potencialedades de sus recursos naturales, de la
infraestructura urbana y del suelo susceptible de aprovechamiento, para tener el desarrollo urbano sustentable que garanuce para las actuales y futuras
generaciones adecuado bienestar y calidad de vida.

Consoledar el desarrollo urbano del Municipeo.

Lograr la integración del Munecipio al desarrollo regional, estatal y nacional mediante el ordenamiento del territoria asi como su vinculación a la estructura
estatal y metropolitana urbana y de comunicaciones.

Integrar los sectores Este y Oeste del Municipio, de tal rnanera que los habitantes de los poblados rurales que se encuentran al Oeste del territono accedan a
los servicios urbanos y a las fuentes de empleo que se tienen en la zona urbana del sector Este.

Definir el área urbanizable en función de la vocación natural del suelo y a la factibelidad de articulación con una estructura urbana que perrnita su entegraceón con
la zona urbana ubicada en la parte Este del territorio.

Consolidar la zona urbana con la definición de los usos del suelo y sus restrecciones que respondan a la capacidad de la infraestructura vial y de los servicios

públicos.

Promover la diversificación de actevidades económicas del sector secundario a fin de que se ofrezcan fuentes de empleo para sus habitantes,

Conservar las zonas boscosas y de recarga de acuiferos estableciéndolas como áreas naturales protegidas, evitando la degradación de los recursos naturales y los
cambios en el uso del suelo con el fin de que permanezcan brindando los servecios arnbientales que los caracteriza.

Proceger las zonas que estan decretadas como parque estatal y parque nacional y áreas para la conservación ecológica, controlando el crecimiento de los
asentarnientos humanos y la realización de actividades no compatibles con su conservación.

7.2 OBJETIVOS PARTICULARES

7.2.1	 Suelo

Definir el área urbanizable para el crecimiento futuro en	 Municipio, para lo cual se plantea analizar las que se determenaron en el Plan Municipal de Desarrollo
Urbano de Huixquilucan en el 2503 a fin de que precisen dichas áreas en función de su aptirud natural y a la factebilidad estructurarse con el resto del territorio.

Controlar, ordenar y regular el crecimiento urbano a través de la apertura de oferta de suelo urbano en el área urbanizable.

Anticipar la oferta adecuada de suelo para vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, para el asentarneento de la población prevista,

Establecer la zonificación primaria de los usos del suelo para el territorio municipal y la zonificación secundaria para la zona urbana del sector Este, definiendo la
densidad de población y la intensidad de construcción de acuerdo a su capacidad de servicios e infraestructura.

Optimizar y prornover la saturación de los lotes baldios existentes en los fraccionarnientos del área urbana, así como en otras zonas del sector Este, permitiendo
las usos y destinos de habitación, equipamiento, comercio y servicios, principalmente.

Respetar los usos del suelo y su normatividad en los fraccionamientos que fueron autonzados en años anteriores tanto por el H. Ayuntamiento como por el
Gobierno del Estado de México.

Definir las áreas urbanizables que podran usarse para el crecimiento natural de los poblados rurales.

Determinar las áreas no urbanizab4es del Municipio en función de la aptitud del territorio, previendo la no ocupación por el crecirniento de las zonas urbanas y
de los poblados rurales.

7.2.2	 Asentamientos Irregulares

Establecer en el área urbanizable zonas para ofertar suelo a los estratos más débiles de la población, a fin de evitar su asentamiento irregular.

Controlar los asentamientos irregulares en el territorio incluyendo zonas que constituyen riesgos, barrancas. parques Otorn1 Mexica y Miguel Hedalgo, ase corno
en las dernás áreas naturales protegidas ya decretadas y en las que este Plan define.

Regularizar la tenencia de la derra en aquellos asentamientos irregulares donde sea facable.

7.2.3	 Estructura Urbano

Definir una zonificación y normatividad del uso del suelo con base en su vocación y potencialidades, favoreciendo la complementariedad y compatibilidad de usos
para lograr la integración y funcionalidad de los diferentes sectores al interior del Municipio y de éste con las Delegaciones Cuajimalpa y Miguel Hidalgo del
Distrito Federal al igual que con el Municipio de Naucalpan.

Integrar estructuralmente los dos sectores de Huocquilucan, el Este y el Oeste, estableciendo enlaces viales a través de la Autopista Chamapa - La Venta,
mejorando en general la estructura vial.

Establecer la zonificación primarea de los usos del suelo en el área urbanizable en función de los requerimientos futuros de suelo y vivienda de acuerdo con la
polltica de consolidación del desarrollo urbano de Huixquilucan.

Buscar la consolidación de los poblados rurales, del centro urbano y de los centros de barno de la zona urbana, y promover la conformación de subceeetros
urbanos, corredores urbanos y otros centros de barrio.

Definir zonas para el desarrollo de la actividad industrial en el Municipio, con establecimientos de bajo riesgo, consumo de agua y nivel de contaminación..

7.2.4	 Vivienda
Estimular la construcción de vivienda nueva incluyendo las de nivel medio e interés social en el área urbanizable de acuerdo con la densidad y norrnas que ahí se
establezcan por el presente Plan.

Impulsar el mejorarniento de la vivienda en las colonias populares asi como en los poblados rurales.

Fornentar la consolidación de los fraccionamientos y conjuntos urbanos con la ocupación de los inmuebles desocupados.

7.2.5	 Infraestructura
Cubrir las deficiencias en la cobertura y dotación del servicio de agua potable, drenaje y energía electrica en el Municipio, y prever las necesidades futuras.

Eficientar la dotaGón del servicio de agua potable en las colonias populares y poblados rurales.

Prever la infraestructura de servicios fundannentalmente de agua potable, drenaje y energía eléctrica en el área urbanizable.

Evitar que las aguas residuales de la zona urbana y de los poblados rurales continúen contaminando los ríos y arroyos del Munocipio.

Realizar la captación del agua pluvial para aprovecharla en diversos usos urbanos y agricolas, ase como para la recarga de los acuiferos.
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7.2.6	 Vialidad y Transporte
Establecer una estructura vial que comunique adecuadamente a las distintas zonas habitacionales, comerciales y de senacios de la zona urbana, acorde con los
movimientos de oragen y destmo que se producen dentro y fuera del Municipio, que además se integre a la estructura urbana regional de la Zona Metropoliuna
del Valle de México.

Reso/ver los problemas de saturación y de falta de comunicación vial en la zona urbana y con el sector Oeste, previendo su integración regional.

Desarrollar la estructura vial de el área urbanizable previendo su adecuada integración con la zona urbana.

Mejorar el servalo de transporte publico para lograr su cobertura eficiente en el territono municipal.

	

7.2.7	 Equipamiento Urbano
Cubrir los deficas actuales de equipamiento urbano y prever las demandas futuras en materia de educación y cultura, salud y asistencia pública, comercio;

recreachón y deporte: y comunicaciones.

Buscar la distribución equitativa y equilibrada del equipamiento urbano en el territorio en función de los requerimientos de los centros de población rurales y de

las colonias populares.

Rehabilitar el equipamiento urbano existente, particularmente en las colomas populares y de los poblados rurales para lograr una eficiente atención a la
poblacón.
Prornover la construcción de equipamiento regional necesario para dotar adecuadamente a la población en cuanto al equiparnento educativo, cultural, de salud y
asistencia

	

7.2.8	 Zonas de Valor Histórico
Promover el mejoramiento y la conservación de los elementos del patrimonio cultural como las capillas, templos y parroquías existentes en la Cabecera
Municipal y en otros poblados rurales.

Fomentar la creación de especlos de transicián entre los elementos del patrunonio cultural y los usos urbanos a fin de evitar su invasiOn y deterioro.

	

7.2.9	 Medio Ambiente
Conservar las condiciones ambientales de los Parques Estatal Otorni Mexica y del Nacional Miguel Hidalgo. así como del área natural sujeta a conservacJón de los
ríos de La Loma, La Pastora y San joaquín, para lo cual se disenara y aplicara para cada una de ellas un progranna de manejo integral.

Proteger las zonas boscosas y de recarga de los acuíferos, al ígual que las barrancas y cañadas que existen en el Municipio.

Preservar las zonas destinadas a las actividades agropecuarias y otras que se definan como no urbanizables, las que se encuentran en el sector Oeste.

Controlar la contaminación de los ríos y arroyos generada por las aguas residuales urbanas y de los poblados rurales.

Evirar la contaminación ocasionada por la inadecuada recolección y disposición de los residuos sólidos urbanos y de la construcción.

	

7.2.10	 Prevención y Atención de Riesgos

Prever que la poblacián se encuentre protegida ante la presencia de algun evento de riesgo natural, químico y/o sociorganizativo.

Promover que se Ileve a cabo el control de los riesgos que representan las gasolineras. gasoducto, gaseras y durante la transportación de matenales peligrosos.

Evitar que se establezcan los usos del suelo habitacional y de concentración de población (escuelas. hostatales, cines, etc.) en predios cercanos al gasoducto que
recorre el territario municipal, asi corno en las zonas donde existen fallas y fracturas del terreno, al igual que en otras donde existen riesgos geológicos y
naturales.

	

7.2.11	 Imagen Urbana
Desarrollar una imagen urbana en las colonias populares y poblados rurales que les den a los habitantes identidad y sentido de pertenencia. con elementos que
sean producto de su legado histórico y cultural.

Promover una imagen urbana coherente con la estrategia de zonificación de los usos del suelo, buscando la integración entre sectores urbanos y disminuyendo
las desigualdades entre las fraccionamientos y las colonlas populares.

Impulsar una imagen urbana que fomente la identidad y compatibilidad entre los fraccionarnientos y conjuntos urbanos, así como con las colonias populares y los
poblados rurales promoviendo la creación de elementos urbanos y arquitectánicos que denoten los valores y costumbres de la población y permitan la creación
de un lenguaje estenco que conjugue la modernidad y la tradición.

Para orientar el desarrollo urbano del Municipio en el corto, mediano y largo plazos de acuerdo con los objetivos definidos, se plantean
las siguientes políticas.

	

7.3	 POLÍTICAS TERR1TORIALES

	

7.3.1	 Políticas del desarrollo urbano

Políticas de consolidación
De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 2008 se establece una politica de consolidación para el Municipio de Huixquilucan,
y por otra parte, el Plan Regional del Valle Cuautitlán Texcoco del 2005 define para Huixquilucan una política de control del
crecimiento urbano, en virtud de que por sus características fisicas y condicionantes urbanas no se considera conveniente impulsar su
crecimiento demográfico, sino solamente complementar su infraestructura y servicios. De acuerdo con ello en el presente Plan se
establecen las siguientes políticas:

Se espera alcanzar el crecirniento poblacional establecido en el escenario programático para que al largo plazo se Ilegue al crecimiento natural de la población.

Contener el crecimiento del area urbana, donde la densidad de población en los fraccionamientos y conjuntos deberá seguir siendo la que hasta ahora se ha
normado, promoviendo la saturación de baldíos e inmuebles ahi existentes.

Esta política se aplicará también en las colonias populares de la zona urbana del sector Este que requieren de ordenamiento y reordenamiento de la estructura
urbana existente, sin afectar su dmamica actual.

Se deberán ejecutar programas y proyectos orientados a la rehabilitación, mejoramiento y conservacián, asl como acciones de vigilancia del cumplimiento de las
norrnas urbanas y de uso del suelo, que dicta el presente Plan

Aprovechar los baldíos urbanos de las colonias populares fundamentalmente para el establecimiento de equipamiento y servicios que requiere la población.

Políticas de control del crecimiento

Las políticas de control se establecen con la finalidad de estructurar el desarrollo para hacer "ciudad dentro de la ciudad", utilizando las
ventajas del sistema urbano actual, que deberá ser fortalecido para lograr un efecto multiplicador de inversión, derrama económica y
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bienestar. Los programas y proyectos deberán centrarse en la rehabilitación y reconstrucción de las zonas deterioradas y deprimidas; y
en el mejoramiento y consolidación del resto del territorio, buscando equidad y equilibrio social; por lo que se establece lo siguiente:

El crecimienro del Municipio a mediano y largo plazos se dirigira hacia el área urbanizable definida en este Plan.

EVItar que el crenmienro de los fraccionamiencos y coniuncos ur-banos se realice con mayores denstdades a las que estan esublecidas en sus respectivas
auronzaciones.

Par-a lograr una mayor eficiencra en el aprovecharniento del suelo y un desarrollo mas acorde con las necesidades y el enrorno, se plantea la realización de Pranes
Pareales de Desarrollo Urbano eit distintas zonas del sector Oeste asi corno para la Cabecera Municipal y otros pobladas Jtrales.

7.3.2	 Politicas de incorporación del suelo al desarrollo urbano

La incorporación de áreas nuevas al desarro go urbano se podra autorizar únicamente si se garantiza la creación de desarrollos sustentables, ecolágicos. con
densidades habitacionales y factores bajos de ocupacrán del suelo/ asi como la construccián de /a infraestructura vial que permita rnejorar sustanealmente la
movilidad de la poblaciOn, tanto existente como nueva, al igual que la construcción de la infraestructura para la dotación de los servicios urbanos de agua
porable, drenaje y energia electrica que demandaran los futuros habitantes.

Previamente a la rncorporación del area urbanizable al desarrollo ur bano de Huixquilucan se debera regularizar la tenencia de la tierra para fines urbanos y
elabor-ar planes parciales que normen, ordenen y regulen los usos y destnos del suelo aprovechando sus potencialidades y preservando sus recursos caturales.
de manera tal que se propine el desarrollo sustentable bajo la polluca de control del desarrollo urbano.

Defing la estructura urbana del area urbanizahle con uso del suelo y densidades de población en áreas con aptitud urbana y donde se protejan las barrancas,
vegetacián boscosa y zonas de recarga de actliferos que ahl se encuentran

Determinar una estructura vial que permita la integración del sector Oeste con el Este del Municiplo que facilite el transporte adecuado y seguro de la poblacián,
asi conto de Ios bienes y serviclos.

Promover el crecimiento en la zona urbana con la saturacion de los baldios urbanos aprovechandolos para vivienda. equipamiento u n bano y servicios para cubrir
las demandas que existirán a corto, mediano y largo plazos de acuerdo con el escenano programático definido en este P/an

Aplicar en los poblados rurales politicas de consolidacion con programas y a«iones de reordenamiento, para que se fortalezcan como pueblos y no plerdan su
calidad e Jdentidad cultural.

Deterroinar la zonlficación de los usos y desunos del suelo en las areas urbanizables definidas para el crecuniento futuro de los poblados rurales previamente
para evitar su ampliación indrscrintinada y anarquica.

7.3.3	 Políticas para la preservación del suelo no urbanizable

Prohrbir de manera absoluta las actrodades y usos urbanos en /as areas no urbanizables que se definen dentro del área unbana del sector Este y las establecidas
en el sector- Oeste del Municipio; ejecutando para StI resguardo, acciones de delimitacion y señalizacrán; e instrumentando programas y acciones en coordinación
con las instancias compecentes de los niveles de gobJerno federal y estatal, al Igual que con las asociaciones comunales y epdales para que de manera conjunta, se
Ileven a cabc las rnedidas neeesarias para SII vigilancia, culdado y preservación

Establecer 10, LISOS del suelo para la recreacián y la protección ecolágica, asi como las ubras y acciones de conservación y merramiento en el Area sujeta a
conservacion ecologica de los Rios La Loma, La Pástora y San foaquirt. al igual que en el Parque Estatal Otomí Mexica y en la porcián del Parque Nacional Miguel
glidalgo que se encuentr-a en el Municipio, para preservar los ambientes naturales y proteger los ecosistemas mas fragrles. Se deberan elaborar los pr-ogramas de
nlaneio correspondienres, para asegurar el equilibrio de los ecosistemas y la continuidad de los procesos eVOILILISIOS y ecológicos.

Lltuar a cabo la togilaticia permanente en el resto de las areas no urbanizables para conu olar que se dé en e/las el crecimiento unbano, como son Iss zonas
bascroas. agropecuanas, tta g rancas y canadas.

7.4	 POLÍTICAS SECTORIALES

7.4.1	 Politicos de mejoramiento urbano en asentamientos irregulares

irnplementar programas permanemes de CO(ItTOI para prevenir los asentamientos humanos irregulares

Promover programas de negularizanán de la tenencia de la tierra en los asentamientos humanos trregulares que esten fuera de zonas de restriccián y de las
areas señaladas como de r lesgo y de alto riesgo y que de acuerdo a su nivei de consolidación y ubicacián. así lo permiran

Evaluan la facolsolidad de reulticacion de las famlins uhicadas en zonas de restriccián, aquellas en nesgo y de alto nesgo que no son aptas para ser regulanzadas. e
identificar los terrenos con vocación tIl bana que conStIttlyan Una opción par-a el establecimiento de los asentamientos hurnanos irregulares que seran reubicados
e instrumentar los mecanismos requeridos para su reubicación.

Establecer programas de mejoramiento urbano en los asentanfientos amegulares que serán regularizados, que incluya prinnpalmente acciones de rehabilitación
de ovienda e introduccion de los servicios de agua potabie. drenaje y energia electrica.

Crear ' nstrumentos es P ecifIBOS qUe P entlitnn establecer P rotecclon estocca de si eas restrIngidas y no urbanizables Para ImPedir P rosesos de InvasiDn -

7.4.2	 Politicas de oferta de suelo

Mantener en los fraccionarnientos y conjuntos del área urbana, los uscs hab gacionales originalmente autorizados, resperando la zonificación de uso del suelo y
norrnas de su aprovecharniento. y prontover la ocupación de inrnuebles y del suelo disponible en los baldios para opurnizar la infraestructura v serviclos ur-banos
con que cuentan

Pernotir en las colonias populares donde se anenta la poblacián de menores ingresos, la mezcla limitada de (ISOS comerciales y de servicios con la vnuenda en las
colonias, a efecto de hrundar oportunidades de autogeneracion de empleo. con la apertura regulanzada de consultonos y despachos, contercios y servicios
básicos y orrsts sensicros irstogrsidcis a la vivienda
promo„s „ e l seds„ Esse la „„sohdad,, d e corsed„,„„ ur banos, mdusiejj d o ad ,,,,dades „„spat, b/es „, i„ „„ del entorno sjr baiso y eree,,ee

de estacionarniento que permitan la liberanán de la via pública.

Buscar el mejor aprovechamiento del suelo urbano, asi como de las areas de donación existentes y previstas en los fraccionarnientos y conjuntos urbanos.
impulsando la creacion de equipamientos que permitan cubrir las demandas de la pobiacion, especialmente de educacion, salud, recreación y deporte

Para la ofenta de suelo en el área urbanizable. sera condicion ineludible para su incorporanán al area /frbana la elaboracion, aprobacion y ejecucián de planes
parciales y la previa creacián y arnpliacián de la infraestructura vial y de servicios.

Promover el desarrollo de conjunros habiracionales y ovienda unifarniltar de nivel medio y de interes social en el area urbanizable que se asigna en este Plan, a fin
de satisfacer las futuras demandas de vivienda de diferentes estratos de la poblaciOn.
Inspsd„,. 2/ esublecjn.„,„ d e eqampaisarerscos ur banos „	 hald yes de las dol .,„,„ pppubs„ gue ae determi„,, cod •,„ uso del sere l o para „ber

actuales y prever los requarimientos a inediarto y lar go plazos.

Aprovechar en el area urbanizable definida en el presente Plan las zonas que tierten asignado el uso industnal, comercial y de servicios para crear fuentes de
trabajo que consof den la economia municipal y se generen fuentes de empleo para sus habitantes.
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FomenLar programas de vivienda en el área urbanizable para los asentamientos irregulares que esrán en la actualidad en zonas de riesgo, al igual que para el
crecimiento de los estratos débiles de la población.

7.4.3	 Políticas de promoción y fomento a la vivienda

Establecer programas de mejoramiento o substitución de la vivienda popular y precaria como las que se encuentran en las colonlas populares de la zona urbana y
de los poblados rurales, realizando para ello la coordinación necesaria con los organismos estatales y federales de vivrenda, siguiendo los principios de
mejoramiento integral de manera que se abarque además de la vivienda, el mejoramiento de los servicios e infraestructura y del entorno en su conjunto.

Desarrollar prograrnas de mejoramiento o substaución de vivienda precaria en los asentannientos humanos irregulares que sean susceptibles de regulanzarse.

Impulsar programas de vivienda nueva en las zonas asignadas como área urbanizable para brindar alternawas a los estratos de la población con medio y bajos
ingresos. así corno para los asentamientos irregulares que están en la actualidad en zonas de riesgo.

Fomentar la consolidación de los fraccionamientos y conjuntos urbanos con la ocupacrón de las y iviendas unifamiliares y plurifamiliares desocupadas.

7.4.4	 Políticas de conservación, ampliación y modemización de los sistemas de infraestructura y equipamiento

Condicionar en el área urbanizable que la incorporación de suelo al desarrollo debe realaarse con la construccián previa de la infraestructura de agua potable,
drenaje y alcantarillado, energla eléctrica y tratamiento de aguas residuales, al igual que la ampliación y creación de nueva Infraestructura vial enlanda a la del
sector Este, procurando sistemas sustentables que eviten que el desarrollo de estas áreas impacte negativamente.

Prever que en las zonas destinadas para el futuro crecimiento de los poblados rurales cuenten con la infraestructura y los servicios necesarios para brindar
adecuadas condiciones de bienestar a las futuros habitantes.

Fomentar las acciones para el rnejoramiento y creación de infraestructura de agua potable como la linea del Macrocircuito de Distribución del Sistema
Cutzamala, construcción de acueductos, conclusión de redes prirnarias, estaciones de rebombeo, tanques de almacenamiento y rehabilitación de pozos. a fin de
que el abastecimiento de agua potable cubra los actuales deficits y las demandas que se tendrán a corto, mediano y largo plazos.

Realizar acciones de mejoramiento y ampliación de la red de drenaje y del sistema de alcantarillado para cubrir los actuales déficits y las demandas futuras en las
colonias populares y en los poblados rurales.

Establecer programas de rehabilitación de las redes de agua potable para evitar las fugas del recurso: de igual manera se plantea la realización de acciones de
rehabilitación del drenaje y alcantarillado en las zonas de las colonias populares y en los poblados rurales de la porción Oeste.

Promover que los fraccionamientos construyan. operen y mantengan sistemas de tratarniento de aguas residuales.

Instalar sistemas de tratamiento de las aguas residuales que se generen en el área urbana y en los poblados rurales de rnayor cantidad de habitantes.

Impulsar la construcción de colectores marginales para la captación del agua pluvial para su aprovechamiento en diversas actividades y para la recarga de los
acuiferos.

Construir el equipamienw urbano necesario en el Municipio para cubrir los rezagos actuales y las dernandas que se presentarán a mediano y largo piazos.
respecto a jardines de niños, secundaria. educación superior, equiparniento para la salud, de comunicación, mercados públicos, recreación y deporte. que brinden
adecuados serviclos a los habitantes de los poblados rurales y de las colonias populares.

Identificar los lotes baldios del área urbana de propiedad pública que son susceptibles para que sean destmados para cubrir el déficit de equipamiento urbano y
los requerirnientos que al respecto existirán a futuro.

Prornover que los fraccionarnientos y conjuntos urbanos desarrollen el equipamiento urbano en las áreas de donación que les son requeridos en sus
autorizaciones correspondientes.

Mejorar las condiciones de los Inmuebles y del mobiliario de los actuales equipamientos.

Mejorar las vialidades de carácter regional, primarias y secundanas a traves de la construcción y/o ampliaciOn de carriles que permitan la fluidez del tránsito por
el Municipio, asi como la integración regional y local.

Desarrollar las acclones tendientes a mejorar la circulación en las diferentes vialidades de la zona urbana entre ellas las soluciones a intersecciones confiictivas, la
construcción de vias con dirección Norte - Sur y Este - Oeste en donde las condiciones topográficas lo permitan.

Prornover la conclusión de la vialidad de la Barranca del Negro, así como la de la Barranca de Hueyetlaco para mejorar la comunicación entre distintos
subsectores del área urbana, y en el caso de la segunda también la integración y fluida comunicación con la Delegación Cuajimalpa del Distrito Federal.

Como requisito para el desarrollo del área urbanizable del sector Oeste, se deberán construir las vialidades primarias, secundarias y locales que internamente la
comuniquen y tambien los enlaces a través de la Autopista Chamapa - La Venta para su integración con el sector Este del Municipio, en donde además se
deberán construm pasos peatonales para la seguridad de los habtantes que se mueven entre ambos sectores,
p ropidar j a constru„ión dej m ren subarbeee, eee se ,„„u„ proya„ado u uj awide ja , ej„ del fer„carril , bu sueude que se „„bie„, al jaj .„„ u„ ue„.anai

en el terntorio municipal para que brmde servicio a sus habitantes.

Promover la construcción de vialidades regionales propuestas en este Plan de tal manera que Huixquilucan quede enlazado y comunicado eficienternente con el
resto de la porción paniente de la metrópoli. y con otros municipios del Estado de México, incluyendo la Capital de esta entidad.

Mantener los derechos de via para la realización de los futuros proyectos de vialidad y transporre.

Llevar a cabo la coordinación con los gobiernos federal, estatal, del Distrito Federal y de los municiplos colindantes, para la ejecución de programas y proyectos
especificos para lograr la ampliación y mejoramiento de la vialidad para garantizar una articulactán e interconexión eficiente de toda la región.

7.4.5	 Políticas de mejoramiento de los servicios públicos
Ampliar el servicio de recolección de los residuos sálidos en los poblados rurales y colonlas populares para cubrir los actuales rezagos y evitar el vertirmento de
dichos residuos a los cauces de nos y arroyos. barrancas. canadas. balchos urbanos y 	 de carreteras.•
Controlar que la empresa concesionaria de la recolección y disposición final de los residuos sólidos realice eficienternente estos trabajos.

Buscar métodos alternativos para la disposición adecuada de los residuos sOlidos con el fin de que consutuyan recursos para la generación de energia electrica
por ejemplo y tambien para reducir los costos que implica la transportación de los residuos hasta el Munrcipio de Nicolás Romero. garantizando en todo caso
que se eviten impactos negativos al ambiente.
p„ppuj„ ja p„sajewou de le , „„jdues seades eu j„ viviendas, uojeeru,„ y	 para rejaues„„ al ujule ira tegra 1 jes que son „„ epuj u jes de recida„..

Realizar la recolección de residuos sólidos en las colonias que presentan deficiencias en la zona urbana y en los poblados ubicados en el sector Oesre del
Municipio

Amphar los servicios de seguridad pública en el sector Oeste, colonias populares y asentamientos irregulares que conlleven a tener mejores nweles de seguridad
de los pobladores

Establecer una estación de bomberos en el sector Oeste para proporcionar sus servicios a los poblados rurales, a las zonas donde se realizan actividades
riesgosas y al area urbanizable definida en el presente Plan en donde se establece entre otros, el uso industrial.

Implementar programas de protección civil que involucren a los habitantes de los dos sectores del territono.
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Realizar el catastro de las redes de agua potable y drenaje tanto en la zona urbana como en los poblados ubicados en el sector Oeste.

Acondicionarn.ento. ampliacion y mejoransiento de las redes de drenaje y alcantarillado en los poblados y colomas populares.

Construir nuevos colectores para el desalojo de aguas pluviales y tambien presas de gavión en las zonas de mayor pendiente como las zonas pertenecientes a la
Sierra de las Cruces, e inyectarlas al subsuelo para recargar los acuiferos

Estahlecer el Prograrna de Uso Eficiente del Agua para que sc logre el aprovechamiento sostenible del recurso para las futuras generaciones.

	

7 4.6	 Politicas de integración regional de sistemas de infraestructura y equipamiento

Cubrir el deficit existente del equiparriento regional público en los sistemas de educacion y salud estableciéndolo estrategicamente para que cubran de manera
homogenea y equitativa el territorio municipal para facilitar c/ acceso a toda la población

Desarnoiiar v i alidade, pne ,,,eg,,, endenterner te ai pinn i c i p l e ro, ia parte pon,en te d, j, zon, metrepoip, dei yalie d, piexirp a rrave, de ias Delegaciones de
Cuafimalpa y Miguel Hiclalgo del DistOto Federal y Municipio de Naucalpan.

Essablecer usos del suelo en las zonas limitrofes con las Delegaciones y M uni cipio senalados para que exista la compatibilidad e integracion con los que se tienen
e.n esas franjas fronterizas.

Ampliar el trayecco de las rutas de transporte público der sector Oeste a fin de que exista un servicio adecuado para que la poblarión se comunique con la zona
urbana ub,cada en el sector Este, donde exjste la mayor cantidad de fuentes de empleo.

	

7.4.7	 Políticas de imagen urbana

Conformar una imagen que permita crear una identidad propia en los poblados rurales y colonias populares con elementos que sean producto de su legado
histórico y de su cultura, que además armonice con la imagen de modernidad que tienen los fraccionamientos y con i untos de la zona urbana. asi como con la
calidad paisajística que nenen SUS zonas boscosas y lo que imprime la vanada topografia.
Estabi„,„ nor,„, p,r, el ieejoramiento de la image , „ i-b„, de i„ zonas h a b irariona l es. romernaies y d, se rv i c io , de la ze,„, urbana, p„a „g„jar i0„„ene,,,

publicitanos y el señalanniento, además de otros elementos ta/es como la vegetación de ornato a introducir y el mobiliano urbano de caracter público

P" ne 'Palmerlde -

Desarrollac una lmagen urbana congfiuente con la estrategia de la estructura urbana Y la ao nificaclon de los usos Y destinos del suelo . bu scando la integración
entre ios barrios y colonias para evitar la conformación de zonas aisladas.

Entarizar los accesos al Municipio, enmarcandolos con elementos escultóricos ornamentales y funcionales en puentes peatonales y vehiculares, asi como en las
intersecciones viales, mejorándolas a traves de acciones de arquitectura de paisaje con tratamiento de pavimentos, forestación, señalamientos y mobiliano
urbano

Mejorar la imagen urbana en las zonas aledañas a los sitios que forman parte del patrimonio cultural y promover su restauración y conservación.

Rescatar los elementos urbanos y arquitectónicos de los poblados y barrios antiguos que denoten los valores y costumbres de sus habitantes.

	

7.4.8	 Políticas de promoción de desarrollo económico y social

Apoyar el establecimiento de comercios y servicios en el centro, subcentros y corredores urbanos, asi como en los centros de barrio, de acuerdo con la
estructura urbana y zonificación establecidas en el presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

Establecer las bases que contribuyan a la diversificación econórnica del Municipio, permitiendo el uso industrial y la mezcla de usos del suelo en la zonificación
definida en el Plan que alienten la participación de in yersrán privada y estimulen la actividad econórnica de micro y medianas empresas e industrias no
rontaminantes y de baio isesgo y consurno de agua.

	

7.4.9	 Políticas de control de la contaminación y preservación ecológica

Establecer los programas de manejo integral en las areas naturales protegidas decretadas y en las que este Plan propone para que normen las actividades y la
conservación de los recursos naturales de dichas areas.

Fc'mentar ras afidmdade"eareativ" Y de educación "nbiental en el Parel fie Oaomi Mealea Y en la la 'arcl" del Parque Nacional Miguel Hidalgo.

Establecer la vigilancia permanente para evitar la ocupación irregular del Parque Estatal y del Parque Nacional, así como en el resto de las áreas no urbanizables.

promover la apiirarión de ia, nprmas y yegnjacione, en materia arnhien tal , par, ia, act ivi dade, indusenhies , ronievemie, y de senv ieips reiap,,s al cont ro l d,
emisiones contaminantes y de residuos peligrosos.

Promover que los fraccionamientos y conjuntos urbanos realicen el tratamiento de sus aguas residuales e incentivar SLI reuso.

Controlar la contaminación de los rios y arroyos causada por la elirninación de las aguas residuales con la instalación de plantas de tratamiento regionales en la
zona iirbana y para los poblados rurales del sector Oeste

Efectuad la adecuada dla Posición de los desiduos sellidos mediante sistemas que garantlFen la Fadised•aalon de la aalldad arnblendal Y al ue P erluFall reintegrad al
ciclo ittegral los que son susceptibles de reciclarse.

Realizar la recolección de residuos sólidos en las colomas que presentan deficiencias en la zona urbana y en los poblados ubicados en el sector Oeste del
Municipio.

	

7.4.10	 Políticas de prevención y atención de riesgos y desastres

Controlar la ocupación de los asentarnientos humanos en las zonas con riesgo como son las fallas, fracturas, deslizamientos y derrumbes de suelo, las
susceptibles a inundacián, las de alta sismicidad, las que son de riesgo sanitario, y en torno al gasoducto y a las industrias y establecimientos de alto riesgo que
manejan combusribles y otros hidrocarburos.

Vigilar que las industrias, establecimientos y servicios que manejan substancias peligrosas, como las gasolineras y gaseras. operen con medidas y sistemas
eficientes de seguridad.

Desarrollar un programa de protección civil y difundir entre la población las acciones a realizar en caso de contingencia.

	

7.4.11	 Políticas de desarrollo municipal y de coordinación intergubernamental

Llevar a cabo la coordinación metropolizana para la integración de las redes de infraestructura, equipamiento, vialidad y transporte público con el Gobierna del
Distrito Federal y las Delegaciones de Cuajirnalpa y Miguel Hidalgo. asi como con el Municipio de Naucalpan de Juárez, y tener una mayor participación en
comisión metropolitana.

Coordinar las distintas obras y acciones de competencia federal y estatal denvadas del presente Plan, con la Federación y con el Gobierno del Estado de México.

Fortalecer los programas y acciones de la administración municipal en la porción Oeste de Huixquilucan.

Fomentar la participación de los sectores privado y social para la realización de programas y acciones de mejoramiento urbano y ambiental.

Promover la participación de la sociedad en la evaluación y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan.

Reaiizar gestiones para la colaboración de la cludadania en los programas definidos en este Plan.
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8. ESTRATEGIAS

8. I	 ESTRATEGIAS TERRITORIALES

8.1.1	 Ciasificación del Territorio

El territorio municipal se clasifica en tres áreas: Área Urbana, Área Urbanizable y Área No Urbanizable,

Área Urbana. Ésta Área se ubica al Este del Territorio Municipal, limita al Oeste con la Autopista Chamapa - La Venta, al Norte con el
Municipio de Naucalpan y al Sur con las delegaciones de Cuajimilapa y Miguel Hidalgo, asimismo, al Este colinda con el Municipio de
Naucalpan y con la Delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal.

Ocupa una superficie de 2,465.07 hectáreas equivalente al 17.31 % del total del territorio municipal, en esta, se localizan todos los
fraccionamientos y conjuntos urbanos de tipo residencial, así como las colonias populares, cuenta adernás con un Centro Urbano,
denorninado, Centro Urbano San Fernando - La Herradura.

Se ha establecido para el Área Urbana, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo Urbnano del Estado de México, la política de
consolidación, la cual aplica a centros de población que requieren de un ordenarniento en su estructura básica y que, sin afectar su
dinámica actual, procuren evitar los efectos negativos de la desordenada concentración urbana.

Asimismo, se considera Área Urbana a todos los centros de población de tipo rural que se localizan al Oeste del Municipio en la
denominada Zona Tradicional.

Éstas áreas urbnanas tienen una superficie total de 2,313.31 hectáreas y representan el 16.31 % del terriotrio municipal.

Área Urbanizable. se constituye a partir del Área Urbanizable No Programada, misma que se estableció en la zonificación primaria
del anterior Plan Municipal de Desarrollo Urbano asi como el area urbanizable considerada.

Se localiza al Este de la autopista Chamapa - La venta y tiene como eje principal de desarrollo la Carretera México - Huixquilucan.

De acuerdo con su vocación actyal y a los requerimientos de tierra para el futuro crecimiento de la población, principalmente de la
Zona Urbana del municipio, se delimitó una superficie de 1014.06 hectáreas, misma que representa el 7.15 % del territorio municipal.

Debido principaimente a la especulación y a la cada vez más frecuente, ocupación desordenada de la tierra, en esta Área, se
establecieron los usos y destinos del suelo y, se trazó una estructura vial que permite el desarrollo ordenado pasando de ser Área
Urbanizable No Programada a Área Urbanizable.

En cuanto a la zona tradicional se establece la política de control, la cual tiene como objeto disminuir el ritmo de crecimiento, así
como alentar únicamente el crecimiento natural de la población, para evitar la Ilegada de asentamientos humanos, que traen consigo la
saturación de la infraestructura, de agua potable, sanitaria y vial.

Con base en lo anterior se establecieron polígonos de crecimiento adecuados para el desarrollo urbano en cada uno de los poblados
que conforman la Zona Tradicional, éstas áreas de crecimiento se consideran tambien Áreas Urbanizables que representan el 0.97% del
territorio equivalentes a 137.46 hectareas aproximadamente.

Área No Urbanizable. Esta área por sus condiciones naturales, no se podrá urbanizar ni ocupar para ningún uso urbano.

Representan el 57.76 % del territorio municipal, abarcando un área de 8,194.13 hectáreas, conformadas principalmente por El Parque
Estatal Otomí - Mexica, El Parque Nacional Miguel Hidalgo y las áreas Naturales Protegidas del Río de la Loma. Río San Joaquín y Río La
Pastora, éstas últimas localizadas en la Zona Urbana del Municipio, asimismo, incluye a las barrancas, cañadas y ríos localizados a lo largo
del territorio municipal. De igual forma se consideran Áreas No Urbanizables las destinadas para cultivo y actividades pecuarias.

las Áreas establecidas como No Urbanizables por su valor ambiental, deberán ser utilizadas en el marco del desarrollo sustentable
como zonas recreativas y ecoturisticas lo que permitirá a la vez su cuidado, preservación y protección de la flora y la fauna que habita y
forma parte de los ecosistemas que conmforman dichas Áreas.

8.2	 ESTRATEGIAS DE ORDENAAIIENTO URBANO

8.2.1	 Estrategia de la Estructura Urbana

La estructura urbana propuesta en este Plan se apoya en la definición territorial de las áreas urbanizadas, urbanizables y las no
urbanizables, en la propuesta de zonificación de los usos del suelo y en el planteamiento de la estructura vial.

Los elementos estructuradores que integran dicha zonificación son los siguientes:

Centros Urbanos

Se plantea I Centro Urbano en la zona Tradicional, para descentralizar el comercio y servicios de /a cabecera municipal.

Se establecen 3 centros urbanos y 2 Subcentros Urbanos en el Área Urbanizable, para proveer de comercio y servicios a la población
de futuro crecimiento.

En la Zona Urbana, se establecieron 4 centros urbanos con el objetivo de cubrir la demanda de servicios y comercio de la población de
las colonias de Jesus del Monte, Palo Solo, Pedregal y Canteras, principalmente, y descentralizar asi las actividades en el Centro Urbano
San Fernado - La Herradura.

Centro urbano Pedregal y Canteras
Centro Urbano Hospital Angeles y Avenida de la Barranca
Centro Urbano Ramal Interlomas
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Centro Urbano Jesús del Monte
Centro Urbano Santiago Yancuitlaipan
Centro Urbano San Cristobal Texcalucan
Centro urbano "Cima del Bosque-

Centro Urbano Cabecera Municipal

Subcentros Urbanos

La función de estos subcentros es concentrar las actividades comerciales de gran escala con cobertura regional para que funcionen
como apoyo a los Centros Urbanos, para evitar una saturación de actividades en éstos. El Plan propone 2 subcentros urbanos en la
porción Oeste.

Subcentro Urbano el Mirador
Subcentro Urbano "Cima del Bosque"

Corredores Urbanos de Media Intensidad

Los corredores de media intensidad tienen la función de integrar las actividades comerciales, administrativas y de servicios de alta
rentabilidad, permitiendo una mayor intensidad del uso del suelo como se establece en las normas de zonificación y en el Cuadro de
Normas de Uso del Suelo.

Se reconocen 6 corredores Urbanos de media intensidad, los cuales se acotan con base en la información resultante del levantamiento
en campo a nivel lote.

Se acota la longitud de los corredores urbanos con la finalidad de evitar el crecimiento descontrolado de comecios en las vias
principales, mejorando la circulación vehicular.

Carretera México-Huixquilucan (Pedregal-Canteras)
Carretera México-Huixquilucan (EI Trejo)
Avenida Tecamachalco (Colonia el Olivo)
Avenida San Fernando (Colonia San Fernando)
Avenidad Palo Solo (Colonia Palo Solo y Ampliación Palo Solo)
Avenida Jesús del Monte (Colonia Jesús del Monte)

8.2.2	 Zonificación Pimaria de Usos y Destinos del Suelo

Para los efectos anteriores se establecen las definiciones siguientes:

Usos generales: son los usos que con esta denominacsón se presentan en el plano de zonificación general. Estos usos serán automados por el Municipio de
Huixquilucan en la correspondiente Licencia Municipal de Uso del Suelo.

Usos específicos: son los usos y sus normas de aprovechamiento del suelo que se presentan en los respecuvos planos de zonificación secundaria. Estos usos
podrán hacerse constar por el Ayuntamiento con la correspondiente Constancia Municipal de Uso del Suelo.

Usos que generan Impacto Regional (UIR): son los usos que por sus dirnensiones, necesidades de infraestructura o transporre tiene efectos importantes
en el funcionamiento del área en donde se locafizan. Estos usos se señalan en el "Cuadro de Normas de Uso del Suelo" y requerirán para su aprobación de un
chczamen urbanc, conforme a lo establecido por el hbro 5" del Código Administrativo del Estado de Méxmo.

Usos permitidos y prohibidos: son los usos que se señalan en la respecuva tipología de zonas contenidas en el Cuadro de Normas de Uso del Suelo de los
planos de zonificaceon secundaria.

Densidad habitacional: se refiere al número máximo de viviendas que se perrnmen construir en un predio de determinada superficie.

Superficie máxima de construcción en planta baja. es  igual al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), siendo la superficie total consu-uida en el
desplante, que varía dependiendo del uso del suelo.

Area libre: se refiere a la superficie libre de consu-ucción, la cual varia de acuerdo al uso del suelo señalado por el Plan.

Intensidad de construcción. se refiere al número maximo total de metros cuadrados que se permiten construir en un predio. esto es sgual al Coeficiente de
Uulización del Suelo (CUS). Se obtiene de la multiplicación de la superficie total de desplante por el Manens tobal de niveles permmidos.

Altura: es el numero maximo de mveles o merros que se pueden construm en un predio, dependiendo del uso del suelo que señala el Plan y va relacionado a la
superficie máxima de construcción y a la intensidad máxima de construcción.

Intensidad maxirna de aprovechamiento del suelo: para uso habitacional es el numero rnáximo de viviendas que resulta de aplicar la densidad máxima
permitida, establecida como la relación enu-e una vivienda y la superficie minima de lote en que es permitida. Para el uso no habitaconal, es la superficie máxima
de construcción permmida resultanre de aplicar el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), expresado en el núrnero de veces la superficie del lote, por la
superficie del terreno. La superficie resultante no incluira los estacionamientos cubierros y andadnres excernos techados que den servicu p al inmueble.

La intensidad máxima de ocupacián del suelo: es la superficie máxima perrnmida de construcción chrecta del suelo (en planta baia) resultante de multiplicar
el porcentale definido como Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), por la superficie del terreno, quedando en consecuencia libre de construcción la parre
restante del misrno y destinada a areas verdes y si se requiere el uso de pavimentos, estos deberán ser permeables con el fin de permitir la filtración de las aguas
de lluvia al suelo.

La zonificación de usos y destinos del suelo, las normas de uso del suelo y las normas complementarias de aprovechamiento del suelo
que regulan: el uso del suelo, las densidades de población, el fraccionamiento y subdivisión de predios, asi como las restricciones de
construcción en dichas zonas, están contenidas en el plano de zonificación primaria de los usos del suelo y en los planos de zonificación
SCCLIndaria.

Para la expedición de las licencias y autorizaciones previstas en el Libro 5°. del Código Administrativo del Estado de México. se
observarán las normas generales de zonificación. la  Tabla de Usos del Suelo para el Municipio de Huixquilucan y las normas de

aprovechamiento del suelo.
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8.2.3	 Zonificación Secundaria en la Zona Urbana

La zonificación se establece con base en la politica de utilizar, conservar y proteger el medio ambiente, conjugando los intereses y
deseos de la comunidad, para su desarrollo tecnológico, económico, social y cultural.

La zonificación del uso del suelo se rige por normas para establecer el nivel de intensidad de ocupación del suelo, de acuerdo a la
potencialidad de cada zona, esto es: aptitud, disponibilidad de servicios, infraestructura y accesibilidad entre otros.

Las zonas pueden diferenciarse en dos grandes grupos: los espacios abiertos y los volúmenes construidos. En los espacios abiertos el
medio natural determina el uso del suelo de acuerdo a sus características como: zonas agricolas, de vegetación natural, de forestación,
los cerros y los cuerpos de agua, considerados éstos como área no urbanizable.

Los volúmenes construidos se establecen en terrenos adecuados y apropiados para las instalaciones de servicios públicos y la edificación
(área urbanizable) utilizando aspectos como la compatibilidad de usos, altura de las construcciones y el manejo del paisaje urbano. La
zona urbana comprende zonas habitacionales, comerciales, industriales, equipamiento urbano e infraestructura, principalmente.

Los usos especiales en función de sus condiciones particulares, generan impactos significativos tanto en el ambiente natural como en el
urbano, por lo que requieren de una localización especial, asi como de normas particulares y especificas.

Las normas y restricciones de cada zona se establecen en el Cuadro de Normas de Uso del Suelo, y a continuación se describen en
forma general, su localización y las condiciones principales que han determinado su ubicación.

En el caso de fraccionamientos autorizados, estos se mantendrán conforme a la licencia autorizada y se deberán sujetar a lo dispuesto
en la autorización correspondiente.

Los predios con autorizaciones vigentes de uso del suelo podrán continuar funcionando con este uso, aunque no estén permitidos por
el presente Plan. En este caso no se autorizarán ampliaciones ni remodelaciones a las construcciones existentes, ni se permitirá la fusión
de lotes vecinos para incorporarlos a los usos prohibidos.

ZONA H600 HABITACIONAL DE MUY BAJA DENSIDAD

En esta zona el uso es habitacional de muy baja densidad y no se permitirá la instalación de usos comerciales, de servicios y los
especificados en la Tabla de Uso del Suelo para el Municipio de Huixquilucan de Degollado.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 600 m 2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener como máximo una
superficie construida equivalente a 0.8 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de dos niveles ó 7.0 metros de
altura y deberá dejarse como minimo el 60% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando
las fracciones resultantes tengan como minimo 600 rri 2 de superficie y un frente minimo de 20 metros.

ZONA H300 HABITACIONAL DE BAJA DENSIDAD

En esta zona el uso es habitacional de baja densidad y no se permitirá la instalación de usos comerciales, de servicios y los especificados
en La Tabla de Uso del Suelo para el Municipio de Huixquilucan de Degollado.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 300 m 2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener como máximo una
superficie construida equivalente a 1.20 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de dos niveles ó 7.0 metros, y
deberá dejarse como mínimo el 40% de la superficie del lote sin construir. Se po :rán autorizar subdivisiones de predios cuando las
fracciones resultantes tengan como minimo 300 m 2 de superficie y un frente minimo de 10 metros,

Para vivienda plurifamiliar se podrá construir hasta una vivienda por cada 300 m 2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener
como máximo una superficie construida equivalente a 3.0 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de 12 niveles
ó 42.00 metros dos para estacionamiento y I diez para vivienda, y deberá dejarse como minimo el 75% de la superficie del lote sin
construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 6000 m 2 de superficie y
un frente minimo de 30 metros.

ZONA H200	 HABITACIONAL DE MEDIA DENSIDAD

En esta zona el uso es habitacional de media densidad en cual no se permite la mezcla de usos.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 200 m 2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener como máximo una
superficie construida equivalente a 2.25 veces la superficie del lote, y una altura máxima de 3 niveles ó 10.5 metros de altura, y deberá
dejarse como minimo el 25% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones
resultantes tengan como minimo 200 m 2 de superficie y un frente minimo de 9 metros.

Para vivienda Plurifamiliar las edificaciones deberan tener como maximo una superficie construida equivalente a 4.5 veces la superficie
del lote con una altura maxima de 15 niveles o 52.5 metros, dejando como minimo el 70% de area libre de la superficie total del lote. Se
podran hacer subdivisiones cuando las fracciones resultantes tengan como minimo 10,00Cm 2 y un frente minimo de 50 metros.

ZONA H200C HABITACIONAL DE MEDIA DENSIDAD CON COMERCIO Y SERVICIOS

En esta zona el uso es habitacional de densidad media, permitiéndose la instalación de consultorios, despachos integrados a la vivienda, y
comercio de productos y servicios básicos, con una superficie máxima de 10. m 2 construidos, y los demás usos del suelo permitidos que
se establecen en la Tabla de Usos del Suelo del Municipio.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 200 ni 2 de la superficie del lote. Las construcciones podrán tener corno máximo una
superficie construida equivalente a 2.25 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de 3 niveles ó 10.5 metros. y
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deberá dejarse como minimo el 25% de la superficte del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las
fracciones resultantes tengan como mínimo 200 m 2 de superficie y un frente minimo de 9 metros.

ZONA H100	 HABITACIONAL DE ALTA DENSIDAD RESIDENCIAL

En esta zona el uso es habitacional de alta densidad, permitiéndose la instalación de los usos establecidos en la Tabla de Uso de Suelo.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 100 m 2 de la superficie del lote. Las edificaciones podrán tener como máximo una
superficie construida equivalente a 3.0 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de 10 niveles ó 35 metros y
deberá dejarse como minimo el 70% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las
fracciones resultantes tengan como mínimo 5,000 m 2 de superficie y un frente mínimo de 40 metros.

ZONA CU	 CENTRO URBANO DE ALTA INTENSIDAD

Esta zona contendrá una mezcla diversificada de usos del suelo, con baja intensidad en usos comerciales y de servicios, alta densidad en
el uso para oficinas y no se permite la vivienda

Las edificaciones podrán tener como máximo una superficie construida equivalente a 4 veces la superficie del lote, una altura máxima de
35 m equivalente a 10 niveles sin incluir tinacos o casetas y deberá dejarse como mínimo el 60% de la superficie del lote sin construir.
Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resulr.antes tengan como mínimo 5000 rn 2 de superficie y un frente
minimo de 40 metros.

ZONA CUC	 CENTRO URBANO CABECERA

En esta zona, se podrán incorporar comercios, servicios urbanos especializados, tiendas departamentales, hoteles, oficinas públicas y
privadas, bancos, equipamiento con cobertura regional, además de los usos permitidos en la Tabla de Uso del Suelo.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 250 rn 2 de la superficie del lote. Las edificaciones tendrán una altura máxima sin incluir
tinacos de cinco niveles ó 17.50 metros y un máximo de superficie construida equivalente a 3.5 veces la superficie de lote, con una área
libre de 30%. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes no excedan de 500 m2 de superficie y un
frente mínimo de 20 metros.

ZONA CUI00 CENTRO URBANO

En esta zona además del uso de vivienda, podrán incorporarse comercios, servicios urbanos especializados, tiendas departamentales,
hoteles, oficinas públicas y privadas, bancos, equipamiento con cobertura regional, además de los usos permitidos en la Tabla de Uso del
Suelo.

Se podrá construir 1 vivienda por cada 100 m 2 del 30% de la superficie del lote. Las edificaciones tendrán una altura máxima sin incluir
tinacos de quince niveles ó 52.50 metros y un máximo de superficie construida equivalente a 9.0 veces la superficie de lote, con una
área libre de 40%. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes no excedan de 2000 m 2 de superficie y

un frente mínimo de 20 metros.

ZONA 5U200	 SUBCENTRO URBANO

En esta zona, podrán incorporarse comercios y servicios urbanos especializados como agencias de automóviles, tiendas
departamentales, hoteles, oficinas privadas, bancos, tiendas de ropa, equipamiento con cobertura local y regional, además de los usos
permitidos en la Tabla de Uso del Suelo.

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 200 m 2 de la superficie del lote. Las edificaciones tendrán una altura máxima sin incluir
tinacos de cuatro niveles ó 14.0 metros y un máximo de superficie construída equivalente a 2.80 veces la superficie del lote y deberá
dejarse un 30% de área libre sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes no excedan de
400 m2 de superficie y un frente mínimo de 15 metros.

ZONA CRU200 CORREDOR URBANO DE DENSIDAD MEDIA

Esta zona contendrá una mezcla diversificada de usos del suelo con media intensidad en usos comerciales y de servicios y media
densidad en el uso habitacional.

Se podrá construir hasta tres viviendas por cada 200 rn 2 de la superficie del predio. Las edificaciones podrán tener como máximo una
superficie construida equivalente a 3.75 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos o casetas de elevadores de 5
niveles o 17.50 m, y deberá dejarse como mínimo el 25% de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de
predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 200 m 2 de superficie y un frente mínimo de 9 m.

ZONA IL INDUSTRIA LIGERA, BODEGAS Y TALLERES (BAJO RIESGO Y SIN RIESGO)

En esta zona el uso predominante es la industria ligera, bodegas y talleres; en ella se permite además la microindustria, industria
domestica, maquiladoras y de alta tecnología, las cuales tendrán bajos o nulos niveles de riesgo al ambiente, la población, sus bienes
materiales, al patrimonio cultural y al patrimonio del Estado.

Los establecimientos en esta zona estarán sujetos a las normas técnicas y ecológicas aplicables, asi como a las regulaciones establecidas
en la legislación ambiental federal, general, estatal y municipal.

Se permite en esta zona el comercio de productos especializados de más de 500 m 2 construidos, bancos, comercio de materiales para la
construcción, comercio y servicios para vehículos y maquinaria, talleres y servicios especializados, almacenamiento, distribución y abasto
de productos, con excepción de substancias peligrosas de cualquier clase.
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Las edificaciones podrán tener como máximo una superficie construida equivalente a 1.80 la superficie de su lote y una altura máxima
sin incluir tinacos de 3 niveles ó 15 metros, y se debe dejar como mínimo el 40% de la superficie del lote sin construir. En los usos
industriales se establece una restricción de construcción de 7 metros contados a partir del alineamiento y en todo el frente del lote. Se
podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 500 rn 1 de superricie y un frente
minimo de 15 metros.

En esta zona se pueden instalar en los lotes baldios, subdivisiones de predios y/o en cambios de industrias, establecimientos industriales
de bajo y nulo riesgo.

ZONA CA	 CUERPOS DE AGUA

En esta zona sólo se permiten actividades y la construcción de instalaciones para su protección, conservación y mantenimiento, al igual
que para el aprovechamiento del recurso hídrico en el abastecimiento de los centros de población y para actividades productivas y
recreativas para lo cual se deberá tener la autorización de la autoridad competente.

Se establece en la presa El Capulín, así como en los ríos y arroyos El Borracho, Hondo, Arametza, Santa Cruz, San Francisco, San Juan,
Ajolotes, Campanario, Canaleja, Ramezha, Pie de Santo, Sordo, Jazmines, Agua Caliente, Dhasa, San Pedro, Ocote, San Lorenzo, Peñitas
y Boji.

ZONA NAT-PD ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DECRETADAS

Comprende el Parque Estatal Otomí Mexica, la porción dentro del Municipio del Parque Nacional Miguel Hidalgo, el Área Natural
Protegida sujeta a Conservación Ambiental de las barrancas Rio de la Pastora, Rio de la Loma y Rio San Joaquin; estas áreas se
regirán de acuerdo a los respectivos programas de manejo integral. Se permiten actividades y obras para la protección,
conservación y mejoramiento de los ecosistemas así como la recreación, el esparcimiento y la educación ambiental.

ZONA NAT-PEC	 ÁREAS NATUFtALES DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA

Se encuentran distribuidas en el sector Oeste del territorio municipal; en ellas no podrán modificarse sus condiciones naturales ni
establecer algún uso urbano ni rural. Posee vegetación de bosque, cañadas y barrancas, y que por sus características y función ambiental
se establecen como áreas naturales de preservación ecológica, y se regirán por un programa de manejo integral. Se permiten actividades
y obras para la protección, conservación y mejoramiento de los ecosistemas, así como la recreación pasiva, el esparcimiento y la
educación ambiental.

También pueden funcionar como parques ecológicos, siempre y cuando se obtenga el permiso de las autoridades competentes, para las
actividades de: ecoturismo, campismo, y actividades como el senderismo, bicicleta de montaña, rappel, etc., mismas que permitan a su
vez su conservación, mejoramiento, restauración y saneamiento.

Se permite dos viviendas por cada 10 000 00 m2 de la superficie del lote, las edificaciones podrán tener como máximo una superficie
construida equivalente a 0.06 veces la superficie del lote, una altura máxima sin incluir tinacos de dos niveles o 7.00 metros, y deberá
dejarse como mínimo el 97% del área libre de la superficie del lote sin construir y un frente minimo de 50 metros.

ZONA AG-BP ZONAS AGRÍCOLAS DE BAJA PRODUCTIVIDAD

Comprende las zonas con vocación y/o uso actual agricola y pecuario que se ubican en el sector Oeste del Municipio, donde se permite
la realización de estas actividades productivas.

En estas áreas o predios susceptibles de urbanizarse, por sus condiciones topográficas, que se localicen fuera de las poligonales de las
zonas federales de los cuerpos de agua, elementos de infraestructura, caminos o carreteras y Áreas Naturales Protegidas y que cumplan
con la normatividad en materia de impacto ambiental y en su caso por el cambio de uso del suelo, se permitirá el Uso de Habit.acional
Rústico de Baja Densidad. En esas áreas el lote mínimo será de 3,500 m 2, se permitirá una vivienda por lote con una superficie máxima
de construcción equivalente al 5% de la superficie del lote neto, con una altura máxima de 2 nivel o 7 metros. El Coeficiente de
Ocupación del Suelo (COS) será de 5% con un Coeficiente de Utilización del Suelo de 0.10 veces la superficie del lote. El resto del lote
será área libre (95%), permitiendo sólo el 10% para áreas de circulación, que deberá construirse con materiales permeables, dejando el
resto de la superficie de área libre como área verde y un frente minimo de 20 metros.

La autorización para la asignación de usos del suelo esta condicionada a los siguientes lineamientos:

Se permitirá la realización de subdivisiones, siempre y cuando los lotes resultantes tengan una superficie minima de 3,500 m 2 y que estos
tengan frente a vía pública.

Se permitirá una vivienda y sus instalaciones de apoyo por cada predio localizado en estas áreas, debiendo en todos los casos prevalecer
el aprovechamiento del suelo con fines no urbanos, de conformidad con las disposiciones aplicables en el presente Plan.

Los lotes resultantes no podrán dotarse de infraestructura de drenaje y agua potable por el Ayuntamiento, por lo que deberán crear sus
sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y el manejo de los residuos sólidos, así como para el tratamiento de aguas
residuales por lote o construcción de fosas sépticas, o algún otro sistema no contaminante, todo ello de acuerdo con la legislación y
normatividad ambiental vigente en esta materia y con la previa autorización de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México y
de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Obras Públicas del Municipio.

ZONA V	 ZONA VERDE

Zona conformada por espacios abiettos con áreas verdes para uso colectivo en la recreación y práctica del deporte de la población; se
permite la instalación de parques y jardines con mobiliario urbano, juegos infantiles, e instalaciones recreativas y para el esparcimiento,
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así como las construcciones indispensables para su conservación y mantenimiento que no excedan del 3% de !a superficie del terreno,
con un Coeficiente de Utilización del Suelo de 0.06 veces la superficie del lote y una altura máxima de 2 niveles; tambien comprende los
campos de golf que existen en fraccionamientos y conjuntos urbanos, los que se regulan de acuerdo con las autorizaciones que para
ellos han otorgado las autoridades competentes.

Estas áreas se encuentran distribuidas en toda la zona urbana del Municipio y en el Área Urbanizable del sector Oeste definida en el
presente Plan .

ZONA E	 EQUIPAMIENTO

Esta zona estará destinada a la localización de edificios, instalaciones y espacios de uso colectivo en los que se proporciona a la
población servicios de: educación y cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y transporte, recreación y
deporte, servicios urbanos y administración pública.

La altura y la intensidad de construcción estan sujetos a la aprobación por parte de la Dirección de Desarrollo Urbao del Muicipio.

Este uso del suelo se distribuye en toda el área urbanizada del Municipio.

ZONA I INFRAESTRUCTURA

En estas zonas solo se permitirán la instalación y construcción de depósitos, almacenaje y/o tratamiento de los servicios y redes de
infraestructura.

Para el caso de infraestructura hidrosanitaia se permitirá la instalación y construcción de Plantas para el Tratamiento de Aguas
Residuales, Potabilizadoras y Tanques de Almacenamiento de Agua Potable, cuya construcción se regirá por las normas oficiales
mexicanas, normas técnicas estatales, así como leyes y reglamentos relacionados con el uso y el mnejo del agua.

En materia del manejo de residuos sólidos, solo se permitirá la instalación y construcción de Plantas de Tratamiento y Campos para la
elaboración de cornpostra, las cuales se regirán de acuerdo a lo establecido por las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas.
relacionadas al manejo y disposición de los residuos sólidos.

Para el manejo, almacenamiento y suministro de la energia eléctrica, solo se permitirá la instalación de Plantas, Estaciones y
Subestaciones eléctricas, mismas que se normarán con base en la legislación vigente de la Connisión Federal de Electricidad (CFE) y a
toda aquella normatividad que aplique en ia materia.

8.2.4	 Estrategia de la Estructura Vial y del Sistemas de Transporte
Se establecen en función de las estrategias de ordenamiento urbano, a la zonificación primaria y secundaria, y a la estructura vial definida
para lograt un adecuado funcionamiento de la estructura urbana y la integración de las distintas zonas del territorio.

Estructura Vial

Una de las estrategias principales es lograr la integración de la porción Este con el Oeste del Municipio, por lo que se propone
aprovechar aquellas vialidades y derechos de via con ésa misma dirección, o sea Este - que tienen posibilidades de unir esas zonas sin
que se tengan afectaciones considerables; aprovechando el derecho de vía del ferrocarril México - Toluca que parte desde el Municipio
de Naucalpan, y entra al Municipio de Huixquilucan a un costado del margen derecho del Rio Hondo, continuando hasta el cruce a
desnivel con la Autopista Chamapa - La Venta, siguiendo por la parte Norte de la Cabecera Municipal y pasando por Dos Ríos, Agua
Bendita, Agua Blanca y Santa Cruz Ayotuzco, continua asi hasta Ilagar al Municipio de Ocoyoacac.

Otra de las vialidades que refuerzan la comunicación en el sentido Este - Oeste es el mejoramiento de la Carretera México -
Huixquilucan; al oriente de esta vialidad en el tramo que corresponde a las colonias el Pedregal y Las Canteras se requiere la
construcción un par vial con la Calle Monte Real y Monte Cristo (Las Canteras) con dirección Este -. Oeste, permitiendo el
mejoramiento del flujo vehicular, de personas y mercancías, ya que, este se presenta como un nodo relevante en la red vial entre los
Municipios de Naucalpan y Huixquilucan. En lo que respecta a la porción de la zona tradicional del municipio se establece un segundo
par vial con la validad propuesta en el derecho de vía del ferrocarril en el tramo del área urbanizable previendo una saturación con el
futuro crecimiento y con esto el incremento de flujo en ambas vialidades.

Asimismo para la ópcima funcionalrdad de dicha vía, es necesario la ampliación de su sección en los tramos Rio Hondo- Huixquilucan y
en Rio Hondo dentro de la Cabecera Municipal.

Al norte de la porción poniente del municipio, se Ilevara acabo la construcción de la autopista que va del Municipio Naucalpan de Juarez
al Aeropuerto de Toluca, para la cual se requerirá de la construcción de un distribuidor vial en su cruce con camino a Santa Cruz, que
continua al sur como el Ocote.

La Barranca de Hueyatlaco se localiza al Sur del Municipio entre las colonias San Fernando y el Olivo, el termino de su construcción, es
relevante para la óptima funcionalidad de la estructura vial del sur de la zona urbana, ya que, esta permitirá subsanar el problema de
saturacrón de la avenida carnino viejo al Olivo la cual continua por vías primarias, que tienen una conexión directa con el Centro Urbano
San Fernando la Herradura, este es un paso obligado para el traslado a cualquier punto de la zona urbana. Barranca de Hueyatlaco que
va en dirección Norte - Sur, se conecta ai Norte con el Ramal Interlomas y continua por Vialidad de la Barranca teniendo una conexión
directa con avenida Magnocentro en del Centro Urbano antes mocionado y al Sur con Áv. Carlos Echanove en la delegación Cuajimalpa.
Con esta vialidad se obtendrá una distribución de los flujos de acceso y salida al municipio asi como la desconcentración de viajes de
paso por el Centro Urbano.

Para implernentar las acciones antes mencionadas se debe establecer una coordmación con las autoridades del Distrito Federal, ya que
esze planteamiento está estrechamente relacionado con la estructura vial de la Ciudad de México.
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Otras acciones estratégicas son la construcción, el mejoramiento y ampliación, de la red primaria y secundaria de Huixquilucan,
aprovechando los derechos de via y las restricciones existentes, para lograr una mayor eficiencia en su operatividad.

Entre estas obras esta el par vial en la avenida Jesús del Monte, que comienza al sur del municipio del lado Este de la Autopista Chamapa
- La Venta con dirección Sur-Norte, pasando por el Subcentro propuesto, el Fraccionamiento de Fuentes de las Lomas y terminado en
el Fraccionamiento de Green House, este mejorando la circulación en dicha validad, ya que presenta un alto flujo vehicular y sobretodo
de transporte carga pesada, se complementa con un circuito vial, el cual tiene como fin integrar la estructura vial entre las colonias Jesús
del Monte y San Fernando; este se compone al Norte por la calle Eucalipto en doble sentido la cual desemboca al Este en la calle
Jerecuaro que entronca con avenida San Fernando, para retornar en dirección Noreste -Suroeste por la calle Adolfo López Mateos
permitiendo la incorporación al par vial por Camino a Santiago, siendo esta ultima, una vía de importante comunicación Este - Oeste al
Sur del municipio.

Avenida de Barranca del Negro, se propone como una vía primaria con una comunicación Este - Oeste: al Este comunica a los
Fraccionamientos Lomas Anahuac, Lomas de Tecamachalco sección Cumbres y Bosques de las Lomas sección XV con el Centro
Urbano San Fernando la Herradura, asimismo se pretende distribuir el alto flujo vehicular que pasa por la avenida Lomas Anahuac, Av.
de los Bosques.

En la porción poniente del municipio se propone el libramiento de la Cabecera Municipal, el cual va dirección Norte - Suroeste. Al
Norte se conecta con la Carretera México Huixquilucan, pasando por los poblados de San Francisco Ayotuxco, Cabecera Municipal, San
Ramón, Zacamulpa, San Juan Yautepec, el Cerrito, hasta incorporase al Sur con la carretera La Marquesa - Huixquilucan, con esto se
libera a la Cabecera Municipal de de aquellos viajes de paso.

La Construcción de la vialidad que conecta al poblado de San Jacinto con Santiago Yancuitlalpan, con orientación Norte - Poniente. Al
Norte se conecta con la calle López Rayón continuando hasta camino a Santiago así incorporándose con la porción Este del municipio.
al Oeste se une con avenida Zacamulpa sur, la cual tiene una conexión directa con la delegación Cuajimalpa, por lo que esta vía
permitirá la distribución de los desplazamientos que se realizan a dicha delegación, por la avenida Jesús del Monte.

Asimismo la ampliación y alineamiento del la carretera Naucalpan Huixquilucan al norte de municipio.

En lo que se refiere al área urbanizable, el diseño de la estructura vial para esta zona, se compone de circuitos viales, con los cuales se
pretende dar servicio en direcciones Norce - Sur, Este - Oeste, en vialidades en doble sentido con sección de 27 mts. y un sentido con
sección de 13 mts.. En esta estructura vial, se localiza el par vial de la Carretera México-Huixquilucan y la vialidad propuesta en el
derecho de vía del ferrocarril, que por su carácter regional juega un papel importante en esta red ya que es mediante el cual se
distribuirá el mayor números de viajes a lo largo de esta nueva red vial.

Asimismo al Sur aprovechando ya la infraestructura vial existente mediante la adecuaciones y ampliaciones necesarias se conecta al Este
y Oeste por el Camino a Santiago, que se incorpora al par vial de Jesús Del Monte, al Norte de dicho par vial se establece un
distribuidor, en el fraccionamiento de Green House, el cual desemboca la vialidad paralela al Río Borracho.

De esta manera se platea la aplicación de obras particulares de acuerdo al impacto que cada uno de los proyectos antes mencionados lo
exija para su óptima articulación con la estructura vial existente, estas obras especificas pueden ir desde distribuidores viales,
ampliaciones de carriles, construcción de paraderos, señalamientos viales y mejoramiento de pavimentos, para potencializar su
funcionamiento.

Distribuidores Viales

Para tener un mejor servicio y capacidad vial se requieren resolver los conflictos viales en los principales cruceros de la zona urbana de
Huixquilucan, por lo que se propone construir distribuidores viales tanto a desnivel como a nivel. Esto permitirá que los trayectos de
origen y destino se realicen con mayor agilidad y menores demoras; así mismo, el tránsito vehicular que va de paso por las vías
regionales del Municipio, se pretende desfogarlo con mayor rapidez mediante el diseño de cruceros adecuados.

Las principales estrategias son: la construcción de distribuidores viales en:

Rama/ Interlomas, su construcción es necesaria para la eficiente articulación entre la estructura vial del área urbanizable con el área
urbana del municipio.

Mirador -EI Arenal, se requiere para la incorporación de todos a aquellos flujos de acceso y salida provenientes de la Autopista
Chamapa - La Venta, zona tradicional y Norte del área urbanizable.

Barranca de Hueyatlaco - Ramal Interlomas y Hospital Ángeles es necesaria su construcción debido a el numero elevado de viajes
procedentes de otros municipios o delegaciones, por el ramal Interiomas, sumado a esto la apertura del puente de la barranca de
Hueyatlaco y la contracción de un subcentro urbano, con estos se incrementaran el umero de desplazamientos para esta zona, siendo
esto, se presenta como una obra complementaria de la construcción de dicho puente. Asimismo también se propone el distribuidor vial
que articule este puente con avenida Palma en la delegación Cuajimalpa.

Barraca del Negro - Avenida Interlomas y Barraca del Negro - Administración de Empresas, es necesaria la construcción de estos dos
distribuidores como complementó para la eficiente articulación de la vialidad Barranca del Negro con las vialidades primarias con las que
se conecta.

Otro aspecto estratégico es incrementar el nivel de operatividad de los distribuidores viales existentes que presentan o generan
conflictos en horas pico; para ello se propone la modificación, y/o mejoramiento de estos nodos viales ampliando carriles de
incorporación, construcción de nuevos puentes y/o nuevas gazas, y el establecimiento de señalamientos viales y mobiliario urbano
adecuados
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Los principales distribuidores que requieren mejoramiento son:

Glorieta Yavne requiere de acciones como señalización y adecuación geométrica que permitala optimizar su funcionalidad. Ya que es un
nodo que articula al centro urbano San Fernando la Herradura con los fraccionamientos Green House, Lomas Country Club, residencial
Club de Lomas, Toledo, Hacienda de las Palmas. Fuentes de las Lomas, colonia Jesús del Monte, asi como aquellos flujos provenientes

de la delegación Cuajimalpa de Morelos.

Transporte Masivo

Es un proyecto Federal con el cual se pretende comunicar al Municipio de Naucalpan, pasando por el Municipio de Huixquilucan hasta
Ilegar a Toluca, su trayectoria se encuentra ya definida sobre la via del ferrocarril existente en dirección Este — Oeste.

Este sistema de transporte beneficiara a las colonias Las Canteras, El Pedregal, La Unidad, El Bosque, Loma del Carmen, Federal
Burocrática, los poblados San Bartolome Coatepec, EL Obraje, San Francisco Dos Rios, San Francisco Ayotusco, Agua Bendita, Agua

Blanca y El Laurel.

Transporte Colectivo

Uno de los factores del conflicto vial en la Cabecera Municipal, es la concentración de lanzaderas con destinos a diversos puntos del
municipio y los metros Toreo y Tacubaya, interrumpiendo la circulación de sus vialidades. Por lo que se propone la reubicación de las

siguientes rutas:

Ruta 15. de Santos Degollado y Zaragoza a la calle Leona Vicario (parte posterior de los equipamientos ISSEMyM y Juzgados)

Ruta 85 de Quintaa Roo y Venustiano Carranza a la calle Benizo Juárez (a un costado del corralón municipal. Y el CONALEP)

Ruta 4 de Quitana Roo y José Maria Morelos a la calle Benito Juárez (a un costado del corralón municipal. Y el CONALEP)

La bases de taxis en Calle Buena Vista y Prolongación Santos Degollado, San Martin Primer Cuartel.

8.2.5	 Estrategia de Integración e Imagen Urbana

Con base en el diagnóstico realizado, se observa una heterogeneidad de la imagen urbana, dependiendo de las distintas actividades que
se desarrollan en el Municipio. A continuación se establecen las siguientes propuestas, las cuales tienen como objetivos:

Determinar los elementos característicos del medio fisico natural y del espano construido, que permitan crear un código o lenguaje que integre al territono
municipad evitando la separación extstente entre las zonas oriente y poniente.

Establecer una imagen que permua una identidad y un sentido de pertenencia a los habitantes, con elementos que sean producto de su legado histórico y
cultural.
Determinar una imagen urbana coherente con la estrategia de zonificación de los usos del suelo, buscando una integración entre los barrios, evitando la
conformación de zonas aisladas y la creacián de guews, delimitados por las caracteristicas de la configuracón de la estructura vial.

Mejorar la calidad del paisaje urbano del entorno físico construido y del medio fislco natural como son los distintos cerros presentes en el territorio.

Reafirmar la identidad cultural de los pueblos o barrios antiguos. rescatando aquellos elemenws urbanos y arquitectónicos que denoten los valores y costumbres
de la población. y perantan la creación de un lenguaje estetico que integre modernidad y tradición.

Para ilevar acabo estos objetivos se establecen los lineamientos siguientes:

Mejorar los elementos arquitectónicos y del paisaje natural para establecer un lenguaje que permita rescatar el valor y costumbres de los pueblos o barrios, a
través de la composición formal en fachadas y espactos de uso público.

Normar y regular los alinearmentos. alturas, vanos y aspectos formales construcovos de las edificaciones, con base en la zonificación de usos del suelo.

Desarreljar progyarnas de retorestadon para ei resea te y meie tarniento de jas áreas no urbapi tabies , ayi corno de las areas yerdey y espadey abiertos dei área

ur bana.

Realwar programas de arborización de calles y aven.das para maigar el impacto visual de la irnagen urbana deteriorada y permitir la producción de sombras para
regular el micro clima de los espacios públicos y privados.

Estabieeer usos y p royen„ espedkos para ei aprev„hant iento de jas areas no urbanieables , eoni patibi„ eon la presenadón dei ,„dio amb i en te , eue permitan

el irnpulso de las act.vidades recreativas y de esparcirniento.

Mejorar la imagen del espacio público con la dotación de mobiliario urbano, alumbrado público, señalización, pw.mentación y tratamiento de pisos en andadores,
plazas y banquetas. asi como elemenws arquitectónicos que permitan la orientación y atracción por su identificación en el conjunto urbano.

Restringir el estacionarniento de vehículos de carga en vía pública, principalrnente en las zonas industriales.

peordenar ios pa„deyos de tra espoate pebh„ eoyno nticrobeses y „rnieís para c ontrar rester ei Lmpac to viai que e stos generan.

Establecer programas para el mejoramiento de viviendas de tipo precaria y económica principalmente en la zona oriente y las areas perifericas, solucionando los
conflictos que determinan su localización sobre predios con pendientes accidentadas, y buscando una configuración homogénea de su fisonomia urbana.

Incentivar programas para la creación de murales o elementos esteticos en las bardas de industrias, para dar una identidad y un sentido de pertenencia a los
habitantes y mitigar el impacto negativo que estas presentan, particularmente en la zona Este.

Irnpulsar la ereacián de subcentros urbanos que permitan la integración de barrios o colonias. buscando una fisonomía urbana homogénea por sus caracteristicas
constructivas y su carácter arquitectónico que los Mentifique con su contexto.

Buscar una interacción de los proyectos viales corno elementos de enlace entre barrios y colonias entre la zona Este y Oeste, con mobiliario urbano. (bancas,
luminarías, botes de basura, parabuses), señalamiento, tratamienw de pisos en banquetas, plazoletas y andadores. con características similares en toda su sección
dentro del Municipia que permita la identificación de los límites territoriales, y den a los habitantes un sentido de pertenencia e integracián.

Mejorar la imagen de los espacios abiertos y áreas verdes, con la creación de plazoletas, dotación de mobiliario y tratamiento de pisos, con características
similares en su volumetría, carácter arquitectónico y características formales de construccián, que permitan consolidarse como elementos simbólicos y de
identificae.ón en el conjunto urbano.

Enmarcar los accesos del Municipro como puertas de entrada, a través de la creación de plazoletas, elementos escultóricos, puentes peatenates, pasos a desnivel,
larchneria en camellones y banquetas. que limaen el territorio municipal y permitan una integración de la zona oriente con la zona poniente.
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8.2.6	 Umbrales de Crecimiento Urbano

El crecimiento urbano del Municipio de Huixquilucan enfrenta diversos umbrales entre los que destaca la poca disponibilidad de suelo
en la zona urbana ubicada en el sector Este donde sólo existen algunos baldíos en los fraccionamientos consolidados y en mayor
cantidad en los que están en proceso de desarrollo aunque en ambos casos la oferta de suelo, y tarnbién de vivienda, es para los
estratos de la población con altos niveles de ingreso; en cambio en las colonias populares que se encuentran en este sector
prácticamente no hay suelo disponible para el establecimiento de vivienda y equipamiento urbano para cubrir tanto los rezagos que
existen en la actualidad como las demandas futuras.

Por lo anterior, se ha definido en el presente Plan el área urbanizable en el sector Oeste el que se caracteriza por la dispersion de la
población en la Cabecera Municipal y en poblados rurales los que no tienen la estructura, ni los servicios y equipamiento urbano
mínimos para que se de su crecimiento ordenado y para brindar los niveles minimos de bienestar a sus pobladores. El suelo con aptitud
urbana en este sector es limitado ya que tiene umbrales diversos como el Parque Estatal Otomi Mexica, la parte en el Municipio del
Parque Nacional Miguel Hidalgo, asi como la accidentada topografia con la presencia de barrancas y cañadas por donde drenan rios y
arroyos, al igual que las masas de vegetación boscosa y elementos que representan riesgos para los habitantes y sus bienes materiales,
principalmente fracturas y fallas geológicas, condiciones que no posibilitan la disponibilidad de áreas extensas de suelo apto para el
crecimiento urbano; de ahi que en el área urbanizable definida se estima que podria albergar a la población que existirá hasta el 2025 de
acuerdo con el escenario programático definido en el Plan.

Además, la Autopista Chamapa — La Venta representa un importante umbral que no permite la integración fisica y funcional entre los
dos sectores del Municipio; asimismo, la falta infraestructura vial, hidráulica, sanitaria y en general de todos los servicios urbanos que se
requerirán en el área urbanizable no posibilitarán a corto plazo la apertura de suelo para la urbanización, por lo que será indispensable
la dotación de dicha infraestructura para el otorgamiento de las autorizaciones para el desarrollo de los distintos usos del suelo que en
este Plan se definen para dicha área.

Un factor que es importante para el desarrollo urbano en Huixquilucan es la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento
futuro tanto en el área urbana como en los poblados rurales debido a que en la actualidad no se contemplan nuevas fuentes de
abastecimiento ni proyectos de infraestructura que aseguren la disponibilidad del recurso para el mediano y largo plazo, situaciones que
será necesario prever con la ampliación del Sistema Cutzamala hacia el Municipio y con el establecimiento de acciones del uso racional
del agua, la utilización de aguas residuales tratadas para distintos servicios y para el riego de áreas verdes y jardinadas, asi como para
logar una mejor cultura del agua entre los habitentes el Municipio.

9. PROYECTOS Y ACCIONES ESTRATEGICAS

En este capitulo se definen los proyectos, obras y acciones que se son necesarias de ejecutar con el fin de alcanzar las politicas,
objetivos y estrategias dispuestas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan. El logro de la completa operatividad del
Plan, permitirá mejorar progresivamente la calidad de vida de sus habitantes, ordenar el territorio e impulsar el desarrollo económico
del Municipio.

La ejecución de los proyectos estará sujeta a las orientaciones, criterios, lineamientos, politicas, prioridades y disponibilidad de los
recursos financieros y económicos asignados al Municipio, por lo que es necesario que el Municipio cuente con el presupuesto suficiente
para que se puedan realizar los proyectos, obras y acciones definidos en este Plan en los tiempos aqui establecidos, de igual manera es
importante que las autoridades municipales responsables de la implementación del Plan Ileven a cabo la coordinación de acciones con
otras instancias del sector público federales y estatales para que en el ámbito de sus respectivas competencias realicen los proyectos y
acciones que se determinan en este apartado, siendo necesario además concertar las obras y acciones con el sector privado y social
para la realización de aquellas en donde es indispensable su participación.

Por ello, es indispensable Ilevar a cabo una coordinación específica que sea la encargada de la promoción, avance y evaluación del Plan,
responsabilidad que recae en la Dirección General de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Obras Públicas del H. Ayuntamiento, y
deberá entre otros aspectos, promover los proyectos e integrarlos en los Programas Operativos Anuales y también realizar informes
periódicos ante la comunidad y el Gobierno Municipal.

En los proyectos se establecen las unidades responsables de ejecutarlos, es decir, las instancias oficiales, organismos públicos y/o
privados u otros agentes involucrados que participarán activamente en la realización de las obras y acciones; asi como, el nivel de
prioridad (plazos para su elaboración). Para lograr la realización de los proyectos es indispensable la coordinación entre las diferentes
unidades responsables del cumplimiento del Plan, tanto del H. Ayuntamiento como del nivel Federal, y del Gobierno del Estado de
México.
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PLANES Y PROYECTOS

Planes de Desarrollo
Urbano de Centros de

Población
•

laborar e instrumenzar Planes
de Desarrollo Urbano en la

abecera Municipal, Santiago
Yancuitlalpan, Magdalena

hichicaspa. y Zacamulpa

Cabecera Municipal,
Santiago Yancuitlalpan,
Magdalena Chichicaspa

y Zacarnulpa

2009
Dirección General de
Desarrollo Urbano, 

Mecho Ambiente y Obras
Públicas del Municipio

Planes Parciales de
Desarrollo Urbano •

Elaborar e instrumentar Plan
Parcial de Desarrollo Urbano en
an Bartolome Coatepec

San Bartolomé
Coatepec 2009

Dirección General de
Desarrollo Urbano,

Medio Ambiente y Obras
Públicas del Municipio

Proyectos Sectoriales • •

Elaborar e instrurnentar de:
Transporte y vialidad
Agua potable
Drenaje, alcantarillado y

saneamento
Energia eléctrica y alumbrado

púbbco
Equipamiento urbano

Población del
Municipio

li

2009
2009
2009
2011
2011

Ayuntarmento de
Huixquilucan

SUELO

Saturación de lotes baldíos
en el área urbana

•

Promover la saturación de lotes
baldios. de acuerdo con los usos
y destinos asignados en la
Zonificación corres-pondiente

Población del área
urbana del Municipio 2008-201 I

Gobiernos Federal.
Estatal y Ayuntarniento

de Huixquilucan
Promotores de vivienda

pública y privada
Propietarios de los

predios

Protección de las zonas
agricolas, y de preser-

vación ecológica
•

Controlar el crecimiento
urbano y de las cornunidades
rurales en las áreas a ricolas

Población del
Municipia

Ayuntamiento de
Huixquilucan

.--	 e • del estad

Desarrollo del las Áreas
Urbanizables

•

Fomentar la ocupación de las
áreas urbanizables establecidas
en el Plan para el área urbana,
los poblados y la definida en el
sector Oeste; dotando
previamente la infraestructura y
y ialidades requeridas

Población del
Municipio

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Promotores y

desarrolladores

i
VIVIENDA

—f

Prograina de construccion
de vivienda nueva de nivel

j	 medio e interes social
•

Construcción de vivienda nueya
en las areas urbanizables del

isector Oeste

Población del
Municipio

Goblerno del Estado de
México, miciativa privada.

constructoras
paruculares de vivienda.

FOVI. AURIS.
FOVISSSTE, entre otras

Prograrna de
mejoramiento yhp

sustitución de vivienda
precaria y popular

_,.

•

Realizar en los poblados rurales
y colonias populares de la zona
urbana acciones para la
sustituciOn de vivienda precaria
yio de mejoramiento a la
jvivienda precana y popular

Población del
Municipio

Ayuntamiento de
Huizquilucan y Población

beneficiada
Goblerno del Estado de

Mexico. iniciauva privada.
construccoras

particulares de vivienda.
FOVI, AURIS,

FOVISSSTE. enn-e otras

•

INFRAESTRUCTURA AGUA POTABLE
Cataszro de los sistemas

:	 de abastecimiento.
distribución y usuarios dc
la infraestructura de agua

potable

r 7Realizar la actualizaciOn de los
idatos del sistema que existe en
la zona urbana. poblados
rurales, y el padrón de los
usuarios y tanfas

Pablación del
Munic:pio

-

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Construcción de la
infraestructura de agua
potable necesana para
cubrir el déficit actuaf

1
e e

Construco gn o ampliación de
las redes de disznbuzión y

labasteurniento de agua potable
estaciones de rebombeo,
tanques de almacenamiento. y

ireha-bilitación de pozos

j

Poblados rurales y
colonias popuiares

Goblerno del Estado de
México. Ayuntamiento de

Huixquilucan
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Rehabilitación de las redes
de agua potable y control

de fugas
• •

Reparar las redes con
problemas de fugas y tambien
en tomas domiciliaria

Población del
Municipio

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Construcción de la Toma
I del Macrourculto

Cutzamala al Tanque
Naucalpan-Huocquilucan

• •

Construcción de la linea
provemenre del Sistema
Cutzamala para que se
abastezca al Municipio en el
mediano y largo plazos

Población del
Municipio

2011

Goblerno del Estado de
México, Ayuntamiento de

Huixquilucan
Bosque Real y otras
empresas privadas

i
:	 Construcción de la

infraestructura en el área
urbanizab/e del sector

Oeste

• • •

Construcción de las redes
primarias de agua potable en el
área urbanizable previamente a
su ocupación y otorgamiento de
hcencias de usos del suelo y
construcción

Población del
Murficipio

2009-201 I

Ayurnamiento de
Huixquilucan

Desarrolladores
inmobiliarios

Recarga de los acuiferos y
construcci5n de presas de

gavión en las zonas de
mayor pendiente

• •
Captación del agua pluvial y su
infiltración al acudero:
construcción de presas de
gavión en las partes altas

Población del
Mundipio

201 1-2025

Ayuntarniento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

i Dífusión y concientización
i a la población para el uso

racional del agua y para
promover la cultura

racional del agua

•

Realizar campañas de difusión y
concientización para que los
habitantes hagan el uso racional
del agua y obtengan /a cultura
racional del agua

Población del
Municipio

Permanente Ayuntamiento de
Huixquilucan

INFRAESTRUCTURA DRENAJE

Catastro de los sistemas
de drenaje y alcantarillado,

y usuarios

Realizar la actualización de los
datos de los sistemas existentes
de drenaje y alcantarillado, y de
usuanos

Población del
Munrcipio

Ayuntarniento de
Huixquilucan

Construcción de la
infraestructura de drenaje

para abacir los deficits
existentes

• • • •

Construceón de las redes de
drenaje y alcantarillado en las
zonas deficitarias de los
poblados rurales y colonias
populares

Pob/ados rurales y
colonias populares 2009-2011

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Construcción de
colectores marginales

• •

Proyecto y construcción de
colectores marginales a los
cauces de ríos y arroyes para
captar las aguas residuales de
los poblados rurales

Municip/o
Población del

2009-2011
Ayuntamiento de

Huixquilucan
Iniciativa privada

Construcción de la
nfraestructura primaria de
drenaje y alcantarillado en

el área orbanizable

••

Construcción de las redes
primanas de de drenate y
alcantarillado en el área
unbanizable previamente a su
ocupación y otorgamiento de
licencias de usos del sue/o y
construcción

Población del
Municipio

2010-2017

Ayuntarniento de
sciuixqu,i„,

Desarrolladores
inmobiliarios

Rehabdiración de las redes
de drenale y alcantardlado • Reparar las redes en Ia zona

urbana y poblados rurales
Población de/

Municipm
2009-2010

Ayuntarniento de
Huixquplucan

DESARROLLO ECONÓMICO

,
: Programa de fomento para

la reactivación de la
actividad agropecuaria

•

mplementar un programa
ntegral para fomentar y
reactivar la activ p dad
agropecuaria con especies
adecuadas a las condiciones de
a zona, conno frutales y árboles
avideños, y que permitan la

obtención de ingresos a la
población.

Población del sector
Oeste del Municipio

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gabierno del Estado de

2009-2010	 /Mexlco
Comisanados ejidales
Agrupaclones de
pobladores del area rural

Programa de
consolidación de la

j	 actividad comercial y los
I servicios en la zona urbana

J

•

Facilitar la apertura de nuevas
reas comerciales y de servicios,
on base en la zonificacrin y
ormatividad establecida en el

Plan Municipal

Población del
Municip io

Ayunranfiento de
2009-2025	 Huixquilucan

Imciativa privada
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Desarrolb de Parques
Tecnológicos Industriales

e

Elaboraeón de un programa que
promueva la instalaeón de la
industria ligera no
contaminante. y de bajo
consumo de agua que genere
uentes de empleo. en las zonas
ndustriales defindas en este
lan.

Población del Municipo 2009

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México
Iniciativa privada

Programas de capacitación
para el trabajo •

Implementar programas de
capaetación de personal
residente en el Municipio. de
acuerdo a las necesidades de las

mpresas locales, mdustrales,
omerciales y de servicios

Población del
Muniepio

Gobierno del Estado de
Méxica
Ayuntanniento de
Huixquilucan

EQUIPAMIENTO
EDUCACIÓN

Meiaram p ento de escuelas
pubhcas

Construcción de jardín de
niños • • •

Construcción de
secundaria • • •

Construcción de
equipam p ento educativo de

innpacto regional
• •

Construcción de
bibliotecas públicas • • •

Construcción de centros
sociales populares • • •

Construcción de casa de
cultura • • •

Mepramiento y
rehabilitación del

equipamsento cultural

Construcción de una
clínica para la muier • • •

Construcción de un
hospital general • • •

Construcción de un
centro de salud rural • • •

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México Asociaciones de
padres de fannilia y de
colonos

Ayuntamiento de
Hussquilucan
Gobierms del Estado de
Mesuco

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntanniento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntarniento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntamiento de
Hupxquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntarniento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México

Ayuntarniento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México
Instituciones de salud

•

•

Mepramiento de los mmuebles.
del mola p har p o y de instalaeones
de las escuelas públicas

Construceón de 17 aulas para
subsanar el déficit actual en la
zona urbana

Construceón de 92 aulas para
subsanar el defiet actual en la
zona urbana

Terminación y poner en
operación la Umversidad
Aubnoma de Huixquilucan

Construcción de bibliotecas
públicas en colonias populares y
Magdalena Chichicaspa

Construceón de centros
sociales populares para abatir el
déficit existente

Construcción de una casa de la
cultura en la zona urbana para
abatir el déficit existente

Mejoramiento y rehabilitación
de los inmuebles, mobiliario y
acervo del equipamiento
cultural que hay en el Municipio

Población del
Municipm

Población del
Municippo

Población del
Municipio

Población del
Municipio

Población del
Municippo

Población del
Municipio

Población del
Municipio

Población del
Municipio

2009-2011

2009-2010

2009-2010

2011-2017

2011-2017

2009

2011

EQUIPAMIENTO: SALUD Y ASISTENCIA PÚBLICA

Construcción de una clínica
para la mujer en una colonia
popular de la zona urbana

Construcción de un hospital
general en una colonia popular
de la zona urbana

Construcción de un centro de
salud rural en el sector Oeste

Población del
Municipio

Población del
Municipm

Población del
Municipio

2011-2017

2011-2017

2009-201 I
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Me i aramiento de losi	 centros de salud
• Mejoramiento de los inmuebles.

del mobillario. infraestructura
Población del

Municipio
2009-201 I

Ayuntamiento de
Huixquducan
Gobierno del Estado de
México
nstruciones de salud

Construcción de dos
i centros de la tercera edad • • •

Construcción de dos centros
para la población de la tercera
edad en /a zona urbana y en la
Cabecera Municipal

Población del
Municipio

2017-2025

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Gobierno del Estado de
México
nstituciones de salud

EQUIPAMIENTO: COMERCIO Y ABASTO

1	 Mejoramiento de los
mercados públicos

Mejoramiento y rehabilitación
de Mmuebles, e instalaciones de
los mercados existentes

Pobración del
Municipio

2011-2017

Ayuntamiento de
Huixquilucan
Asoüaciones de
omerciantes y
OCatarlOS

Construcción de un rastro
municipal

Construcción de un rastro
municipal

Poblados rura/es y
colonias populares

2009-2011

Ayuntamiento de

Huixquiluca"
Asociaciones de

omerciantes

Reordenamiento de los
tianguis •

Reordenación de los tianguis
que periódica o	

nstalan enpermanentemente se i
los poblados rurales y en
algunas colonias

Poblados rurales 2009-2010

Ayuntamiento de
Huixqui/ucan
Aseeieeienes de

omerciantes

Construcción de
mercados públicos

Construcción de mercados
púbbcos para subsanar e/ déficit
existente ( en la Magdalena
Chichicaspa y otros dos
poblados rurales

Poblados rurales y
colonias populares

2011-2017

Ayuntanvento de
Huixquilucan
Asociaciones de
omerciantes y

Locatarios

VIALIDAD Y TRANSPORTE

Adecuaciones viales

1

i

• e •

Adecuaciones viales:
Leona Vicaria,
Tepozanes-Prol. juárez,
Tepozanes-San juan

Yautepec,
Rlo Hondo-EI Mirador,
Av. Santiago en cruce con la

Autopista Chamapa-La Venta
Av. de los Bosques-

Maravillas,

Pob/ación del
Municipio

2009-2011

2017

Ayuntamiento de
Huixquilucan

,

Adecuaciones viales • • •

Adecuaciones viales en:
Bosque de las Minas-Palo

Solo
Antiguo Camino

Tecarnachalco

Población del
Municipio 2009

Gobierno del Estado de
México

•
•

Amp/iaciones viales • • •

Ampliaciones de vialidades:
Rio Hondo.
Acceso Zacamulpa-

Cuajimalpa
Acceso Magdalena

Chichicaspa-Carr.Fed.
Naucalpan - Toluca.

Av. Palo Sólo. tramo Av.
Bosques de Mina y Palrna Criolla

Av. jesús del Monte.
Río Hondo-Huixquilucan,

Población del
Municipio

2009-2011

2017-2025

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Ampliaciones viales • • • Ampliaciones de vialidades:
Camino Viejo a Huixquilucan

Población del
Municipio 2009

Gobjerno del Estado de
México
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onstrucción de los tramos
iales:

Eucalipto lerecuaro. 2009-2011	 I
Ramal Interlomas-Río

Construccián de tramos
viales • • •

Borracho-Gravamex,
Par viial carretera México-

Huiyquilucan, Población del
Municiplo

Ayuntamiento de
HuNquilucan

Jacinto-Vialidad Sannago
Yancuitlalpan 2017-2025

Mirador Acenal
Vialidad paralela a la

Autopista Chamapa-La Venta
Construcción de los tramos
viales:

Barranca de Hueyetlaco

Barranca del Negro 2009-2010

Libramiento de la Cabecera

Conxtrucción de trarnos
viales • • •

'Municipal Población del
Municipio 2009-2017

Goblerno del Estado de
México

Libramiento La Marquesa-
Dos Ríos (Cabecera Municipal)

Autopista Naucalpan-
Aeropuerto Lerma 2017-2025

Vialidad Metropolmana sobre
derecho de vía del Ferrocarril
México-Acambaro

Construcción de distribuidores
viales:

Mirador-Arenal
Construcción de En Gloneta Yavne PoblaciOn del

2009
Ayuntamiento de

distribuidores viales • • Municipio Huixquilucan
Ramal Interlomas 2017-2025
Area urbanizable sector

Oeste

Construccián de distribuidores
viales:

Barranca de Hueyetlaco- 2009-2010
Ramal Interlomas.

Barranca de Hueyetlaco-Av.
La Palma

Construcción de
distribuidores viales • Hosnital Ánegeles Población del

Municipio
Goblerno del Estado de

Mexmo

Bat ranca del Negro-Blvd
nterlomas

Barranca del Negro-Admon
e Empresas 2009-2017

El Occote

Mejoramiento de
vialidades

Mejoramiento de vialidades:
Vialidad Tepozanes

Población del 2009Municipio
Ayuntamiento de

Huixquilucan

onstrucción de puentes
ehicmlares n 2017

Construcción de puentes
vehiculares • • Buen Acceso-Rio Hondo

Bosque de Moctezuma,

Población del
Municipio

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Paseo de la Herradura 2025

Pt oyecto de Señalarmento en la
zona urbana 2009

Poblacion del Ayuntamiento de
Proyectos y estudios viaLes Estudio Integral de VIaludad er Municiplo Huixquilucan

El Olivo
Estudio Integral de Vialidad en 2017-2025
San Fernando

fi L
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Proyectos y estudios viales •
Proyecto Integral Interlomas
Estudio Integral de Dos Ríos

Población del
Municipio

2009

2011

Gobierno del Estado de
México

Tren suburbano • • •
Construcción del tren
suburbano

Población del
Municipio

201 5
Gobierno del Estado de

México
Gobrierno Federal

Proyecto ejecutivo de la
terminal de transporre

público
e

Proyecto ejecutivo para la
rnstalación de una terminal de
transporte público en la
Cabecera Municipal

Población de la
Cabecera Municipal

201 I
Ayuntamiento de

Huixquilucan

IMAGEN URBANA

Proyecto ejecutivo de
mejorarniento e

integración de la imagen
en los poblados

tradicionales y colonias
populares

• • •

Proyecw para el mejoramiento
de fachadas, espacios ablertos,
parques, plazas. etc.; regulación
de alturas, para imprimir una
imagen propia de los poblados
rurates y colonlas populares
Municipio.

Población de la zona
tradicional y de

colonias populares
2009

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Rehabilitación de poblados • • •
Rehabilitación de los poblados
rurales

Población de la zona
tradicional

2011
Ayuntamiento de

Huixquilucan
Asociaciones de colonos

Mejoramiento de la
imagen de los accesos al

Municipio
• •

Estableomiento de mobillano
decorativo en para enmarcar los
accesos del Municipio

Población del
Municipio

2009-2011
Ayuntamiento de

Huixquilucan

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTUFtAL

Restauración de los
edificíos de valor hist6rico

• •

Realizar acciones para el
rnejoramiento y restauración de
la Estación del Ferrocarril.
capilla de San Juan Bautista,
templo de San Martín Caballero.
parroquia de San Antonio de
Padua

Población del
Municipio

2009-201 I
INBA

Ayuntamiento de
Huixquilucan

PRESERVACIÓN ECOLÓGICA
Instrumentación del Pro-
grama de Manejo Integral
del Parque Estatal Oromí

— Mexica. del Parque y del
Rio Nacional Miguel

Hidalgo y del NAT-PD La
Pastora

Ejecutar el Prograrna de Manejo
Integral de los Parques y del
ANP

Poblacrón del
Municipio

2009

Gobierno del Estado de
México Ayuntamiento de

Huixquilucan
Población de las

comunidades aledañas y
dentro del Parque

Elaboración e
ínstrumentación del
Prograrna de Manejo

Integral de los Rios San
Joaquín y La Loma

•
Elaborar y ejecutar el Programa
de Manepo Integral del NAT-P0

Población del
Municipio

2009

Gobierno del Estado de
México Ayuntamiento de

Huixquilucan
Población

Programas de
1 preservación de las áreas
Inaturales del Sector Oeste

definidas en el Plan

e
Establecer programas de
protección para la preservación
de las áreas naturales del Sector
Oeste definidas en el Plan

Población de la zona
tradicional

2009-20 i i

Ayuntarniento de
Huixquilucan

Goblerno del Estado de
México

Población

Restauración y
reforestación de las zonas

eroslonadas por la
actividad mínera

• •

Programa de restauración y

reforestación de las zonas
erosionadas en el sector Oeste
por la actividad minera

Población del
Municipio

2009-2011

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Propietarios de las minas
y empresas que bacen la

exP1Dfación

Resrauración y refores-
tación de las márgenes de
cañadas, barrancas, ríos y
áreas alteradas de bosque

• •

Programa de restauración y
reforestación de las márgenes
de cañadas, barrancas. ríos y

áreas alteradas de bosque

Población del
Municipio

2009-20 i i

Ayuntamiento de
Huixquiíucan

Gobierno del Estado de
Mexico 

Poblacion

I Progransa de prohibición
í de la extracción minera en

las areas naturales de

.	 impartancia ecológica

•

J

Evitar las actividades mineras en
la zonas de importancia
ecológica. basicamente los
parques Nacional y Estatal. asi
como en zonas boscosas

Población del
Municipio

Permanente

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

Emp,a, mineras
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ACCION

TIPO

CARACTERISTICAS POBLACIÓN
BENEFICIACIA

AÑO RESPONSABLEn2 1 „
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Vigilancra y protección
contra incendlos y zala

clandestina en los Parques
Nacional y Estatai, asi

como en las zonas
,	 forestales del territorio

•

Reforzar la vigirancia de las
zonas de bosque para evitar y
controlar /os lncendlos en la
época de esziaje. así como la tala
clandestina

Población del
Municipio

peprpapente

--1
Ayuntarruento de	 i

Huixquilucan
Gobierno del Estado de

México

Programa de educacián
amblental, d irlgido a todos

los sectores de la
poblacrón

i

• •

Realizar programas de
educación ambiental para
escolares y pobladores en
general enfocados a /a
oncientizacián de la

mportancia de conservar e/
,arnbiente

Población del
Municipio

pem„,,,„

Ayuntarniento de
Huixquilucan

Gobierna del Estado de
México

,
Programa de fomento de

la cultura del agua •

geaiiza,- programap para
fomentar la cultura del agua

para escolares y pobladores en
lgeneral

Poblacián del
Municipro

Permanente

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

i
'	 Programa de impulso	 I

turismo ecolágoo •

Fomentar la realización de un
programa que impulse al

ecoturismo en los Parques
Nacional y Estatal, así como en

las zonas de proteccián
ecolágica definidas en el Plan.

considerando la instakeán de la
infraestructura necesaria para su

buen funcionamiento

pabiación dei

Munropio
2009-2011

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
•

México
SEMARNAT

PREVENCIÓN DE RIESGOS

Elaborar el Atlas de Rresgo •
Elaborar el Atlas de Riesgo del
Municipio

Pob/ación del
Muniapro

2009

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

Programa de Protección
Civil • •

IElaborar e instrumentar el
Programa de Protección Civil

Poblacián del
Munrcipio

2009

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

Asociaciones de colonos
y de los poblados rurales

Programa de prevención
,	 de riesgos quimicos

Establecer un programa de
contral e irnplementación de las
medidas para prevenir los
riesgos químicos

Población del
Municipio

perm„ente

Ayuntamiento de
Huixqullucan

 Propietarlos de
gaschneras, gas eras y

transportistas de
productos riesgosos

Control de asentamientos
humanos en las zonas

cercanas a la presencia de
fraeturas geoláglcasi
fuertes pendientes.
barrancas y zonas

susceptibles a
inundaciones.

•

Estricta vigilancia a la ocupación
por asentamientos humanos.
principalmente en las zonas
usceptibles a riesgos de tipo
eológico, pendientes abruptas
inundaciones

Población del
Municiplo

permanente

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

i Control de asentamientos
humanos en las

inmediaciones del
gasoducto que cruza el

terntorio.

•

Establecer una zona de
protección en torno al

gasoducto, en donde no se
permitirán usos urbanos yio

rurales

Población del
Municipio

perrnanente

Ayuntamiento de
Huixqui/ucan

Gobierno del Estado de
México
PEMEX

ASENTAMIENTOS IRREGULARES
Programa de

regulanzación de la
tenencia de la tierra en

asentamientos irregulares
• •

Realizar donde sea factible, la
regularización de los

asentamientos irregulares.
especialmente los que están en

zonas de riesgo

Población de los
asentamientos

regulares factibles de
regulanzar

2009-2001 I

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Goblerno del Estado de
México

Programa de
consolidacián de los

asentamientos irregulares
fac-tibles de regularización

•

Proceso de mejoramiento de las
zonas de los asentamientos
irregukres factibles de
regularizarse

Población de los
asentamientos

regulares factibles de
regularizar

2009-2001 I

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

Polalación de eston
sentamientos humanos
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ACCIÓN CARACTERÍSTICAS
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POBLACIÓN
BENEFICIADA 

AÑO RESPONSABLE
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SERVICIOS PÚBL1COS

Mejorar el servicio de
recolección de basura

Incrementar el nivel de servicio
en las colonias populares y
poblados rurales

Población de los
asentanRentos

populares y	 - les
Permanente

 Ayuntamiento de
 Hurxquilucan

Fliminación de basureros
clandestinos • •

Conrrolar /a eliminación
inadecuada en uraderos
clandestinos y realizar su
limpieza en las colonias
populares y poblados rurales

colomas populares y
poblados rurales

Habitanres de las
2009

Huixquilucan
Ayuntamiento de

Programa de dotacrán de

r,	
alumbrado público y

,	 energia eléctrica para
cubrir los deficrts

Dotar yo ampliar el alumbrado
público en los poblados rurales
y las colonias populares para
subsanar los déficits.

Habitantes de las
colomas populares y

poblados rurales
2009-201 I

Ayuntamiento de
Huixquirucan

Mejorar los servicios de
seguridad pública

Ampliar la seguridad pública
hacia los poblados rurales y
colonias populares

Habitantes de las
colonias populares y

poblados rurales
Permanente

Huixquilucan
 Ayuntamrento de

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN

Construcción de plantas
de tratamierno de aguas

'	 residuales municipales
micro regionales

Construcción y operacrón de
plantas de rratamiento de aguas
residuales municipales

Población del
 Municipio

2009-2011

Ayuntamiento de
Hurxquilucan

Gobierno del estado de
Mexrco

Saneamiento de barrancas.
cañadas, cauces de rios y

arroyos.
• •

Realizar acciones de eliminación
de residuos sólidos y desazolve
de los cauces de hos y arroyos

Población del
Munrcipio

2009

Ayuntamiento de
Huixquilucan

Gobierno del Estado de
México

Control de residuos
generados por las

actividades industriales,
comerciales y de servicios

9

Disposición adecuada de los
residuos peligrosos de acuerdo
con la legislación y normarividad
vigente.

Población del
Municipio

Gobierno del Estada de
Permanente Huixquilucan

SEMARNAT	 I
Ayuntamrento de

México

1	 Control del
1	 funcionamiento de las
r plantas de tratamiento de

aguas re-siduales de los
fraccronamientos y

conjuntos urbanos; reuso
del agua tratada

Realizar la venficación y control
para la construcción y adecuada
operatividad de plantas de
tratamiento de aguas residuales
en los fraccionamientos y
conjuntos urbanos

Población del
Municipio

2009

Ayuntaneenro de
Huixquilucan

Gobrerno del Estado de
México

Iniciatera privada

Desazolve de los rios y
arroyos del rnunicipio • •

Desazolve de los rios Borracho,
el Sordo, Hondo, Ajolotes, San
Francisco y arroyos

Población del
Municipio

2009-2011
Ayuntamiento de

Huixquilucan
_I

10. 1NSTRUMENTOS

10.1 NORMATIVIDAD

10.1.1	 Normas Urbanas Generales

10.1.1.1	 Lineamientos Normativos para la Localización del Equipamiento Urbano''

Las plazas, jardines y espacios abiertos se ubicarán preferentemente en las zonas centrales de los subcentros urbanos y de cada una
de las colonias o barrios del Municipio.

Los edificios del equipamiento educativo se ubicarán de preferencia inmediatos a las áreas verdes, y se evitará que tengan acceso directo
a las carreteras, vialidades regionales y primarias.

Los edificios del equipamiento educativo, de salud, cultura, recreación y asistencia social se deberán localizar alejados de las zonas
industriales, de comercios y servicios de alto riesgo.

El equipamiento de salud y educativo se localizarán preferentemente inmediato a las áreas verdes y alejado de las zonas industriales
contaminantes.

Las colonias, barrios y nuevos fraccionamientos deberán contemplar los servicios de comercio, educación, salud, recreación, áreas
verdes, y de otros servicios que sean necesarios para atender las necesidades básicas de sus habitantes.

' 	 urli as calableeidas enn base a la I.ey de Asentainientos Humanos del I r stado de M	 Quinto, Capilulo I Normas 13
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I 0.1.1 .2	 Normas Especfficas de Localización en Usos que Puedan Generar un Impacto Regional

El desarrollo urbano esta sujeto a la zonificación de los usos del suelo y los usos permitidos en el Cuadro de Normas de Uso del Suelo
de este Plan; en los usos del suelo en torno a las zonas industriales y de infraestructura en donde la población estaría sujeta a impactos
negativos por tales actividades se deben observar además las normas generales señaladas a continuación.

Las zonas habitacionales (unifamiliar, plurifamiliar, habitación con comercio, y mixto) y de concentración de población como escuelas,
equipamiento de salud, zonas recreativas y de espectáculos, oficinas públicas y privadas, mercados, centros comerciales, supermercados,
tiendas de autoservicio, centrales de abasto, centros de culto y/o religiosos, y otras donde se agrupen habitantes, así como
subestaciones eléctricas, deben situarse de los usos que les puedan causar impactos negativos, a las distancias mínimas señaladas a
continuación, y se conformará un área de amortiguamiento de seguridad, de acuerdo con lo siguiente:

CUA.DRO 10.1 NORMAS DE LOCALIZACION EN USOS QUE PUEDAN GENERAR UN IMPACTO NEGATIVO A LA POBLACIÓN DEL
SITIO

D1STANCIA /
AREA DE	 OBSERVACIONESUSO / ACTIV1DADES

AMORTIGUAMIENTO DE
SEGUR1DAD

I /
Industrias o de almacenaje clasificadas de alto riesgo	 50 metros

I /
Industrias pesadas, semipesadas, o de almacenaje de bajo riesgo 	 25 metros

Industrias medianas, ligeras, bodegas y talleres de bajo riesgo 	 10 metros	
1/

A partir de sus colindancias.

Plantas de explosivos y productos altarnente letales	 1,700 metros	 11
2/

Plantas de recibo ylo distribución de energéticos o derivados del petróleo,
areas de recibo (líquidos y gases), ductos que conducen dichos productos, 	 50 a 500 metros

autotanques (autotransporte) y carros tanque (transportación férrea)

Áreas de operatión de lineas de automotores o carros tanque que manejen 	 I /
50 a 500 metros

substancias catalogadas como peligrosas 	 2/

Áreas de Ilenaderos de tambores con alrnacenamiento de substancias 	 I/
35 a 150 metros

catalogadas corno peligrosas 	 2/

Estacionamientos de autotanques que transportan substancias catalogadas 	 I /

como peligrosas	 2/

Plantas de almacenamiento de substancias derivadas del petróleo entre 100	 1/
75 a 400 metros

y 30,000 barriles	 2/

A partir de la barda perimetral.

Estaciones de recompresión (gases) o rebombeo (liquidos) o de control 	 300 metros	 I/
2/

1 /

11
21

Estaciones de servicio (gasolineras) 	 50 metros

Estaciones de gas carburante (gasonera), con capacidad maxima de 	 30 metros
depósito de gas LP de 5,000 litros

2/

La instaAación de una gasonera deberá
estar a 30 metros como minirno de una

estación de servicio o gasolinera.

2/

NOTAS:
I / SE DEFINIRA LA ZONA DE AFECTACION QUE ESTOS USOS T I O ACTIVIDADES EIERCERIAN A LA POBLACION Y SUS BIENES MATERIALES. AL  AMBIENTE Y AL
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL MUNICIPIO EN CASO DE QUE SE PRESENTE EN ELLOS ALGLLN SINIESTRO, Y EN CONSECUENCIA SE PRECISARÁ LA
DE AMORTIGUAMIENTO PARA EVITAR TALES AFECTACIONES. PARA LO CUAL SE ELABORARÁ UN ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS Y LAS GUIAS QUE PARA TAL FIN DETERMINEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES, 0 EN SU CASO DE LA SECRETARIA DE ECOLOGIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTUDIO QUE SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN
DE ESAS DEPENDENCIAS Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO. MEDIO AMBIENTE Y OBRAS PUBLICAS. Y DE PROTECCION CIVIL Y
BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, QUIENES DICTAMINARÁN LO CONDUCENTE EN TÉRMINOS DE LA ZONIFICACION DE LOS USOS DEL
SUELO Y EL CUADRO DE NORMAS DE USO DEL SUELO DEL PRESENTE PLAN, Y DENTRO DE ELLO LAS DISTANCIAS QUE DEBEN GUARDARSE ENTRE LOS USOS
SEÑALADOS EN ESTA NORMA, ENTRE LAS CUALES SE CONSTITUIRÁ UN AREA DE AMORTIGUAMIENTO, EN LA CUAL NO SE PUEDEN ESTABLECER USOS
HABITACIONALES Y LOS QUE CONCENTREN POBLACION MARCADOS EN ESTA NORMA.

21 LAS ACTIVIDADES Y SUBSTANCIAS CONSIDERADAS PELIGROSA Y DE ALTO RIESGO ESTAN REGULADAS PRINCIPALMENTE POR EL LEY GENERAL DE SALUD,
SU REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABALO Y LA NORMA TÉCNICA RELATIVA AL GRADO DE RIESGO SANITARIO EN MATERIA DE
ACTIVIDADES Y SERVICIOS, ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES, ASI COMO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE; Y DERIVADO DE ESTAS DISPOSICIONES EXISTEN LAS LISTAS DE SUBSTANCIAS Y ACTIVIDADES PELIGROSAS SIGUIENTES. PRIMER LISTADO DE
SUBSTANCIAS TOXICAS (GACETA SANITARIA. OCTUBRE DE 1987), SEGUNDO LISTADO DE SUBSTANCIAS TOXICAS (GASETA SANITARIA, DICIEMBRE DE 1987),
PRIMER LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. MARZO DE 1990), SEGUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES
ALTAMENTE RIESGOSAS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, MAYO DE 1992), LISTA DE SUBSTANCIAS 0 PRODUCTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN
SANITARIA PARA SU INTRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL (GACETA SANITARIA, DICIEMBRE DE 1987).

Vol ma,	 Lii e[	 Irc...L]on (Ecncíal cic Pior ciclE 1.1lCLIRldria	 iiIELcvliEldcl [ ,1.1k111,ie MeXIL



Servicios

20 Its/m2/día 1/, 2/

6 Its/m2/dia I/

100 Its/puestoldia

300 Its/banistalregaderaidia 2/

40 Its/kilos de ropa seca

Salud

Hospitales, clinicas y centros de salud 	 800 Its/carna/día II, 2/, 3/

Orfanatorios y asilos

	

	 300 Its/huesped/dia 1/, 3/

Educación y Cultura

Educación elemental	 20 Its/alumno/turno 1/, 2/, 3/

Educación media y superior 	 25 Itslalumno/turno 1/, 2/, 3/

Exposiciones temporales	 10 Its/asistenteldia 2/

Oficinas

Locales comerciales

Mercados

Raños Públicos

Lavanderias de autoservicio
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10.1.2	 De Dotación de Agua Potable''

CUADRO 10.2 NORMAS DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE

Uso
	 Dotación Mínima

Habitación (Vivienda)
	

250 Itslhab/día I

n*creasb5n

Alimentos y bebidas	 12 Itslcomida II, 2/, 31

Entretenimiento	 6 Its/aslento/dia 1/, 2/              
Circos y ferias	 10 Its/asistente/dia 2/             

Dotación para animales, en su caso 	 25 Its/animal/dia

Recreación social 	 25 Its/asistente/dia 11, 3/

Deportes al aire libre, con baño y vestidores	 150 Its/asistente/día II

Estadios	 10 Its/asientoldia 1/, 3/

Alojamiento

Hoteles, moteles y casas de huéspedes 	 300 Its/huesped/dia 1/, 3/

Seguridad

Reclusorios	 150 Its/interno/dia 11, 3/

Cuarteles

	

	 150 Its/personaJdia 11, 3/

Comunicaciones y Transportes

Estaciones de transporte	 10 Its/pasajero/dia 3/

Estacionamientos	 2 Its/m2/clia

Industria

Industrias donde se manipulen materiales y sustancias que ocasionen manifiesto 	 100 Its/trabajado• 4/
desaseo

Otras industrias	 30 Its/trabajador

Espacios Abiertos

f ardines y parques 	 5 Its/m2/dia

Notas:
II	 LAS NECESIDADES DE RIEGO SE CONSIDERARÁN POR SEPARADO A RAZÓN DE 5 LTS/W/DIA.
2/	 LAS NECESIDADES GENEFLADAS POR EMPLEADOS 0 TRABAJADORES SE CONSIDERARÁN POR SEPARADO A RAZÓN DE 100 LTS/TRABAJADORIDIA.
3/	 SE DEBE CONSIDERAR ADEMÁS EL ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA S1STEMAS CONTRA 1NCENDIOS.
4/	 No incluye el agua requerida para procesos productivos que utilicen agua.

10.1.3	 Preservación de Derechos de Vía

Los derechos de vía son reservas de terreno para la construcción o ampliación de vialidades, líneas de conducción electrica, canales,
ríos, ductos de gas o algún otro hidrocarburo y acueductos.

En el caso de vialidades se tienen de dos tipos: la restricción de construcción y la afectación. En el caso de la restricción de construcción
se da cuando se pretende preservar terreno para la construcción de una vialidad o carretera; de un distribuidor o intersección, o para
dar arquitectura del paisaje en las orillas de lo anterior, cuando en la zona por preservar no se tengan construcciones de ningún tipo.

La afectación se presenta cuando se pretende preservar terreno para construcción o ampliación de una vialidad o carretera; de un
distribuidor o intersección, o para dar arquitectura del paisaje en las orillas de lo anterior, pero en zonas donde existen construcciones,
y por lo tanto se deben pagar indemnizaciones por este motivo; estas se deben Ilevar a cabo cuando existan proyectos ejecutivos de
vialidades de tipo regional metropolitano, primarias, secundarias o locales según sea el caso por analizar.

Derechos de Vía

Los derechos de vía aconsejables para cada tipo de vialidad y dependiendo si es de un sentido o doble sentido de circulación es el
siguiente:

19 Estas normas se basan en el Reglamento de Construcciones para Distrito rederal.



20" a 35"
36" o más

Diámetro
4" a 8"

Derecho de Vía
14 metros
18 rnetros
20 rnetros
36 metros
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A. VIALIDADES

Vialidad regional metropolitana siempre de doble sentido de circulación: el derecho de vía es de 60 metros y 20 metros adicionales
de cada lado cono restricción de construcción quedando en conjunto 100 metros.

A = Derecho de vía; 60 metros.

B = Restricción de construcción; 40 metros

A + B = 100 metros

Vialidad primaria de un sentido de circulación: el derecho de vía es de 13 a 20 metros.

Vialidad primaria de doble sentido de circulación: el derecho de vía es de 20 a 30 metros.

Para el resto de vialidades o consideradas, revisar lo que establece la Junta de Caminos del Estado de México.

B. INTERSECCIONES
Distribuidores: el derecho de vía es de un radio 200 metros.

Para intersecciones a desnivel y a nivel: el derecho de vía es de un radio de 100 metros.

Para las vialidades del Municipio de Huixquilucan se debe preservar los terrenos en donde se realizarán ampliaciones, debiéndose tener
en primer lugar una restricción de construcción en la cual no se permita realizar obra alguna sea cual fuere su uso del suelo, para
cuando se tengan los proyectos ejecutivos de vialidad (es) y/o de distribuidor (es) o de intersección (es), teniéndose entonces que
realizar las afectaciones necesarias en caso de existir terrenos y/o propledades dentro del derecho de vía.

Otras restricciones a tomarse en consideración son las siguientes:n
VÍA FÉRREA

El derecho de vía es variable y simétrico, es de 40 metros mínimo: 20 metros de cada lado del eje de la vía.

DUCTOS PETROQUÍMICOS
El derecho de vía es simétrico y depende del diámetro de las tuberías:

CUADRO 10.6 DERECHO DE VÍA PAFtA TUBERLAS SEGÚN DIAMETRO

Se considera la mitad del total reportado a partir del eje.

En este caso las autoridades competentes en materia ecológica dictaminarán el establecimiento de una franja de protección ecológica
adicional al derecho de vía antes señalado.

Ríos y Aaaoros

El derecho de vía es de 10 metros a 5 metros a cada lado del cauce.

CANALES Y ACUEDUCTOS
Las dimensiones del derecho de vía es la mitad del total reportado, a par-tir del eje.

PRESAS
El derecho de vía es de 10 metros a partir del nivel de aguas máximo extraordinario (NAME).

RED PRIMARIA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
Se utiliza el derecho de vía establecido para otras infraestructuras como las vialidades y líneas eléctricas.
1. LÍNEAS ELÉCTRICAS
El derecho	 vía es variable de acuerdo con el voltaje de la línea:

CUADRO 10.7 DERECHO DE VÍA PAFtA LÍNEAS DE ALTA TENS1ÓN
Línea Eléctrica

86 K.V.
230 K.V.
400 K.V.

Derecho de Via
17 metros
25 metros
30 metros
46 rnetros  

10.1.4	 Normas para la Preservación del Patrimonio Histórico e Imagen Urbana

En estas zonas existe la siguiente restricción:

"Es aquellas zona colindante a las zonas arqueológicas y/o monumentos históricos o artísticos en la cual no podrán Ilevarse a cabo obras
de excavación, cimentacián, demolición o construcción, que puedan afectar las características de los monumentos. Es necesario contar

Fuente: Gobierno del Estado de México. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Restriceiones Federales y Estatales de los Centros de Población. Instructivo de
Interpretación.
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con la autorización del INAH. De esta manera el Instituto podrá rescatar aquellos posibles muebles o inmuebles que constituyen un
patrimonio artístico o cultural en la zona mencionada."

9.2	 1NSTRUMENTOS

10.2.1	 Instrumentos Fiscales y Financieros

Las herramientas que hacen posible la realización de los proyectos, programas y acciones propuestas en el Plan Municipal de Desarrollo
Urbano de Huixquilucan, son los instrumentos fiscales y financieros. En conjunto estos instrumentos facilitan al sector público y privado
la realización de programas y proyectos que contribuyan al desarrollo del Municipio. De acuerdo a las necesídades específicas de
Huixquilucan se puede promover la creación de diversos instrumentos financieros que tengan como finalidad el apoyo económico,
indispensable para Ilevar a cabo las diferentes obras de infraestructura, equipamiento y/o servicios y en general para el desarrollo

urbano.

A continuación se mencionan las sociedades que es posible promover; las cuales se pueden adecuar a las características particulares de

Huixquilucan:

Fideicomisos públicos, privados o de carácter social. Alternativa que sirve para canalizar recursos fiscales y privados encaminados a

acciones	 definidas. La creación de estas sociedades reduce los tiempos en la toma de decisiones de construcción, manejo y
administración pública y de prestación de servicios de amplia cobertura. Los fideicomisos representan una buena opción para el
desarrollo de proyectos urbanos y de conservación ecológica.

Es factible constituir un sistema de fideicomisos para la ejecución de las acciones y proyectos de carácter regional que emanen de este
Plan: en una primera instancia, de garantía para el financiamiento de los nuevos desarrollos, y después de la administración de los
mismos, con el consecuente ahorro de recursos. El sistema de fideicomisos se puede constituir por un fideicomiso maestro, para la
captación de recursos externos y su transferencia entre el resto de los fideicomisos y subfideicomisos; fideicomisos para cada uno de
los nuevos desarrollos; y subfideicomisos por programa o proyecto específico, o bien, para la administración de los servicios públicos.

Sociedades controladoras y de fondos de inversión. En el primer caso las sociedades se organizan en un sistema de cooperación
sustentado en sociedades controladoras y concesionarias, en las que intervine la participación de capital de empresas particulares. Estas
corporaciones tendrán a su cargo proyectos de obra nueva, construcción y mantenimiento de infraestructura urbana, dotación de
servicios públicos y atención administrativa; dichas sociedades pueden funcionar en desarrollos inmobiliarios y de infraestructura urbana.
Los fondos de inversión promueven la participación del sector público y privado, favorecen el acceso al mercado de valores de
medianos y pequeños inversionistas; y contribuyen a la realización de obras de fuerte impacto en centros urbanos (como transporte,
equipamiento y vialidad, entre otras).

Asociaciones en participación. Promueven la participación conjunta de dependencias públicas, personas físicas y morales, las que
participarán en la construcción y operación de obras físicas o prestación de servicios urbanos.

Asignaciones presupuestales. La asignación presupuestal se establece con base a los programas operativos anuales (P0A), en los que
se especifican las obras, acciones y proyectos de infraestructura, equipamiento y servicios prioritarios para el Municipio. En las
asignaciones presupuestales confluyen proyectos de inversión participativa: pública, privada y social, y en ocasiones con gobiernos
col indantes.

E. Estímulos y subsidios fiscales. Fomentan y facilitan la apertura de oficinas, comercios, industrias u otra actividad productiva, o en su
defecto la redensificación y saturación de alguna zona, que favorezca el desarrollo económico del Municipio. A través de la reduccián de
trámites y/o la apertura de ventanillas que orienten a la población con respecto a subsidios que haya acordado el Municipio en la
apertura de negocios de diferentes ramos.

Se plantean además los siguientes instrumentos

Exención del pago de sanciones e impuestos prediales por regularización de la construcción no autorizada. Se plantea la aprobación y
publicación de un acuerdo municipal destinado a captar los derechos por regularizar la autorización de viviendas y actualizar al valor
catastral de los bienes inmuebles incluyendo la construcción, exentando a los propietarios del pago del impuesto predial de años
anteriores, correspondiente a la edificación. Sería un acuerdo de vigencia temporal dirigido a los propietarios de las viviendas y locales
comerciales de hasta 90 metros cuadrados de construcción ejecutados sin licencia y localizados en predios privados autorizados o
regularizados.

Estimulos fiscales para redensificación o saturación urbana. Con la finalidad de apoyar la ocupación de lotes en zonas subutilizadas y la
creación de empleos, se propone la existencia de un acuerdo municipal para reducir las tasas impositivas y de derechos por la
autorización de construcción y funcionamiento, en su caso, de viviendas, comercio y servicios localizados en centros y corredores
urbanos señalados por este Plan Municipal de Desarrollo Urbano así como en áreas habitacionales de colonias regularizadas.

Es importante que se establezcan acuerdos de cabildo donde se señalen las zonas de aplicación así como Ias reducciones de las tasas
impositivas y de derechos.

Ingresos municipales. Para poder Ilevar a cabo los diferentes programas que se derivan de este Plan, es necesario contar con un
conjunto de fuentes de financiamiento que permitan reducir los rezagos en materia de desarrollo urbano, y realizar acciones para
orientar el crecimiento urbano. Para ello se propone:

•	 Promover el incremento de las participaciones federales y estatales al Municipio de manera que sean congruentes con el tamaño de su población, su importancia
económicas y su papel como receptor de flujos migratorios.
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Aumental los ingresos municipales mediante la adecuación de tarifas por ra prestación de servicios, la modernizacion de los sisce m.ss r s.aa r ralet. la consolideción del
sisterna de anpuestos prediales, y el aprovecharniento optimo de los eecursos disponibles asi corno de su patrimonio remobiliano

Con base en un estudio de los beneficlos e inaplicaciolleS generados por la obra pública y por los promotores de fraccionamientos y conllintOS urbanos, y klri análisis de
los sistemas de cooperación, colaboración y meioras, crear los instrumentos que permitan que los beneficianos de la pluscalut por la realtzación de obras públicas y de
las tabras realizadas por loS desarrolladores contribuyan al financiamiento del desarrorlo urbano, logrando una distribucrún más rusta de los beneficios y costos. Esto

corisolidar una vinculaCión interna eis el Ayuntarniento en espectal con ei CataStre ristinicipal.

Se propone tambiers explorar la posibilidad y conveniencra de unlizar instrumentos financieros como: la ernision de bonos financieros a langer plazo de los gublernos
estatal y federal, con gar anda de renduniento minirno, la bersatilización de carteras, el naaneio de acciones. venta de futuros en carculo cerr-ado de inversionistas o
públicamente a través de la bolsa de valor es, y el crédito directo internacional a medorto y largo plazo, estos ultimos con la garantra de la tierra y t o el aval de los
gobiernos estatal y federal.

Subsidios para apoyar la preservación sustentable de los recursos naturales y cierras con actividades primarias se propone. Compensar
al que conserve o restaure los recursos naturales, al mismo tiempo crear cargas fiscales al que contamine o destruya el ambiente y los
recursos; contemplar exenciones a impuestos y derechos, con subsidios fiscales y creditos ambientales. Estos instrumentos tienen corno
objetivo el beneficio social con miras al desarrollo sustentable de Huixquilucan a mediano y largo plazos.

10.2.2	 Instrumentos Jurídico Administrotivos

El Código Administrativo del Estado de México y el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México son el marco del cual se
desprende el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan. También existe el Bando Municipal en el cual se propone enfatizar
en los aspectos de la administración del Plan Municipal.

El presente Plan	 Municipal de Desarrollo Urbano, especifica la zonificación y normatividad para el área urbana y urbanizable de
Huixquilucan, en el se señalan las restricciones y posibilidades de aprovechamiento del suelo en base a las caracteristicas del Municipio,
y que redundan en un ordenamiento eficiente y funcional. Los instrumentos jurídicos se derivan de ia aprobación, expedición y registro
del presente Plan.

Existen otros instrurnentos jurídicos que intervienen sobre todo en aquellas areas no urbanzables y en las Areas Naturales Protegidas,
que son el Código para la Biodiversidad del Estado de México y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que
son instrumer,tos ¡urídicos que intervienen en aquellas áreas de los Parques Nacional (Miguel Hicialgo) y Estatal (Otomí - Mexica),
además en las zonas de conservación ambientai de los Rlos La pastora, la Loma y San .joaquin. al iguaí que en las definidas en el presente
Plan.

El seguimiento del Plan corresponde a ios instrumentos administrativos, el cual estará a cargo de los sectores involucrados directamente
en el desarrollo urbano del Municipio, y tendrán :as atribuciones necesarias para coordinar y evaluar la aplicación y seguimiento de los
proyectos, programas y acciones establecidos en el Plan, además de reorientar ias especificaciones que se contemplan en el, cuando lo
constderen necesario por la dinámrca misma de Huixquilucan.

Para el totai cumplimiento de los obietivos estrategicos propuestos en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquducan. se  hara
indispensable la reabzación de convenios con propietarios particulares, la iniciativa privada (promotores e inversionistas), y con otros
ordenes administrativos de la federación y del Estado, para obtener el financiamiento necesario y Ilevar a cabo los proyectos propuestos
en el Plan.

En cl caso de proyectos especiales que involucren acciones en las que intervengan varias instituciones oficiales y en ocasiones no
oficiales, proyectos que comprendan obras y servicios de diferente ámbito, e incluso que involucren a otras entidades administrativas;
será necesaHa la creación de una encidad coordinadora para proyectos específicos con capacidad de decisión. La creación de estas
entidades coordinadoras, representa varias ventajas, como la agilidad en la toma de decisiones administrativas y presupuestales para
proyectos integrales, la posibilidad de comprometer asignaciones de recursos y expresarlas a través del presupuesto de egresos, y dar
continuidad a los proyectos mas allá de la vigencia de una administracián.

Asimisnno, se plantea formular e implementar los siguientes instrumentos:

Propuestas de formulación de reglamentos. Con el fin de contar con una normatividad para las construcdones que se realicen en el
Huixquilucan se propone la creación del Reglamento de Construcciones para el Municipio, de igual manera el Reglamento de Imagen
Urbana para que de acuerdo con las características de la zona urbana y de los poblados rurales se norme las zonas urbanas y rurales.

Propuesta de mejoramiento de la administración urbana. Para cumplir con los propósitos de la administración urbana y eficientar el
servicio al públicc, se propone:

Crear y expedir- ula manual de prozedinarentos para el otorganaierito de las corsstarictis. perinisos y /icencias asuiricipales en mater r ia de uso de suelo y construcción aah
como par-a realizar las acciones de contro/ de/ crecimiento rri r bericr a tr-avés de ras labores de supervisión, inspecciones. garantias de audiencias y SuS resolutivOS

capadr„iári y	 dei personai t ért „ ici, y ,dmirliStrativ,	 finandad de fo n„,„ „, „rt ,„, de „Had oc l a a d nrn i scra óón pisbuca

Creación de tira rnádulo de informachan, orierstaciOis y apoyo a los tramites de r onstalicias, permisos	 litencias en materia de desar-r-ollo erbaso Este nier dlile umir
contar cors r, ir Sisterna de consulta clectránrca del isso del strelo (pianos de zonificación pronaria y secundarral y la situación de los tramites de autorización. cate St1 vez
podran incorporarse como paginas erectrenicas en Internet.

RI	 d..eadzac on	 atioitonas administrativas para analizar el r.orrrpliririenro de los procedimientos asi esrrns.la veracidad de la mfor•acion ers los procedinnencos de. reVISICM y
otorgamiento de constancias, licencias y permisos, asi como los actos de supervisiOn e inspección.

Creación de la Cornisión de Coordinación y Seguirniento de la Elecución de Plan Municipal de Desarrollo Urbano. Esta comisión
operará en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento y será responsable de estudiar y proponer las acciones y norrnas
tendientes a organizar la actuación de las dependencias administrativas municipales en congruencia con las previsiones, instrumentos de
regutación y programas del plan municipal de desarrollo urbano; de vigiiar y evaluar ia ejecución dei plan y de reportar a los miembros
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del Ayuntamiento sobre los logros de la coordinación y a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Muntcipal el cumplimiento de
objetivos, políticas y metas del Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

10.2.3	 Instrumentos de Coordinación y Concertación

Para la realización de programas y proyectos específicos que involucren areas administrativas fuera del Municipio de Huixquilucan, o que
dichas acciones se extiendan a la región Metropolitana del Valle Cuatitián-Texcoco, la subregión 5 Poniente (Atizapán de Zaragoza,
Tlalnepantla Poniente, Naucalpan, Huixquilucan y Nicolás Romero), en las cuales el Municipio de Huixquilucan se encuentra inserto, se
requiere la creación de instancias que coordinen la realización de proyectos en beneficio de arias unidades adrninistrativas. Este tipo de
organizaciones pueden ser las Comisiones Metropolitanas de Asentamientos Humanos, Comisión Intersecretarial de Coordinación
Interna, Comisión Intergubernamental para la Coordinación Metropolitana y la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana.
Asimismo, se propone Ilevar a cabo lo siguiente:

Convenios del Ayuntamiento con el Gobierno del Estado para la coordinación de prograrnas especificos; Regularización de lotificación
no autorizada. Este convenio tiene como propósito el que los costos financieros de la realización de las obras de urbanización y
equipamiento faltantes en los asentamientos no autorizados de población de escasos recursos y marginados existentes en el Municiplo,
se distribuya con una mayor participación de las comunidades tnteresadas y se reduzca el plazo de atencion a sus necesidade.s. Se
aplicará para aquellas áreas de ocupación de suelo privado o de origen social que apruebe previamente el Ayuntamiento, mediante
acuerdo de Cabildo, y cuya comunidad, a través de sus representantes legalmente reconocidos, solicite incluirse dentro de modalidad de
desarrollo y acepte Ilevar a cabo, hasta su terminación, las obras que marca el Código Administrativo del Estado de México para un
conjunto urbano habitacional social progresivo así como los requisitos para regularizar su autoHzación.

Convenio con Gobierno Federal para la realización de obras de urbanización y vivienda progresiva. Para atender la demanda de vivienda
de bajos costos se propone firmar un convenio con la Secretaría de Desarrollo Social para ejecutar en el municipio programas de
vivienda para población de escasos recursos que promueve dicha dependencia del Gobierno Federal, con el fin de que esos habitantes
puedan contar con una vivienda de tipo progresivo con servicios básicos y que alienta la corresponsabilidad al combinar el esfuerzo
propio de los beneficiarios por medio del ahorro familiar, con subsichos directos provenientes de fondos públicos. Los gobiernos locales
garantizarán que los impuestos, derechos y cobro de comisiones relacionados al desarrollo de las viviendas no recaigan en los costos de
los programas a promover y que estos tramites se realicen en el menor nempo posible.

Coordinación entre los Municipios, Delegaciones de la región y con el Distrito Federal y el Gobierno Estatal. Para la observancia de
políticas y ejecución de obras establecidos en los planes estatal y regional metropolitano, se propone utilizar el mecanismo de la
asociación	 intermunicipal para conjuntar estracegias, unificar esfuerzos y coordinar recursos para la construcción de vias de
comunicación regional, transporte y equipamiento urbano regional particularmente en materia de educación y salud,

Convemos con la banca para la realización de proyectos de mejoramiento urbano. Se plantea la promoción y firma de convenios de
concertación entre el Ayuntamiento, los representantes de comerciantes y prestadores de servicios e instituciones bancarias para Ilevar
a cabo el proyecto y las obras de mejoramiento integral de las vialidades, espacios abiertos y de equipamiento y servicios urbanos que
beneficien a los pobladores del Municipio. Se propone que el Ayuntamiento formule el plan parcial de mejoramiento urbano y los
proyectos ejecutivos y la banca proporcione los créditos para que Ileven a cabo las obras de mejoramiento de las construcciones y
acondicionamiento de los espacios para contar con estacionamientos, areas de carga y descarga, banquetas anchas y reforestación.

Convenios con el sector privado para la realización de proyectos de mejoramiento urbano. Se propone celebrar convenios de
concertación entre el Ayuntamiento y desarrolladores inmobiliarios y promotores de vivienda para realizar obras de mejoramiento vial,
espacios abiertos y de equipamiento y servicios urbanos de beneficio social. Se propone que el sector privado proporcione recursos
para que Ileven a cabo las obras de mejoramiento y acondicionamiento señaladas.

Convenios de asociación y concesiones. Para incorporar al sector privado en la prestación de servicios públicos se puede reafizar a
traves de concesiones mediante el diseño de esquemas que propicien Sli rentabilidad, pero fundamentalmente su calidad y precios
accesibles a los grupos mayoritartos. La concesión es un acto jundico mediante el cual ei ayuntamiento transfiere a una persona fisica o
moral el derecho y la responsabilidad de prestar un servicio público. Los convenios de concesión deben dar curnplimiento a la
normatividad legai aplicable y deben tener como objeuvo central el beneficio público y social: Se pueden Ilevar a cabo para programas
especificos y para la prestacán de servicios públicos municipaies, como el que en la actualidad existe para ia disposición tinal de los
residuos solidos en Huixquilucan.

10.2.4	 Instrumentos de Control

La finalidad que persiguen los instrumentos de control, son vigilar las acciones de la administración pública y de los particulares cuando
hay incumplimiento de la normatividad establecida en el presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano, con la aplicación de
sanciones a que haya lugar.

La denuncia popular es un instrumento de control social del desarrollo urbano. Es necesario consoldar este mecanismo de controi, a
traves de la promoción entre la población de la importancia de su participación activa en la denuncia de irregularidades en el uso del
suelo de su localidad, en referencia a la zonificación y normatividad establecidas en el Plan. Informar a la poblacion de los iinearnientos
que operan en su demarcación favorecerá su cooperación y redundara en el logro de los objetivos del Plan.

Las auditorías de uso del suelo, es otro instrumento que permizira la detección de anomalías con respecto al LISO del suefo, densidades,
cambios de uso del suelo no permitidos, encre otras. Estas medidas harán posible que la organización del espacio se sujete a la
zonificación y normatividad propuestas por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan.
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Las dependencias como la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno federal, la Secretaría del Medio Ambiente
del Estado de México, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Obras Públicas del Municipio, entre otras
instancias involucradas en el desarrollo urbano y en el cuidado al ambiente, deberán participar en ei control de los usos del suelo,
interviniendo accivamente en la expedición de consrancias y licencias de uso del suelo, y cuando se requiera en las autorizaciones de
algún desarrollo inmobillario, industrial, comercial, etc. mediante los dictárnenes de impacto y riesgo ambiental y/o por el cambio de uso
del suelo en terrenos forestales.

Otros instrumentos son los sistemas computarizados de uso del suelo que permiten el control automatizado de registro, control,
seguimiento y expedición de soficitudes y permisos; constancias y certificados.

Se propone también realizar el catastro con algún sistema computarizado como un instrumento eficiente y útil para fines de impuesto
predial y para el control en los usos del suelo.

10.2-5	 Instrumentos de Regulación

La ordenación de los usos del suelo del Municipio es fundamental para lograr la compatibilidad y complementariedad entre los
diferentes usos del suelo, en beneficio del desarrollo urbano y la funcionalidad de los diferentes espacios que integran el Municipio. En
este sentido los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, los Parciales y de Centros de Población, constituyen instrumentos de
regulación fundamentales para organizar los usos de suelo en una demarcación específica. En ellos se detalla la zonificación de los usos
del suelo para el territorio, es decir, la organización del espacio urbano, atendiendo a las diferencias entre área urbana, urbanizable y no
urbanizable. La accualización de planes y programas debe ser permanente debido a que la estructura urbana de un espacio no es un ente
estático, sino que obedece a la dinámica de cambio económico, social, y urbano, por lo cual se requiere adecuar la planeación a las
nuevas orientaciones y cambios que experimentan los diferentes espacios urbanos

Los decretos y declaratorias son instrumentos que contribuirán a la organización de espacios de índole patrimonial, ecológico, de zonas
ejidales y comunales, encre otros.

•	 Los certificados de zonificación. las licencias de uso del suelo y de construcción. son elementos de regulacein valiosos para la administración municipal.

10.2.6	 Instrumentos de participación ciudadana

Los consejos de participacón ciudadana, comités vecinales y ejidales, asociaciones no gubernamentales, grupos de colonos organizados
u otros medios que la población cree, son instancias a través de las cuales la ciudadanía puede intervenir de manera directa en el
desarrollo urbano de su localidad.

Por medio de las asociaciones antes otadas, la población residente en el Municipio puede involucrarse en la elaboración de las
propuestas de zonificación, la difusión de los proyectos urbanos, el cumplimiento de las normas de uso del suelo, la realización de obras
por cooperación, entre otras. Sin embargo, es necesaria la información y concientización de la población para lograr su participación
activa en estos aspectos así como en la introducción y mejoramiento de infraestructura, servicios, equipamiento, imagen urbana, etc.

La participación del Gobierno como constructor de obras, es cada vez menor, asumiendo un papel de regulador y de orientador del
desarrollo urbano. En este sentido, la participación de los sectores social y privado es fundamental para lograr los objetivos propuestos
en materia de desarrollo urbano sustentable, apoyada por la creación de instrumentos específicos que permitan la realización de
proyectos urbanos y de vivienda.

En este marco, el propósito de hacer más eficiente la gestión y administración urbana implica, por una parte, continuar y ampliar los
alcances de las acciones de modernización y simplificación administrativa; y por otra, promover la capacitación tanto de funcionarios
públicos como de los profesionales relacionados con la planeación y la gestión urbana.

Para que la ciudadanía esté enterada de la clasificación y zonificación del suelo y de los proyectos a desarrollar se deberá diseñar un
sistema municipal de participación de la población, asi como uno de información, difusión, seguimiento, evaluación, y retroalimentación,
que integre la información geográfica y documental de las acciones que se Ilevan a cabo en el territorio municipal, y la que se obtenga en
coordinación con otras dependencias como el IGECEM y el COESPO. Este sistema servirá para hacer más eficiente la planeación del
desarrollo urbano, mediante un estricto control de los procesos urbanos, la evaluación oportuna de la información recopilada, y la
correspondiente toma de decisiones de carácter permanente.

10.3 MECANISMOS DE EVALUAC1ÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO
Los mecanismos de evaluación del presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan se originan a partir de la aprobación
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y fijar el crecimiento de los centros de población; además de celebrar reuniones de consulta
ciudadana para difundir los planes y recabar sus opiniones al respecto.

Por otro lado, el Ejecutivo del Estado deberá evaluar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano en coordinación con el H. Ayuntamiento
de Huixquilucan. Esta misma instancia determinará la congruencia con lo especificado en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los
regionales metropolitanos y programas parciales, y estos a su vez con el Plan Nacional de Desarrollo, y promoverá la participación
ciudadana en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación del presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

El Ayuntamiento de Huixquilucan deberá contemplar entre sus funciones prioritarias la evaluación y en su caso la modificación del Plan
Municipal de Desarrollo Municipal, y coordinarse con el Gobierno del Estado de México en dichas tareas.

Con tal fin se establece que los organismos, dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, cuyas funciones se
relacionen con el desarrollo urbano deberán recabar, procesar y proporcionar peroódicamente la información relativa a sus programas
en esta materia.
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Los Ayuntamientos quedan facultados para evaluar y modificar en su caso los planes municipales de desarrollo urbano, por lo cual son
estos los que deben determinar las instancias encargadas del seguimiento y evaluación del Plan.

En este contexto el Municipio de Huixquilucan a través del Ayuntamiento determinará la o las dependencias que en materia de
desarrollo urbano deberán encargarse del seguimiento y evaluación del Plan. La instancia que especifique el Municipio deberá evaluar la
ejecución y durante el proceso de operatividad, detectar las deficiencias del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, con respecto a la
realización de los diferentes programas que integran en el catálogo de proyectos, obras y acciones, además de observar el efectivo
cumplimiento de la zonificación y normatividad del uso del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

De acuerdo con lo antes mencionado se propone la creación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, instancia en la confluirán los
programas y proyectos que en materia de desarrollo urbano a realizarse en Huixquilucan por los distintas dependencias de los tres
órdenes de gobierno, así como los avances de los trabajos elaborados, con el fin de determinar su congruencia con el Plan Municipal de
Desarrollo Urbano, y evaluar su cumplimiento.

La periódica evaluación y seguimiento del Plan Municipal permitirá realizar ajustes, adecuar aspectos a situaciones no previstas, y lograr
su operatividad; y en consecuencia alcanzar los objetivos planteados.

Para lograr el cabal cumplimiento de los proyectos, obras y acciones especificados en el Plan, será indispensable que las instancias
encargadas del seguimiento y evaluación; elaboren un reporte periódico del nivel de avance de los programas, para identificar posibles
fallas y deficiencias en el proceso de ejecución del Plan. Además es necesario facultarlos para que realicen los ajustes y modificaciones
necesarlas.

Por otro lado, las autoridades estatales y municipales podrán ordenar inspecciones para vigilar el cumplimiento de las disposiciones
legales en materia de uso del suelo y de las autorizaciones, licencias o permisos otorgados, para realizarse en lugares especificos o zonas
dentro o fuera del respectivo centro de población; en el caso de Huixquilucan, el Ayuntamiento establecerá la instancia encargada de
realizar las inspecciones para evaluar el cumplimiento de las disposiciones de zonificación y normatividad del uso del suelo.

Con la finalidad de darle un proceso formal y de obligatoriedad a las inspecciones, los agentes encargados de la inspección estarán
previstos de órdenes escritas expedidas por la dependencia o el Ayuntamiento respectivo, en las que deberá precisarse el objeto y
alcance de la inspección, así como contener las disposiciones legales que la fundamentan.

10.3.1	 Caracteráticas Generales del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan

En primera instancia el Ayuntamiento estará directamente encargado de los siguientes aspectos en el seguimiento y evaluación del Plan
Municipal de Desarrollo Urbano:

Verificar y coordinar que el Plan de Desarrollo de Huixquilucan sea congruente con lo especificado en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano.

2.	 Mantener una partmipación coordinada con el Estado en el seguimiento y evaluacián del Plan.

3	 Deberán participar en las comisiones de conurbación interescatal, en los terminos de la Ley General de Asentarnientos Humanos y que afecte directamente al Municipio.

4.	 Proponer al Epecutivo del Estado, cuando sea necesaria la expedición de declaratorias de provisiones. reservas, desunos de usos que afectan al territorio del Municiplo.

5	 Participar en la creación y administración de las reservas territoriales y ecolágicas de su respectivo Municipm y ejercer con el Estado, el derecho preferente para
adquirir inmuebles en áreas de reserva territorial.

6	 Celebrar con el Gobierno del Escado o con otros Ayuntamientos de la entidad, los acuerdos de coordinación necesarias para la ejecucián de los planes y programas de
desarrollo urbano y que deban realizarse en el ámbito de los respectivos rnunicipios, así como celebrar convenios de concertación en las sectores social y privado.

Promover e impulsar la parciepación de colectividad en la elaboración, ejecución, evaluacián y modificacián de los planes de desarrollo urbano aplicables en el respectivo
Municiplo.

8.	 Dar publicidad a los planes de desarrollo urbano y a las declaratonas correspandientes.

Por otro lado. el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano dependencia creada por el Ayunr.amiento para realizar el seguimiento y
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, deberá tener las características siguientes:
I.	 El Ayuntarmento informará en su rnomento las atribuciones que se le asignan al organismo encargado del seguirniento y evaluación del presente Plan.

2.	 Ejercera una revisián periódica de la ejecución de los programas, obras y acciones expresadas en el Plan, además de los usos y destinos del suelo establecidos en la
zomficación y de la Tabla de Normas de Usos del Suelo del Plan Municipal de Desarrollo Urbano. Los periodos de revisión seran determinados por esta misrna
dependencia.

3	 Establecera los mecanismos indispensables que le permitirán verificar el cumplimiento de los objetivos, politicas y estrategias del Plan.

4.	 Informar a los diferentes organismos irnplicados en el desarrollo urbano del Municipio, de la necesidad de reportar periódicamente el avance en b realización de los
programas de su competencia. Los lineamientos y periodicidad de los inforrnes los determinará el Ayuntamiento. la  dependencia encargada de la evaluación y los
organismos involucrados en el Plan.

5	 Tendra la capacidad y facultad de diseñar adecuaciones conforme se detecten deficiencias o problemas en la operatividad del Plan, debido a la dinámica interna
del Municipio.

I I.	 EPILOGO

El presente documento es el resultado de la planeación concurrente y coordinada por parte del H. Ayuntamiento de Huxquilucan y el
Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaria de Desarrollo Urbano, en los términos de lo dispuesto por los artículos
6 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 5.24 fracción III y 5.6 del Código Administrativo del Estado de México.

Este Plan, en su elaboración, fue sometido a un amplio proceso de discusión y consulta por intermedio de la Comisión de Planeación
para el Desarrollo del Municipio y aprobado en sesión Extraordinaria de Cabildo por el H. Ayuntamiento de Huixquilucan de fecha 19
de diciembre de 2008, habiéndose dado cumplimiento al procedimiento previsto en los artículos 5.28 del Código Administrativo del
Estado de México y 29 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
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Los planos que forman parte del presente Plan, son los siguientes:

E I Clasificación del Territorio
E2 Zonificación Primaria de los Usos y Destinos del Suelo
E3 Estructura Vial.
E4 Sistema de Transporte.
ES Derechos de Via y Restricciones.
E6A Proyectos Estraregicos
E6B Proyectos Estra¿égicos

Tabla de Usos del Suelo.

ZS - 0 I A Zonificación Secundaria Fraccionamiento Bosques de la Herradura 112.
ZS - 01B Zonificación Secundaria Fraccionamiento Bosques de la Herradura 212.
ZS - 02A Zonificación Secundaria La Herradura 1/3.
ZS - 0213 Zonificación Secundaria La Herradura 2/3.
ZS - 02C Zonificación Secundaria La Herradura 3/3.
ZS - 03A Zonificación Secundaria Lomas de Tecarnachalco Sección Bosques 1/2.
ZS - 038 Zonificación Secundaria Lomas de Tecamachalco Sección Bosques 2/2.
ZS - 04 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Balcones de la Herradura.
ZS - 048 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Rinconada de la Herradura.
ZS - 04C Zonificación Secundaria Fraccionamiento Corazón de la Herradura.
ZS - 04 D Zonificación Secundaria Colonia Palo Solo.
ZS - 05 Zonificación Secundaria Lomas de la Herradura.
ZS - 06A Zonificación Secundaria Parques de la Herradura.
ZS - 068 Zonificación Secundaria Jardines de la Herradura.
ZS - 07A Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas Anáhuac 1/2.
ZS - 078 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas Anáhuac 2/2.
ZS - 08 Zonificación Secundaria Lomas de Tecamachalco Sección Curnbres.
ZS - 09 Zonificación Secundaria Bosques de las Lomas.
ZS - 13 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Bosques de las Palmas.
ZS - 135 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Residencial Club de Golf Lomas.
ZS - 14 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Paseos de las Palmas.
ZS - 1 5 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas de las Palmas.
ZS - 15 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas del Olivo.
ZS - I 6 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas del Sol.
ZS - 16 A Zonificación Secundaria Lomas Country Club 1/4.
ZS - 16 B Zonificación Secundaria Lomas Country Club 2/4.
ZS - 16 C Zonificación Secundaria Lomas Country Club 3/4.
ZS - 16 D Zonificación Secundaria Lomas Country Club 4/4.
ZS - 18 A Zonificación Secundaria Fraccionamiento Hacienda de las Palmas 1/2.
ZS - 18 B Zonificación Secundaria Fraccionamiento Hacienda de las Palmas 2/2.
ZS - I 8 D Zonificación Secundaria Fraccionamiento Villa Florence.
ZS - 19 Zonificación Secundaria Fraccionamiento Valle de las Palmas.
ZS - 20 A Zonificación Secundaria Colonia Jesús del Monte 1/2.
ZS - 20 B Zonificación Secundaria Colonia Jesús del Monte 2/2.
ZS - 21 A Zonificación Secundaria Colonias San Fernando y la Retama 1/2.
ZS - 2 I B Zonificación Secundaria Colonias San Fernando y la Retama 2/2.
ZS - 22 Zonificación Secundaria Colonia el Olivo.
ZS - 23 Zonificación Secundaria Colonias Montón Cuarteles A, Pirules y Ampliación Palo Solo
ZS - 24 Zonificación Secundaria Colonias Montón Cuarteles B, Tierra y Libertad y Consticuyentes de 1917.
ZS - 25 Zonificación Secundaria Colonias Lomas del Carmen. la Unidad y el Bosque.
ZS - 26 A Zonificación Secundaria Colonias el Pedregal y Canteras 1/2.
ZS - 26 B Zonificación Secundaria Colonias ei Pedregal y Canteras 2/2.
ZS - 27 Zonificación Secundaria Coionia Federal Burocratica.

El presente Plan, dcia sin efecto al Plan Munrcipal de Desarrollo urbano de Huixquilucan. Publicado en Gaceta No. 75 de fecha 14 de
octubre del 2003. asi como la Fe de Erratas de fechas 21 de septiembre y 16 de noviembre del 2004.

Los planos de que consta ei Plan se encuentran para su consulta en el Insttuto de la Función Registral y en la Dirección de Planeación
Urbana de la Secreraria de Desarrollo Urbano, asi como las oficinas municipales correspondrentes.

Los asunros que se encuentren pendiences de resolución que se hayan hincado al amparo de los planes que se sustituyen, se atenderan y
resolveran conforme a las disposrciones de ellos.
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12.	 ANEXO GRÁFICO

PLANOS DE DIAGNÓSTICO

D-I Plano Base

0-2 Vocación y Potencialidad del Territorio

0-3 Infraestructura en Agua Potable

D-4 Infraestructura Sanitaria

D-5 Equipamiento Urbano

0-6 Estructura Vial

• 0-7 Transporte

0-8 Uso Actual del Suelo

0-9 Estructura Urbana Actual

D-I0 Tenencia de la Tierra y Asentamiento Irregulares

D-I I Características de la Viviendo por Zonas Homogéneas

0-I2 Zonas Vulnerables a Riesgos

D-13 Síntesis de Diagnóstico

Planos de Diagnóstico del Uso Actual del Suelo escala 1:1300

PLANOS DE ESTRATEGIA

E-I Clasificación del Territorio

E-2 Zonificación Primaria de los Usos y Destinos del Suelo

E-3 Estructura Vial

E-4 Sistema de Transporte

E-5 Derechos de Vía y Restricciones

E-64 y E-613 Proyectos Estratégicos

Planos de Estrategia Zonificación Secundaria Escala 1:1,000

CON UNTOS URBANOS
Conjunto Urbano Numero de Gaceta o Numero de Autorlzación Fecha de Publicación de

Gaceta o Fetet de
Autorización

C I . Bosque Real 49 07- Sep - 99
129	 31 - Dc - 02

C2. Green House I era Etapa G. 95	 I 7 - May - 96

C3. Fuentes de las Lomas 0.60 23 - Sep - 99

C4. Frondoso G 23 03 - Feb - 99

CS. Residencial Jardenes de
Go/f la Enramada

0.29 12 - Feb - 97

C6.PaImas Hilla 0.49 12 - Mar - 04

C7.ResIdencial Real del
Country

G. 34 19-Feb-99

C8. El Bos ue G. 122	 19-01,-96
C9. CaRada de las Lomas —I0.68	 03 - 0c t- 03

C 10. HIghlands Park OFI. No 2061140 I ON055196 	 19-Nov-96	 j1

CI I. ResIdencial Isla de
A ua

t 1

C12. Toledo OFI. No.20602001-40 I 6/0 I	 30- Nov -01	 I

C13. Residencial Bosque
Verde

0.53	 i I - Sep -03

Los Robles 0.125 24 - Die - 04

Maestranza G 27 08- Ago - 05
C16. Residencial 1os Sauces G	 16 22 -H1 - 99

C17. Limoneros
C18. ResidencIal Interlomss Autonzacion En Subdivision No.2240200151H-

253103
I 2-Ago-03

C19. Los Ya.uis Auronzacton En Subdresián No.2240200151H290 . 03 StF
C20. Green House lera

Etapa
0.4 04 - 101 - 08

C2I. Avivia* Sujeto a la Autora yaciOn de figura de CD nj t into Urbaco por la	 Opinión favorable par a el cambio de USO del sue10 por parte de la Carraisior
Secretaria de Desarrollo Urbano del Estado de Mexico	 de PlaneaciOn para el Desarrollo Municipal de fecha 29 de jurre del 2003

G. receta S/F on EN-he
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TABLA DE USOS DE SUELO FRACCIONAM1ENTOS

F I
La Hertadura

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Numero de
Vivienda por
Superficie en

m?

Frente...	 .	 _
nunm"n

Superficie
Minima nr

Área Libre
Minima %

OcuPafiR"
Max. c.o.s.

MáxirnAlt ura	 a
1ntensidad Max.

C.U.S
--.,

Niveles

--

1886

HU 1ra
sección I /350 01 2 12 350 40 06 2 7 1 20

0.6 2 7 1 20
CS I 20 8900 40 06 2 7 120
V

Fuete: Plano Zonificatión 5 ccunda na E513	 26-02-2001 Rauficado 25-02-1987

F2
Club de CORLomas-

(Lomas Country Clüb)

Numero de
Viviendas

Usode
Suelo

Numero de
Vatienda por
Superficie en

m'

Frente n
Minimo e SupmfaM

Minima m'
ÁreaLlbre
Minima %

OcuPacinn
Max. C.O.S.

Altura Máxima
Intensidad Max.

C.U.SNiveles ns

13213

HU 1/500 ri8 10 500

40 06

2 7 1.20
HM (CM) 1/350 m 2 30 2000 10 35 6 00

HM (CV) I/300 01 7 40 5000 2 7 I 20
CS 10 350 40 06 2 7 I 20
V

Fuente: Plano Rel tificacion Num ro 2.25.08-1993

F3	 Lennas
de Tecamachalco,
Sección Bos

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Numero de
Vivienda por
SuperfIcie en

m1

Frente

Mi"ini"n
Superficie
Minirna m'

Área Libre
Minima %

Ocupación
Max. c.o.s.

Altura Maxima
Intensidad Max.

Niveles

--

793 HU 1/300 rn 2 10 300 40 0.6 3 9 1.2

Fuente: Plano de Usos del Suelo. E5/2. 09.07-1984

$4
Hacienda cle las

Pairnas

.—
Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

N mero deu
Vivienda

Superficieen m'
por

Frenm
M ínirno en

Superficie
Minima m'

Área Libre
Minima %

Ocupación Max. Altura Maxima Intensidad Max .
C.U.SNiveles

2500

HU 11250 10 250 25 015 2 7 1 50

HM (CH) 11250 30 1800 25 0.75 2 7 1.50

HM (CV) 1/300 30 1900 65 0.35 155 45 600

CS 30 1700 25 075 3 9 225

Fuente: Plano de Zonificacion Ano 2001
t Para	 la definio6n de alturas, revisar plano autonzado

F5.
Bosques de la

llarradura

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Nurnero de
Vivienda por

Superficie en m '

Frente
Mínimo en

Superficie
Minima m 2

Área Libre
minima %

Ocupación Max.
Altura Maxim Intensidad Max.

C.U.SNi veles

1033

HU 1/300 mt 10 300 40 0.6 2 a 1.2
HM 1/75 m 2 40 0.6 10 35 6.0

HM/CS 1/75 cn 2 40 0.6 10 35 6

CS 130 6500 40 04 2 a 1.2
V

Fuente: Plano Usos de Suelo E5/5 Aumnudo 9 de f uho d 	 1984

Panuesdela
Hetadura

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Numero de
Vivienda por

Superlicie en nr

Frente
Mínimo en

Superficie
Minima nr

Área Libre
Minima %

ocupación Max. Alcura Maxinia Intensidad Mrs.
C.U.SNiveles

1115

Fuente 'Plann de
Plano de Relotifica

HU 1/250 m2 10 250 40 0.6 2 7 1.2

HM 1/250 m � 15 500 40 0.6 2 7 1.2

CS 10 1685 40 06 2 I 2

V
Otificaci	 n. con
ion E5/ . Fecha

Ultima Fecha de Reloti
I 8/06/1985

cación mediant
.

el oficio SOU-659

-
SCF/87 Fechm10/11/1987

Fi.	 Loans
las

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Numero de
Vivienda por
Supeth cie en

rn2

— F

M .
 .
inrente

inw en
Superficie
Minima m'

Área Libre
Minima %

Ocupación Max.
Altura Máxima

Intensidad
Max. C.U.SNiveles m.

688

1-1U 1/350 m" 10 350 40 0 6 2 7 12

HM 1/200 nr 30 400 40 0 6 10 35 60

CS 10 200 40 0.6 2 7 1.2

v
Fuente: Plano de Usos del Suelo E5/14 09-07-1984, Ratificación 26-02-2001

Anahuac

po,	 lomaa

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Numero de
Vivienda por
Superficie en

m2

, 
Frente

Minirn° en
Supedlcie
Minim ma	 '

Area Libre
Minima %

Ocupación Max.
Altura Máxima

Intensidad
Max. C.U.SMiveles nm.

443
HU 1/500 m 10 500 ao 06 2 7 1 20

HM 1/200 rrit 10_	 400 40 0 6 5 15 300
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M/CS 1 /200 eO 10 350
700

40 0 6

	

15	 I	 3 00

	

7	 I 20CS
LH

10 40 0.6
V

Secur arn E5/ I 0	 25 . 02-1987 Ratificacia 25.11-2002

/

Fuente- Plano Zon/freac pon

99.

	

	 Lornas
de Irt Herradura

Numero de
Viviendas

Uso de
Suelo

Numero de
Vivienda por
Superficie en

un'

Frentem .	 .
Irum"°

Superficie
Minima m'

Área Libre
Minima %

Ocupación Max.

I.-

Altura Maxima
Intensidad
Max. C.U.SNiveles (	 m.

594 HU I /300 nO 10 300 40 0 6 2 7 12
V

Fuete: Plano de Us s del Suelo A nontado por d G ble poo del Esta o de M exico.

F10.
Valle de las

Falmas

Numero de
Viviendas U so de S ue lo

Numero de
Vivienda por
Superficie en

rn'

Frenteminim. en Superficie
Minima m'

Area Libre
Minlma %

Ocupación
Max. C.O.S.

Altura Maxima Intensi dad
Max. C.U.SNiveles

700
HM (CH/ 11300 re t 100 I 1000 40 0.6 2 7 120
HM (CH) I /400 rn' 150 15000 40 06 20 7 12.00
Zona Federal

Fuente.Plano Sub 	 ivisioe Clave I-S,	 Fecha ulio- 1992

FIL
Paseo de las

Pa1más

Numero de
Viviendas Uso de Suelo

Numero de
Vivienda por
Superficie en

m1

F renteminime en Superficie
Minima m'

Área Libre
Minima %

Ocupación
Max. C.O.S.

Altura Máxima
Intensidad
Max. C.U.SNiveIes m,

646 HU I /300 nO 10 300 40 06 2 7 1.2
V

Fuete: Plano de Usos del Saelu Auceotado por el Cobierno del Estado de Mé ico.

912.
Bosques de las

Lomat

Numero de
Viviendas Uso de Suelo

Numero de
Vivienda por
Superficie en

m'

F renmini mo ente Superficie
Minima m l

Área Libre
Minima %

Ocupación
Max. C.O.S.

Altura Máxima r
Intensidad
Max. C.U.SNiveles m.

170
HU I /500 ns' 10 500 40 0.6 2 7 1.7
V ,

Fuente:Plano Zonificacion Secundana E5/16 25-02-2001 Rauficacron 25-02-1987

F13.
Residencia1Club
de Gott Lornas

Nurnero de
Viviendas Uso de Suelo

Nurnero de
Vivienda por
Superfici e en

m'

renF i	 temin me en Superficie
Minima m'

Área Libre
Minima %

Ocupación
Max. C.O.S.

Altura Máxima
Intensidad
Max. C.U.SNiveles m.

436 HM
7Para	 la definicié	 de número de viviendas. alturas	 revisar pla o auconzado.
Fuente: Plano de fteloufización Dmembre de 1996 Clave 2

F14.
Besques de las

Palmas

Numero de
Viviendas Uso de Suelo

Nurnero de
Vivienda por
Superflcie en

n71

Freme
mmkno en Superficie

Minena m'
Área
Libre

Miima %n
Ocupación

Max. C.O.S.

Altura Máxirna
Intensidad
Max. C.U.SNiveles m.

99

HU 1/600 nn' 10 600 40 0.6 2 7 1 20
DupIex 1/600 rn' 20 1200 40 0.6 2 7 1.20

Cuateuplex 1/600 m' 40 2400 40 06 2 7 1 20
HM 1/600 nn 10 3000 40 0.6 2 7 [20

V
Fuente Plano Relouficación, 19-08-1988

FIS.
Lomaadel Sol

Numero de
Viviendas

Vivienda por
m.

Superficie Área Ocupacuon Intensidad
Max. C.U.S

340

HU I/200 na' 10 200 40 06 2 7 I	 2
HM 1/75 rn 1 40 0.6 5 17.5 3.0

V

Fuete: Plano de Usos del Suelo Autorizado por el Goblern 	 del Estado de Méxrco

Fit
tannas de

Tacattiachatto
SeecIón CUmbres

Numero de
Viviendas lie° de Suel °

Numero de

ti:nrfitie"enr
nV

MF:inrntera MSiinPinartiacrniel
Área
Libre

Minima %

Ocupacion
Altura Máxima

Intensidad
Max. C.U.SNiveles rn.

199 HU 1/300 m' 10 300 40 0.6 2 7 120
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ANFX0 TABLA DE usns DE SUELO QUE REQUIFREN DE DICTAM EN DE IMPACTO REGIONA%

EL FEE ICAS nE GOS I ERNC SINDIKAI ES, VONSULADos REPRESEN LACIONLS
EXTRANTERAS AGLANTIAS COML,NCIALL S LIL VIAJES Y PRIvADAS

I.E,	 , 	 ,. 	,„	 ,	 ,	 .,	 .	 c ...,,j
A, DE IUO y F.1_ .JE LOF—TEU „Li,c

SE E VICA TS EINANLIEREIS
LEUGURSALLS BANCAREAS ASEGURADORAS AGENCIAS F INANNELFTAS. CASALL
DE BO. SA y CALAS PoL p l )1 ARL T.

MAS nE son M2 DE CONSTRUCCION

CTIMEAL ,F.E0 DL FREDULTQS Y
LEALVICIGS BELSICEM,

C.STABLECIAll INTO P ARA , A VENTA LEF ASAPROTLS VINVEL Y CA1 7ADC)
FXPL NITIO DE Al IMLNTOS SIN ERLFARAR Y DL (TOMIDA PANADFRIAS
DUE t E E EAS FIC ITTEREAs RECAUITF EKAS CALLNICFRIAS P EscctOCILIAS
REESTICF RIAL: SALCHICHONEITIAN CARMACIACE FL APFI EILIAS ELILIODICOS

lA	 JO R.1 U	 DI LCONSTRUNCION

COMFERCNT DE PROntict ctS Y
TE, ITEIctioS FSPLC I AI IZADOS

ESTALL Ecur.uLMTC) P APA t A VENTA LIT ELIA I LILIAI ES Lt EtI:ELICOS. DE
PLOMERIA DECORACION ARTICULOS FL ECIRODONIESTIVOS, MULBFFREAS.
PERFUMEILEAS JCLYEPIAS ETPLOLLITEAS ALLGAL CES. ARTESANIAS AR T IOLMOS
I OTOGRAMBES, p OLJTIOLJ E S, CENTROS ALF CopiADO, LSTLEDEDS Y
I ABORATORIO

E,',A5 DE L(10 Mi DL cON 	 II LI	 ALN

CE	 ILILFLC 10 DL. M AT ERIAI ES PAR
1-A C E )N.STRUCCECTN v E NTA Y LL
REN TA DE FOUIPC) PAFLA LA
CON E TFLUC tinN

- ASAS DE MAlEREALEs TIENDAS nE PISOS AZULEJOS Y BANOLL
ESTAril ECIMIENTOS HARA LA VENTA DE PRODuCTOS PPPPABRICAPOS FARA
A CONsT RUCCION

CUAI QUILEC SUFTERFICIE

TIENDAS DE PIN runAs y.'0 IMELPMEABILIZANITES MAS DE 300 M2 DF CONSTRULTGIO

___
EALLMENAF E A PESADA EQUIPO I EGERO PARA LA CONS I ELLICCION LIMBRA EN
LENERAI

LiAlculFR suF,ERFiciE

COMERCLIO PARA LA vENTARFN7A prppos , ro REpARAcio

SERVICIE DE VEHICULOS Y
MAOLIINARIA FN GENERAL

uTABLECIMIENTO PARA COMPP,A FiENTA RENTA Y DFPOSI I -CJ DF
El IICUI OSALITOMOTONAREoRFE, EN GENERAL INDUFT IFFIN Y LTE SERVICIOS

a ANCERALL REFACCIAS TALLLALES ELLCTRICOS Fl FCTRONIC0s,
MECANICOS VLILIFICAciONES 110,EALATERIA Y PIN rURA. RECTIFICACION DE
./0-FORES

AlAS DE 600 M2 DE sUPERF - ICIF P	 USLT Y.0
TONSTRUCCION

ESTABE FCIMIENTC) PARA FL
SLRVICIO DE VEHICULOS

STABLACIAIFINTO DE LAVADO EN000SADO y AUTOLAVADO DE VEHICULOS MAS DF SSO MS DE SUPERPICIE DF TERRL 0

BANOS PUBLICOS BANOS PUBLICOS MALOUIFFT SUFERFICIE
JANITARI0S PLIRLICOS CUALDUIER SUPERFICIE

CENTROS COME R CIALE,
FIENDAs DE AUTOSERVICIO 11ENDAS DEP 	 AMENTALLS y CENTROS
T OMER RALES

LEAS DE 300 Al2 DE CONSTROCLION

MERL:ADOS MERCADCIS Y TILNOIIIS CUALQUIER SUPERFICIE

LLNTROS DE ARA	 0 LENT OS DE ACOPI ) CUAL.OUIER SUPERFICIE
ENTR.c)S DF ABAS FO Y MERCADCTS DL MAYOREO LUALQUIER SUPEREICIE

RODEGAS Y DEPOSII-OS
MUI TIPL ES SIN VENTA DIRECTA
POBLICO

DLPOSITC) DE PRODuCTOS PERECEDEROFT FRUTAS. I FSUMBRES CARNES,
E AcTEOS Y GRANOS

LIAS DE 5001)12 DE CC)NSTRUcciON EXCEMTO CUANDO
SE LOCALICEN EN PARQUES FRACCIONAMILNTOS.
CONJUN EOS URBANOS Y CONDOMINIOS INDUSTRIALFS
AUTORI7ADOS

DEPOSITO DE PRODUCTOS DURADEROS ABARROTES MUEBLES. ROPA.
APARATOs EL FCTRONICOS MATFRIALES DE CONSTRUCC,ION. MAOUINAFLIA
CERVEZA, RETRESCO Y MATERIALCS RECICLAUFS

MAS DE 500 M2 DE LONSTRULCioN EXCERTO CIJANDO
SE E OCALICEN EN PARQUES. ERACCIONAMIENTOS
CONJUNTOS URBANOS Y CONDOMINIOS INDUSTRIALEs
AUTORIZADOS

DEPOSITO DE PRODUCTC)S INELAMABL FS Y ExPi OSIVOS. MADERAS GAS 'COMITUSTIBLES. PIN ruRAS SOLVENTES. PRODUCTOS QUIMICOS Y
EXPLOSIVOS EN GENFRAL

MAS DE 500 M2 DE CONSTRUCCION EXCEPTO CUANDO
SE L OCALICEN EN PAROLJES ERACCIONAMIENTOS.

ONJUNT0S URBANOS Y CONDOMINIOS INDUSTRIALES
AUTc)R17ADOS

PRODUCTOS PARA GANADERIA. AGRIGUiTURA Y Sil VICULTURA

MAS DE 500 M2 DE CONSTRUCCION EXCEPTO CUANDO
SE LOCAI ICEN EN PAROUCS, FRACCIONAMIENTOS
CONJUNTOS URBANOS Y CONDOMINIOS INDUSTRIALES
ALIToRIZADOS

RASTROS RASTROS EAFNALION DE AVES CUALQUIER SUPERFE	 IE

ESTAEL ECINAIENTO CON
SERVICECTS LLE AE IMEN II OS SIN
BERIDAS ALCOHOLICAS SOLO DE
MODERACION

CAFETERIAS NEVEFLIAS FUENTF DE SODAS JUGUERIAS. REERESOUEREAS
t ONEHCREAS. FONDAS RESTAURANTES. TORTERIAS TAOUERIAS. PIZZEREAS
COCINAS ECONOMICAS. OSTIONERIAS MERENDFROS. EXPEDIOS DE
ANTOJITOS. SALONES DE FIESIAS Y SALONFS DE EIESTAS INEANTILEs

MAS DF 300 M2 DE CONSTRUCCION

ESTABLECIMIENTOS CON
SERVICIO DE ALIMENTOS Y VENTA
DE BEBIDAS ALCOHOUCAS Y DE
MODERACION

CANTINAS. CERVECERIAS. FL ULOUEFIIAS, BARES. CENTROS NOCTURNOS Y
RESTAURANTE-BAR

MAS DE 200 Al3 DL CONSTRUCCION

EST	 S ELACIONEE SERVICIO
AGASAJLINERASI

TIPO I 
OBLIGATOR	

LOS
IOS SECON NORMAS DE PEMEX

BUZON pOSTAL
CUAI QUIER SUPEREICIE POR USO

TIPO 2	 LOS OBLIGATORIOS SEGUN NORMAS DE PEMEX	 BUZON POSTAI
TFLEFoNO PRBLICO L OCAL Y I ARGA DISTANCIA 	 L AVADO AUTOMATICO DE
AUromovELEs	 cENTRIEUGAD0 DE COMBUSTIBLES DIESEL

CUALOUIER SUPERFICIE POR USO

TIPU lIS	 LOS OBE IGATORIOS SEGUN NORMAS DE PEMEX	 VENTA Y/C)
CLEF L ARAC E ON DE NEUMATICOS	 REFACCIONARIA AUTOMOIRI7 	 TALLER
ELECTRICO Y MECANICO	 TIENDA DE CONVENIENCIA	 EUENTE DE SCLDAS.
CAE ETFRIA Y RESTAURANTE 	 mOTEL 120 TRAILER PARK

CUALQUIER SUIT ERFICIE POR USO

GASONFRAS

GASONERA TIPO I " PARA SURTIR AL PUBLICO EN GENERAL" LAS
SIGUIENTES CARACTERISTICAS ESTAN CALCULADAS PARA UN DEPOsiTO DE
GAS Lp CON CAPACIDAD MAXIMA DE 5000 LITROS 	 UN TANOUE
SUMINISTRADOR	 DOS DISPENSARIOS 0 BOMBAS	 AREA PARA EL
ABASTEC

CDALQUIER SUIT ERFICIE POR LISO

GASONERA TIPO II "PARA SURTER A UNIDADES DE TRANSPORTE PROEIEDAD
CTE PERONAS FISICAS 0 MORALFS" 	 UN TANOUE SUMENISTRADOR	 UN
DISPENSARIO 0 BOMBA 	 AREA pARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQuE
SUMINISTRADOR (RIPA, TANQUFF	 BARDA DE CONTENG/ON FNTRE TA

UALOUIER SUPERFICIE POR USO
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TIENTRTES DE CONSUL FORIOTT SIN
ET)CAMAIDOS

CENTROS DL CONSUL. T ORIOS Y DE SALUD. UNIDADES DE PRIMER
CON7 ACE0 EABORA I ORIOS DE ANALISIS. DENTALES CE INITTOS OP TICOS
DISPENSARIOS Y CENTROS ANTIRRABICOS

MAS DE 500 1.12 DE CONSTRUCCION

HOSI T I TAI ES Y SANATCERICTS
CLINICANOSP/ TAI , SANATORIOS. ENNERNIDADES POLICLINICAS
HOSPITALES GENERAL ES Y DE ESPECIALIDADES CENTROS MEDICOS Y
UNIDADES DE REHABILI TACION FISICO MENTAL

CUAL GUIER SUPERFICIE

EDUCACION ELEMENTAI Y BASICA GUARDERIAS. ESTANCIAS INFANTII ES. JARDIN DE NINOS. ESCUEI AS
PRIMARIAS Y EDUCACION ESPECIAL MAS DE 7 AULAS

EDUCAC/C)N MEDIA BASICA ESC.UELAS SECUNDARIAS. TECNICAS ACEDEMIAS DE OFIFIOS Y
TELESECUNDARIAS MAS DE 7 AUEAS

EDUCACION MEDIA SUPERJOR B REPARATORIAS. VOCACIONALES. INSTITUTOS TECNICOS CFNTROS DE'	 .CAPAC/TACION Y ACADEMIAS PFOFESIONALES TUAI GUIER SUPEREICIE

EDUCACION SUPERIOR E
INSTITUCIONES DE
INVESTIGACIC)N

ESCUELAS E INSTITUTOS TECNOLOGICOS. POL ITEGNICOS, NORMAL .DE
MAESTROS. UNIVERSIDADES CENTROS E INSTI TUTOS DE INVESTIGACION TUAL QUIER SUPERF/CIE

EDUCAGION FISICA Y ARTISTICA
ESCUELAR DE NATACION MUS/CA. BAlt E ARTHS MARCIAL FS DE MODELOS,
PINTURA, ESCULTURA. ACTUACION. FOTOGRAFIA. EDUCACION FISICA Y
E1ANUALIDADES

MAS DE 259 M2 DE CONSTRUCCION

INSTALACIONES RELIGIOSAS TEMPLOS Y LUGARES DE CULTO CONVENTOS Y EDIFICACIONES PARA LA
PRACTICA Y/O LA ENSENANZA RELIGIOSA UAL OULTER SUPERFICIE

B/BLIOTEGAS HEMEROTFCAS MUSEOS. GALERIAS DF AR TIES. PINACOTECAS.
FILMOTECAS, CINETECAS CASAS DE CULTURA, SAI.A EIL EXPOSICION
CENTROS COMUNITARIOS Y SAI ONES DE USOS ItILATIPLES

MAS DE 500 M2 DE CONSTRUCCION

INSTALACIONES PARA LA
RECREACION Y LOS DEPORTES ALNEARIOS Y ACTIVIDADES ACTUATICAS GUALQUIER SUPEREICIE

BOLICHES, BILLARES, DOklINOS AHEDREL YJUEGOS LIE SALON EN GENERAL.
ADIESTRAMIENTO CANINO MAS DE 250 /02 DE CONSIRUCCIT)N
GITANASIOS EN GENERAI MAS DE 000 M2 DE CONSTRUCCION
CANCHAS CUBIERTAS EN CHENERAL MAS TTE 1000 M2 DE SLTPERFAIE
PALENQUES EXPOSIC/ONES FERIALES CUALQUIER SUPEREIC/E

INSTALACIONES PARA DEPORTES
DE EXHIBICION AL AIRE LIBRE

ESTADIOS. HIPODROMOS GALGODROMOS. AUTODROMOS. VELODROMOS
PLAZAS DE TOROS. LIENZOS CHARROS. PISTAS PARA MOTOCICLISMO CUALQUIER SUPEREICIE

CLUBES E INSTALACIONES
CAMPESTRES

CLUBES CAMPESTRES, CAMPOS DE TIRO. CAMPAMENTOS PARADEROS DE
REMOLQUES. CLUBES HIPICOS Y DE GOLF CUALQUIEF1SUPERFICIE

INS TALACIONES HOTELERAS HOTELES, MOTELES CUALOUIER SUPERFICIE
INSTALACIONES ASISTENCIALES CASAS DE CUNA, ORFANATOS AS11,08 DE ANCIANOS E INDIGENTES Y

ALBERCUES MAS DE 300 1,12 DE CONSTRUCCION
CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL Y CENTROS DE REHABILITACION DE
TOXICOMANOS MAS DE 200 M2 DE CONSTRUCCION

ASOCIACIONES CIVILES MAS DE 300 M2 DE USO

INS EALACIONES PARA LA
SEGURIDAD PUBLICA Y
PROCURACION DE JUSTICM

ESTACIONES DE BOMBEROS Y AMBULANCIAS CUALQUIER SUPEFIFIE

MODULOS DE SEGURIDAD PUBLICA. DE VIGILANCIA PUBLICA Y
COMANDANCIAS CUALQUIER SUPERFICIE
DELEGAC/ONES. CUARTELES DE POLICIA Y/O TRANSITO. CENTROS DE
CAPACITACION. AGENCIAS DE SEGURIDAD PRIVADA CUALOUiER SUPERFICIE.

CENTROS PENITENCIARIOS Y DE READAPTACION SOCIAL CUALQUIER SUPERFICIE
CENTROS DE JUSTICIA. TRIBUNALES Y JUZGADOS CUALQUIER SUPERFICIE

DEFENSA ZONAS E INSTALACIONES MILITARES. ZONA DE PRACTICAS.
ENCUARTELAMIENTO Y EDIJCACION MILITAR CUALQUIER SUPERFICIE

VELATORIOS VELATORIOS Y FUNERARIOS CON VELATORIOS CUALGUER SUPERFICIE
CEMENTERIOS PANTEONES. CEMENTERIOS, MAUSOLEOS Y CREMATORIOS OUALQUIER SUPERFICIE
ESTACIONAMIENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES MASD DE DOS NIVELES Y MAS DE 1000 012 DE SUPERFICIR

TERMINALES E INSTALACIONES
PARA EL TRANSPORTE

TERMINALES DE PASAJEROS URBANOS 0 FORANEROS, TERMINALES DE
CARGA, SITIOS 0 BASES DE 1AXIS. SITIOS 0 BASES DE CARGA, ENCJERRO Y
TALLERES DE MANTENIMIENTO DE TRANSPORTE PUBLICO EN GENERAL

CUALC)UIER SUPEREICIE

COMUNICACIONES
OFICINAS, AGENCIAS DE CORREOS, TELEGRAFOS. TELEFONOS DE
MENSAJERIA, ESTACIONES DE RADIO, TELEVISION, BANDA CIVIL Y
TELECOMUNICACIONES

MAS DE 300 M2 DE USO

TORRES 0 SITIOS CELULARES
DENOMINADOS RADIOBASES TIPOI: AUTOSOPORTADA (CONTENEDOR CON TORRE EN PATIO) CUALOUIER SUPERFICIE

TIPO 2. ARRIOSTRADA (SALAS CON ANTENAS EN AZOTEA) CUALQUIER SUPERFICIE
TIPO 3 MONOPOLAR (SALAS CON ANTENAS EN AZOTEA) CUALQUIER SUPERFICIE

INSTALACIONES PARA LA COMPRA-
VENTA DE MATERIALES DE
DESECHOS HOSPITALARIO E
INDUSTRIAL

COMPRAVENTA, RECOLECCION. PREPARACION Y SELECCION DE FIERNO
VIEJO (CHATARRA), DESHUESADEROS DE VEH/CULOS, METALES NO
FERROSOS, METARIALES DE DEMIOLICION. PAPEL, CARTON. TRAPO, VIDRIO Y
OTROS DESECHOS Y RESIDUOS HOSPITALARIOS E INDUSTRIALES

CUALQUIER SUPERFICIE

ACTIVIDADES SECUNDARIAS

MANUFACTURERAS DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS.
BEBIDAS Y TABACO

MANUFACTURA DE LA CARNE, CONGELACION Y EMPACADO DE CARNE
FRESCA DE CERDO, VACA, OVEJA, CABRA, CABALLO. CONEJO. ETC

UALQUIER SUPERFICIE EXCEPTO CUANDO SE
LOCALICEN EN PARQUES. FRACCIONAMIENTOS,
CONJUNTOS URBANOS Y CONDOMINIOS INDUSTRIALES
AUTORIZADOS

PREPARACION DE CONSERVAS Y EMBUTIDOS DE CARNE, OPERACIÓN DE
CONSERVACION. TALES COMO CURADO, AHUMADO Y SALADO ENTRE OTROS

UALOWER SUPERFICIE EXCEPTO CUANDO SE
LOCALICEN EN PAROUES, FRACCIONAMIENTOS.
CDNJUNTOS URBANOS Y CONDOMINIOS INDUSTRIALES
AUTORIZADOS

MANUFACTURA DE PESCADOS Y MARISCOS, PREPARACION. CONGELACION.
EMPACADO, CONSERVACION Y ENIATADO DE PESCADOS Y MARISCOS,
MEDIANTE PROCESOS DE SALADO Y SECADO

UALQUIER SUPERFICIE EXCEPTO CUANDO SE
OCALICEN EN PARQUES, ERACCIONAMIENTOS,

CONJUNTOS URBANOS Y CONDOMINJOS INDUSTRIALES
AUTORIZADOS
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